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Entre el cambio y la inercia histórica: 
el contexto actual de la 

inteligencia militar en Suramérica
Between change and historical inertia: 

the current context of military 
intelligence in South America

Lester Martin Cabrera Toledo1

Fecha de envío: 10 de septiembre del 2017
Fecha de aceptación: 22 de noviembre de 2017

Resumen
El artículo aborda algunos de los aspectos, tanto históricos como actuales, que determinan la concepción de la inteligencia 
militar en América del Sur. Para lo anterior, se toman en cuenta la influencia de los elementos doctrinarios clásicos del 
pensamiento militar, la existencia de un eventual cambio de paradigma en la comprensión de los procesos conflictivos 
y en las propias dimensiones de la inteligencia, y la incorporación de otros elementos que derivarían en la adopción de 
otros parámetros analíticos para la temática señalada. Lo anterior da paso para el planteamiento de algunos desafíos que 
la región mantiene en labores de inteligencia militar, siempre considerando una división entre la mantención de una con-
cepción clásica del conflicto, y la adopción de nuevas tendencias en el campo de la guerra. Se concluye que pese al esfuerzo 
de mantener las nociones clásicas de la guerra aplicadas a la inteligencia militar, los países de la región deben incorporar 
otros esquemas de pensamiento, lo que se asocian a una comprensión más compleja de los fenómenos conflictivos que 
afectan tanto al Estado como a las sociedades, pero no como una función subsidiaria, sino que complementaria a la que 
tradicionalmente ejecutan.

Palabras clave: inteligencia militar; paradigma; América del Sur; doctrina.

Abstract
This article studies some historical and current aspects that determine the conception of military intelligence in South 
America. To do that, it's consider the influence of the classic doctrinal elements of military thought, the existence of 
an eventual change of paradigm in the understanding of the conflictive processes and in the own dimensions of the 
intelligence, and the incorporation of other elements that would result in the adoption of other analytical parameters 
for the aforementioned subject. This conduces to the approach of some challenges that the region maintains in military 
intelligence tasks, always considering a division between the maintenance of a classic conception of the conflict and the 
adoption of new tendencies in the field of war. It is concluded that despite the effort to maintain the classic notions 
of war applied to military intelligence, the countries of the region must incorporate other thought schemes, which are 
associated with a more complex understanding of the conflicting phenomena that affect both the State as to societies, 
not as a subsidiary function but as a complement to the one they traditionally execute. 

Keywords: military intelligence; paradigm; South America; doctrine.

1 Doctor (c) en Estudios Internacionales, Departamento de Estudios Internacionales y Comunicación, FLACSO, sede 
Ecuador. Correo: cabrera.lester@gmail.com

DOI: http://dx.doi.org/10.17141/urvio.21.2017.3082
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Introducción 

¿Es posible visualizar cambios sustanciales en 
la inteligencia militar en el presente siglo, en 
comparación a lo sucedido en el siglo XX, 
específicamente en el contexto suramericano? 
El presente trabajo tiene por objetivo 
responder a la interrogante planteada. Pero 
sin perjuicio de un desarrollo de algunas de 
las aristas que se involucran en dicho proceso 
comparativo, desde una perspectiva metodo-
lógica, resulta adecuado otorgar una respuesta 
de características simples. Uno de los puntos 
en los que la inteligencia militar se caracte-
rizaba en el siglo XX, era en lo concerniente 
al análisis de una eventual posibilidad de un 
conflicto de carácter convencional o, en su de-
fecto, y como bien sucedió bajo el contexto de 
la Guerra Fría en el Cono Sur del continente, 
tomar en cuenta elementos ideológicos inter-
nos, como uno de los principales factores que 
atentan en contra de la seguridad del Estado. 

Dichas perspectivas, que si bien fueron 
aspectos centrales en las mismas doctrinas de 
los cuerpos armados de la región durante un 
período de tiempo determinados, específica-
mente, en la segunda mitad del siglo XX, ha 
dado paso a otros fenómenos y procesos de 
los que la inteligencia militar ha tenido que 
considerar, como lo son actores no convencio-
nales y otro tipo de amenazas. Es decir, si bien 
es cierto que aún no se señala de manera ex-
plícita un cambio dentro del proceso de inte-
ligencia mismo, es posible observar un cambio 
real en el contexto en el cual se desenvuelven 
los cuerpos armados y, por lo tanto, su capaci-
dad de analizar los procesos al realizar labores 
de inteligencia militar.

Lo mencionado es una parte no menor del 
proceso de inteligencia, específicamente, en lo 
concerniente a la labor que realizan las Fuer-

zas Armadas de la región. Ello, porque es pro-
ducto del contexto, que las labores y aspectos 
a los cuales el proceso de inteligencia militar 
se amplían, profundizan o, en su defecto, se 
modifican, con el objetivo de otorgar resulta-
dos para la toma de decisión, especialmente 
en los niveles estratégicos y, consecuentemen-
te, políticos. Siendo así, la inteligencia militar 
en múltiples países de la región, siempre en 
comparación a lo acontecido en el siglo XX, 
no solamente ha sido objeto de cambios, sino 
que también se observa una mantención de las 
labores tradicionales a las cuales dicho proce-
so se ha visto enfrentado en su momento. En 
este último caso, se hace una alusión directa 
a la presencia y eventualidad de un conflicto 
convencional entre países. Por lo tanto, en lo 
que va del siglo XXI, se observan dos claras 
tendencias que, en un principio, provocan 
fuertes choques tanto en la misma función de 
inteligencia como también en aspectos doctri-
narios, dentro del contexto de Suramérica. 

El objeto de estudio se enfoca en dos 
grandes aspectos. En primer lugar, se busca 
realizar un análisis descriptivo en torno a al-
gunos de los elementos que influyeron en la 
conformación del pensamiento estratégico, y 
como este a su vez, se decantó en la mane-
ra de apreciar determinados fenómenos para 
efectuar los procesos de inteligencia militar, 
específicamente, en la segunda mitad del siglo 
XX. Y en segundo lugar, se busca establecer 
una relación entre el contexto que se eviden-
cia en los países de Suramérica, especialmen-
te, en lo concerniente a los nuevos fenómenos 
que afectan a la seguridad de los países y sus 
respectivas sociedades, y un eventual cambio 
de paradigma en la noción de la inteligencia 
militar. Lo anterior, además, ayuda a determi-
nar la existencia de una eventual evolución o 
cambio en las nociones de inteligencia en el 
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plano militar, que también permitirá identi-
ficar si existen puntos o segmentos en los que 
mantiene una concepción tradicional de la 
inteligencia militar, o en su defecto, se han 
incorporado los cambios que el contexto de 
cada país o región requiere para el logro de sus 
objetivos estratégicos. Esto se complementa 
con una descripción de algunos desafíos que 
se visualizan en la región, dentro del plano de 
la inteligencia militar.

Se concluye que si bien se observan po-
siciones opuestas en la forma en que debiese 
procesar la información la inteligencia militar, 
especialmente, en lo concerniente a la incor-
poración de una nueva categoría de fenóme-
nos y procesos que afectan a la seguridad, 
aquello no necesariamente es una perspectiva 
que va en contra de los parámetros doctrina-
rios tradicionales vinculados al actuar de la 
inteligencia militar. Incluso, se puede esta-
blecer un alto grado de complementariedad 
al respecto, siempre que no se deje de con-
siderar como la principal prioridad, aquellos 
fenómenos que afecten directamente al nivel 
estratégico, como lo son aquellos fenómenos 
tradicionales que impactan negativamente la 
percepción de seguridad del nivel estratégico.

La inercia de la doctrina en la 
inteligencia militar

Cuando se tiene presente una visión general 
de lo que representa la inteligencia militar, tie-
ne que realizarse un alcance en lo relativo a lo 
que significa en términos de procesos, como 
también en el grado de influencia que ésta 
posee en diferentes ámbitos de la vida de los 
países. En efecto, los elementos mencionados 
son, en estricto rigor, los aspectos en los que la 
inteligencia militar fluctúa, a grandes rasgos. 

Si es posible considerar un análisis en torno a 
la evolución y/o cambios en la perspectiva de 
cómo se observa a la inteligencia militar, esto 
debería ser si es que se han incorporado o no, 
nuevos procesos en el análisis de la informa-
ción, como también si la inteligencia militar 
se ha visto involucrada en otros niveles de la 
vida de la sociedad, más allá de los que tradi-
cionalmente considera. Lo anterior, a juicio de 
Hughes-Wilson, son los dos principales aspec-
tos a la hora de analizar los diferentes éxitos y 
fallos de la inteligencia militar, especialmen-
te, en tiempos de enfrentamientos bélicos, o 
incluso en la antesala de ellos. Así, elementos 
como la incorporación de tecnologías, la capa-
cidad de infiltración en determinadas redes de 
información clave, o incluso la entrega de in-
formación no relevante, imprecisa o falsa para 
influir en los procesos de toma de decisión de 
los eventuales adversarios, han sido como ac-
ciones reconocidas en el éxito o fracaso de una 
operación militar (Hughes-Wilson 1999).

Lo señalado, si bien es cierto que se aplica 
a un gran período de la historia militar, fue 
precisamente desde la Segunda Guerra Mun-
dial, que es posible considerar una amplia-
ción de la concepción misma de la inteligen-
cia militar. Y aquello se visualizó con mayor 
fuerza durante la época de la Guerra Fría. La 
concepción de una inteligencia militar loca-
lizada a los aconteceres del campo de batalla, 
no necesariamente se acoplaba a las exigencias 
de las nuevas dimensiones de la guerra (Fre-
edman 2013). En este sentido, se comenzó a 
transitar de una inteligencia militar, ubicada 
casi de manera exclusiva en un nivel táctico, 
para pasar a una concepción mucho más vin-
culada al nivel de toma de decisión estratégica, 
considerando al respecto tanto nuevos proce-
sos, actores, e incluso formas de análisis de los 
acontecimientos militares. Un claro ejemplo 
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de lo anterior es que si bien los fines y medios 
siempre se tomaban en cuenta dentro de cual-
quier análisis de inteligencia militar, aspectos 
como la ideología o la personalidad de un co-
mandante y/o líder político, cada vez y con 
mayor frecuencia, eran considerados dentro 
de los diferentes análisis de inteligencia, apli-
cados al campo militar (Liddell Hart 1999).

Lo cierto es que el valor del análisis de la 
inteligencia militar y lo que se considera como 
amenaza o no, se encuentra condicionado a 
la manera en cómo se interpretan y perciben 
los fenómenos o procesos que, eventualmen-
te, pueden terminan afectando lo que se desea 
proteger. En otras palabras, existen elementos, 
tanto explícitos como implícitos, que influyen 
en la manera en cómo se percibe el contex-
to, los actores, y el mismo proceso de la in-
teligencia en el ámbito militar. Si aquello se 
aplica al campo de las diferentes generaciones 
de la guerra, es posible observar que ha sido 
durante el siglo XX desde su segunda mitad, 
que la cuarta generación de la guerra se ins-
titucionaliza en las doctrinas militares, don-
de se impone la visión tierra, mar y aire del 
conflicto bélico, a la que se va añadiendo la 
concepción espacial. Pero aquel punto de vis-
ta, aún mantiene la visión clásica de la guerra 
planteada por Clausewitz, donde finalmente 
es el choque de voluntades de actores institu-
cionalizados, es decir Estados, lo que define 
el resultado del conflicto bélico. Por lo tanto, 
en la apreciación de los elementos explícitos e 
implícitos, siguen primando los primeros por 
sobre los segundos en los análisis de inteligen-
cia vinculados a la temática militar.

No obstante lo planteado, también se ob-
serva como la concepción ideológica comienza 
a ser objeto de la inteligencia militar, especial-
mente en la época del conflicto bipolar. Pero 
aquello no sucede como un resultado de un 

cambio en la concepción de la guerra, sino que 
se incluyó en la doctrina clásica militar, la visión 
de que la ideología, aquella que no era cercana 
al cumplimiento de los intereses de los cuerpos 
armados, era un factor que podría tanto debili-
tar los medios de los cuerpos armados en hacer 
la guerra, como también en la forma en que se 
podía menoscabar aquellos aspectos asociados a 
la trinidad de Clausewitz. Es decir, la ideología 
era vista como un factor más que podía alterar 
los medios para realizar, de la mejor forma po-
sible, la guerra, incluyendo con ello una dismi-
nución en el eventual logro o mantención de 
los intereses que los cuerpos militares poseían 
(Handel 2007). Esta relación se evidenció de 
manera clara con los acontecimientos sucedi-
dos durante las dictaduras militares en América 
Latina, especialmente en la zona del cono sur 
(Kacowicz y Mares 2016).

En estricto rigor, la influencia de la doc-
trina militar clásica, estableció una forma de 
pensamiento que se vio tanto en la operación 
y movilización de los recursos y medios para 
lograr los fines militares, como también en la 
manera en que la inteligencia militar era con-
cebida. Y si bien en América del Sur, especial-
mente en la época de la Guerra Fría, la inteli-
gencia militar estuvo muchas veces abocada y 
centrada al cumplimiento de labores operati-
vas, pero vinculadas al ámbito de las amena-
zas internas, y específicamente, para aquellos 
fenómenos o actores que se circunscribían a 
una eventual amenaza al poder político-mi-
litar de aquellos años. Pero incluso con eso, 
los conflictos de características convenciona-
les fueron parte de las diferentes hipótesis de 
conflicto que se barajaron por aquellos años, 
entre diversos países de la región mencionada. 
Algunos ejemplos fueron los conflictos entre 
Ecuador y Perú, Chile y Argentina, o Chile y 
Perú (Dodds 1993).



Lester Martin Cabrera Toledo

12

URVIO 21 • 2017 •  pp. 8-21

Uno de los elementos a destacar, incluso 
tomando en cuenta lo mencionado con res-
pecto la mantención de los escenarios físicos en 
la cuarta generación de la guerra, y específica-
mente en las realidades propias de Suramérica, 
es que la inteligencia militar tuvo un rol mucho 
más aplicado al ámbito estratégico en cuanto 
al nivel de toma de decisiones y análisis, pero 
con una base operativa del mismo. Pese a que 
durante aquellos espacios de tiempo en los que 
las Fuerzas Armadas tuvieron el monopolio de 
las decisiones, tanto en un nivel político como 
estratégico, la concepción de la inteligencia 
tuvo una aplicación más específicamente en 
los aspectos tácticos y operativos. Aquello se 
evidenció con mayor fuerza en los países del 
Cono Sur, aunque tampoco se eximen de aque-
lla realidad otros Estados de la zona señalada. 
Una representación de lo anterior se ilustra 
en la creación de cuerpos de inteligencia que, 
si bien utilizaban a amplios segmentos de las 
respectivas fuerzas, y tenían una concepción 
orgánica de su estructura basada en los ám-
bitos estratégicos, su actuación estuvo, por lo 
general, abocada a los aspectos de seguridad 
interna, tales como el hecho de aplacar y con-
trarrestar la actuación de grupos que pudiesen 
generar acontecimientos de desestabilización, o 
en su defecto, que no se encuentren alineados 
a las posturas ideológicas de los regímenes mi-
litares imperantes (Swenson y Lemozy 2004). 
Esto, en estricto rigor, también es una muestra 
de una concepción negativa de la inteligencia 
militar a nivel de Estado, la cual ha provocado, 
incluso en la actualidad, resquemores y miedos 
sobre la necesidad de contar con servicios de 
inteligencia, especialmente en aquellos países 
que experimentaron un número mayor de vio-
laciones a los derechos humanos.

Si se toma en cuenta la literatura asociada 
a los Estudios Estratégicos, con respecto a que 

el fin de la Guerra Fría produjo un cambio en 
las nociones de seguridad, aquello es parcial-
mente aplicable para la realidad de América 
del Sur, debido a los procesos que ya se ex-
perimentaban en la región, como también a 
las consecuencias que trajeron los cambios de 
régimen político. En primer lugar, no puede 
considerarse a la región como un todo emi-
nentemente homogéneo e igualitario en sus 
procesos políticos ni tampoco en lo relativo 
a las percepciones de seguridad que toman en 
cuenta para sus análisis en temas de inteligen-
cia. Y en segundo lugar, si bien es cierto que el 
fin del conflicto bipolar tuvo un impacto con-
siderable en la manera de concebir al mundo 
y a sus amenazas, también es cierto que las 
repercusiones del término de dicho proceso 
político, específicamente en el ámbito de la 
seguridad, no fueron de un momento a otro 
para la región, ya que se venían experimen-
tando cambios políticos sustanciales antes de 
que sucediera la caída del Muro de Berlín en 
1989, que afectaron la manera de concebir la 
seguridad. 

Una buena parte de los gobiernos autori-
tarios, especialmente en la década de los 80, 
habían dado paso a democracias que, si bien 
aún eran débiles en términos institucionales, 
ya eran consideradas como tales. Y con respec-
to al contexto de seguridad que evidenciaba 
la región, es posible visualizar que antes de la 
década de los 90, la región ya vivía nuevas for-
mas de conflictividad en lo que respecta a los 
conflictos asimétricos. Muestras de lo anterior 
son los procesos sucedidos en Colombia y en 
Perú, con grupos que desafiaban el monopolio 
legítimo de la fuerza por parte de los Estados, 
como en los casos de las Fuerzas Armadas Re-
volucionarias de Colombia (FARC) o de Sen-
dero Luminoso, en los países antes señalados 
(Kacowicz y Mares 2016).
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Pero pese a que se comenzaban a obser-
var procesos conflictivos que se encontraban 
dentro de las amenazas proyectadas por los 
diferentes estamentos de la inteligencia mili-
tar, lo cierto es que las nociones del conflicto 
convencionales, es decir, de un país a otro a 
través de medios institucionalizados como lo 
son las Fuerzas Armadas, se mantuvo duran-
te la década de los 90. Incluso, tomando en 
cuenta el contexto de la región, la visión con-
vencional del conflicto, llevó a la inteligencia 
militar a reforzar sus lineamientos estratégicos 
en torno a las amenazas convencionales. To-
mando como un elemento que, eventualmen-
te, minimizaba la posibilidad de un conflicto 
bélico entre Estados, en la década de los 90, 
los países de América del Sur contaban con 
gobiernos civiles, pero aquello no es sinónimo 
de un gobierno democrático (como fue el caso 
del Perú durante la administración de Alber-
to Fujimori). Es así como en el año 1995, se 
produce el conflicto del Alto Cenepa, entre 
Ecuador y Perú. Y pese a que fue un conflicto 
limitado, tanto en aspectos de medios como 
de fines, los parámetros convencionales de la 
inteligencia militar fueron aplicados en dicho 
proceso, tanto por los países que estuvieron 
involucrados directa e indirectamente.

En términos generales, es posible eviden-
ciar que desde la Segunda Guerra Mundial, 
la doctrina militar ha influido en la manera 
en que se perciben y analizan los conflictos y 
las potenciales amenazas a los países. En otras 
palabras, la doctrina ha influido en la forma 
en que la inteligencia militar ha desarrollado 
sus diferentes análisis. Pero al mismo tiempo, 
aquella concepción que si bien se aplica a los 
fenómenos tradicionales de la Defensa, no son 
replicables a las nuevas formas del conflicto, 
las cuales incluso han generado una nueva ge-
neración de la guerra. Sobre este punto, no 

solo se hace necesario un debate en lo referen-
te a la visión de la inteligencia militar, espe-
cialmente en el análisis de aquellos fenómenos 
que se consideran como parte de las “amena-
zas no convencionales”, sino que además, si 
aquello debe ser objeto de análisis de la inteli-
gencia militar o no. 

¿Nuevo paradigma o nuevas 
funciones?

La comprensión y realización de un nuevo pa-
radigma en términos de inteligencia, y especí-
ficamente, abocado a las funciones militares, 
involucra por lo menos, algunos elementos 
que deben asociarse necesariamente al pensa-
miento estratégico. Se tiene que realizar una 
distinción, en primer lugar, de lo que cons-
tituye un paradigma dentro del campo de 
inteligencia militar, para luego abordar las 
consecuencias que un cambio en dicho proce-
so social genera en la función de inteligencia 
mencionada. Así, los puntos que se tocan en 
este aspecto son el grado de profesionaliza-
ción de la inteligencia militar, la noción de las 
amenazas y el objeto a resguardar, y finalmen-
te, las acciones y limitaciones que conlleva la 
realización de las funciones en el plano de la 
inteligencia militar. 

Al tomar en cuenta la eventual existencia 
de un cambio de paradigma en lo relativo a 
la función y proceso de la inteligencia militar, 
se habla al mismo tiempo de una modifica-
ción sustancial en lo que respecta a la doctrina 
militar. Pero esto no se enfoca en las tradicio-
nes que los cuerpos armados llevan y cultivan 
dentro de su propia cultura castrense, sino que 
en la manera de comprender los fenómenos 
conflictivos y, más precisamente, las nuevas 
generaciones y dimensiones que involucra la 
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guerra. Es así como se ha comenzado a tomar 
en cuenta, en el campo de los Estudios Estraté-
gicos, que las dimensiones del conflicto bélico 
del presente, e incluso la relación entre fines, 
medios y estructura, no son las mismas que en 
el pasado. La existencia del ciberespacio, los 
grupos transnacionales de crimen organizado, 
así como también la gran y creciente interco-
nectividad que presentan diferentes latitudes 
del planeta, son aspectos que han modificado 
la comprensión de la guerra como un fenóme-
no eminentemente político. En otras palabras, 
la concepción clausewitziana de la guerra, en 
muchos aspectos, es inaplicable a la realidad 
contemporánea (Liang y Xiangsui 1999). Y 
dichos elementos, al modificar la realidad de 
la guerra, irrevocablemente tienen un impacto 
en la comprensión de la inteligencia, aplica-
da a los medios militares convencionales, lo 
que también lleva a concebir un cambio de 
paradigma en dicha función de inteligencia. 
Aquella visión es palpable en las nociones es-
tratégicas y en el campo militar, de múltiples 
países de América del Sur (Nunn 2011).

Lo señalado, con respecto a la formación 
y ponderación en los análisis de inteligencia 
militar, de nuevas concepciones del conflicto 
bélico, tanto en su materialización fines como 
de medios, es una realidad aceptada, especial-
mente a nivel político, dentro de Suramérica. 
Es así como después de la Declaración sobre 
Seguridad de las Américas de Monterrey del 
2003, los países han comenzado a esbozar 
apreciaciones sobre conceptos que buscan ir 
más allá de las nociones clásicas en torno a la 
seguridad y la Defensa. Al respecto, se toman 
procesos y elementos que si bien se pudiesen 
relacionar con otros actores que van más allá 
del Estado, tampoco abandonan las nociones 
clásicas del conflicto (Griffiths 2011). No 
obstante aquello, dentro del plano estratégico, 

los países han avanzado muy poco, como se 
puede observar tanto en las mismas doctrinas, 
como también en la forma en que se visuali-
zan las hipótesis de conflicto. Pero pese a ese 
pequeño avance, se visualizan nuevas formas 
de comprender el fenómeno conflictivo, que 
se relaciona en mayor o menor grado, con la 
nueva generación de la guerra. 

Por ende, aceptar la existencia de un even-
tual cambio de paradigma, no solo lleva a ob-
servar los procesos analíticos que se llevaban 
a cabo en el pasado, ya que también se tienen 
que evaluar las eventuales modificaciones que 
se han presentado, tanto en la manera de rea-
lizar las acciones, como los aspectos que han 
influido a realizar aquellos procesos de cam-
bio. En estricto rigor, la concepción de un 
cambio de paradigma involucra elementos 
doctrinarios, pero que son socialmente acep-
tados como válidos y que gozan de una gran 
legitimidad. Pero en el campo de la inteligen-
cia militar, aquello se visualiza tomando en 
cuenta algunos aspectos puntuales.

En primer lugar, cuando se tiene una no-
ción con respecto a la eventual presencia de 
un cambio de paradigma en el ámbito de la 
inteligencia, se toma en consideración el gra-
do de profesionalización de dicho segmento, 
en dos sentidos: un aspecto vinculado a los 
procesos de inteligencia, y por otro lado, el 
conocimiento que tenga el personal a cargo de 
la realización de dichos procesos. Dentro del 
primer ámbito mencionado, los procesos de 
inteligencia siempre aplicados al campo mili-
tar, se hace directa referencia a la existencia de 
una visión holística de los diferentes niveles de 
toma de decisión de la inteligencia; es decir, si 
bien es cierto que la inteligencia militar posee 
una concepción mucho más asociada al ám-
bito operativo y táctico, aquello no significa 
la observación desde el punto de vista estraté-
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gico, con el fin de tener un mejor panorama 
de la situación, así como también una mejor 
capacidad de prevención y minimización de 
los elementos negativos. Debiese existir una 
concepción complementaria y sinérgica de los 
tres grandes niveles de toma de decisión en la 
inteligencia militar, debido a que la función 
de uno de ellos, depende directamente de los 
otros, tomando en cuenta un posicionamien-
to sistémico.

En cuanto a la relación que existe entre la 
profesionalización de la inteligencia militar y 
el personal que labora y ejecuta dicha función, 
existen aspectos que son claves para determi-
nar la existencia de un nuevo paradigma. Uno 
de ellos, de acuerdo a Julian Richards, y que 
resulta un elemento clave y esencial dentro 
de la realización de un buen análisis de inte-
ligencia, especialmente en el tema militar, es 
la capacidad de los analistas. Esta capacidad 
se vincula tanto con el conocimiento especí-
fico que posean en determinadas áreas de su 
trabajo, como también en la aplicación de 
métodos que permitan la elaboración de un 
conocimiento más científico (Richards 2010). 
Pero además, señala el citado autor, dicha 
profesionalización del personal, debe incluir 
otros elementos que permitan tener acceso a 
una mayor y mejor información. Ejemplos 
de lo anterior es el dominio de otro idioma 
más allá de la lengua materna, como también 
la constante actualización de conocimientos. 
Este punto, aplicado a la realidad de América 
del Sur, demuestra que la profesionalización 
de la inteligencia en materias militares, ha sido 
parcial, debido a que la concepción clásica del 
conflicto, aún pone énfasis en la recolección 
de información a través de fuentes cerradas, 
en desmedro de la información obtenida a tra-
vés de fuentes abiertas, con lo que el papel del 
analista como tal, se ve disminuido.

Otro de los aspectos que se tienen que te-
ner en consideración para visualizar un even-
tual cambio de paradigma dentro de la inte-
ligencia militar, es lo referente a las nociones 
de amenaza y la vinculación con el objeto a 
resguardar. Las perspectivas de amenaza dicen 
relación con aquellos fenómenos, procesos o 
actores que, de alguna forma u otra, interfie-
ren negativamente en el logro de determina-
dos objetivos o en la mantención de los in-
tereses que se posean. Sin embargo, aquellos 
objetivos o intereses, si se toma en cuenta la 
perspectiva clásica del conflicto, se relacionan 
al Estado en su mayoría de los casos, lo que 
a su vez da como consecuencia la actuación 
de otro actor convencional. Así, el principal 
elemento a proteger seria la integridad del te-
rritorio a nivel de Estado. Pero al considerar 
las “amenazas no convencionales”, no solo 
se tiene una perspectiva distinta del proceso 
conflictivo como tal, sino que sobre el objeto 
que se desea proteger, como también en tor-
no a los actores que se ven involucrados. Por 
ejemplo, al considerar a otros actores, también 
aquello posee una afectación en lo relativo a 
un eventual cambio sobre los elementos que 
se desean resguardar. Así es como surge la no-
ción de que si bien el Estado sigue siendo un 
elemento importante a tomar en cuenta, las 
sociedades y los mismos individuos que com-
ponen dichas sociedades, son también actores 
que juegan un rol clave para la comprensión 
de las “amenazas no convencionales” (Man-
waring 2011).

Lo anterior posee una directa relación tan-
to con la generación de la guerra y, por ende, 
con un posible cambio de foco en el ámbito de 
la inteligencia militar. Así, al tomar en cuenta 
que los fenómenos conflictivos señalados, es-
pecialmente los que se relacionan a las “ame-
nazas no convencionales”, poseen un grado 



Lester Martin Cabrera Toledo

16

URVIO 21 • 2017 •  pp. 8-21

negativo de afectación tanto para el Estado 
como para otros actores que se encuentran al 
interior de aquella institucionalidad, la no-
ción de la inteligencia se modifica, como tam-
bién la misma noción doctrinaria de la guerra. 
En otras palabras, se estaría considerando la 
posibilidad de una inteligencia militar que 
actúa sobre fenómenos de “no guerra”, pero 
que poseen una afectación negativa, como si 
se tratase de un conflicto bélico a menor escala 
y, obviamente, con otros medios. Con ello, la 
inteligencia militar se vería enfrentada tanto 
a una ampliación de sus funciones clásicas, 
como también a la posibilidad de considerar 
otros segmentos conflictivos dentro de sus 
análisis militares (Gray 2012).

Finalmente, uno de los aspectos que tam-
bién se consideran al momento de establecer 
la existencia de un nuevo paradigma dentro 
del campo de la inteligencia militar, son las 
acciones que se realizan para la obtención 
de la información. En este punto es, tal vez, 
donde se pudiese apreciar la existencia de una 
posible modificación en la doctrina de inteli-
gencia, especialmente cuando se tiene la ex-
periencia de dictaduras militares. Así, el no, 
respecto al marco jurídico, como también a 
los propios derechos humanos, son cualidades 
que se destacaron en momentos en los que re-
gímenes autoritarios gobernaron, generando 
incluso con ello una yuxtaposición de labores. 
Aquello se generó debido a que vinculaban de 
manera constante, las funciones propias de la 
inteligencia militar, con una inteligencia de 
Estado, pero que utilizaba medios militares 
para la obtención de la información. No obs-
tante aquello, también son elementos que se 
toman en cuenta en el plano de la inteligen-
cia militar, desde una perspectiva doctrinaria 
convencional del conflicto armado, la nece-
sidad de contar con redes de espionaje, así 

como también con canales de comunicación 
que posean un alto nivel de secreto y reserva, 
debido a que la información que se maneja, es 
sensible para la seguridad nacional.

Pero la visión anterior, es decir, la relevan-
cia del secreto como uno de los aspectos clave 
a la hora de tomar decisiones, no es tal en la 
actualidad, especialmente por los diferentes 
procesos que han involucrado una apertura 
y transparencia de los países, en temas como 
por ejemplo, la posesión de determinadas 
armas. Incluso, en la actualidad, como con-
secuencia del conocimiento general que se 
puede tener sobre la posesión de un arma por 
un país en cuestión, lo secreto o reservado no 
es el arma en sí, sino que la planificación que 
implicaría el uso de aquella arma o sistema de 
armas. Por ende, la cualidad del secreto, in-
cluso tomando los diversos casos de filtración 
de información que han realizado grupos no 
estatales, han puesto en evidencia que el valor 
del análisis no se encuentra necesariamente en 
la capacidad de obtener información secreta o 
reservada, sino que en la propia interpretación 
de los datos que se obtengan, tanto de fuentes 
abiertas como cerradas.

También es necesario tomar en considera-
ción la necesidad que se tiene, especialmente 
en países que poseen régimen de característi-
cas democráticas, de mantener mecanismos 
de control sobre las acciones que puede, y no 
puede, efectuar la inteligencia militar. En este 
sentido, el control no solo proviene del nivel 
político, sino que se traslada al ámbito polí-
tico-estratégico, aunque con la preeminencia 
del sector político. Aquello, si bien puede ser 
parte de los aspectos que son clásicos a la hora 
de establecer procesos de regulación dentro de 
los regímenes políticos democráticos, también 
es cierto que la concepción militar de la in-
teligencia, especialmente en países en lo que 
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la influencia de la Fuerzas Armadas es fuerte 
frente al nivel político, señala prioridades que 
van más allá que los propios gobiernos. Esto, y 
específicamente en la realidad de América del 
Sur, es uno de los principales problemas que 
se evidencian, debido a que los intentos de 
concebir aparatos de inteligencia más integra-
dos, chocan con las perspectivas doctrinarias 
y de cuerpo que tiene, en este caso, la inte-
ligencia proveniente de las Fuerzas Armadas 
(Palma 2015).

Sin embargo, también es posible observar 
lo señalado desde otro punto de vista, en el 
cual si bien se visualizan cambios en la reali-
dad suramericana, aquellos no necesariamente 
son parte de una estructura, sino que más bien 
se relacionan con los medios que se requieren 
para combatir las amenazas no convenciona-
les. Por lo tanto, el foco no estaría vinculado 
a un necesario cambio de doctrina que genera 
modificaciones en la concepción clásica de la 
inteligencia militar, sino que simplemente se 
trate de una ampliación de funciones, las que 
poseen un carácter subsidiario dentro del es-
quema de prioridades de las Fuerzas Armadas. 
Siendo así, los elementos que son propios de 
la inteligencia militar, no variarían su foco, 
sino que ampliarían su campo de acción, para 
hacer frente a otros procesos que poseen un 
grado de afectación negativa, y que se vincu-
lan a fenómenos que se manifiestan de manera 
más constante que los conflictos bélicos con-
vencionales. 

Lo cierto es que para el contexto de Sur-
américa, los procesos que involucran un re-
ordenamiento de las nociones clásicas de la 
inteligencia militar, son una realidad. Pero al 
ser una realidad que es aceptada con diferentes 
matices, logra establecer al mismo tiempo de-
safíos dentro de las doctrinas militares y, por 
consiguiente, en la manera de concebir y ha-

cer frente a los nuevos desafíos que implica un 
reordenamiento de los parámetros de análisis 
en el ámbito de la inteligencia militar.

Desafíos pendientes

La concepción de la inteligencia militar en la 
región, como la totalidad de las diferentes di-
mensiones de la inteligencia, posee una serie 
de elementos que ha estado en línea con pro-
cesos de cambios sociales, políticos e institu-
cionales en los países de América del Sur. Pero 
en conjunto con la aceptación de lo señalado, 
la región enfrenta una serie de desafíos que, si 
no son debidamente discutidos, pueden tener 
una valoración errónea sobre los fenómenos 
conflictivos en la actualidad, y su consecuente 
afectación negativas para los países y socieda-
des. Es así como es posible destacar, siempre 
tomando en cuenta la realidad de la región 
mencionada, cinco grandes directrices que re-
presentan desafíos a evaluar y analizar, siempre 
en el campo de la inteligencia militar, como lo 
son la sensibilidad que aun representa la discu-
sión de la temática señalada, especialmente a 
nivel de las Fuerzas Armadas de la región; una 
posible integración regional de determinados 
medios militares en labores de inteligencia; la 
existencia y validez, por parte de ciertos paí-
ses, de hipótesis de conflicto convencional; 
la concepción de que la inteligencia militar 
no es necesariamente inteligencia estratégica, 
sino una parte más de aquella; y finalmente, 
la necesidad de considerar elementos que son 
más contemporáneos, propios de la guerra de 
quinta generación, a los conflictos regionales.

Hablar de inteligencia militar, e incluso 
tocar temáticas y/o tópicos relacionados con 
inteligencia en un sentido general, pero con 
una vinculación directa a los asuntos del Esta-
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do y las sociedades, sigue siendo una temática 
altamente sensible en la región. Esto puede ser 
explicado desde dos ópticas diferentes. En pri-
mer lugar, se puede comprender aquello como 
una reminiscencia de las consecuencias nega-
tivas que hubo con respecto al uso indebido 
de la inteligencia con actividades represoras, 
por parte del Estado, a determinados sectores 
de la sociedad, especialmente en tiempos de 
regímenes autoritarios. Y en segundo lugar, 
al hablar y analizar aspectos de inteligencia 
militar, se hace una relación con aspectos que 
pueden, o no, tener una vinculación con tó-
picos que posean un grado de afectación a la 
estructura de la seguridad del Estado. Por lo 
tanto, el debate de dichos procesos, siempre 
dentro del plano de la inteligencia militar, 
puede establecer compromisos a la estructura 
de seguridad y Defensa de un país (Hughes-
Wilson 1999).

Producto de la noción anterior, y especial-
mente, aquella que se relaciona con la unión 
entre inteligencia militar y una eventual vulne-
ración del estado de la seguridad del país, es que 
parece complejo lograr establecer directrices o 
mecanismos, en donde se vea dicha temática 
desde los diferentes organismos de integración 
regional. Siendo así, pese a que se han obser-
vado algunos avances en temas de medidas de 
confianza mutua, como también en la visión 
de constituir las bases sobre las que los países 
puedan debatir temáticas relacionadas con la 
seguridad y la Defensa a nivel regional, espe-
cialmente dentro del espacio de la Unión de 
Naciones Suramericanas (UNASUR), también 
es cierto que al ser una de las temáticas más 
sensibles como consecuencia de los aspectos 
involucrados, la perspectiva de obtener un sis-
tema integrado a nivel regional de inteligencia 
militar, parece altamente lejano. No obstante, 
los intercambios de información en temas vin-

culados a las “amenazas no convencionales”, ha 
sido uno de los tópicos en los que más se ha 
avanzado, tomando en cuenta que desde una 
perspectiva doctrinaria, aquellos procesos no 
comprometen la concepción clásica de la segu-
ridad de los países (Paz 2015).

Siguiendo la línea argumentativa, el com-
promiso de compartir información y datos 
sensible que puedan comprometer en alguna 
magnitud la seguridad de los países, también 
tiene una explicación racional, derivado de 
que en la región suramericana, aún hay Es-
tados que mantienen hipótesis de conflicto 
convencional con países limítrofes (Emmerich 
2008). Este acontecimiento, es decir, tener hi-
pótesis de conflicto presentes en Suramérica, 
representa un gran problema para la región, 
tanto en términos de la construcción de es-
tructuras de confianza entre los miembros de 
la zona señalada, como también en el grado 
de relevancia que se pueda generar en los dife-
rentes espacios de diálogo y debate. Al respec-
to, considerando que la inteligencia militar es 
un aspecto sensible para las Fuerzas Armadas 
de los países de la región, una eventual po-
sibilidad de integrar información en espacios 
regionales de integración, no se condice con 
la probabilidad, ya sea alta o baja, de un con-
flicto bélico convencional. 

Siempre tomando en cuenta los elemen-
tos mencionados en su momento, es posible 
tomar en consideración como un desafío, la 
relación que se tiene de la inteligencia militar 
en cuanto a su posicionamiento dentro de un 
determinado nivel de decisión. Así, se tiene una 
concepción de que la inteligencia militar, por la 
naturaleza en cuanto a su origen como también 
a los medios que emplea, se ubica en el nivel es-
tratégico o es, en su defecto, uno de los aspectos 
más relevantes dentro de aquel nivel de toma 
de decisión. Pero lo cierto es que dentro de los 
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actuales sistemas de inteligencia, especialmente 
los que poseen países con regímenes democrá-
ticos, la perspectiva de la inteligencia militar es 
una parte más de lo estratégico (Handel 2007). 
La constitución de sistemas de inteligencia 
donde el segmento militar no se encuentre a 
la cabeza, y que tenga de por si una naturaleza 
estratégica, puede ser generación de conflictos 
tanto en el mismo manejo y obtención de in-
formación, como también en la misma figu-
ración que dicho segmento de la inteligencia 
pueda tener, especialmente a nivel de toma de 
decisiones en el ámbito político-estratégico. 
Aquella forma de concebir la inteligencia es-
tratégica, como una forma más amplia que la 
inteligencia militar, es uno de los tópicos que se 
han ido modificando de manera adecuada en 
la región, pero que aún mantienen problemas 
que van desde la carencia de una actualización 
doctrinaria en inteligencia, vacíos legales, o un 
bajo nivel de profesionalización de las estructu-
ras civiles estratégicas.

Pero existe un desafío que enfrenta la re-
gión en la temática vista, y es el relativo a que 
la inteligencia militar, dentro de su propio 
proceso de anticipación, debe tener la nece-
sidad de tomar en cuenta las nuevas formas 
de la guerra, partiendo por la eventualidad 
de conocer y aplicar parámetros que son pro-
pios de las guerras de quinta generación. Al 
respecto, el tomar en cuenta que las “amena-
zas no convencionales” son una parte subsi-
diaria de la inteligencia militar, si bien es un 
reconocimiento al valor de la doctrina clásica 
del conflicto, también significa no asimilar la 
evolución de la guerra, tanto como fenóme-
no político como también por los medios y 
objetivos que se visualizan en dicho proceso. 
Siendo así, la doctrina vinculada a la inteli-
gencia militar, debe ser capaz de ponderar 
elementos y procesos que no sean necesaria-

mente de guerra, como parte de un proceso de 
guerra. La comprensión de dichos fenómenos, 
no solamente decantaría una visión mucho 
más amplia y compleja de la guerra, sino que 
también derivaría en ponderar a los nuevos 
factores conflictivos no convencionales, como 
una parte más de sus procesos de análisis, y no 
como mero aspectos subsidiarios.

Conclusiones

La inteligencia militar es uno de los compo-
nentes clave dentro de cualquier concepción 
estratégica de inteligencia, debido tanto a los 
elementos que maneja como también a las 
conclusiones a las que puede llegar. Pero como 
todo proceso que involucra manejo, recolec-
ción y análisis de información, queda supe-
ditado tanto a los diferentes contextos que se 
evidencien, como también a los cambios que 
se generen. Y pese a que la inteligencia militar 
posee un sustento doctrinario que posee una 
fuerte resistencia al cambio, el cambio es algo 
que se ha venido manifestando, incluso antes 
del fin de la Guerra Fría. Pero aquello, pese 
a que genere resistencias de varios sectores, y 
que basan dicha resistencia en aspectos fun-
damentalmente doctrinarios, las nuevas repre-
sentaciones del conflicto no deben ser parte de 
un proceso de amenaza para la doctrina clásica 
de la inteligencia militar, sino que deben in-
terpretarse como elementos complementarios. 
Los mismos teóricos contemporáneos de la 
guerra han planteado que si bien los enemigos 
de la actualidad son difusos, aquellos poseen 
dicha cualidad hasta el momento en que son 
visibles. Y si no son visibles, es por la carencia 
de elementos que posee el actual pensamiento 
estratégico en observarlos con la magnitud e 
importancia que requieren. Siendo así, la in-
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teligencia militar no queda relegada a dicha 
concepción, y su objetivo como proceso es 
poder visualizar aquellos procesos con la de-
bida anticipación, para tomar los resguardos 
necesarios.

Pero en este punto, es necesario dejar 
en claro un punto en particular. Las visio-
nes señaladas, es decir, la concepción clásica 
del conflicto con actores convencionales, así 
como también aquello fenómenos “no con-
vencionales”, no deben dejar de modificar el 
sustento básico en lo relativo al uso de la in-
teligencia militar, sino que deben ampliarlo. 
La perspectiva de que uno debe primar por 
sobre lo otro, es una perspectiva errada. Pero 
lo anterior tampoco significa que se tenga en 
cuenta que los fenómenos “no convenciona-
les” modifiquen la base del pensamiento mi-
litar, específicamente, en temáticas relativas 
al análisis de inteligencia, ya que con ello, se 
daría paso a una directa “desnaturalización” 
de las funciones militares tradicionales y, por 
ende, del proceso de inteligencia militar. El 
elemento clave en este punto seria, en primer 
lugar, la identificación de aquellos aspectos en 
los que la inteligencia militar puede brindar 
un aporte sustantivo, porque son fenómenos 
que guardan relación a la afectación de la se-
guridad y Defensa de un país. Pero dicha siste-
matización debe realizarse sobre la base de las 
propias realidades de cada país, tomando en 
cuenta al mismo tiempo la magnitud y el im-
pacto de los fenómenos que puedan afectarle.

Lo que no puede suceder es descartar a las 
nuevas dimensiones de los conflictos bélicos 
como escenarios problemas en la región, de-
bido a que aquello si sería un fallo grave en 
temas de inteligencia, tanto a nivel estratégico 
como militar. Lo anterior requiere de nuevas 
dimensiones dentro de los procesos de inte-
ligencia, considerando que la representación 

clásica del “campo de batalla” no es la única, 
y que las perspectivas de una visión estraté-
gica clásica, no es lo que más se aplica a ni-
vel mundial. Al respecto, si bien fenómenos 
como el terrorismo con una base religiosa aún 
se visualiza en la región, en los niveles que si 
se observan en Europa, aquello no descarta 
la posibilidad de que aquel fenómeno se co-
mience a presentar en América del Sur. Lo 
mismo sucede con delitos que se relacionan 
con el mal uso de la Internet, que sin perjuicio 
de que afecte en mayor medida a los países de-
sarrollados, son los países con menores protec-
ciones los que finalmente son más vulnerables 
a dichos ataques, especialmente si son efectua-
dos de forma masiva. Y al estar la región cada 
vez más interconectada con otras latitudes del 
mundo, las posibilidades de que fenómenos 
conflictivos como los señalados se presenten, 
no es descartable. Pero para visualizarlos y 
combatirlos, desde la perspectiva de la inteli-
gencia militar, se requiere una ampliación del 
“campo de batalla”, tanto en sus dimensiones 
como en sus medios. 
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Resumen
El auge desmedido de la criminalidad organizada en América Latina, en términos de pluralidad de mani-
festaciones y de gravedad del impacto de las mismas, ha acarreado una singular erosión de la seguridad, la 
convivencia pacífica y el bienestar social, al tiempo que quiebra los principios consustanciales de la democra-
cia, conculca derechos fundamentales y se produce el contagio criminal del sistema económico y financiero. 
Ante esta situación de extrema gravedad, muchos Gobiernos latinoamericanos han recurrido al empelo de 
sus Fuerzas Armadas para contrarrestar la amenaza criminal. Y estas, dentro de sus novedosas atribuciones, 
han apostado por el empleo estratégico de las capacidades de inteligencia en la lucha contra la criminalidad 
organizada. Decisión que ha abierto un relevante debate sobre la adecuación, no solo del recurso al estamen-
to militar para este cometido –al margen de los cuerpos policiales–, sino lo delicado de implicar a personal 
militar en labores de inteligencia dentro del territorio nacional con autonomía operativa, desligados de los 
respectivos servicios de inteligencia nacionales, con todos los prolegómenos que dicha intervención puede 
acarrear en términos operativos y de calidad democrática, y respeto al Estado constitucional social y demo-
crático de derecho.
  
Palabras clave: América Latina; criminalidad organizada; delincuencia organizada; democracia; Fuerzas 
Armadas; inteligencia criminal; inteligencia militar.

Abstract
The excessive growth of organized crime in Latin America, in terms of the plurality of manifestations and 
the seriousness of their impact, has led to a singular erosion of security, peaceful coexistence and social 
well-being, while at the same time breaching the consubstantial principles of democracy, violates funda-
mental rights and the criminal contagion of the economic and financial system. Faced with this situation 
of extreme gravity, many Latin American governments have resorted to the use of their Armed Forces to 
counteract the criminal threat. And these, within their novel attributions, have opted for the strategic use 
of intelligence capabilities in the fight against organized crime. Decision that has opened a relevant de-
bate on the adequacy, not only of the recourse to the military establishment for this purpose –aside from 
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the police forces–, but the delicate task of involving 
military personnel in intelligence work within the na-
tional territory with operational autonomy, detached 
from the respective national intelligence services, with 
all the prolegomena that such intervention can entail 
in operational terms and of democratic quality, and 
respect for the constitutional social and democratic 
state of law.

Keywords: Armed Forces; criminal intelligence; de-
mocracy; Latin America; military intelligence; orga-
nized crime.

La identificación de la criminalidad 
organizada como amenaza a la 
democracia en América Latina: 
democracias bajo presión

El incremento de la presencia e intensidad 
de la actividad de la criminalidad organiza-
da en América Latina en las últimas cinco 
décadas, ha generado la perversa paradoja 
de transformar una zona de paz, entendida 
como “territorio caracterizado por la ausencia 
de conflictos bélicos”, en uno de los espacios 
más violentos del mundo (Global Peace Index 
2015), en donde determinadas áreas geográ-
ficas de países como Honduras, Guatemala, 
El Salvador, México Colombia o Brasil, solo 
son comparables con escenarios de conflicto 
bélico como Afganistán o Irak. Geoestratégi-
camente, América Latina se ha consolidado en 
las últimas décadas como un importante cen-
tro de operaciones de una variedad de tráficos 
ilícitos (especialmente, el narcotráfico), así 
como de diversas actividades ilícitas transna-
cionales. Relevancia adquirida en el comercio 
ilegal (Arnson y Olson 2011), no solo a nive-
les subregionales y regionales, sino intercon-
tinentales, aumentado su importancia en tér-
minos de geopolítica criminal (Sansó-Rubert 
2015, 62-75). 

En amplias zonas de sus respectivos territo-
rios nacionales las autoridades no son capaces 
de salvaguardar los derechos de las personas, 
ni garantizar la integridad y la estabilidad esta-
tal. La radiografía de América Latina constata, 
que no solo atraviesa una crisis de seguridad 
pública, sino que la situación es más crítica; la 
seguridad nacional está igualmente bajo ame-
naza. El Estado está fallando por defecto y por 
exceso ante el empuje del crimen organizado. 
Por eso, aunque América Latina, sin lugar a 
dudas, es una región que funciona y avanza 
en muchos aspectos de su institucionaliza-
ción, no parece errado sostener que, aunque 
no representen casos de Estado fallido, si cabe 
hablar de democracias bajo presión (Sansó-
Rubert 2017) y Estados disfuncionales.

Consecuentemente, el escenario regional 
latinoamericano padece un déficit importante 
en términos de seguridad. Se caracteriza por 
la vigencia de una “paz insegura” (Chinchilla 
2016, 11-24). Según datos de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA), la violen-
cia criminal organizada tiene en América Lati-
na un carácter “pandémico” (Bartolomé 2009, 
16-20). Desde la Organización de Naciones 
Unidas (ONU), que identifica la región em-
pleando el calificativo de países “bajo estrés” 
(The Globalization of Crime. A Transnational 
Organized Crime Threat Assessment 2010, 
221-272), se alerta periódicamente respecto 
de la entidad lesiva que representa el crimen 
organizado, especialmente, en su vertien-
te transnacional, y su carácter pluriofensivo, 
tanto para la seguridad de las personas, como 
para la estabilidad social, económica y políti-
ca de las instituciones democráticas. Preocu-
pación reflejada al reconocer el accionar del 
fenómeno criminal organizado, como uno de 
los mayores desafíos a la seguridad y estabili-
dad de los Estados (Mace y Durepos 2007). 
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La violencia, la corrupción y sus actividades 
relacionadas protagonizadas por la delincuen-
cia organizada, inhiben el desarrollo sosteni-
ble y constituyen una flagrante violación de 
los derechos humanos.

La criminalidad organizada ha evolucio-
nado hasta el punto de transformarse en un 
actor capaz de amenazar la soberanía e in-
dependencia de los Estados (Waever 1995). 
Extremo este, reconocido en los catálogos 
de riesgos, peligros y amenazas, que los paí-
ses han confeccionado dentro de las lógicas 
de sus políticas estratégicas de seguridad y 
defensa (López 2010; Sansó-Rubert 2011b). 
Desafío mayúsculo, al que se enfrentan las de-
mocracias de América Latina sometidas a la 
acuciante presión ejercida por la criminalidad 
organizada (Sansó-Rubert 2017).

Siguiendo esta línea argumental, desde 
la perspectiva de la disfuncionalidad estatal, 
destaca la vigencia de un Estado de derecho 
débil, incapaz de garantizar el imperio de la 
ley favoreciendo la anomia y la impunidad de 
aquellos que transgreden la norma. Un Estado 
incapaz de preservar los bienes públicos para 
el conjunto de la población y más grave aún, 
asegurar la protección de la indemnidad de 
los derechos y libertades fundamentales. La 
criminalidad organizada representa la mani-
festación más cruda de los “poderes salvajes” 
de Ferrajoli, corruptores de los principios de 
la vida política entendida democráticamente, 
socavando cualquier intento de configuración 
de un sistema constitucional, que sea capaz de 
garantizar los derechos básicos que sostienen 
la democracia como ordenamiento político de 
las sociedades (Ferrajoli 2011).

Además de ser un factor que explica el ori-
gen de la implantación del crimen organiza-
do, la debilidad estatal es, al mismo tiempo, 
el principal obstáculo para combatirlo. Para-

dójicamente, las instituciones y organismos 
estatales imprescindibles para enfrentar la de-
lincuencia organizada –el sistema de justicia, 
penitenciario, de policía, los servicios de inte-
ligencia y las fuerzas armadas– representan, en 
mayor o menor medida, parte del problema, 
habida cuenta de su incapacidad para afrontar 
las demandas de seguridad de la ciudadanía. 
En esta situación podrá entenderse que es 
prioritario el reforzamiento estatal, en general, 
y el del sistema institucional de seguridad, en 
particular, según los criterios de transparencia 
y control propios de un Estado democrático 
(exigencias de calidad democrática). Lamen-
tablemente, hasta el momento no ha sido el 
objetivo principal de la mayoría de las polí-
ticas aplicadas. Lejos de ello, se ha recurrido 
a políticas represivas que acuden a las fuerzas 
armadas como principal medio para combatir 
estas amenazas (Sansó-Rubert 2010b), como 
se analizará a lo largo del texto, con impor-
tantes repercusiones en la esfera del Estado, su 
ordenamiento constitucional y su seguridad.

Tampoco la implantación del crimen 
organizado es igual en toda la región, ni la 
violencia reviste la misma intensidad. Los te-
rritorios de Centroamérica (con una mayor 
incidencia en El Salvador, Guatemala y Hon-
duras), Colombia y México, han sido las áreas 
geográficas más afectadas en las últimas dos 
décadas. No obstante, pese a las diferencias 
de dimensión y naturaleza, y de las formas de 
afrontarla, la delincuencia organizada es un 
problema que afecta de manera determinante 
a las instituciones del Estado y, por extensión, 
al conjunto social de toda América Latina. 

En lo tocante a las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, con independencia de su naturale-
za policial o militar, o de la circunscripción 
territorial de sus competencias (locales, esta-
tales o federales) se encuentran sobrepasadas 
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en relación a la dimensión de los desafíos y 
sus capacidades reales de respuesta. En similar 
situación se encuentran los servicios de in-
teligencia. Carecen de efectivos suficientes y 
los que están disponibles, no cuentan con la 
formación adecuada, sumado a su escasa con-
ciencia profesional de su condición de servicio 
público. Cuestión que se agudiza debido a la 
baja percepción salarial, sumando a una ins-
titucionalidad débil. Estos factores los hacen 
vulnerables a la corrupción. A ello es preciso 
sumar la inexistencia de estrategias y políticas 
públicas de estado, sobre seguridad interior. 
Prima la ausencia de planificación estratégica 
al respecto.

Todas estas circunstancias ponen de re-
lieve los vacíos institucionales que afectan a 
los Estados y las limitaciones existentes para 
afrontar el desafío planteado por la crimina-
lidad organizada (Buscaglia 2013). Llegados 
a este nivel de riesgo, conjugado con la dis-
funcionalidad institucional, la carencia de 
respuestas convincentes y ante el déficit insti-
tucional imperante, que afecta a una parte im-
portante de la estructura de seguridad interior 
del Estado –cuerpos policiales y servicios de 
inteligencia–, los gobiernos de la región han 
depositado mayoritariamente en las Fuerzas 
Armadas, aunque no en todos los casos, la res-
ponsabilidad de atajar las manifestaciones de 
criminalidad organizada y reconducir la situa-
ción, hasta alcanzar la normalidad propia de 
un estado de paz social. 

Acuciados por las imperiosas demandas 
ciudadanas, que reclaman soluciones rápidas de 
seguridad y protección, la elección de estrate-
gias puramente reactivas y políticas criminales 
de extrema dureza, difícilmente encuadrables 
en un Estado democrático de Derecho, se han 
concentrado en combatir el crimen organiza-
do, obviando fortalecer las estructuras de segu-

ridad y organismos de inteligencia del Estado. 
De esta manera, pese a los esfuerzos realizados, 
no se modifican las causas que favorecen la apa-
rición de delincuencia organizada. 

En buena lógica, este tipo de iniciativas a 
corto plazo, desde la perspectiva política, faci-
litan oxígeno para la supervivencia de un Go-
bierno, pero no resuelven en modo alguno las 
necesidades de un país y de su ciudadanía. Re-
calcar, que se requiere de políticas y estrategias 
de Estado, que brillan mayoritariamente por 
su ausencia, fruto de otra realidad presente 
en Latinoamérica: la falta de preparación del 
poder civil para gestionar adecuadamente po-
líticas de seguridad y de defensa, y en especial, 
los servicios de inteligencia.

El desarrollo de las capacidades de 
inteligencia contra la criminalidad 
organizada en América Latina

La primera cuestión es dirimir, sucintamente, 
qué es y para qué sirve la inteligencia crimi-
nal (delimitación del concepto y funciones), 
para, a continuación, tratar de determinar 
hasta qué punto tiene sentido o carece del 
mismo, la inmersión de las Fuerzas Armadas 
en su desarrollo y empleo, con todo lo que 
ello conlleva, habida cuenta de la progresiva 
implicación de los militares en la lucha con-
tra la criminalidad organizada en el contexto 
latinoamericano.2 Disponer de un acervo con-
ceptual claramente delimitado y comúnmente 
aceptado en sus términos, permite una comu-
nicación clara, concisa y fluida. Premisa, que 

2 Para una mayor profundización en el recurso a las Fuer-
zas Armadas en la lucha contra la delincuencia organizada 
consultar: Sansó-Rubert, Daniel. 2017. Democracias bajo 
presión. Estado, fuerzas armadas y criminalidad organizada en 
América Latina: ¿éxito o fracaso de la estrategia de contención 
militar?. Madrid: Dykinson. 
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brilla por su ausencia, cuando nos introduci-
mos en el marco de la inteligencia aplicada al 
comportamiento delictivo. Esta área de cono-
cimiento en expansión se caracteriza, al menos 
por el momento, por la existencia de no pocas 
áreas de confusión, ofuscación y solapamien-
to (Sansó-Rubert 2012). Circunstancia, que 
aflora al entremezclar en un totum revolutum, 
diversas metodologías de análisis del fenóme-
no delictivo; especialmente, la inteligencia cri-
minal, la inteligencia policial, la investigación 
policial (o criminal o delictiva, en función de 
la nomenclatura que se emplee) y el análisis 
criminal. Dicha circunstancia, genera un per-
manente desacuerdo entre los expertos en la 
materia, adscritos a diversas corrientes doctri-
nales.

El Diccionario LID de Seguridad e Inteli-
gencia (2013), la define como

el tipo de inteligencia que realizan los 
servicios de información policiales y 
cuyo fin es analizar e investigar tanto la 
criminalidad organizada, como aquellas 
otras formas delictivas cuya complejidad 
y gravedad impiden su eficaz prevención 
mediante una investigación policial, fiscal 
o judicial del caso concreto. También se 
ocupa del análisis estratégico de tenden-
cias y amenazas en materia delictiva, con 
el propósito de producir conocimiento, 
que fundamente la adopción de políticas 
de seguridad pública dirigidas a la resolu-
ción de problemas criminales. […] En el 
plano estratégico, se dirige a la definición 
de los objetivos de la organización poli-
cial, y al establecimiento de la política y 
planes generales para lograr el desmante-
lamiento de las organizaciones criminales 
y la prevención de formas delictivas com-
plejas. En el plano táctico, su propósito 
último es ayudar a la planificación y el 
diseño de las acciones concretas necesarias 
para enfrentar las amenazas criminales. 

Acepción que, aunque esclarecedora, resul-
ta deficitaria al no reflejar la variedad de po-
sicionamientos existentes sobre la materia. Y 
además, de facto, la inteligencia criminal, por 
definición, no está vinculada a un ente en par-
ticular sino que, en función de circunstancias 
de diversa índole –administrativas y políticas–, 
principalmente o de naturaleza coyuntural, 
puede residenciarse dicha labor (ejercida si-
multáneamente o en condición de monopo-
lio), bien en servicios de inteligencia, bien en 
unidades policiales, los servicios de aduana, en 
organismos militares, en el sistema penitencia-
rio, las instituciones financieras y económicas e, 
incluso, empresas privadas de seguridad, según 
la realidad de cada país (Sansó-Rubert 2016). 

Otra discrepancia, reseñada en la obra ti-
tulada Conceptos Fundamentales de Inteligencia 
(Díaz 2016), radica en que, frente al interés 
generalista de la inteligencia policial por el deli-
to, el delincuente, la víctima y el control social, 
la materia objeto de la inteligencia criminal se 
enfoca sobre el “problema criminal”, “ambien-
te criminal” (criminal enviroment) o “hecho 
criminal”, definido como una realidad perma-
nente, dinámica y cambiante (en cuanto a su 
forma, composición y tamaño), sobre la cual 
es posible actuar e influenciar. Abarca una plu-
ralidad de dimensiones que pueden ser, tanto 
grupos u organizaciones de crimen organizado, 
el estudio o análisis de un mercado (legal o ile-
gal) o un determinado área geográfico, las re-
laciones que se establecen entre organizaciones 
criminales y entre éstas y aparatos de gobierno, 
así como cualquier otro medio o actividad de 
interés para la criminalidad organizada (Sansó-
Rubert 2016). No es más que 

un tipo de inteligencia útil para obtener, 
evaluar e interpretar información y difun-
dir la inteligencia necesaria para proteger y 
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promover los intereses nacionales de cual-
quier naturaleza (políticos, comerciales, 
empresariales), frente al crimen organiza-
do, al objeto de prevenir, detectar y posibi-
litar la neutralización de aquellas activida-
des delictivas, grupos o personas que, por 
su naturaleza, magnitud, consecuencias 
previsibles, peligrosidad o modalidades, 
pongan en riesgo, amenacen o atenten 
contra el ordenamiento constitucional, los 
derechos y libertades fundamentales (San-
só-Rubert 2010b).

Finalmente, la última clave relevante para una 
delimitación inequívoca reside en asumir que, 
la inteligencia criminal, no consiste en perse-
guir delitos para su posterior enjuiciamiento. 
La obtención de pruebas y evidencias es una 
actividad propia del ámbito de la investiga-
ción policial, no de inteligencia. La investi-
gación criminal/policial se realiza al suscitarse 
un caso y se culmina con los logros investiga-
tivos obtenidos, logrando su esclarecimiento 
y resolución, mientras que la inteligencia es 
permanente. No reacciona ante la comisión 
de un delito (notitia criminis), sino que opera 
en un continuum constante sobre toda perso-
na, actividad u organización, que pueda pare-
cer sospechosa de constituirse en una amenaza 
o implique un riesgo para la seguridad (San-
só-Rubert 2012). Motivada por su creciente 
especialización en función de la propia evo-
lución de su objeto, la inteligencia criminal 
ostenta suficiente entidad para defender su 
plena autonomía conceptual, respecto de la 
inteligencia policial o cualquier otra tipología. 
Especialización, que tiende a su vez hacia una 
sub especialización en función de áreas geo-
gráficas, actividades delictivas, modalidades 
comisivas u otras circunstancias de interés. 

Sin duda, establecer los límites resulta una 
aspiración de difícil materialización, ya que la 

propia comprensión de la complejidad de la 
fenomenología criminal organizada, demanda 
un análisis que combine una visión macroscó-
pica y contextual (inteligencia criminal), con 
una investigación de hechos microscópicos y 
específicos (investigación criminal). Haciendo 
hincapié en esta última idea en virtud de su 
trascendencia, cabe identificar una relación 
bidireccional entre ambas herramientas de lu-
cha contra la criminalidad: las averiguaciones 
obtenidas en el contexto de la investigación 
policial/criminal y los productos del análisis 
criminal, pueden incorporarse como insumos 
en el análisis de inteligencia; de la misma for-
ma, la inteligencia criminal como producto y 
sus metodologías de obtención, pueden em-
plearse como recursos de apoyo a la investiga-
ción policial/criminal). 

De igual forma, una misma información 
puede tener una doble finalidad: constituir in-
dicios y pruebas para descubrir los elementos 
integrantes del hecho criminal para su enjui-
ciamiento (investigación criminal/policial) o 
constituir insumos, que empleará el analista 
de inteligencia en la elaboración del producto 
inteligencia, con independencia del momento 
exacto en el que se produce el conocimiento, 
sea este anterior o posterior al hecho delictivo. 
E igualmente es cierto, que ciertas metodolo-
gías o técnicas de análisis pueden responder a 
diferentes objetivos: consecución de inteligen-
cia o aplicables a la investigación (Sansó-Ru-
bert y Blanco 2015). Todo ello, remarcando 
sus diferencias. 

En conclusión, recogiendo los principales 
rasgos de la definición de inteligencia criminal 
descritos en el capítulo con el mismo rubro 
elaborado por Sansó-Rubert y Blanco Navarro 
en la obra Investigación Criminal (2015), cabe 
destacar el hecho de que principalmente
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permite minimizar el impacto de la crimi-
nalidad organizada y mantener un control 
mínimo para evitar su expansión incontro-
lada, que suponga en última instancia un 
deterioro de la seguridad, tanto objetiva 
como subjetiva. Especialmente cuando el 
coste de oportunidad a la hora de tomar 
una decisión (y no otra), puede llegar a re-
sultar cualitativamente mucho más gravo-
so o generar daños irreparables. Representa 
un abanico de retos y oportunidades. Por 
un lado, permite no sólo una mayor y me-
jor aprehensión del fenómeno delictivo en 
todo su espectro sino a la par, proporciona 
un conocimiento “informado” indispensa-
ble para la articulación de todos aquellos 
recursos imaginables (control social for-
mal: Política Criminal, de Seguridad y De-
fensa, Penitenciaria, medidas legislativas, 
policiales…) aniveles operativo, táctico y 
estratégico, destinados a contrarrestar el 
riesgo criminal.

Igualmente, 
despunta por su destacado potencial para 
la elaboración de los análisis destinados a 
que los consumidores (destinatarios), sean 
estos decisores políticos o responsables de 
los organismos encargados de la persecu-
ción de la delincuencia, tengan suficientes 
elementos de juicio para la adopción de 
respuestas adecuadas. Esto reduce, en con-
secuencia, los riesgos inherentes a toda ac-
ción o decisión (incertidumbre) para la im-
plementación de políticas criminales y de 
seguridad eficientes. Al tiempo, que permi-
te contrastar la eficacia objetiva de las me-
didas pergeñadas al respecto. Conocer qué 
ha sucedido en el escenario criminal, qué 
está sucediendo y por qué, y qué es lo más 
probable que suceda en el futuro es la meta 
(Sansó-Rubert y Blanco Navarro 2015). 

Este es el sustrato para conocer su evolución 
y advertir con antelación, las posibles in-
cursiones oportunistas de redes criminales 
(Sansó-Rubert 2011). Un buen producto de 

inteligencia criminal no solo describe cuál es 
la situación actual relativa al fenómeno, sino 
que aporta explicaciones sobre la existencia de 
dicho fenómeno y establece posibles evolucio-
nes o tendencias, desarrollando diversidad de 
escenarios viables. Además, define las alterna-
tivas factibles para reorientar la situación en el 
sentido más favorable para su erradicación y 
control, y establece los eventuales costes eco-
nómicos y sociales resultantes de la aplicación 
de dichas medidas (Sansó-Rubert 2016). De 
la misma forma, posibilita conocer y analizar 
la distribución geográfica de la actividad de-
lictiva, la concentración territorial de las or-
ganizaciones criminales (densidad criminal), 
el surgimiento de nuevos nichos de mercado 
ilícitos, la introducción de novedosas meto-
dologías y modus operandi, nuevos productos 
y servicios, la identificación de las estrategias 
puestas en práctica por las estructuras delicti-
vas, la familiarización con la subcultura delic-
tiva, las características sociodemográficas rele-
vantes de los miembros de las organizaciones 
criminales para su conveniente explotación 
(nacionalidad, región de procedencia, etnia, 
familia, profesión, condición de ex policías o 
ex combatientes, tipología de actividad ilícita 
en la que está especializado…), así como la 
detección del ascenso y caída de las organiza-
ciones criminales, en virtud de sus fortalezas y 
debilidades.

De igual forma, su utilidad redunda en 
su empleo como un instrumento de análisis 
del éxito de las políticas públicas y decisiones 
adoptadas en la confrontación con la crimi-
nalidad organizada. Destinar capacidades de 
inteligencia para la realización de análisis so-
bre la gestión pública del Estado y el fortaleci-
miento institucional, con el fin de vislumbrar 
con la debida anterioridad, cómo determina-
das decisiones sobre el manejo de lo público 
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(recursos, bienes, y servicios), permiten o faci-
litan las operaciones y funcionamiento de or-
ganizaciones al margen de la ley; de tal forma, 
que se puedan identificar las implicaciones de 
las decisiones y esquemas preventivos adopta-
dos, para evitar el fortalecimiento involunta-
rio del crimen organizado.

El recurso a las Fuerzas Armadas en 
la lucha contra la criminalidad 
organizada y la consiguiente 
inmersión en el desarrollo de 
capacidades de inteligencia criminal

Partiendo de la clara diferenciación entre la 
defensa nacional y la seguridad pública e in-
terior, como premisa básica asumida en toda 
América Latina, cabe entonces preguntarse, 
¿cuáles han sido los factores que han llevado a 
una generalización de la actuación de las fuer-
zas armadas en la seguridad pública y, en con-
creto, asumir el rol de protectores y garantes 
del Estado de derecho frente a la criminalidad 
organizada? ¿Qué mueve a las autoridades a 
confundir los ámbitos de acción de las fuerzas 
militares y de las policías, cuando, grosso modo, 
las constituciones y las leyes determinan que 
las primeras tienen la obligación de garantizar 
la seguridad nacional y las segundas, de forma 
más específica, la de los ciudadanos? Solo cabe 
una respuesta: la conjugación de la oportu-
nidad y el interés (Sansó-Rubert 2010a). De 
un lado, la rápida resolución (o al menos la 
apariencia) de los crecientes problemas de vio-
lencia y delincuencia que afectan al conjunto 
de las sociedades, sumado a la baja credibili-
dad que entre los ciudadanos y las autoridades 
tienen los distintos cuerpos policiales y los 
servicios de inteligencia (Sansó-Rubert 2017). 
De otro lado, habría que sumarle la aparente 

necesidad de amortizar unas fuerzas arma-
das que, según algunos postulados (Frederic 
2008), habrían perdido su razón de ser en el 
nuevo contexto de seguridad internacional 
tras finalizar la Guerra Fría.

En palabras de Moloeznik (2014, 76-92), 

esto se explica, principalmente y por un 
lado, debido al fracaso tanto de las políti-
cas criminales, como del sistema de justicia 
penal, incluyendo las policías, de aquellos 
Estados donde el poder político ha tomado 
la decisión de comprometer directamente a 
las fuerzas armadas en el ámbito de la segu-
ridad […]; por el otro, el dominio del de-
nominado populismo punitivo, del discurso 
de mano dura y tolerancia cero, y del inne-
gable atractivo que ejercen los militares en 
tanto institución, por su profesionalismo, 
disciplina, espíritu de cuerpo, movilidad, 
polivalencia y sistema de armas. 

Sin duda, es legítimo que los Estados recurran 
a todos los recursos disponibles –al amparo 
de la razón de Estado–, ante un contexto de 
debilidad y limitación de medios. Cada país 
tiene unos problemas específicos que atender 
y sus fuerzas armadas son, al menos en teoría, 
suficientemente polivalentes para asumir dis-
tintas misiones al respecto. La gran pregunta 
que hay que plantearse es en qué medida la 
asunción de estas misiones secundarias respec-
to de su labor de defensa principal, repercuten 
positiva o negativamente en la institución cas-
trense (Sansó-Rubert 2011a) y por extensión, 
al Estado de derecho constitucional.

Los nuevos requerimientos han desenca-
denado un proceso de transformaciones de 
calado en el seno de las fuerzas armadas para 
adaptarse. Defensores y detractores, esgrimen 
razones y argumentos para determinar el gra-
do de protagonismo asumible en la conten-
ción del crimen organizado. Implicación, que 
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no se produce de forma unívoca en el ámbi-
to latinoamericano. El nivel de asunción por 
parte de los militares de funciones policiales 
y de implementación de capacidades de in-
teligencia criminal, varía mucho de un país 
a otro, de acuerdo con los diferentes marcos 
legales habilitantes y la percepción de la grave-
dad de la situación de la seguridad dentro de 
sus fronteras y en su entorno regional inme-
diato (García Carneiro 2007; Fernández Ro-
dríguez y Sansó-Rubert 2010). Abarcar cada 
uno de los países de forma pormenorizada es 
una tarea que desborda los propósitos de este 
trabajo, que sólo aspira a despertar inquietu-
des destinadas a alimentar el debate sobre las 
bondades de la inmersión de la inteligencia 
militar en las estrategias de respuesta y sus res-
pectivas consecuencias. 

Bajo el rubro del concepto de seguridad 
multidimensional (Rivera Vélez 2008), que 
suscita no pocas controversias, asistimos a una 
progresiva adaptación de las capacidades y fun-
ciones militares –incluyendo las de inteligen-
cia– a los requerimientos de la lucha contra 
las actividades de la delincuencia organizada, 
en detrimento de las instituciones policiales y 
servicios de inteligencia. Transformación, que 
empieza a suscitar un intenso debate, hasta 
ahora ausente (Fabián Saín 2014), no solo al-
rededor de la pertinencia de la militarización 
de las políticas públicas de seguridad interior, 
sino en lo tocante a la obtención, desarrollo y 
gestión de inteligencia criminal por parte de 
personal militar para el propio soporte de dicha 
orientación. Cuestión esta última que tampoco 
es baladí, a la hora de interactuar con otros ser-
vicios de inteligencia o unidades de inteligencia 
de cuerpos policiales de otros países.

A grandes rasgos, la asunción de inicia-
tivas de inteligencia –operativa, táctica y es-
tratégica– aplicadas a la confrontación con la 

criminalidad organizada supone, en primer 
término, una tendencia general a aplicar la ló-
gica propia de la inteligencia militar –en gran 
medida propiciado por la ausencia, igualmen-
te generalizada, de una doctrina de inteligen-
cia criminal propia de cada país–, provocando 
una militarización de la inteligencia criminal. 
Militarización, que dispara la “sensibilidad 
social” y desconfianza ante el desarrollo de 
labores de inteligencia por parte de personal 
militar en relación a la seguridad interior del 
Estado. Destaca la falta de formación y co-
nocimiento especializado sobre la realidad 
criminal del personal militar, o de cobertura 
legal para realizar con éxito labores de infil-
tración (diversas modalidades desde el agente 
encubierto hasta figuras más complejas como 
el agente infiltrado, según permita la legisla-
ción de cada país), obtención de información 
y gestión de fuentes humanas en ambientes 
criminógenos, principalmente en espacios 
urbanos, lo que a su vez conlleva exponer a 
los militares a título personal, bien al contagio 
criminógeno (corrupción), bien a exponerse a 
ser descubiertos. 

A nivel institucional, supone por exten-
sión, exponer a la institución castrense a la 
penetración criminal (contaminación del 
servicio) y a la devaluación de la calidad del 
producto inteligencia a través de las labores 
de contrainteligencia de las organizaciones 
criminales, bien impidiendo las labores de ob-
tención, bien contaminando la inteligencia a 
través de la facilitación de información falsa y 
de señuelos, que conduzcan al fracaso opera-
tivo. Contaminación que se contrarresta con 
un profundo conocimiento de la criminalidad 
organizada que permite, en gran medida, de-
tectar informaciones falseadas, sumado a un 
correcto y eficiente manejo de todo tipo de 
fuentes, especialmente las humanas. 



Inteligencia militar y criminalidad organizada. Retos a debatir en América Latina

31

URVIO 21 • 2017 •  pp. 22-38

Además, la inteligencia criminal es por 
la propia naturaleza del fenómeno objeto de 
análisis, transversal y multifactorial. Englo-
ba conocimientos de derecho, economía, fi-
nanzas, sociología, criminología, psicología, 
geográficos, geopolíticos… para configurar 
análisis desde las estructuras de las organiza-
ciones criminales, hasta su modus operandi, 
pasando por sus capacidades logísticas, de in-
filtración estatal, económicas, sus lógicas de 
acción y estrategias de mercado, de expansión 
de autodefensa para su preservación y la de sus 
actividades, sus capacidades relacionales tanto 
en el medio delictivo con otras organizaciones 
(proveedores, compradores, aliados…), como 
en la esfera lícita, a niveles empresarial o ins-
titucional. Un conjunto de conocimientos y 
perfiles ausentes entre el personal analista de 
las fuerzas armadas y también, por qué no de-
cirlo, de muchos de los servicios de inteligen-
cia latinoamericanos en su actualidad, donde 
la inteligencia criminal representa más un 
desiderátum que una realidad fáctica. Y, final-
mente, lo que más preocupa, es si esa inteli-
gencia llega al decisor civil para que adopte las 
medidas oportunas y ejerza el liderazgo en la 
respuesta al crimen organizado o queda cauti-
va en las instancias militares.

Otra cuestión trascendental, que igual-
mente cabe plantearse es hasta qué punto, 
los ajustados presupuestos de defensa pueden 
soportar el incremento de cometidos a des-
empeñar por las fuerzas militares sin que ello 
suponga un detrimento de sus capacidades, 
máxime cuando hablamos de capacidades de 
inteligencia, que requieren de una fuerte in-
versión. Especialmente, en períodos de crisis 
económica y recortes presupuestarios. La ló-
gica induce a pensar que el coste no es baladí. 
Y todo ello bajo la sombra del potencial riesgo 
de corrupción e implicación de los militares 

en actividades ilícitas en calidad de actores 
(Astorga 2007), ya mencionado. De hecho, la 
extendida argumentación de especial resisten-
cia de los militares ante la corrupción en base 
a su deontología y valores profesionales, no se 
sostiene empíricamente. No existen pruebas 
fehacientes de que las fuerzas militares sean 
menos vulnerables a los tentáculos de la co-
rrupción criminal (Bailey y Godson 2000).

Las consecuencias de su involucramien-
to directo en la lucha contra la delincuencia 
organizada repercuten negativamente de ma-
nera directa en el desarrollo de los servicios 
de inteligencia y de sus capacidades, al quedar 
estos en un segundo plano y perder el lideraz-
go del combate al crimen organizado en cla-
ve de inteligencia. De igual forma, la ausen-
cia de una doctrina de inteligencia criminal 
y el desconocimiento de sus particularidades 
metodológicas, hacen que los militares se de-
diquen a aplicar su doctrina de inteligencia 
militar y metodologías de captación de in-
formación, manejo de fuentes y análisis a la 
criminalidad organizada, generando episodios 
de vulneración de derechos fundamentales y 
extralimitación en el ejercicio de sus compe-
tencias profesionales, derivado del desempe-
ño de tareas para las cuales no han recibido 
formación previa (Díez y Nicholls 2006). Y 
posiblemente, tampoco el interés por adqui-
rirla. La formación de profesionales con dedi-
cación al orden interno o a la defensa nacional 
obedece, a prirori, a vocaciones diferenciadas. 
Como resultado, se han sentado las bases para 
que dentro de los planes y objetivos de las 
Fuerzas Armadas se introduzca, en mayor o 
menor medida, el combate a la delincuencia 
y el desarrollo e implementación de acciones 
destinadas a la provisión de seguridad públi-
ca y ciudadana como objetivos estratégicos 
(Hernández 2008), lo que a la postre supone, 
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una transformación de profundo calado en la 
doctrina militar. 

Ante la problemática planteada en el título 
de este análisis, a tenor de lo expuesto, queda 
claro que la participación militar en la esfera 
de la seguridad interna obedece a unas necesi-
dades perentorias del Estado (último recurso), 
y qué debiera limitarse solo a los supuestos 
en los que las circunstancias así lo requieran. 
Acomodar la razón de Estado a los requisitos 
democráticos (razón de Estado democrática), 
para identificar aquellas situaciones en las que 
la razón de Estado es el único e indispensable 
medio para salvar la democracia (Fernández 
García 1997). Interpretación que ampararía 
constitucionalmente el recurso a las fuerzas 
armadas en la lucha contra la criminalidad or-
ganizada como instrumento extremo para su-
puestos excepcionales, sin que pueda tildarse 
esta opción de antidemocrática.

Por lo tanto, tiene perfecta cabida en De-
mocracia, pero su empleo debe ser articulado 
convenientemente bajo premisas claras (pre-
servando un mínimo de criterios, para que el 
empleo de las tropas tenga legitimidad: que 
se asegure la gravedad de la amenaza; que el 
propósito del uso de la fuerza militar sea co-
rrecto; que sea el último recurso; que exista 
una proporcionalidad de los medios; que se 
formule un balance de las consecuencias, su-
peditación y primacía del liderazgo civil de 
las operaciones…), que eviten otorgar errá-
ticamente a las fuerzas armadas una prepon-
derancia, que conlleve el riesgo de militarizar 
la seguridad interior (Fernández Rodríguez y 
Sansó-Rubert 2010). Problemática, en gran 
medida provocada por la influencia de Esta-
dos Unidos en la región que, bajo el paraguas 
de la “guerra contra las drogas”, ha favorecido 
la militarización de la respuesta al crimen or-
ganizado, atrayendo a los Ejecutivos hacia esta 

deriva con cuantiosas ayudas económicas y 
operacionales, supeditadas en exclusiva al dis-
frute del estamento militar. Sobre todo, pro-
moviendo las capacidades militares de opera-
ciones especiales (Mendel y McCabe 2016) e 
inteligencia.

Desde la óptica de la estrategia de segu-
ridad interior, la tendencia internacional se 
decanta claramente por primar las capacida-
des policiales y de los servicios de inteligen-
cia para la reducción del delito y del hecho 
criminal, respectivamente. El control policial 
desempeña un papel central (Bobea 2003). 
Se considera que la policía es el instrumento 
adecuado para desarrollar iniciativas de disua-
sión, prevención, represión y proactividad en 
la lucha contra el delito, quedando reservados 
los servicios de inteligencia para las manifesta-
ciones más graves de criminalidad organizada, 
que amenacen la integridad estatal. En defi-
nitiva, la apuesta por los cuerpos de policía 
(destacando sus unidades de inteligencia), en 
circunstancias de normalidad, para el mante-
nimiento del orden y la seguridad ciudadana. 
Sin perjuicio de que, ante determinadas cir-
cunstancias, se recurra a las fuerzas militares 
en búsqueda de apoyo. Para que esta apuesta 
fructifique en América Latina, resulta indis-
pensable una profunda reforma del sector po-
licial y de sus organismos nacionales de inte-
ligencia.

Entre tanto esta reforma no llega, la pre-
visión es que los gobiernos latinoamericanos 
continúen dependiendo del estamento mili-
tar para contrarrestar las manifestaciones más 
violentas de criminalidad organizada, general-
mente asociadas a la actividad del narcotráfi-
co. Y es que el discurso de guerra contra el 
crimen organizado, ha calado profundo en la 
visión estratégica de la seguridad y defensa de 
prácticamente toda América Latina (excep-
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tuando básicamente a los países del Cono Sur, 
con Argentina a la cabeza). 

A pesar de los razonamientos esgrimidos 
en este trabajo, que desaconsejan el recurso 
a las fuerzas armadas, al menos tal y como 
está planteado actualmente por los países de 
la región, la impronta de la razón de Estado 
y la excepcionalidad devenida en cotidiana 
prevalecen, introduciendo elementos de inse-
guridad jurídica y arbitrariedad. Se han con-
vertido en el argumento sobre el que se sus-
tenta todo el andamiaje de la respuesta manu 
militari, exponente de la máxima intensidad 
del uso de la fuerza del Estado. Aplicar la le-
talidad defensiva para preservar Estado, socie-
dad y democracia, despierta suspicacias con 
respecto a procesos de militarización velados, 
tamizados bajo el rubro del compromiso con 
la seguridad interior, al tiempo que, de facto, 
la experiencia arroja resultados no especial-
mente satisfactorios.

La declaración de los Estados de una gue-
rra al crimen organizado planificada desde un 
prisma militar, implica, en primera instancia, 
el abandono expreso de los procedimientos 
constitucionales ordinarios para perseguir a la 
delincuencia organizada. En segundo térmi-
no, genera importantes perjuicios colaterales 
de relevancia constitucional (costos constitu-
cionales) y democrática, como la violación de 
Derechos Humanos por parte de las fuerzas 
militares en sus operativos, circunstancias que 
no tienen cabida en el marco de una política 
de seguridad pública democrática. Otro ele-
mento destacable, es la vulneración del Esta-
do de derecho, donde queda fuera de lugar la 
visión del “enemigo”, propia de los enfrenta-
mientos bélicos. 

La situación requiere con urgencia del es-
tablecimiento de límites y garantizar el papel 
del Estado como proveedor de seguridad en 

términos democráticos: seguridad democráti-
ca. Afrontar el reto de encontrar en la segu-
ridad y la inteligencia, interpretadas desde el 
prisma de la democracia, la forma de afrontar 
correctamente la amenaza. Sea como fuere, sin 
duda, guste o no, las fuerzas armadas están lla-
madas a cobrar trascendencia en la lucha con-
tra las actividades ilícitas en América Latina 
(Sansó-Rubert 2011a), siendo en la medida 
de lo posible deseable su expresa supeditación 
a la dirección policial y bajo el control civil. Es 
importante no perder la perspectiva de que, 
necesariamente, son diversos los ingredientes 
que han de intervenir en la erradicación de la 
delincuencia organizada. Por ello, no se debe 
olvidar que el éxito realmente se alcanzará con 
la imbricación adecuada de todos los instru-
mentos disponibles –combinando estrategias 
de prevención, acción y reacción–, sumado a 
la cooperación de todos los actores implica-
dos, bajo el paraguas de la democracia y del 
Estado de derecho.

Conclusión: entre el deber ser y 
el ser. Un debate en profundidad 
pendiente

A grandes rasgos, la delincuencia organizada 
constituye un problema de seguridad, a ni-
vel nacional, regional e internacional, habi-
da cuenta de su creciente transnacionalidad, 
que puede llegar a sobrepasar los esquemas 
ordinarios de respuesta requiriendo medidas 
excepcionales. Y de cómo se gestione dicha 
excepcionalidad, la democracia y el Estado 
de derecho resultarán fortalecidos o, por el 
contrario, se abrirán espacios de incertidum-
bre que el Estado deberá afrontar, no ya en 
el plano de la lucha contra la delincuencia 
organizada, sino en la esfera de los derechos, 
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libertades y garantías constitucionales, que 
imprimen el carácter constitucional a las de-
mocracias y a sus sistemas de inteligencia en 
América Latina. 

La realidad criminal en la que está sumida 
América Latina trasluce el cúmulo de fracasos 
derivados de una deficiente gestión de la ame-
naza. Las respuestas operadas se manifiestan 
inefectivas y el recurso estrella, las fuerzas ar-
madas, arroja un balance estratégico negativo. 
No sólo no se ha logrado reconducir la situa-
ción, sino que se ha empeorado, contribuyen-
do al descrédito de la democracia, la vulne-
ración de derechos, la erosión del Estado de 
derecho y al incremento de la debilidad de un 
Estado disfuncional, cuya clase dirigente pa-
rece que no termina de interiorizar, que la op-
ción del recurso a las fuerzas militares bajo el 
estandarte de la guerra al crimen organizado y 
la razón de Estado no tiene futuro. Al menos, 
en los términos planteados hasta el momento. 
La vía militar combate los síntomas, pero no 
las causas de la delincuencia organizada.

Ha llegado el momento de redefinir los 
términos de la confrontación contra la delin-
cuencia organizada, adecuándolos a las trans-
formaciones experimentadas en el escenario 
estratégico y acordes al nuevo paradigma de 
seguridad, que tiende a implantarse con rapi-
dez, donde prima la prevención en detrimen-
to de las iniciativas reactivas. Sentar las bases 
que configuren los principales lineamientos 
de las futuras estrategias de seguridad y de-
fensa frente a la criminalidad organizada. La 
perspectiva novedosa que conforma la deno-
minada “seguridad inteligente”, hace hincapié 
en la importancia de articular la seguridad en 
base a las capacidades en inteligencia (Pulido 
y Sansó-Rubert 2016), especialmente, en su 
vertiente prospectiva, como uno de los prin-
cipales recursos para enfrentar con éxito las 

manifestaciones de criminalidad organizada 
de mayor intensidad (Sansó-Rubert y Blanco 
2015); desarrollar estrategias y capacidades 
fundadas en inteligencia criminal para cons-
treñir a la mínima expresión la delincuencia 
organizada que está por materializarse o impe-
dir que llegue siquiera a eclosionar, intentan-
do atisbar los derroteros por los que el crimen 
organizado evolucionará en las próximas déca-
das, identificando posibles tendencias.

Problema: a pesar de los recientes esfuerzos 
democráticos modernizadores llevados a cabo 
por la mayoría de los Gobiernos de América 
Latina, las estructuras de inteligencia han que-
dado, en gran medida, al margen. Un mínimo 
de institucionalización democrática de los Ser-
vicios y de la función de Inteligencia, represen-
ta un requisito sine qua non, recalco, imprescin-
dible, a efectos de la articulación y desarrollo de 
una estructura y actividad de inteligencia real-
mente funcional al servicio de la democracia. 

En América Latina, la legislación actual 
que regula los servicios se caracteriza por ser 
una normativa legal extraordinariamente bá-
sica, en cuanto a contenido y extensión, su-
peditada a un desarrollo reglamentario que 
no ha terminado de producirse en plenitud. 
Cuestiones cruciales como los principios y 
límites jurídico-constitucionales orientadores 
de su acción y el funcionamiento del sistema 
de controles –internos y externos–, aplicable, 
están aún por modernizar acorde a las nece-
sidades de un servicio democrático propio 
del siglo XXI. La mayoría de los países, han 
quedado “atrapados” en esta fase de desarrollo 
institucional, que no acaba de cerrarse, lo que 
podría constituir un elemento relevante para 
entender cómo es posible que, en países con 
un elevado nivel de desarrollo, sus servicios de 
inteligencia adolezcan del homogéneo fortale-
cimiento institucional.
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Dicha legislación sobre los servicios de 
inteligencia, recoge de forma mayoritaria, la 
criminalidad organizada explícitamente como 
objetivo de los mismos en aras a defender y 
preservar la democracia y el estado de dere-
cho. Mandato, que no deja de constituir un 
desiderátum, dado que las capacidades al res-
pecto no han sido objeto real de desarrollo 
e implementación en la mayoría de los su-
puestos, o han sido formalizadas en precario; 
lo cual es aún más grave, exponiendo a los 
agentes, al propio servicio y a la comunidad 
de inteligencia, de existir ésta, a una situación 
de máximo peligro al quedar indefensos, al no 
disponer de la capacitación y los medios acor-
des para operar con seguridad, ya no decimos 
con éxito, ante las abrumadoras capacidades 
de contrainteligencia y penetración de las que 
disponen las manifestaciones más relevantes 
y por extensión peligrosas de la criminalidad 
organizada en la región. 

De esta forma, queda la inteligencia nacio-
nal expuesta (medios, capacidades, integran-
tes, metodologías de trabajos) a su detección 
por parte de la criminalidad organizada y por 
consiguiente, susceptible de ser objeto de neu-
tralización y penetración. Parece que los res-
ponsables políticos de las respectivos servicios 
de inteligencia aún no han interiorizado el 
peligro real de la amenaza criminal organizada 
y de la fortaleza y perfeccionamiento de sus 
capacidades y medios, incluso frente a los apa-
ratos de inteligencia. La debilidad crítica de 
los servicios de inteligencia (civiles) de Améri-
ca Latina frente a la criminalidad organizada, 
corre pareja a la crisis del modelo policial y, 
por supuesto, a la inteligencia policial.

Todavía no han querido darse cuenta de 
que gran parte del éxito de la lucha contra la 
criminalidad organizada reside en las capaci-
dades de inteligencia. Que no resulta una op-

ción barata y que requiere de mucho tiempo 
para que arroje resultados fructíferos. Hay que 
ser muy crítico al respecto, porque el panora-
ma vigente y su proyección futura, no resulta 
precisamente tranquilizador. 

En consecuencia, el hecho de que el pro-
ceso de normalización de la inteligencia aún 
esté por acabar, inmerso en un proceso lento de 
maduración, hace complicado que se inviertan 
medios y atención al desarrollo de una doctrina 
de inteligencia criminal, cuando la institucio-
nalización de los Servicios no se ha consumado 
satisfactoriamente. Quienes forman parte de 
los servicios de inteligencia requieren contar 
con una carrera funcionarial, una permanente 
actualización y capacitación, un sistema de re-
clutamiento público y transparente, un control 
de las actividades que realizan, en especial las 
relacionadas con el acceso a información pri-
vada y un permanente reforzamiento ético du-
rante la carrera laboral (Sancho Hirane 2012; 
2015); si el objetivo es que quienes realizan la 
función de Inteligencia en el Estado sean profe-
sionales en el desarrollo de su trabajo.

La falta de institucionalización se traduce 
en gran medida en la ausencia de legislación 
estatutaria de personal. Encontramos Servi-
cios con un elevado porcentaje de personal 
laboral contratado en unidades de análisis de 
inteligencia y gestionando información de alta 
sensibilidad para la seguridad del Estado que, 
debido a su contratación discrecional, cesa en 
el Servicio cuando se produce un cambio de 
Gobierno, siendo reemplazados por personas 
afines al nuevo Ejecutivo. 

La reforma de los sistemas de inteligencia 
representa uno de los retos destacados para las 
democracias de América Latina. Los servicios 
de inteligencia requieren de una adecuación 
sustancial al objeto de enfrentar la criminali-
dad organizada y superar, al unísono, el lastre 
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de las inercias del pasado propias de policías 
políticas de regímenes dictatoriales, que li-
mitan su modernización y consolidación de-
mocrática. De igual forma, lamentablemente, 
una vez restablecida la democracia, en algunos 
países se han dado casos de uso indebido de 
los servicios de inteligencia. Circunstancia, 
que ha acarreado la correspondiente crisis ins-
titucional y consiguiente reforma del servicio 
para evitar que los bajos niveles de institucio-
nalidad, generen incentivos para un mal uso 
de las capacidades de los servicios de inteli-
gencia. Desviaciones con resultados lesivos 
para los derechos fundamentales, en nombre 
de la seguridad nacional, que han generado 
la desconfianza y deslegitimación social de 
los servicios de inteligencia, identificándolos 
como parte del problema de inseguridad e 
inestabilidad, que sufren sus países.

El debate está abierto y América Latina se 
sitúa en una delicada encrucijada entre el de-
ber ser y el ser, en la que las decisiones que se 
adopten en el ámbito de la inteligencia y los 
servicios de inteligencia, redundará en el futu-
ro de la seguridad regional, el fortalecimiento 
de sus democracias, la solidez del Estado de 
derecho y el éxito ante el desafío de la crimi-
nalidad organizada. Dada la trascendencia y la 
relevancia de lo que está en juego, este debate 
no se puede postergar más.
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Resumen 

El artículo analiza los factores políticos que atravesaron la definición de la política de inteligencia militar 
argentina entre 1990 y 2015. El argumento central es que esta responsabilidad estuvo condicionada por dos 
apreciaciones ampliamente arraigadas en los gobiernos del período: que la inteligencia militar constituye un 
instrumento peligroso para la estabilidad democrática; y que la Argentina carece de problemas externos que 
puedan requerir la generación de este tipo de conocimientos en el mediano plazo. Estos elementos no sólo 
tornaron accesoria –desde la mirada de las élites locales– la definición de una política de inteligencia, sino que 
también configuraron un status quo que reprodujo la subordinación de los intereses defensivos del país a las 
preocupaciones estratégicas de otras naciones. 
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Abstract

This article analyzes the political factors that crossed the definition of Argentine ś military intelligence policy 
between 1990 and 2015. The argument is that this activity was conditioned by two assumptions widely held 
by the governments of this period: that military intelligence is dangerous for democratic stability; and that 
Argentina does not have external problems that may require this type of knowledge in the medium term. 
These elements not only made “unnecessary” the definition of an intelligence policy –from the perspective 
of the local elites– but also shaped a status quo that maintained the subordination of the country's defense 
interests to foreign strategic perceptions.

Keywords: Argentine; defense policy; military intelligence; strategy.

1 El autor desea agradecer los comentarios, sugerencias y observaciones realizadas por el Consejo Editorial de la revista 
y los revisores anónimos del artículo.
2 Licenciado en Sociología (Universidad de Buenos Aires). Magíster en Defensa Nacional (Escuela de Defensa Nacio-
nal). Docente e Investigador en Formación de la Universidad de Buenos Aires. Correo: ivpoczynok@gmail.com

DOI: http://dx.doi.org/10.17141/urvio.21.2017.2855

U
RV

IO
, R

ev
is

ta
 L

at
in

oa
m

er
ic

an
a 

de
 E

st
ud

io
s 

de
 S

eg
ur

id
ad

, N
o.

 2
1,

 Q
ui

to
, d

ic
ie

m
br

e 
20

17
, p

p.
 3

9-
55

RE
LA

SE
D

O
R 

y 
FL

A
C

SO
 S

ed
e 

Ec
ua

do
r 

• 
 IS

SN
 1

39
0-

42
99

 (e
n 

lín
ea

) y
 1

39
0-

36
91



Iván Poczynok

40

URVIO 21 • 2017 •  pp. 39-55

Introducción

Durante la mayor parte del siglo XX, la preo-
cupación sobre las prioridades militares de la 
Argentina permaneció circunscripta al inte-
rior de las Fuerzas Armadas. Las dependencias 
políticas del Estado se mantuvieron al margen 
de la reflexión sobre los problemas de la de-
fensa nacional, salvo en aquellos casos en los 
que estas estructuras eran ocupadas por uni-
formados. Como corolario, la percepción do-
minante acerca de las amenazas que podrían 
poner en riesgo la defensa nacional fue forjada 
en las instituciones castrenses (Fontana 1986; 
Stepan 1988).

Luego de la recuperación democrática de 
1983, el Congreso Nacional aprobó un con-
junto de normas que sentaron las bases para 
desmilitarizar las áreas de inteligencia estraté-
gica. Las leyes de Defensa Nacional (1988), Se-
guridad Interior (1992) e Inteligencia Nacional 
(2001) restablecieron la orientación externa de 
la política de defensa, crearon nuevas estructu-
ras de análisis y determinaron que la conduc-
ción de la inteligencia militar es una responsa-
bilidad del Ministerio de Defensa. Los asuntos 
de política interna y seguridad interior fueron 
excluidos de las hipótesis de trabajo de los orga-
nismos de inteligencia castrense.

Sin embargo, la aprobación de estas nor-
mas no ocasionó un cambio automático en 
las estructuras de inteligencia militar. Tam-
poco supuso que la dirigencia civil asuma la 
conducción de la política de defensa o defina 
sus prioridades estratégicas. Esta situación de-
rivó en la persistencia de las viejas prácticas 
e intereses de los organismos de la inteligen-
cia castrense, que continuaron operando con 
autonomía del Ministerio de Defensa. Asi-
mismo, las ambigüedades políticas en torno 
a la definición de las “amenazas” a la defensa 

iluminaron las históricas dificultades que ha 
tenido la Argentina para definir sus intereses 
de seguridad exterior con autonomía de los 
países centrales. 

El presente artículo analiza los factores que 
atravesaron la definición de la política de inte-
ligencia militar argentina entre 1990 y 2015. 
El argumento central es que esta responsabili-
dad estuvo condicionada por dos apreciacio-
nes ampliamente arraigadas en los gobiernos 
del período: que la inteligencia militar consti-
tuye un instrumento peligroso para la estabi-
lidad democrática; y que la Argentina carece 
de problemas externos que puedan requerir la 
generación de este tipo de conocimientos en 
el mediano plazo. Estos elementos no solo tor-
naron accesoria –desde la mirada de las élites 
locales– la definición de una política de in-
teligencia, sino que también configuraron un 
status quo que reprodujo la subordinación de 
los intereses defensivos del país a las preocupa-
ciones estratégicas de otras latitudes.

Interés nacional y política de 
inteligencia militar

La inteligencia ocupa un lugar protagóni-
co en la guerra. En su sentido contemporá-
neo, el término está asociado a la generación 
de conocimientos anticipatorios y de alerta 
temprana (Grabo 2002; Keegan 2012). Esta 
acepción “estratégica” de la inteligencia cobró 
forma durante la Guerra Fría. La necesidad de 
las potencias de esquivar batallas decisivas y 
de mantener una situación de balance militar 
condujo a priorizar la obtención de informa-
ción contribuyente a la planificación a largo 
plazo de la defensa nacional. Es por ello que 
la mayoría de los conceptos empleados en la 
literatura actual tienen su origen en la bipola-
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ridad. Uno de los más difundidos es el de “ci-
clo de inteligencia”: formulado en 1949 por 
Sherman Kent, aún mantiene vigencia en el 
funcionamiento de las agencias especializadas 
(Navarro Bonilla 2004). 

La Argentina asigna a la inteligencia es-
tratégica militar un rol clave en la política de 
defensa. Según la Ley 25.520, su función es 
conocer “las capacidades y debilidades del 
potencial militar de los países que interesen 
desde el punto de vista de la defensa nacional, 
así como el ambiente geográfico de las áreas 
estratégicas operacionales determinadas por 
el planeamiento estratégico militar”. Desde 
luego, la definición de estos “intereses” está 
subordinada a los problemas y desafíos perci-
bidos por las máximas autoridades políticas de 
una nación (Ugarte 1995). Esto significa que 
las apreciaciones que “llenan de contenido” 
al ciclo de inteligencia están situadas históri-
camente y dependen de la percepción de las 
élites que conducen el Estado.

La definición de estas prioridades no re-
sulta de un diagnóstico desprovisto de valores. 
Las doctrinas militares están atravesadas por 
factores culturales que condicionan la detec-
ción de amenazas y orientan la asignación de 
misiones a las Fuerzas Armadas. Según Eli-
zabeth Kier (1995, 66-67), algunas de estas 
variables son la percepción sobre el rol de los 
uniformados en la sociedad, las dinámicas po-
líticas internas y la cultura organizacional de 
las instituciones castrenses. La influencia de 
estos factores impide pensar a la profesión cas-
trense “en abstracto” y obliga a analizarla en 
relación con la configuración social, material 
y simbólica de las naciones (Janowitz 1967).

En el caso de los países dependientes, estos 
condicionamientos incluyen complejidades 
adicionales. Tal como advierte Juan José Her-
nández Arregui (1973; 2011), los problemas 

nacionales se refractan de modo distinto en 
los países dominantes y dominados. En estos 
últimos, la identificación del interés nacional 
exige desarticular un denso entramado de 
ataduras culturales que surgen de la propia 
condición periférica de los Estados. Este autor 
argentino considera que esta situación de de-
pendencia se manifiesta –antes que en el pla-
no económico– en los supuestos ideológicos 
que orientan la percepción y los “modos de 
pensar” de las élites de gobierno (Hernández 
Arregui 2011, 136). 

Las primeras doctrinas militares argentinas 
surgieron al calor de la etapa de organización 
nacional. La profesionalización de las Fuerzas 
Armadas mantuvo una estrecha relación con 
el afianzamiento del poder central durante el 
siglo XIX (Oszlak 1997). Una vez consolida-
do el orden interno, la atención viró hacia una 
eventual agresión fronteriza de Brasil o Chile. 
Estas hipótesis de conflicto motivaron la apa-
rición de los primeros servicios permanentes 
de la inteligencia castrense. En 1942 se inau-
guró la Escuela de Informaciones del Ejérci-
to y un año más tarde fue creado su Servicio 
de Informaciones (SIE). La doctrina militar 
de estos años atribuyó a estos organismos la 
tarea de conocer los ejércitos extranjeros, sus 
intenciones y la actividad de los elementos de 
inteligencia externos que operaban en el país 
(Cañás 1969: 183-184).

Durante estos años, la formación de los 
agentes de inteligencia militar estuvo orien-
tada por criterios análogos a los de los países 
centrales. La doctrina de guerra aprobada en 
el primer gobierno de Juan Domingo Perón 
entendía que la Argentina debía asegurar la 
capacidad de defenderse autónomamente de 
eventuales agresiones externas a su soberanía 
e integridad territorial. La Ley de Organiza-
ción de la Nación en Tiempos de Guerra, san-
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cionada en 1948, nacionalizó la concepción 
prusiana de la “nación en armas” y consideró 
que el Estado argentino debía emplear todos 
los recursos disponibles para resguardar sus 
intereses vitales.

Esto no significa que los conflictos inter-
nos hayan sido ajenos a la inteligencia militar. 
Ya desde el golpe de 1943, la presunta “ex-
pansión del comunismo” despertaba un inte-
rés permanente en la oficialidad. El Ejército 
consideraba a este fenómeno como un factor 
de desestabilización que debilitaba el “frente 
interno” de una nación en tiempos de guerra. 
Cabe señalar que, en sintonía con la creciente 
conflictividad política doméstica, el gobierno 
peronista asignó a la SIE responsabilidades 
directas en la conjuración de intrigas locales. 
Esta situación tuvo como punto de inflexión 
el frustrado golpe militar del general Benja-
mín Menéndez en 1951: tras el fracaso de la 
sublevación, Perón declaró el “Estado de Gue-
rra Interno” (Decreto 19.376/51) y ordenó a 
la inteligencia del Ejército investigar la cons-
piración (Potash 1986, 251).

La ausencia de control civil de las Fuerzas 
Armadas –en sentido huntingtoniano– con-
firió a la inteligencia militar una indudable 
discrecionalidad. La definición de prioridades 
no fue resultado de una evaluación realizada 
por una élite externa al estamento castrense. 
Fueron los propios uniformados los que de-
limitaron –sobre todo durante los gobiernos 
de facto– los intereses de esta actividad. Esta 
situación se extendió incluso a los organismos 
creados por fuera de la órbita castrense y du-
rante los gobiernos democráticos del período, 
tales como la Coordinación de Informaciones 
de la Presidencia (1946), la Coordinación de 
Informaciones de Estado (1949) o el Servicio 
de Informaciones del Estado (1951). Aunque 
estas dependencias fueron situadas bajo la ór-

bita de Presidencia, su funcionamiento estuvo 
apadrinado por el Ejército.

Tras el derrocamiento de Perón en 1955, 
las prioridades de la inteligencia militar argen-
tina se focalizaron casi prioritariamente en el 
“enemigo interno”. El abandono de la orienta-
ción externa de la doctrina de la nación en ar-
mas formó parte de la “desperonización” de las 
instituciones castrenses (López 2010) y sentó 
las bases para el viraje que experimentó la po-
lítica de defensa argentina durante la década 
de 1960. La Doctrina de Seguridad Nacional 
focalizó la atención de las Fuerzas Armadas en 
el ámbito interno y transformó a la inteligen-
cia estratégica del país en un conocimiento de 
nivel táctico, contribuyente a la “gran estrate-
gia” de los Estados Unidos en la Guerra Fría. 

La inteligencia militar tras la 
recuperación democrática

La Doctrina de Seguridad Nacional desnacio-
nalizó las prioridades de la inteligencia militar 
argentina. La subordinación de la política de 
defensa del país a intereses supranacionales 
quedó plasmada en las revistas de inteligen-
cia del Ejército, que justificaron esta decisión 
como parte de la estrategia occidental de lucha 
contra “el comunismo” y la Unión Soviética 
(Servicio de Informaciones del Ejército 1958, 
2-3). Esta doctrina también confirió una dis-
crecionalidad inédita a los servicios de infor-
mación –que cumplieron un rol protagónico 
en la última dictadura– y anuló el desarrollo 
profesional que había registrado esta especiali-
dad hasta principios de los años 50.

Estas deficiencias adquirieron visibili-
dad pública tras la Guerra de Malvinas. El 
conflicto exhibió la impericia analítica de la 
inteligencia militar argentina –orientada du-
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rante años al plano interno– y puso en tela 
de juicio las capacidades de prospectiva es-
tratégica habitualmente asignadas a los man-
dos militares. Los informes elaborados tras 
la finalización de la guerra demostraron que 
la hipótesis de conflicto con el Reino Unido 
no formaba parte de los planeamientos mi-
litares de las Fuerzas Armadas. Las institu-
ciones castrenses se habían focalizado en la 
represión política. El escenario Malvinas solo 
tenía una presencia marginal en algunos pla-
nes de la Armada (Ejército Argentino 1983; 
Informe Rattenbach 2012).

Luego de la recuperación democrática, es-
tos cuestionamientos se añadieron al impacto 
generado por las violaciones sistemáticas a los 
derechos humanos. Los Juicios a las Juntas 
promovidos por el gobierno de Raúl Alfon-
sín (1983-1989) iluminaron el protagonismo 
que tuvieron los servicios de inteligencia de 
las Fuerzas Armadas en el diseño y la imple-
mentación del plan represivo. Estos elementos 
apuntalaron la derogación de la Doctrina de 
Seguridad Nacional y generaron un clima fa-
vorable para restaurar la orientación externa 
de la política de defensa y renovar las priori-
dades estratégico-militares del país.

El primer paso en este camino fue la san-
ción de la Ley 23.553 de Defensa Nacional 
en 1988. La norma posicionó al Ministerio de 
Defensa en la cima del sistema de inteligencia 
militar y excluyó a los asuntos internos de sus 
hipótesis de trabajo. Tres años más tarde –ya 
durante el gobierno de Carlos Menem (1989-
1995)– fue aprobada la Ley 24.059 de Seguri-
dad Interior. Allí se detallaron las situaciones 
excepcionales en las que las Fuerzas Armadas 
pueden actuar en operaciones de seguridad 
interna y se precisó que esta participación no 
puede incidir en su doctrina, organización, 
equipamiento y capacitación profesional. 

Si bien estas normas consolidaron el control 
civil de las Fuerzas Armadas, los uniformados 
conservaron amplios márgenes de autonomía 
para definir su funcionamiento y organización 
interna. En lo que respecta específicamente a 
la inteligencia militar, hasta principios del siglo 
XXI –tras la aprobación de la Ley de Inteligen-
cia Nacional–, las instituciones castrenses auto-
gobernaron sin mayores interferencias sus res-
pectivos servicios de informaciones. También 
mantuvieron el control de su planta de agentes 
y definieron los lineamientos doctrinarios de la 
especialidad. Durante estos años, la limitación 
más importante impuesta por el poder político 
estuvo vinculada con la reducción de sus parti-
das presupuestarias. 

La preservación de estas prerrogativas 
coincidió con la desactivación de las hipóte-
sis de conflicto tradicionales de la Argentina. 
Durante décadas, el escenario de “guerra in-
terna” asociado a la bipolaridad y las rivalida-
des con Brasil y Chile habían operado como 
parámetros ordenadores del planeamiento 
militar y ocupaban un lugar privilegiado en la 
formación de los uniformados. En este senti-
do, las transformaciones del escenario global 
y regional añadieron nuevos elementos a la 
crisis de la identidad de las Fuerzas Armadas, 
golpeada por el desprestigio social de la de-
rrota en Malvinas y la visibilización pública 
de los crímenes de lesa humanidad cometidos 
durante la dictadura militar. 

Este contexto produjo un desajuste cada 
vez mayor entre las definiciones formales y 
las prácticas institucionales. La inteligencia 
militar continuó aferrada a las prioridades 
estratégicas previas a la recuperación demo-
crática. El Servicio de Inteligencia Naval, por 
ejemplo, siguió generando informes sobre la 
“subversión” y el “terrorismo”. Estos fenóme-
nos eran caracterizados como una “agresión 
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exterior indirecta” que operaba al interior de 
los países a través de agentes o grupos “extre-
mistas” (Servicio de Inteligencia Naval 1987, 
26). Los documentos de actualización pro-
fesional motivaban al personal a reflexionar 
sobre “las deformaciones y los riesgos de las 
democracias”, entre las que se contemplaban 
los “extremismos” –tales como el “marxismo” 
o el “comunismo”– y las potenciales “guerras 
revolucionarias y subversivas” (Servicio de In-
teligencia Naval 1987, 101). 

Las instituciones educativas también re-
producían esta mirada. El capitán de corbeta 
(r) Luis Pons –profesor de la Escuela de In-
teligencia Naval– defendía la necesidad de 
militarizar la seguridad interna. El autor ad-
vertía acerca de los peligros que afectaban a 
los países como la Argentina, en los que “[los] 
organismos de seguridad [eran] incapaces de 
mantener en un nivel de irrelevancia los de-
safíos de la delincuencia común o subversiva” 
(Pons 1986, 134). También sostenía que “los 
organismos de seguridad [debían responder] 
al desafío de la violencia extralegal [recurrien-
do] a ayudas extrainstitucionales” y que era 
imposible “mantener en un mismo nivel de 
preservación todos los valores esenciales de 
una sociedad democrática” (1986, 134).

El Ejército continuó abrazado a esta doc-
trina. Durante las décadas de 1980 y 1990, la 
revista Manual de Informaciones estudió los 
problemas de la “guerra revolucionaria”, el “co-
munismo” y la “guerra subversiva”. Los editores 
repudiaban la ley de Defensa aprobada por el 
Congreso Nacional y consideraban como una 
“imposición” la “ausencia de hipótesis de con-
flicto con respecto a la guerra revolucionaria y 
subversiva”. La revista sostenía que “[manten-
dría] siempre activo en su articulado el tema 
de la agresión subversiva marxista leninista” 
(Jefatura de Inteligencia del Ejército 1990, 19). 

Los informes se interesaban por las “guerras 
subversivas” rurales (Pratt 1983); la “guerra 
subversiva” de Nicaragua (Desjardins 1983); la 
doctrina antisubversiva y antiterrorista francesa 
(Jacquard 1986); las estrategias de guerra revo-
lucionaria (Stigliano 1987); el advenimiento 
del comunismo en Cuba (Álvarez Gelves 1993) 
o la estrategia guerrillera del Che Guevara en 
Bolivia (Prado Salmon 1997). 

La persistencia de esta preocupación 
“antisubversiva” no era secreta. En enero de 
1990, el entonces jefe del Ejército, general 
Cáceres, informó al presidente Menem que 
la fuerza estaba dispuesta a actuar “en defen-
sa del orden constitucional” siempre y cuan-
do “lo determine el poder público” (Clarín 
19/01/1990). También alertó sobre “el peligro 
mortal que [encerraba] el fermento subversivo 
cuya agresión latente [podía] ser despertada 
al calor del desencuentro, la insidia y la irres-
ponsabilidad”. Según el jefe militar, “la nueva 
metodología de acción insurreccional de ma-
sas [incluía] la presencia de sectores margina-
les de la población”. Cáceres incluso detalló 
que la fuerza contaba con un plan dirigido a 
conjurar este “flagelo subversivo” (Página/12, 
28/01/1990 citado por Saín 2001, 13).

Aunque las hipótesis internas habían sido 
formalmente derogadas, en ocasiones llegaron 
a contar con el visto bueno presidencial. Luego 
del ataque del Movimiento Todos por la Patria 
(MTP) al cuartel de La Tablada, los gobiernos 
de Alfonsín y Menem habilitaron la participa-
ción de los organismos de inteligencia militar 
en la conjuración de “conmociones internas” 
(Decretos 83/1989, 327/1989 y 392/1990). 
Estas normas ordenaron la formación de un 
Comité de Seguridad responsable de elaborar 
planes de contingencia dirigidos a garantizar 
el “accionar conjunto” de las fuerzas policiales 
y militares ante eventos de conmoción social. 
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Hasta mediados de los noventa, las Fuerzas 
Armadas también exhibieron cierta autonomía 
en torno a otras definiciones de la política exte-
rior argentina. La decisión de los gobiernos de 
Alfonsín y Menem de desactivar las hipótesis de 
conflicto con Brasil y Chile, por ejemplo, fue 
resistida por los uniformados, que se manifes-
taron públicamente en contra de la realización 
de ejercicios combinados con ambos vecinos. 
En el caso del país trasandino, la desconfianza 
se apoyaba en acontecimientos muy recientes: 
Chile había colaborado con el Reino Unido en 
la guerra de Malvinas, el conflicto del Beagle 
había empujado a ambos países al borde de la 
guerra en 1978 y todavía quedaban pendientes 
más de veinte diferendos limítrofes.

La desconfianza con Chile motivó opera-
ciones de inteligencia de uno y otro lado de 
la frontera. Algunas incluso cobraron notorie-
dad pública. En 1986 el Servicio de Inteligen-
cia Naval desarmó una red de espionaje chile-
na sobre la Base Naval de Mar del Plata que 
tenía como objetivo informar sobre el funcio-
namiento de los submarinos argentinos. La 
red estaba conectada al servicio de espionaje 
británico y brindaba información al Foreign 
Office acerca del despliegue militar argentino 
en el Atlántico Sur. Dos años más tarde, la 
policía argentina desmanteló una operación 
desplegada por la inteligencia militar chilena 
en la Argentina para recolectar información 
sobre la V Brigada Aérea y el proyecto misi-
lístico Cóndor II (Martínez Codó 1999, 401).

La inteligencia militar ante las 
“nuevas amenazas”

Tras el derrumbamiento de la Unión Sovié-
tica, los problemas sobre la “subversión” y el 
“comunismo” comenzaron a perder terreno. 

Esta situación generó una gran incertidumbre 
en los países latinoamericanos –alineados en 
su mayoría a los Estados Unidos desde me-
diados de los 60–, que percibieron la caída del 
Muro de Berlín como un golpe a su identidad 
profesional. No obstante, esta perplejidad es-
tratégica culminó en 1995, nuevamente gra-
cias a un posicionamiento de Washington: ese 
año, el Departamento de Estado definió al 
narcotráfico, el crimen organizado, el lavado 
de dinero y las migraciones ilegales como las 
principales amenazas a su seguridad nacional 
provenientes de América Latina (Russell y Ca-
lle 2009, 38). 

La nueva agenda de seguridad de los Esta-
dos Unidos reactivó el sistema interamericano 
de defensa. Las Conferencias de Ministros de 
Defensa de las Américas (CMDA) fueron el 
principal ámbito de difusión empleado por 
el Pentágono para advertir a las delegaciones 
del continente sobre el avance del narcotráfico 
(Clarín 07/10/1996). El Comando Sur, por su 
parte, promovió la agenda de las “nuevas ame-
nazas” en la Conferencia de Ejércitos Ameri-
canos (CEA), la Conferencia Naval Interame-
ricana (CNI) y el Sistema de Cooperación de 
las Fuerzas Aéreas Americanas (SICOFAA).

Las publicaciones militares argentinas re-
flejaron este viraje de forma inmediata. La 
revista de inteligencia del Ejército incluso 
inauguró una sección dedicada a las “drogas 
y adicciones”. Los editores entendían que “la 
guerra contra las drogas [había] entrado a re-
emplazar a la guerra fría como punto central 
de la agenda militar de los Estados Unidos en 
nuestro hemisferio” (Jefatura de Inteligencia 
del Ejército 2001, 12). En la revista de la Es-
cuela de Guerra Naval, Jorge Quadro y Roger 
Tomás Botto advirtieron que “la civilización 
occidental” estaba siendo agredida “por un 
enemigo que [quería] destruirnos” y que “el 
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narcotráfico [estaba] en guerra contra toda la 
humanidad” (Quadro y Botto 1995, 113). 
Botto se desempeñaba como analista en la Se-
cretaría de Inteligencia del Estado (SIDE) y 
diplomático. El autor caracterizaba a la guerra 
contra el narcotráfico como una “guerra no 
convencional” que exigía “una coordinación 
estrecha y acción balanceada entre los cam-
pos militar, diplomático y político (Quadro y 
Botto 1995, 119).

Si bien la adopción de estas prioridades 
no fue una decisión autónoma de las Fuerzas 
Armadas –dado que formó parte de la estra-
tegia exterior de Menem–, esta agenda fue 
recibida con beneplácito por la inteligencia 
militar. Los analistas estudiaron el terrorismo 
y el narcotráfico apelando a las categorías de 
la Doctrina de Seguridad Nacional. La ex-
cepcionalidad de la amenaza “subversiva” se 
trasladó a la amenaza del “narcoterrorismo”. 
Sin embargo, la asignación de este tipo de res-
ponsabilidades a las Fuerzas Armadas –incluso 
en inteligencia– requería modificar las leyes de 
Defensa y Seguridad. Dada la imposibilidad 
de avanzar en este sentido, durante estos años 
el menemismo “sobreactuó” la intención de 
involucrar a los militares en conflictos inter-
nos (Saín 2003).

Hacia fines de los noventa, la crisis econó-
mica puso nuevamente en agenda a los estalli-
dos sociales. En junio de 1997, el Ministerio 
de Defensa promovió un encuentro bilateral 
con Chile dirigido a debatir los “temas estra-
tégicos de América del Sur” y “aunar criterios 
acerca del terrorismo, el narcoterrorismo, la 
subversión, la defensa del sistema ecológico y 
cualquier otra amenaza a nivel regional” (La 
Nación 02/06/1997). También propuso crear 
un “Sistema de Seguridad Común” destinado 
a “determinar, prevenir y desalentar procesos 
de desestabilización social, cultural y/o políti-

ca en los Estados”. Este sistema contribuiría a 
“prevenir y desalentar [el accionar de] posibles 
grupos armados clandestinos” motivados por 
problemas de “indigenismo, factor campesi-
no, subversión, terrorismo, narcotráfico, etc.” 
(Clarín, 18/10/1997).

El Pentágono, por su parte, compartía 
con los jefes militares argentinos informes 
de inteligencia en los que se alertaba sobre la 
presencia de grupos radicalizados que “[actua-
ban] en forma sincronizada en la región” con 
el objetivo de “desestabilizar el sistema demo-
crático”. Estas organizaciones “[practicaban] 
un accionar previo, [contaban] con medios 
económicos y [tenían] el apoyo de grupos po-
líticos minoritarios” (La Nación 24/05/1998). 
El ministro de Defensa argentino adoptó la 
advertencia de Washington e incluso sugirió 
incorporar al terrorismo como “hipótesis de 
conflicto regional”. Sin embargo, días después 
debió retractarse y explicar que en la Argenti-
na las Fuerzas Armadas sólo podrían brindar 
“asesoramiento técnico” y contribuir median-
te el “intercambio de información” (Clarín 
02/12/1998). Cabe señalar que durante estos 
años los organismos de inteligencia militar ex-
hibieron altos niveles de autonomía operativa. 
En junio de 1997 se descubrió que el ex repre-
sor y capitán retirado de la Armada, Alfredo 
Astiz, revestía como analista en el Servicio de 
Inteligencia Naval (La Nación 18/06/1997). 
Tras la revelación, el ministro de Defensa exi-
gió su desplazamiento. Pocos meses después, 
se descubrió que un grupo de periodistas esta-
ba siendo investigado por la inteligencia de la 
Fuerza Aérea, a raíz de una serie de denuncias 
sobre irregularidades en la privatización de los 
aeropuertos (Clarín 24/11/1998). 

La situación no era distinta en el Ejército. 
En mayo de 1999, se detectó que un grupo 
de militares de Córdoba realizaba tareas de 
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vigilancia sobre testigos de juicios de lesa hu-
manidad. El vocero del III Cuerpo del Ejérci-
to informó que estas actividades habían sido 
efectuadas “sin conocimiento de la superiori-
dad” (La Nación 17/05/1999). Las activida-
des de inteligencia alcanzaron a partidos polí-
ticos, agrupaciones gremiales y organizaciones 
universitarias. Las acusaciones involucraron al 
jefe de Inteligencia del Estado Mayor del Ejér-
cito, general Jorge Miná, y al jefe del Depar-
tamento de Contrainteligencia de la Jefatura 
II del Estado Mayor General del Ejército, co-
ronel José Luis Bo (La Nación 12/06/1999).

En el allanamiento de la Central de Re-
unión de Información 141 se advirtió que el 
espionaje había incluido al entonces goberna-
dor de la provincia, José Manuel de la Sota, y 
a dirigentes de todo el espectro político. Tam-
bién se descubrió que el Ejército había infil-
trado agentes en los juzgados que investigaban 
delitos de lesa humanidad. Los documentos 
secuestrados detallaban conversaciones entre 
los jefes de inteligencia militar acerca de los 
movimientos de los magistrados. Sin embar-
go, el archivo informático que contenía el de-
talle de las identidades reales de cada uno de 
los agentes nunca fue recuperado (La Nación 
14/06/1999 y 11/08/1999).

En resumen, hasta finales de los noventa 
la política de inteligencia militar argentina 
permaneció atravesada por la ausencia de con-
ducción y la falta de definiciones estratégicas 
claras. Los intentos de adoptar la agenda de 
Washington –que afianzaron la condición 
subordinada del país en la arena internacio-
nal– tuvieron una función de carácter instru-
mental: se trataba de alienar a la nación con 
la agenda global a fin de probar el “occiden-
talismo” de la Argentina. En el plano interno, 
la participación de agentes de inteligencia en 
actividades ilegales mantuvo vigente la pre-

ocupación acerca de la discrecionalidad de 
estos organismos, que continuaron siendo 
percibidos como una amenaza a los derechos 
democráticos. Estos factores configuraron un 
escenario que justificó la ausencia de políticas 
dirigidas a fortalecer o modernizar esta fun-
ción estatal. 

Es por ello que, hacia finales de los no-
venta, los analistas del Ejército advertían que 
la inteligencia militar “no [disponía] de una 
adecuada dirección del esfuerzo de obtención” 
y por ese motivo las Fuerzas Armadas realiza-
ban una “auto imposición de misiones que el 
sistema [intentaba] satisfacer, pero que [era] 
consciente de no responder como correspon-
día” (Cardoso et. al. 1998, 148). Este autogo-
bierno fortaleció lo que Paula Canelo (2005) 
caracterizó como un “consenso antisubversi-
vo” al interior de las Fuerzas Armadas. Apun-
talado en la resistencia a la revisión de los crí-
menes de lesa humanidad cometidos durante 
la última dictadura, este consenso tuvo a los 
organismos de inteligencia como uno de sus 
principales enclaves ideológicos.

La reforma institucional de 
la inteligencia argentina

El escándalo por el espionaje militar en la 
provincia de Córdoba promovió la purga más 
importante que tuvo el sistema de inteligen-
cia desde la recuperación democrática. El go-
bierno de Fernando De la Rúa (1999-2001) 
desvinculó a más de 1.000 agentes de la Secre-
taría de Inteligencia del Estado y a 500 espías 
civiles del Ejército. El entonces jefe de la fuer-
za, teniente general Brinzoni, explicó que la 
decisión se propuso desmontar los “grupos de 
espionaje interno” que continuaban operati-
vos. Los agentes actuaban bajo la cobertura de 
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empleos en reparticiones públicas, sindicatos, 
partidos políticos, universidades y medios de 
comunicación (Clarín 13/02/2000). 

Poco después fue creada la Dirección de 
Inteligencia de la Defensa (DID). También 
se unificaron las Escuelas de Inteligencia del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Hasta 
entonces, la capacitación de los elementos de 
inteligencia militar dependía exclusivamente 
de cada una de las fuerzas, que habían conser-
vado esta prerrogativa como parte de su histó-
rica autonomía institucional. La creación del 
Instituto de Inteligencia de las Fuerzas Arma-
das se propuso homogeneizar la instrucción 
de los uniformados, a fin de promover el ac-
cionar militar conjunto y disipar las divisiones 
doctrinarias (Resolución MD N° 200/2000).

Sin embargo, el impacto de estas medidas 
se vio obstaculizado por las ambigüedades 
del propio gobierno. En el caso de la DID, 
la ley de Defensa señalaba que este organis-
mo debía depender del ministro de Defensa 
y coordinar los esfuerzos de obtención de los 
servicios informativos del Ejército, la Arma-
da y la Fuerza Aérea. Pese a ello, la flamante 
Dirección fue situada en la órbita del Estado 
Mayor Conjunto, instancia a la que se le dele-
gó formalmente la conducción del organismo 
(Resolución MD N° 430/00). Esto significa 
que el Ministerio de Defensa continuó situa-
do al margen de la cadena de mando de la in-
teligencia militar.

Las prioridades de inteligencia también 
continuaron atravesadas por definiciones con-
tradictorias. Inicialmente, De la Rúa informó 
que su gobierno pretendía adoptar como hi-
pótesis de conflicto “militar” al narcotráfico 
y el terrorismo, exhibiendo su voluntad de 
mantenerse alineado a los intereses del Depar-
tamento de Estado. También advirtió que ha-
bía encomendado un estudio dirigido a esta-

blecer cómo podrían contribuir los elementos 
de inteligencia de las Fuerzas Armadas en la 
investigación y prevención de estas problemá-
ticas (La Nación 03/05/2000 y 04/05/2000). 

Aunque ilegales, las ideas del presidente 
fueron plasmadas en la “Revisión de la De-
fensa” de 2001. Este documento –que tomó 
literalmente el nombre de su homónimo es-
tadounidense– señaló que una de las priorida-
des estratégicas argentinas consistía en “la pre-
servación de la Nación frente a la amenaza del 
narcotráfico y el terrorismo internacionales”. 
También se enumeraron otras “amenazas no 
tradicionales”: las migraciones ilegales, el de-
terioro ambiental, el contrabando y el tráfico 
ilegal de armas. El Ministerio de Defensa se-
ñaló que estas problemáticas actuaban, desde 
el punto de vista militar, como “catalizadoras” 
de conflictos interestatales que podrían provo-
car “la intervención de poderes extra regiona-
les” (Ministerio de Defensa 2001).

La Revisión de la Defensa generó más du-
das que certezas. El texto contenía instruccio-
nes contradictorias acerca del rol de los mili-
tares. Si bien se caracterizaba al narcotráfico 
y el terrorismo como prioridades estratégicas, 
también se advertía que estas cuestiones no 
podían incidir en la doctrina de las Fuerzas 
Armadas. Esta ambigüedad provocó que el 
entonces jefe del Estado Mayor Conjunto, 
teniente general Juan Carlos Mugnolo, de-
clarase que las organizaciones castrenses ha-
bían interpretado los anuncios presidenciales 
como “sugerencias” y que los militares necesi-
taban recibir “órdenes concretas” (La Nación 
29/05/2000).

Luego de los atentados del 11 de septiem-
bre de 2001, la presencia del terrorismo entre 
las hipótesis de conflicto militar se fortaleció. 
De la Rúa creó un Consejo de Seguridad y 
Defensa integrado por la SIDE y los organis-
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mos de inteligencia de las policías y las Fuer-
zas Armadas. Aunque el Ministerio de Defen-
sa no poseía inteligencia sobre terrorismo –al 
menos no legalmente–, la cartera suscribió un 
acuerdo de intercambio de información sensi-
ble con su par estadounidense. La DID llegó 
incluso a desplegar elementos de reunión en la 
zona de la Triple Frontera con Paraguay y Bra-
sil (La Nación 03/09/2001 y 09/10/2001). 

El último capítulo de estas contradiccio-
nes llegó con la sanción, hacia el final del 
gobierno de la Alianza, de la Ley 25.520 de 
Inteligencia Nacional. La norma había sido 
impulsada originalmente por De la Rúa para 
habilitar a las Fuerzas Armadas a producir in-
teligencia sobre asuntos de seguridad interna. 
Sin embargo, luego del debate legislativo su 
contenido cercenó aún más esta posibilidad. 
De este modo, la ley –que pasó de ser promo-
vida a ser resistida hasta el último momento 
por el Ejecutivo– ratificó la no injerencia de 
los uniformados en seguridad interior y esta-
bleció que la inteligencia militar debía foca-
lizarse exclusivamente en el ámbito exterior. 

La ley de Inteligencia expresó el avance 
más significativo de la democracia argentina 
en el intento de modernizar el sector. En lo 
que respecta a la defensa, la inteligencia estra-
tégica militar fue facultada para conocer “las 
capacidades y debilidades del potencial militar 
de los países que interesen desde el punto de 
vista de la defensa nacional, así como el am-
biente geográfico de las áreas estratégicas ope-
racionales determinadas por el planeamiento 
estratégico militar” (artículo 2, inciso 4). En 
este marco, se dispuso la creación de la Direc-
ción Nacional de Inteligencia Estratégica Mi-
litar (DNIEM) bajo la órbita del Ministerio 
de Defensa. 

La reglamentación de esta ley se produjo 
durante la presidencia interina de Eduardo 

Duhalde (2001-2003). El decreto 920/2002 
fijó pautas relativas al funcionamiento del Sis-
tema de Inteligencia y estableció que la nueva 
doctrina debía ser elaborada por una comisión 
integrada por representantes de la Secretaría 
de Inteligencia (SI), la Dirección Nacional 
de Inteligencia Estratégica Militar (DNIEM) 
y la Dirección Nacional de Inteligencia Cri-
minal (DNICRI). También se indicó que la 
DNIEM debía coordinar las acciones de los 
organismos de inteligencia dependientes de 
las Fuerzas Armadas y elaborar los criterios 
referentes a la formación y capacitación de los 
agentes. 

La inteligencia militar en la 
década del 2000 

Durante sus primeros años de funcionamien-
to, la DNIEM cambió de conducción en cin-
co oportunidades y se estabilizó con la llega-
da de Nilda Garré al Ministerio de Defensa 
en diciembre de 2005. A partir de entonces, 
el gobierno aprobó diversas normas que ofi-
cializaron los lineamientos estratégicos de la 
política de defensa. La reglamentación de la 
ley de Defensa Nacional, la instauración del 
Ciclo de Planeamiento de la Defensa Nacio-
nal y la aprobación de las primeras dos Di-
rectivas de Política de Defensa Nacional (de-
cretos 727/2006, 1691/2006, 1729/2007, 
1714/2009 y 2645/2014) ratificaron la orien-
tación exterior de la inteligencia castrense y 
formalizaron la desactivación de las hipótesis 
de conflicto cómo método de planeamiento.

También se aprobaron regulaciones inter-
nas dirigidas a institucionalizar la inteligencia 
militar. En 2003 se formalizó la estructura de 
la DNIEM. Tres años más tarde se dispuso que 
los organismos de inteligencia de las Fuerzas 
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Armadas reporteasen obligatoriamente a esta 
dependencia (Resoluciones MD N° 716/2003 
y 381/2006). La DNIEM fue facultada para 
revisar los reglamentos y planes de inteligencia 
a fin de realizar “las modificaciones necesarias 
para compatibilizar, adecuar y actualizar los 
citados documentos al marco legal vigente” y 
se estableció que toda reforma doctrinaria de 
la especialidad debía ser puesta a considera-
ción de esta dependencia (Resoluciones MD 
Nº 386/2006 y 699/2006). 

Estos avances no impidieron que sectores 
de la inteligencia militar continuasen operan-
do por debajo de los radares del poder político. 
En marzo de 2006, el Director de Inteligencia 
Naval de la Armada, contralmirante Pablo 
Rossi, fue desplazado acusado de comandar 
una red de espionaje interno en la Base Al-
mirante Zar, en la provincia de Chubut. La 
red efectuaba tareas de vigilancia, seguimiento 
y filmación operativa de dirigentes políticos, 
gremiales y sociales relacionados con la posi-
ble reapertura de la causa por la “Masacre de 
Trelew” (La Nación 19/03/2006). 

En las oficinas de la Armada se encontra-
ron fichas personales de funcionarios de pri-
mera línea, incluyendo a la propia ministra 
Garré. También se secuestraron videos, graba-
ciones e informes de inteligencia en los que 
se describía la orientación política, sexual y 
religiosa de dirigentes y periodistas de la loca-
lidad. Incluso el juez a cargo de la causa, Jorge 
Pfleger, encontró una carpeta que describía los 
avatares de su actividad política y académica. 
Tras estos hallazgos, el entonces gobernador 
de la provincia de Chubut, Mario Das Neves, 
acusó directamente a la Armada de “tener un 
control ideológico sobre la población” (La Na-
ción 21/03/2006).

El Ministerio de Defensa ordenó el cierre 
de todas las dependencias de inteligencia de la 

Armada. El entonces jefe de la fuerza, almi-
rante Jorge Godoy, informó que esta decisión 
estuvo dirigida a “determinar exactamente 
qué es lo que pasa en cada destino donde se 
recolecta información, que debe ser exclusiva-
mente relacionada con las cuestiones operati-
vas de la Armada” (La Nación 21/03/2006). 
La medida se extendió también a los cinco 
destacamentos regionales de la Fuerza Aérea. 
El Ministerio de Defensa comunicó que esta 
clausura era de carácter “preventivo”, dado 
que no se había detectado evidencia de que 
esta fuerza realizara espionaje interno (La Na-
ción 12/03/2006).

En los años siguientes los principales con-
flictos en la inteligencia militar se trasladaron al 
Ejército. En noviembre de 2007, el presidente 
Néstor Kirchner ordenó el pase a disponibili-
dad del jefe de inteligencia de la fuerza, general 
Osvaldo Montero, sospechado de promover 
el desplazamiento de la ministra. La situación 
cobró una relevancia inusitada luego de que al-
gunas versiones periodísticas indicaran que la 
información que sustentó el retiro de Montero 
habría sido obtenida mediante escuchas tele-
fónicas ilegales efectuadas por la Secretaría de 
Inteligencia (La Nación 24/03/2007). 

El área quedó a cargo del general César 
Milani, quien inició a partir de entonces una 
carrera ascendente. En 2011 fue nombra-
do subjefe del Ejército y dos años más tarde 
fue nominado para asumir su jefatura. Aun-
que Milani no había recibido objeciones en 
sus ascensos previos, en 2013 trascendieron 
documentos y testimonios que lo vincularon 
con delitos de lesa humanidad en Tucumán y 
La Rioja. Esta situación motivó su impugna-
ción por parte del Centro de Estudios Legales 
y Sociales ante la Comisión de Acuerdos del 
Senado (CELS 2015, 36). Si bien la medida 
logró postergar el tratamiento del tema, el 
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pliego fue aprobado en diciembre. El nom-
bramiento recibió duras críticas por parte de 
los organismos de derechos humanos, cuyas 
impugnaciones habían sido atendidas siste-
máticamente en la última década.

Los cuestionamientos a Milani adquirie-
ron mayor gravedad en los años siguientes. A 
fines de 2013 el general fue acusado de con-
ducir una red de espionaje interna dirigida a 
vigilar líderes políticos y opositores (Tello y 
Spota 2015, 36). Según estas denuncias –que 
incluso derivaron en el allanamiento de la 
Dirección General de Inteligencia del Ejérci-
to–, las operaciones eran realizadas desde una 
estructura paralela financiada con fondos de 
la fuerza. La oposición también exigía expli-
caciones por el aumento del presupuesto del 
sector: a fines de 2013 la inteligencia militar 
recibió una partida extra de 1.300 millones de 
pesos y al año siguiente su gasto creció un 10% 
por encima del destinado a otras áreas infor-
mativas del Estado (La Nación 07/10/2014). 
El gobierno negó estas acusaciones y mantuvo 
a Milani al frente del Ejército hasta mediados 
del 2015. El avance de las causas judiciales y 
las sospechas de una posible citación deriva-
ron en su apartamiento en junio de ese año 
(La Nación 28/06/2015).

Por último, otra controversia que atravesó 
a la inteligencia castrense en estos años estu-
vo relacionada con su participación en la lu-
cha contra el narcotráfico. En 2007, se creó 
el Operativo Fortín I y en 2011 los Operati-
vos Fortín II y Escudo Norte, con el objetivo 
de fortalecer la vigilancia de las fronteras del 
norte del país. Las Fuerzas Armadas brinda-
ron soporte logístico a estas operaciones me-
diante aeronaves y sistemas de radares aéreos y 
terrestres. La información obtenida debía ser 
remitida para su tratamiento por parte de las 
fuerzas de seguridad (Anzelini 2017, 16 y 31). 

En este marco, los ministerios de Defensa y 
Seguridad aprobaron un “Protocolo Intermi-
nisterial para la transferencia de Datos Neu-
tros de Movimientos Terrestres a las Fuerzas 
de Seguridad” (Resoluciones N° 821/2011 y 
906/2011) con el objetivo de coordinar el cir-
cuito de inteligencia. 

Si bien la legalidad de la participación de 
los militares en estos operativos generó dudas 
desde sus inicios, las críticas se acentuaron en 
2013. Ese año, el Ministerio de Defensa in-
tensificó la presencia del Ejército en las fronte-
ras. La decisión incluyó un amplio despliegue 
de efectivos en el terreno, lo que constituyó 
una actividad violatoria de la ley de Defensa 
(CELS et. al. 2016, 3). En efecto, según las 
cifras oficiales del primer semestre de 2015, 
los patrullajes del Ejército derivaron en el de-
comiso de seis toneladas de marihuana, lo que 
representó el 10% de la sustancia incautada 
en el año por las fuerzas de seguridad en la 
frontera (La Nación 18/08/2015). 

En resumen, durante esta década la inteli-
gencia militar experimentó transformaciones 
derivadas del fortalecimiento del Ministerio 
de Defensa. Sin embargo, la política sectorial 
siguió ocupando un rol marginal. Los epi-
sodios que despertaron atención estuvieron 
relacionados con denuncias de espionaje in-
terno o con el presunto involucramiento de 
los uniformados en crímenes de lesa humani-
dad. Estos eventos acentuaron la percepción 
de la inteligencia militar como una actividad 
peligrosa para la democracia. Inclusive, el cre-
cimiento del presupuesto sectorial despertó 
sospechas en la oposición, que adjudicó este 
incremento a la realización de tareas ilegales. 
De este modo, la ausencia de incentivos para 
modernizar el sector no correspondió sólo a 
los oficialismos, sino que también fue com-
partida por la mayor parte del arco político.
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Reflexiones finales

La evolución de la inteligencia militar argenti-
na en las últimas décadas resulta inentendible 
si no se consideran los antecedentes previos 
a la recuperación democrática. La experien-
cia de la última dictadura militar constituye 
un factor de peso ineludible en esta política 
sectorial. Toda la institucionalidad erigida en 
materia de defensa e inteligencia a lo largo de 
los últimos 30 años se apoya, en mayor o me-
nor medida, en el compromiso democrático 
por desandar la herencia política, doctrinaria 
e institucional de la Doctrina de Seguridad 
Nacional.

Sin embargo, los debates sobre la profesio-
nalización militar estuvieron atravesados por 
referencias permanentes a los “peligros” que 
podrían derivarse del fortalecimiento del siste-
ma de defensa. Esta preocupación permaneció 
activa incluso con posterioridad a la década de 
los noventa, en tiempos en los que la subor-
dinación castrense al poder político era –más 
allá de su autogobierno interno– un dato in-
negable para la mayoría de los especialistas. En 
este sentido, se aprecia que la modernización 
de la inteligencia militar difícilmente pueda 
desarrollarse si los gobiernos o las mayorías 
sociales perciben a las Fuerzas Armadas como 
una amenaza a la democracia. 

Uno de los factores que mantuvo vigente 
esta preocupación fue la persistencia de epi-
sodios de espionaje ilegal. Si bien estas accio-
nes suceden en todos los países del mundo, 
la ocurrencia de estos eventos en nuestro país 
es inseparable del pasado trágico de la última 
dictadura y acentúa la percepción de las Fuer-
zas Armadas como instituciones corporativas 
y reacias a la democracia. Esta caracterización, 
combinada con la consideración de que la 
Argentina no posee amenazas externas en el 

mediano plazo, configuró una ecuación en la 
que los costos derivados de fortalecer la inte-
ligencia militar parecieran ser mucho mayores 
que los beneficios.

El sistema de inteligencia militar argentino 
conserva graves deficiencias institucionales. 
Sin embargo, concebir estas falencias como 
“formales” es, cuanto menos, una mirada par-
cial. Desde luego, las actividades del sector 
deben ser reguladas con mayor detalle, inclu-
yendo a los aspectos procedimentales del ciclo 
de inteligencia. Pero las raíces del problema de 
la inteligencia castrense no residen tanto en su 
entramado normativo –que puede y debe ser 
mejorado– sino más bien en las dificultades 
que ha experimentado la Argentina para de-
finir con autonomía sus intereses estratégicos.

Llama la atención que los escasos debates 
sobre estos asuntos estuvieron relacionados 
con la asimilación de las prioridades de otras 
naciones. Esta situación se registró mayor-
mente durante la década de 1990, en el marco 
de la estrategia de alineamiento a Washington. 
De este modo, las controversias sobre la mo-
dernización de la inteligencia castrense no se 
apoyaron en la necesidad de fortalecer el sec-
tor para atender a la experiencia guerrera de la 
propia nación, sino en la búsqueda de “ade-
cuarse” a los debates estratégicos de los centros 
del poder mundial.

Tras la reglamentación de la Ley de De-
fensa en 2006, la Directiva de Política de 
Defensa aprobada en 2009 –y actualizada en 
2014– constituyó el primer intento de la de-
mocracia argentina de forjar una mirada autó-
noma sobre los problemas militares del país. 
Sin embargo, estos esfuerzos no modificaron 
la percepción de que la Argentina carece de 
riesgos o amenazas externas. Tampoco fueron 
suficientes para superar la tentación de utili-
zar a las Fuerzas Armadas en tareas ajenas a la 
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defensa nacional, tales como la asistencia a de-
sastres o la lucha contra el narcotráfico. A par-
tir de 2011, el gobierno de Cristina Fernández 
de Kirchner adoptó medidas que, motivadas 
por razones de coyuntura local, contradijeron 
las definiciones estratégicas oficiales, aproxi-
maron nuevamente la agenda de la defensa a 
las prioridades de seguridad de otros países e 
implicaron graves retrocesos en la conducción 
política del sector.

Estos avatares exhiben, en términos de 
José Hernández Arregui (1973), el peso que 
detenta la subordinación de la percepción de 
las élites locales a presuntos intereses “globa-
les”. Esta condición es compartida incluso 
por sectores de las Fuerzas Armadas. Durante 
toda la década de 1990, por ejemplo, la revis-
ta de Inteligencia del Ejército rechazó la Ley 
de Defensa Nacional, asimiló sin dubitacio-
nes las prioridades “occidentales” y mantuvo 
solo referencias conmemorativas a la Guerra 
de Malvinas. Curiosamente, la inteligencia 
militar argentina parecía no estar preocupada 
por las lecciones estratégicas derivadas de esta 
contienda, en sintonía con la percepción de 
las élites locales.

Esta situación también resulta llamativa 
por sus implicancias estratégicas. La Argenti-
na ha sido la única nación de América Latina 
que ha vivido en carne propia las consecuen-
cias de enfrentar a una potencia internacional 
en una guerra convencional. Sin embargo, 
esta condición ha ocupado un lugar marginal 
en los debates de la democracia, pese a que los 
errores de percepción de la inteligencia militar 
cumplieron un rol protagónico en la justifi-
cación de la guerra de Malvinas. Adicional-
mente, anularon el histórico compromiso de 
nuestro país por encontrar una salida pacífica 
a este conflicto y condicionaron los esfuerzos 
de las generaciones posteriores.

El fortalecimiento de la inteligencia militar 
argentina exige una reflexión profunda acerca 
de los problemas estratégicos del país. La ten-
tación de convertir a las Fuerzas Armadas en 
policías o de asignarles funciones “no conven-
cionales” pueden resultar útiles para alinearse 
a agendas “globales”, congraciarse con actores 
externos o atender coyunturalmente la crisis 
de identidad de los uniformados. Sin embar-
go, estos posicionamientos no se apoyan en 
un diagnóstico estratégico sobre los proble-
mas defensivos y de seguridad del país, por 
lo que sólo contribuyen a evidenciar las difi-
cultades que posee la Argentina para definir 
autónomamente sus prioridades externas. En 
resumen: “pensar en nacional” sigue siendo, 
parafraseando a Arturo Jauretche, la principal 
deuda pendiente de la política de defensa de 
la Argentina. 
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Resumen
La evolución y las nuevas lecturas de los riesgos que azotan al mundo obligan a reconfigurar el rol de las ins-
tituciones militares y por lo tanto sus funciones de inteligencia. El salto desde la llamada modernidad hacia 
unas formas que rebasarían los postulados de esta y en la que las sociedades están sometidas a las lógicas del 
mercado y de la burocracia, las consideraciones sobre los riesgos y la seguridad, no siempre tienen que ver 
con las condiciones que ponen en peligro la vida humana, sino también con la gobernabilidad, la estabilidad 
económica, la opinión pública, entre otras problemáticas. Desde la perspectiva de Anthony Giddens y Ulrich 
Beck, se hará una reflexión sobre las dimensiones que deben tomar en cuenta la inteligencia militar en los 
ejércitos contemporáneos, ajustadas a realidades en que los “sistemas abstractos” predominan y que exigen 
desarrollar una inteligencia estratégica que no se constriñe únicamente al ámbito nacional y de soberanía 
territorial. Para esto se tomará como ejemplo las prioridades actuales de la inteligencia militar en Ecuador 
y las necesidades de reinventarse cuando se encuentran en unas condiciones de transición de un modelo 
tradicional hacia uno global, más aún cuando tienen que actuar en este contexto de riesgo, con medios que 
no se ajustan a esta realidad, toda vez que la capacidad científico-tecnológica y, por tanto, las concepciones 
doctrinarias de inteligencia, no se inscriben todavía en las dinámicas globalizadoras. 
  
Palabras clave: modernidad; riesgo; inteligencia militar; seguridad; defensa; amenazas.

Abstract
Development and new lectures regarding world’s current risks compel us to reconfigure the role of mili-
tary institutions and, therefore, their purpose regarding intelligence. The transition from modernity to 
new forms that would exceed its postulates , in which societies are summited to the logics of market 
and bureaucracy, as well as the analysis about risks and security are not always related to the conditions 
that could be considered a threat to human life, but also to governability, economic stability, public 
opinion, among other problems. From the perspective of Anthony Giddens and Ulrich Beck, there will 
be a reflection about the dimensions that must be considered by military intelligence of contemporary 
army forces, adjusted to realities where the “abstract systems” dominate and demand the development of 
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a strategic intelligence that doesn’t constrict itself to 
cover national and territorial sovereignty issues only. 
In order to achieve this there will be an examination 
of nowadays priorities for the military intelligence of 
Ecuador and the necessity to reinvent itself during 
the transition from a traditional to a global outline, 
moreover, when they have to act in this risk context, 
with sources that do not adjust to this reality, since 
the scientific-technological capacity and, therefore, 
the intelligence doctrinal conceptions, are not still 
inscribed in the globalizing dynamics.

Keywords: defense; military intelligence; moder-
nity; risk; security; threats.

Introducción

El mundo contemporáneo se caracteriza por 
una condición cada vez más compartida: la 
incertidumbre sobre el futuro. La constante 
ruptura de paradigmas, de tradiciones, de ver-
siones sobre el mundo, la versatilidad de las 
creencias además de la velocidad de los flujos 
de la información hace más dificultosa la la-
bor de esbozar rasgos que permitan definir un 
posible futuro, prever eventos y así anticipar 
sus consecuencias. Pero si bien es difícil, no 
es imposible y hace que la inteligencia estra-
tégica, como práctica desde las más antiguas 
civilizaciones se convierte hoy, en una herra-
mienta que exige una especialización cada vez 
más aguda. 

La práctica de la inteligencia ha estado ín-
timamente ligada a la evolución de las concep-
ciones y formas de gobernar desde las monar-
quías e imperios a las repúblicas y democracias 
modernas. Además, ha sido utilizada amplia-
mente por ejércitos y círculos políticos para 
identificar a potenciales enemigos y aliados, 
anticipar sus acciones y así diseñar estrategias 
para neutralizarlos o sumar sus ventajas. Y es 
esa relación que está en permanente actuali-
zación, pues si la configuración del mundo 

se modifica y acorta cada vez más los ciclos 
de cambio, la inteligencia estratégica tiene 
que adaptarse ya que de su eficiencia, eficacia 
y oportunidad dependen las decisiones más 
complejas sobre el destino de pueblos enteros.

Al mismo tiempo, se ponen en cuestión 
los roles tradicionales de los ejércitos, la arqui-
tectura de la defensa y de las relaciones inter-
nacionales, ya que los conflictos han puesto en 
la escena a nuevos actores, en contextos que 
rebasan la concepción clásica de los estados 
como se habían configurado en el anterior si-
glo y el presente. Esta realidad, llevada a un 
país suramericano, merece precisas reflexio-
nes, pues el desarrollo del pensamiento sobre 
la seguridad y la defensa, aplicado al mundo 
occidental hegemónico donde están en juego 
las dinámicas de conflictos e intereses, y don-
de se hace más evidente una sociedad condu-
cida por un sistema de mercado y de buro-
cracia, tiene a su vez matices genuinos en la 
subregión suramericana, sobre los que vale la 
pena detenerse. 

Los ámbitos de la inteligencia, la defensa y 
las relaciones internacionales se encuentran en 
un esencial debate sobre los alcances de estas 
disciplinas en un contexto en que las fronteras 
de la conflictividad es cada día más difusa e 
ilegible. Esta época, que algunos pensadores 
califican como “posmoderna” en concordan-
cia con las rupturas que han vivido los mo-
delos tradicionales de la modernidad, puede 
apreciarse como una nueva versión de la mo-
dernidad, pues aún subsisten los esquemas 
de los sistemas establecidos por los modelos 
hegemónicos y entre los más visibles, el siste-
ma de mercado. Se podría decir que esa lógica 
inquebrantable, simplemente se ha ido propa-
gando tanto en los sistemas formales y legales 
así como a los sistemas marginales, subterrá-
neos, en suma fuera de lo formal. 
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Dentro de este debate, en el que las con-
diciones de seguridad han sufrido modifica-
ciones en su conceptualización, advertimos 
una evolución de paradigmas que abren el 
abanico para leer el mundo y los fenómenos 
que lo aquejan. La introducción y desarrollo 
de la tecnología y la ciencia a todas las esferas 
de la vida humana y procesos de producción, 
si bien han facilitado el cotidiano de la hu-
manidad, también han traído con sí nuevos 
fenómenos que ponen en riesgo la vida so-
bre el planeta. Además, el pensamiento lle-
va a una mayor reflexión sobre estos riesgos 
que nos aquejan y convierte al estudio de las 
amenazas en una preocupación científica y 
académica.

¿Cuál es el rol que tiene que adoptar la in-
teligencia militar ecuatoriana en este contexto? 
La respuesta a esta pregunta no puede plantear-
se sin antes revisar las importantes convulsiones 
que afectan al mundo y que alteran el papel de 
la defensa y sus objetivos en el contexto de cada 
país. En ese sentido, Suramérica ha vivido, pa-
ralelamente a los procesos que han sucedido en 
el orden mundial, una modificación visible en 
las prioridades que se han visto obligada a aten-
der sus fuerzas armadas, debido a la calificación 
y clasificación que se hacen alrededor de los 
“riesgos” y las concepciones de seguridad. Para 
este análisis, nos proponemos plantear en una 
primera instancia, una revisión teórica de la 
herencia contemporánea de la llamada moder-
nidad en las sociedades actuales para así carac-
terizar el componente de riesgos desde la pers-
pectiva de Anthony Giddens y Ulrich Beck. 
Esto nos permitirá dilucidar los grandes retos 
conceptuales a los que se enfrenta la seguridad 
y la defensa en el Ecuador. A su vez, esta pre-
misa podrá aclarar el panorama de los desafíos 
de la inteligencia militar que ya no puede solo 
actuar en función de la soberanía territorial y 

los enemigos externos, entendidos estos como 
otros países, sino más bien acoplarse a una nue-
va arquitectura de las necesidades de defensa. 

En un segundo momento, nos adentra-
remos a la evolución de la inteligencia mi-
litar ecuatoriana, para señalar los importan-
tes cambios institucionales que ha sufrido y 
afectaron de distintas formas a la estabilidad 
de los resultados en el nivel operativo, y que 
por tanto han llevado a disminuir las con-
diciones de seguridad del Ecuador, especial-
mente, en función de precautelar los intere-
ses nacionales y los recursos estratégicos del 
país así como los de sus ciudadanos. Se hará 
por tanto la revisión de algunos hitos que 
han llevado a esta preocupante situación. Por 
último, esbozaremos algunas consideraciones 
sobre los imperativos para fortalecer el sis-
tema de inteligencia estratégica en Ecuador, 
del cual la inteligencia militar es un compo-
nente esencial.

Aproximación a la sociedad 
del riesgo

El desarrollo industrial en primera instancia 
y el pos industrial luego, si bien tenían como 
premisa la dominación del hombre sobre la 
naturaleza y que ponían en evidencia la su-
premacía de la racionalidad humana, despren-
diéndose de las condiciones más animales, 
vive ahora un retorno como bumerang con 
efectos devastadores sobre la humanidad mis-
ma. Y es que pese al avance del conocimiento 
que pretendía lograr certezas y explicacio-
nes racionales para todos los fenómenos, la 
construcción de sistemas sociales para lograr 
la convivencia entre humanos que al mismo 
tiempo normarían incluso las formas de lu-
char entre sí, con rasgos de legitimidad para 
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organizar territorios y riquezas, son hoy día 
estructuras puestas en cuestión. En efecto, si 
se buscaba de manera incansable crear condi-
ciones óptimas para la supervivencia humana 
y la reducción de la vulnerabilidad del hombre 
frente a la naturaleza buscando controlarla, se 
han creado condiciones que están poniendo 
en riesgo la persistencia en el tiempo, de la 
misma humanidad. 

Desde el punto de vista de la sociedad 
moderna, la carrera por empujar en sus máxi-
mas expresiones al desarrollo y así protegerse 
de la posible escasez llevó a la exacerbación 
del desarrollo de los medios para garanti-
zar esta protección y al mismo tiempo faci-
litar la vida. Así, los avances de la ciencia y 
tecnología pusieron al alcance del hombre 
fuertes herramientas como el poder nuclear 
y la potenciación de todo tipo de armas de 
destrucción masiva, la organización cada vez 
más científica de los ejércitos, las conexiones 
virtuales, que posibilitarían un sistema econó-
mico transnacional y facilitarían los intercam-
bios, una sobreexposición a la información en 
tiempo real que vuelve difusa a la realidad, por 
citar algunas de ellas. Ahora, estos elementos 
y muchos otros, pensados con el fin de que la 
humanidad como especie sobreviva a las con-
diciones naturalmente adversas del planeta, 
se convirtieron en los mayores riesgos para su 
permanencia en el futuro. 

Esta premisa resume lo que para Ulrich 
Beck es la transición de la sociedad industrial 
hacia la Sociedad del riesgo, que puede aseme-
jarse a la exacerbación de la modernidad y de 
la ambición del hombre, que creó condicio-
nes que sobrepasaron su control y que ahora 
ponen en riesgo su propia existencia. En este 
contexto se hace cada vez más impredecible el 
futuro y por tanto, más necesario desarrollar 
un pensamiento con la capacidad de conjugar 

todas las contingencias del entramado com-
plejo de la Sociedad del riesgo para poder anti-
cipar algunos de sus efectos. 

La modernidad descrita tanto por Beck 
como por Anthony Giddens pone de mani-
fiesto que los riesgos que antes parecían ser 
reservados o categorizados en cierta medida a 
una cuestión de clase, ahora se convierten en 
más domésticos, cercanos y plurales. Esta idea 
se materializa, particularmente, por cuan-
to el desarrollo de la modernidad, calificado 
por Beck como la de las fuerzas productivas, 
ha creado condiciones que hoy son riesgos 
potentes y potenciales, pero que al mismo 
tiempo son imperceptibles, irreversibles e in-
visibles ya que, se diferencian de las riquezas, 
y también, solo son conocidos por quienes de-
tentan el conocimiento. Entre estos menciona 
a la “radioactividad”, las “sustancias nocivas y 
tóxicas presentes en el aire, en el agua y en 
los alimentos” (Beck 1998, 28). Estos riesgos 
trascienden fronteras tantos nacionales como 
sociales y exponen en un mismo rango a to-
dos. Nadie ahora está a salvo de ellos (Beck 
1998, 42).

Estos riesgos no guardan siempre relación 
directa con los permanentes peligros a los 
que la humanidad está expuesta, sino que la 
sociedad del riesgo empieza a pensar a manera 
de Giddens como que “la idea de riesgo está 
ligada a la aspiración de controlar, y particu-
larmente con la idea de controlar el futuro” 
(Giddens 1998, 521). Por tanto, esta es una 
noción que aparece constantemente en la mo-
dernidad y pone en evidencia que el riesgo es 
una categoría de lo racional, de la forma en 
la que la modernidad necesita anticipar los 
eventos y reducir la incertidumbre. Este tipo 
de definición del riesgo y que surge según 
Giddens, cuando la humanidad superó tanto 
su estado de naturaleza (control sobre esta) 
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como también la tradición,3 y que él califica 
de riesgo manufacturado es “un riesgo creado 
por la progresión misma del desarrollo hu-
mano, especialmente por la progresión de la 
ciencia y la tecnología” (Giddens 1998, 522).

La sociedad del riesgo cumple con algunas 
condiciones que explican la dimensión de la 
época en que vivimos y que nos obliga a pen-
sar de manera concreta y precisa las nociones 
de seguridad, el rol de las Fuerzas Armadas, 
especialmente, en su papel de inteligencia. 
Entre esas condiciones se plantea como cen-
tral el debate sobre la complejidad de la cons-
titución de los riesgos, que al estar ligados en-
tre sí, tienen como resultado el que un evento 
lleva a una cadena de efectos. Pero también, 
la noción de riesgos se convierte en una po-
sibilidad infinita de sumergirse en una lógica 
política y una oportunidad de negocio como 
lo plantea Beck (1998, 200).

Lo anterior se explica de manera más explí-
cita por cuanto, si bien la modernidad cons-
truyó nuevos riesgos, la percepción de los peli-
gros se traduce sobre todo por la construcción 
discursiva que se hace alrededor de estos y que 
aprovecha el espesor de sus alcances para mante-
ner un control indudable, ya que paralelamente 
se va fortaleciendo la noción de los miedos. En 
esta lógica, como lo señala Beck (1998, 87), el 
“estado de excepción amenaza por convertirse 
en el estado de normalidad”, puesto que en el 
discurso y los imaginarios se alimentan de la 
latencia de las amenazas que al estar en todas 
partes y en todo momento tienden a sobrepa-

3  El fin de la naturaleza para Giddens se refiere a que en 
el planeta ya quedan pocos lugares que no hayan sufrido la 
intervención del hombre y al mismo tiempo se refiere a una 
época en que el hombre empieza a generar preocupación so-
bre su intervención sobre la naturaleza. El fin de la tradición 
por su parte refiere al momento en que la concepción de 
la vida dejó de mirarse únicamente como destino (Giddens 
1998, 521). 

sar a los ambientes de calma, paz y seguridad. 
Esto interpela sobre el rol que cumple la inte-
ligencia estratégica en nuestro tiempo pues, la 
necesidad de saber, inherente a la modernidad 
y más aun a la modernidad avanzada, crea la 
necesidad de una práctica de la inteligencia 
más precisa y consistente, al mismo tiempo, la 
modernidad crea más incertidumbre, por tanto 
crea más necesidad de inteligencia.

Esta idea está ligada a las concepciones de 
seguridad, especialmente, las que imperan en 
el entorno actual cuyos preceptos consisten 
en inmiscuirse en todas las dimensiones de la 
vida humana. Cuando Giddens habla del riesgo 
manufacturado y su relación con la ciencia y la 
tecnología, se refiere a que el desarrollo de esta 
ciencia y tecnología como lo dijimos anterior-
mente, crea más riesgos en lugar de disiparlos, 
por tanto, más incertidumbre. Esta incertidum-
bre que también Giddens (1998, 522) califica 
de manufacturada “incide en la vida personal 
y social no está confinada a los contextos más 
colectivos del riesgo”. Es así que la manera de 
esta modernidad avanzada, para tratar de anti-
cipar o contener estos riesgos también consiste 
en adentrarse en los confines más íntimos de 
las personas, convirtiendo a veces los aspectos 
domésticos, en aspectos de seguridad. 

Es en este contexto que, si bien los riesgos 
aparecen a medida que la sociedad del riesgo 
los construye, a través de las transformaciones 
que opera en permanencia sobre la naturaleza 
y el desarrollo de los medios de producción, 
se convierten también en una oportunidad 
discursiva para crear necesidades que son pro-
pias de esta época. Y a este propósito Beck 
menciona que los riesgos se constituyen como 
un gran negocio ya que son “un barril de ne-
cesidades sin fondo” (Beck 1998, 29), y por 
tanto, su construcción no se distancia de una 
lógica capitalista en la que su exposición per-
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manente significa un potencial político. Esta 
idea es medular pues pone el dedo sobre una 
problemática permanente, pues las definicio-
nes de los riesgos están atravesadas por los in-
tereses de que o quienes los ocultan, o los que 
alertan sobre estos. Por ejemplo, a las grandes 
industrias de toda índole, les conviene mini-
mizar la magnitud de los daños de su produc-
ción sobre el medio ambiente, así como sobre 
sus trabajadores y finalmente sus consumido-
res. A los vendedores de armas en cambio, les 
conviene alertar, de manera indirecta, a través 
de la vocería de gobernantes, sobre los riesgos 
emergentes de grupos irregulares y amenazan-
tes para el orden global.

La contradicción que surge sin embargo 
es que 

al final ya nadie sabe si el “problema” no 
será la “solución” o al revés, quién se be-
neficia de qué, dónde se descubren u ocul-
tan autorías mediante conjeturas causales 
y si lo que se dice de los riesgos no será 
expresión de una dramaturgia política que 
en realidad pretende algo completamente 
distinto (Beck 1998, 53).

En tal sentido, la sociedad del riesgo está atra-
vesada por una confusión de discursos, mu-
chas veces emitidos por quienes detienen el 
poder político y que tienden a invisibilizar los 
verdaderos peligros para la humanidad y que 
además impiden que el resto de la humanidad 
tome consciencia y actúe en un sentido políti-
co contra estos, Como lo señala Beck, se frena 
la conformación de una comunidad del riesgo.4 
La contundencia de la descripción de la socie-

4  La comunidad del riesgo para Beck identifican a las co-
munidades de personas que se movilizan para alertar sobre 
los riesgos y cuyo potencial político aún es muy débil pues 
su palabra en defensa de los más afectados muchas veces es 
calificada como de alarmista o productor de riesgos, además 
de poco técnica y científica. 

dad del riesgo por Giddens y Beck nos plan-
tea fuertes problemáticas en cuanto a una (re)
conceptualización tanto de la seguridad y de la 
defensa, definidas paralelamente en un nuevo 
contexto del rol del Estado-Nación frente a las 
amenazas y riesgos. La modernidad avanzada 
y el fin de la tradición trajeron una era que 
se podría denominar “posmilitar” que obliga a 
nuevas configuraciones de los roles y misiones 
de las fuerzas militares y por ende de su labor 
de inteligencia. 

En efecto, como señala Beck, en la socie-
dad del riesgo “ya no se trata de alcanzar algo 
“bueno” sino ya solo de evitar lo peor” y “ser 
protegidos del veneno” (Beck 1998, 55). Los 
riesgos transnacionales explícitamente abor-
dados, borraron de alguna manera los límites 
en lo que se contenían los peligros. Llevado al 
campo de lo militar, la prioridad de protec-
ción actual y por tanto, de actuación de los 
ejércitos, se centra entonces en los grandes fe-
nómenos que afectan a la humanidad y en la 
anticipación de sus efectos devastadores. Los 
medios que desarrollan no consisten más en 
la identificación del enemigo tradicional, sino 
que analiza y proyecta sus vulnerabilidades y 
ventajas frente a las contingencias y conse-
cuencias creadas por el propio hombre. Ergo, 
el principal proyecto de la sociedad del riesgo es 
la seguridad y contradictoriamente, ya no en 
la defensa de un territorio en concreto. 

Y es que específicamente, la naturaleza de 
los conflictos violentos y su abordaje desde lo 
militar, por todo lo que hemos señalado, sin 
duda conocen nuevos matices. Si bien la idea 
tradicional nos demostraba en forma general 
que el ejercicio del poder, mediante la fuerza 
era eficaz, ahora esto se pone en duda por la 
“capacidad cada vez mayor de pequeños y ágiles 
grupos de combatientes para defender sus inte-
reses, al tiempo que causan daños importantes 
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a enemigos militares mucho mayores” (Naím 
2015, 165). Es así que los conflictos asimétri-
cos dejaron la lógica de la guerra convencional 
a un lado, pues estos se diferencian de esta por 
cuanto su adversario ya no es una fuerza militar 
regular, no poseen el mismo poder militar y sus 
fines pueden oscilar entre ideológicos, crimi-
nales, religiosos o económicos. Como lo men-
ciona Moises Naím en su reflexión sobre el fin 
del poder, hoy podemos hablar de guerras de 
“Cuarta Generación” que describen un tipo de 
“conflicto caracterizado por el difuminado de 
los límites entre la guerra, la política, lo militar 
y lo civil” (Naím 2015, 179).

¿Cuál debería ser el papel de la inteligencia 
militar cuando el mismo poder militar está en 
una transición indudable? Por lo visto, debe 
acoplarse a lo que los roles de la sociedad del 
riesgo le exige, es decir, tomar en cuenta la 
nueva arquitectura del mundo que ha dado 
nacimiento a nuevas tipologías de conflictos y 
actuación de nuevos actores. También, la cons-
ciencia de que el ambiente será cada vez más 
incierto y difuso hará que la importancia de la 
inteligencia en el ámbito militar, en países de 
menor estatura política estratégica y que se en-
cuentran en Suramérica como Ecuador, seguirá 
teniendo un rol primordial ya que el entorno 
social y político aún no ha superado del todo la 
naturaleza y la tradición que describe Giddens 
y por tanto, conserva en sus fuerzas armadas un 
referente institucional de la protección de los 
intereses nacionales y estratégicos. 

La inteligencia militar hacia la 
sociedad del riesgo

Realizada ya una aproximación a la compleji-
dad teórica y a la clarificación de los elemen-
tos centrales que caracterizan a la sociedad del 

riesgo, es conveniente poner en escena algunos 
antecedentes clave que son necesarios para 
comprender la situación en la cual la inteli-
gencia militar ecuatoriana ingresó a este perío-
do histórico y en ese sentido, se presentan al-
gunos hitos que marcaron ese tránsito, a partir 
del retorno a la democracia en el año1979. El 
centro de gravedad en el funcionamiento de la 
inteligencia militar estuvo orientado a la con-
cepción de seguridad y defensa que establecía 
como prioridad, como elemento central de 
dedicación y de acción las hipótesis de guerra 
y conflicto, que eran concebidas en los altos 
niveles de planeamiento político-estratégico 
del Estado y el papel de la inteligencia era 
orientado a obtener información oportuna y 
relevante sobre las capacidades, intenciones y 
motivaciones de las amenazas a la soberanía 
del Estado y específicamente, a la consecución 
y mantenimiento de sus objetivos nacionales. 
En este contexto, los principales hitos que 
marcaron el funcionamiento de la inteligencia 
militar fueron los siguientes:

• La probabilidad de ocurrencia de un con-
flicto bélico con la República del Perú y 
cuya hipótesis de guerra se la había con-
figurado después del conflicto armado del 
año 1941; esto adquirió mayor consisten-
cia con los conflictos fronterizos de Pa-
quisha5 (1981) y del Cenepa6 (1995).

• La probabilidad de ocurrencia de conflic-
tos internos como producto de elementos 

5  En el año 1981 tuvo lugar una serie de enfrentamientos ar-
mados entre los ejércitos de Ecuador y Perú en la cordillera del 
Cóndor, los mismos que cesaron una vez que en febrero del 
mismo año, por actuación diplomática de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) y los países garantes del Protocolo 
de Río de Janeiro de 1942, se llegó al cese de fuego.
6  Ecuador y Perú se enfrentaron militarmente en lo que se 
conoce como ”Conflicto del Alto Cenepa”, en el año 1995 
y que tuvo como epílogo la firma de la paz entre los dos 
países en 1998.
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y grupos que, en ese entonces, se conside-
raban antagónicos al Estado y que alcanzó 
cierto grado de certeza con el surgimien-
to de Alfaro Vive Carajo y las Montone-
ras Patria Libre, que fueron incipientes 
organizaciones que se extinguieron con 
rapidez;7 esto motivó un segunda preocu-
pación para la inteligencia militar, la mis-
ma que culminó cuando estos movimien-
tos dejaron de ser una amenaza.

• El año 1983 pasa a ser una etapa de mayor 
complejidad para la seguridad y defensa 
del Estado ecuatoriano, debido a que los 
esfuerzos de inteligencia ya no solo de-
bían orientarse a lo que se consideraba 
tradicionalmente como amenaza externa. 
Había surgido otro evento estratégico de 
marcada complejidad en la frontera norte: 
el conflicto interno colombiano ya comen-
zaba a hacerse sentir. El ataque de elemen-
tos guerrilleros de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del 
Pueblo (FARC-EP) a los destacamentos 
militares ecuatorianos de Cuembí (1987), 
Ballesteros (1988) y la emboscada a mili-
tares y policías ecuatorianos en Peña Colo-
rada (1993), evidenciaban que una nueva 
amenaza y por tanto una nueva prioridad 
para inteligencia militar, se hacía presente.

• Con la firma de la paz entre Ecuador y 
Perú (1998), la anterior amenaza externa 
deja de ser la prioridad para la seguridad 
y defensa del país y por tanto, ya no fue 
el objetivo principal de las actividades de 

7  El grupo Alfaro Vive Carajo alcanzó notoriedad con el 
robo de la espada de Eloy Alfaro en 1983 y cesó su lucha ar-
mada con la entrega pública de armas en 1991. Por su parte, 
las Montoneras Patria Libre aparecen en la escena pública en 
1986 con la ocupación del Templo de la Libertad en Quito 
y no se acogieron a los diálogos de paz durante el gobierno 
de Rodrigo Borja, sin embargo, ese grupo se diluyó en la 
misma década.

inteligencia, la misma que tenía que pre-
ocuparse por el escalamiento y probable 
desbordamiento del conflicto interno co-
lombiano, en especial cuando el espacio 
fronterizos en los departamentos de Nari-
ño y Putumayo pasaron a convertirse en 
santuarios de las FARC-EP y del Ejército 
de Liberación Nacional (ELN). Así, los 
países vecinos se veían inmersos en los flu-
jos logísticos y también funcionaban como 
zonas de escondite temporal o de descanso 
de esos grupos guerrilleros. 

• La operación militar “Fénix”8 realizada 
por el Gobierno colombiano del entonces 
presidente Álvaro Uribe sobre un campa-
mento ilegal de las FARC-EP en el territo-
rio ecuatoriano (Angostura) en marzo de 
2008, significó un antes y un después para 
la inteligencia militar. A partir de entonces 
comienza una etapa de fricciones entre el 
Gobierno ecuatoriano y los organismos de 
inteligencia, a los cuales se les atribuía el 
estar actuando para favorecer influencias e 
intereses extranjeros. Entre las decisiones 
del entonces presidente Rafael Correa, 
las mismas que se dieron sin vislumbrar 
el daño que se le hacía al sistema, la prin-
cipal consistió en la reorganización de la 
inteligencia militar. Posteriormente, con 
la salida del Grupo Militar de los Estados 
Unidos (EE.UU), se dejó de contar con 
el apoyo económico, tecnológico y de en-
trenamiento del que se beneficiaba la in-
teligencia militar ecuatoriana. El Estado 
ecuatoriano no tuvo la capacidad de reem-
plazar este apoyo económico.

 

8  Esta acción militar constituyó una violación a la soberanía 
territorial ecuatoriana y en ella murieron 25 personas, entre 
ellas el número 2 de ese grupo guerrillero, alias Raúl Reyes.
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La inteligencia de la Senain 
(Secretaría Nacional de 
Inteligencia) y la inteligencia militar

 
La sociedad del riesgo ha marcado nuevos pa-
radigmas e imperativos para la inteligencia 
estratégica y consecuentemente para los siste-
mas que forman parte de ella, como es la inte-
ligencia militar. Los más importantes, en una 
época en que la complejidad e incertidumbre 
gobiernan el funcionamiento y las previsiones 
sobre las actividades de los Estados, organiza-
ciones y personas, se orientan a reducir los ni-
veles de incertidumbre y por tanto, acortar los 
tiempos en la toma de decisiones. Una carac-
terística distintiva de los organismos de inte-
ligencia militar, en cualquier escenario que se 
presente, debe ser su funcionamiento perma-
nente y eficaz, así como el respeto a los dere-
chos de las personas y la plena observancia de 
las leyes y normas vigentes. En tiempos de cre-
ciente complejidad, de relativa estabilidad, es 
necesario actuar ante la incertidumbre y como 
nos refiere Luis Martínez Viqueira (2016, 4):

La incertidumbre es un estado habitual del 
hombre y en ella se ha de vivir y combatir. 
Reducir esa incertidumbre es la clave del 
éxito. El no ser consciente de esto en cada 
nivel, supone una grave responsabilidad 
que se suele pagar con sangre.

En términos generales, las reformas en el 
ámbito de la inteligencia ecuatoriana se han 
reducido generalmente a cambios legales, per-
diendo de vista el sentido e importancia estra-
tégica, continuando con esa práctica ecuato-
riana legalista y normativista, asumiendo que 
con nuevas leyes e instituciones mejorarán las 
cosas y lo que muchas veces hacen, es generar 
tensiones e incluso contradicciones (Rivera 
2011, 48). Esto nos lleva incluso a cuestionar-

nos si en realidad existe actualmente una real 
inteligencia estratégica nacional. El rol de la 
Secretaría de Inteligencia (SIN) –como se de-
nomina actualmente– es el de “planificar, nor-
mar y coordinar la búsqueda, procesamiento 
y producción de inteligencia, para los fines de 
la conducción y seguridad integral del Estado 
[…]” (Secretaría de Inteligencia 2015, 6). En 
la actualidad se considera que 

las estructuras de inteligencia deben ir más 
allá de evitar sorpresas estratégicas y pro-
porcionar un producto diferente a los de-
cisores políticos. Generar un verdadero co-
nocimiento del entorno e, incluso, intentar 
su modificación son tareas que se requieren 
ahora de los servicios de inteligencia (Díaz 
2013, 35)

Desde la misma creación del actual ente rec-
tor del sistema de Inteligencia, la SENAIN 
(2009), hoy Secretaría de Inteligencia, co-
menzaron las afectaciones y problemas. Los 
funcionarios que asumieron las delicadas fun-
ciones de direccionar y controlar el funciona-
miento de la inteligencia estratégica estaban 
recién iniciándose en el conocimiento de las 
actividades que se cumplen en este campo; 
prueba de ello es el hecho de que mientras 
en el Ecuador se producía una seria crisis que 
involucró a efectivos policiales y se puso en 
peligro la estabilidad democrática y la integri-
dad del entonces presidente Correa, el 30 de 
septiembre de 2010. En esos precisos momen-
tos, los funcionarios de la SENAIN estaban 
siendo capacitados en la Facultad Latinoame-
ricana de Ciencias Sociales (FLACSO), sede 
Ecuador. Un experto peruano que participaba 
en dicho evento académico, Andrés Gómez de 
la Torre, manifestaba lo siguiente: “Prueba de 
fuego para la SENAIN […] que se estrena con 
su primer fiasco” (Molina, 2014).
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Algún tiempo después, la Contraloría 
General del Estado establecía indicios de res-
ponsabilidad penal por “mal uso de fondos 
públicos” sobre el sociólogo Pablo Romero 
Quezada, quien fuera Secretario Nacional 
de Inteligencia (2012-2014) (El Comercio 
2017).9 Cuando nos referimos a la flamante 
nueva institucionalidad del sistema de Inteli-
gencia, la cual tiene como premisa fundamen-
tal “el nuevo enfoque de inteligencia del Esta-
do que se plantea la Secretaría de Inteligencia, 
para todo el sistema, es el de una Inteligen-
cia Proactiva (IP)” (Secretaría de Inteligencia 
2014, 9), entonces es necesario hacer una real 
evaluación del Sistema ya que algunos de los 
temas trascendentales y estratégicos del Esta-
do no han sido advertidos con la suficiente 
anterioridad para paliar sus efectos. 

Prueba de aquello, se evidenció en la trama 
de corrupción, denunciada por órganos exter-
nos al Ecuador, correspondientes a los sectores 
estratégicos del Estado con los casos de Petro-
ecuador10 y la participación de la empresa bra-
silera Odebrecht11 en esquemas de millonarios 

9  En documento público de la Función Judicial, se sigue 
en contra del señor Pablo Romero Quezada el proceso No 
17721-2017-0139 por presunción de peculado. Este juicio 
sigue en curso en la actualidad (Juicio por presunción de 
peculado en contra de Pablo Romero Quezada ex-Secretario 
de Inteligencia del Ecuador 2017). 
10  Caso Petroecuador: A mediados del año 2016 una inves-
tigación periodística pone al descubierto el modus operan-
dis de un buffet de abogados en Panamá (Mossack Fonseca) 
dedicado a crear empresas ficticias para colocar y blanquear 
dineros de la corrupción por parte de personajes políticos 
de 22 países. Este caso denominado como Panama Papers 
evidenció, en el caso del Ecuador, una trama de corrupción 
en los contratos de la Empresa Pública de Hidrocarburos 
Petroecuador (Petroecuador) cuyos directivos fueron parte 
de esquemas de sobornos y sobreprecios en obras ligadas a 
la empresa petrolera. En estos casos que siguen en proceso 
de investigación estarían involucradas autoridades como ex-
ministros, ex gerente y demás funcionarios que tenían im-
portante poder de decisión. 
11  Caso Odebrecht: En el año 2015 se hace público que la 
empresa constructora brasilera Odebrecht incurría en entre-

sobornos. La Secretaría de Inteligencia ha dis-
puesto de importantes recursos presupuesta-
rios. Tal es así que en los cinco últimos años, 
el Estado asignó a este organismo más de 270 
millones de dólares,12 lo que no se compadece 
con las serias restricciones presupuestarias que 
enfrentó inteligencia militar en este mismo 
período, en especial en los tres últimos años.13

El funcionamiento de la 
inteligencia militar

En el Ecuador, así como en muchos países la-
tinoamericanos, la política y estrategia de se-
guridad y defensa se aparta de las constantes 
tradicionales de otras regiones del mundo, en 
especial, debido a que el rol de las Fuerzas Ar-
madas incorporan una multiplicidad de tareas 
y funciones, las mismas que en el caso ecua-
toriano están en expansión; por ello, la inteli-
gencia militar debe adaptarse a esta compleja 
realidad. Para desarrollar una aproximación al 
funcionamiento actual de la inteligencia mi-
litar en el Ecuador, lo realizaremos desde la 
perspectiva de los decisores en este ámbito, es 

gar sobornos a funcionarios estatales de muchos de los países 
donde estaba presente, para que le otorgaran contratos de 
obras importantes. Según el Departamento de Justicia de los 
Estados Unidos que investiga el caso, el Ecuador también 
está involucrado pues, altos funcionarios habrían recibido 
más de 30 millones de dólares en sobornos por adjudicar 
las obras a la empresa brasilera entre los años 2007 y 2016. 
En septiembre 2017 se vincula al vicepresidente del Ecua-
dor Jorge Glas y se lo detiene para investigaciones el 02 de 
octubre 2017, fecha desde la cual permanece privado de la 
libertad. 
12  Sobre la base de los presupuestos generales del Estado en 
el período entre 2013 y 2017, la Secretaría de Inteligencia 
recibió 270.179.994,11 de dólares, siendo en este período 
el año de mayor asignación el 2014 con 66.690.070,30 de 
dólares, según información del Ministerio de Finanzas. 
13  Los datos referentes al presupuesto de inteligencia militar 
no son de carácter público por lo que no se incluyen en el 
presente artículo. 
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decir, aquellos oficiales generales que en los 
últimos cinco años desempeñaron las funcio-
nes de Director General de Inteligencia en el 
Estado Mayor Operativo del Comando Con-
junto de las Fuerzas Armadas y comandantes 
del Comando de Inteligencia Militar Conjun-
ta (COIMC).14

La entrevista realizada a los ex decisores de 
inteligencia militar se orientó a los siguientes 
elementos centrales de análisis: 

• Los principales problemas de inteligencia 
militar en el relacionamiento con el siste-
ma de inteligencia nacional, en cuanto a 
los aspectos políticos, legales, operativos y 
financieros; las oportunidades y aspectos 
positivos de este relacionamiento. 

• El empleo de la inteligencia militar, en lo 
referente al cumplimento de expectativas 
profesionales, problemas en el cumpli-
miento de misiones y tareas, lo relaciona-
do a equipamiento, entrenamiento, for-
mación y posible injerencia política. 

• Finalmente, las opciones futuras para el 
mejoramiento y fortalecimiento de la in-
teligencia militar.

Del análisis antes mencionado, se desprenden 
los siguientes resultados. En lo referente al 
relacionamiento de inteligencia militar con 
la Secretaría de Inteligencia (SIN), posible-
mente, una de las principales debilidades que 
enfrenta el SIN, en su planificación y funcio-
namiento, es el no contar con un Plan Nacio-
nal de Inteligencia, pese a que su elaboración 
es una de las obligaciones fundamentales del 

14  Entre los decisores de inteligencia militar entrevistados 
no se incluye aquellos oficiales generales que cumplieron sus 
funciones por un período menor a un año, los que están 
desempeñando actualmente funciones de alto nivel en la es-
tructura jerárquica militar y aquellos que no se encuentran 
en el país.

organismo rector. Esta circunstancia es críti-
ca porque aquel Plan es el llamado a direc-
cionar el esfuerzo de inteligencia, establecer 
prioridades estratégicas y operativas, además 
de orientar la planificación de los subsiste-
mas. Sin este, la práctica de inteligencia sigue 
siendo discrecional, con los peligros que esto 
conlleva. 

Lo anterior acarrea una falta de claridad de 
las especificidades y capacidades de cada uno 
de los subsistemas y genera una ambigüedad 
de los roles dentro del sistema por lo que se 
confunde la inteligencia para la defensa con 
la investigación criminal y con la seguridad 
de autoridades. Es así, que la prioridad del 
sistema estuvo orientada posiblemente a la 
inteligencia para la práctica política, lo que 
distorsionó los objetivos y finalidades de la 
inteligencia estratégica nacional e incidió en 
el funcionamiento de sus componentes. Otra 
de las complejidades que afectan al funciona-
miento del subsistema de inteligencia militar, 
es la discrecionalidad con que la SIN asigna 
los recursos financieros a sus órganos operati-
vos, lo cual se complica aún más por las demo-
ras burocráticas propias de la gestión pública.

 Adicionalmente, el sistema de inteligen-
cia adolece de un marco legal específico para 
su funcionamiento y las diferentes iniciativas 
para contar con una ley de inteligencia han 
fracasado. Este vacío legal complica la protec-
ción y garantía que deben tener los profesio-
nales que ejercen actividades de recolección, 
procesamiento y análisis de información, en 
especial en los subsistemas militar y policial. 
El no contar con esta legislación, no permite 
marcar límites y responsabilidades en cuanto 
a aspectos críticos como control de recur-
sos, atribuciones y esferas de actuación. Sin 
embargo, se puede señalar como un aspecto 
positivo, el apoyo brindado por el sistema de 
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inteligencia para la conformación y funciona-
miento del Comando de Inteligencia Militar 
Conjunta (COIMC),15 organismo que per-
mitió mejorar el empleo operativo conjunto 
y lograr la unidad de educación y doctrina en 
este campo, así como la optimización de me-
dios y recursos.

En cuanto al empleo de la inteligencia mi-
litar, la implementación del Sistema de Inte-
ligencia suscitó importantes cambios que en 
algunos casos influyeron decisivamente en el 
empleo propio de la inteligencia militar. En-
tre las situaciones más críticas, y antes seña-
lado, la escasa y lenta asignación de recursos, 
determinó que, importantes operativos no se 
hayan podido efectuar, afectando directamen-
te el cumplimiento de la misión de sus órga-
nos operativos. Si bien, aduciendo razones de 
soberanía, el gobierno ecuatoriano decidió el 
retiro del Grupo Militar de los EE.UU, en el 
año 2014, el mismo que ofrecía apoyo finan-
ciero permanente, rápido y efectivo al subsis-
tema de inteligencia militar, al mismo tiem-
po, no fue capaz de reemplazar e igualar este 
apoyo. Esto afectó con dureza a la inteligencia 
militar, disminuyendo sus capacidades de em-
pleo e incidió además en el funcionamiento 
de las redes de información que constituyen la 
arquitectura del sistema y que son esenciales 
para el trabajo operativo. 

En este contexto, todavía perviven dentro 
del subsistema militar, esquemas antiguos que 
no permiten superar un modelo tradicional, 
cuando, al mismo tiempo, se tiene que enfren-
tar una realidad compleja, incierta y difusa, 
propia de esta sociedad del riesgo. Encontramos 

15  El Comando de Inteligencia Militar Conjunto fue crea-
do el 28 de septiembre del 2010 mediante Resolución del 
comando Conjunto de las Fuerzas Armadas No 2010-69, 
constituyéndose en el organismo de naturaleza conjunta que 
realiza la conducción de operaciones de inteligencia militar.

aún presente en el subsistema, ciertas prácticas 
como aquellas que tienden equivocadamente a 
proporcionar información en forma limitada y 
controlada. Se informa a la autoridad requiren-
te solo lo que se considera pertinente, merman-
do así las posibilidades de ofrecer un escenario 
completo sobre un problema determinado.

También, la inteligencia militar, en cuanto 
a la organización, presenta una complicación 
no superada en lo referente a su estructura pro-
fesional, ya que en el Ejército se constituye en 
un arma de apoyo, mientras que en la Armada 
y en la Fuerza Aérea, sus efectivos conforman 
una especialidad, lo que incide en la diversidad 
de formación, capacitación, especialización y 
designación de funciones. Es importante relie-
var que el Ejército aporta con la casi totalidad 
de los componentes del COIMC. 

Es evidente de igual forma, que los pro-
cesos de selección para integrar los cuadros 
profesionales del Arma de Inteligencia dentro 
del Ejército, presentan determinadas falen-
cias que se evidencian por la no adaptación 
de algunos elementos de oficiales y tropa a las 
normas y exigencias profesionales. En lo refe-
rente a la conducción estratégica y operativa 
de la inteligencia militar, el Director General 
de Inteligencia del Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas (CC.FF.AA), es el deci-
sor fundamental del subsistema e incide en 
el mismo a través de su liderazgo, por lo cual 
depende mucho de su personalidad el estilo 
de conducción efectiva del subsistema de inte-
ligencia militar. Finalmente, se puede señalar 
que el funcionamiento del COIMC es ideal 
porque constituye una importante estructura 
operativa y táctica; sus limitaciones se derivan 
de las escasas asignaciones presupuestarias y 
de algunas deficiencias en adaptarse a la cul-
tura organizacional que demanda el funciona-
miento conjunto de las Fuerzas Armadas. 
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Perspectivas de la inteligencia 
militar ecuatoriana 

Así como el Ecuador ingresó en posición des-
ventajosa a la aceleración de la globalización, 
así también, la inteligencia ecuatoriana ha te-
nido dificultades para adaptarse al cambiante 
escenario de seguridad y defensa propio de la 
sociedad del riesgo, en la cual la ambigüedad 
e incertidumbre exige una perfección de los 
organismos responsables de cumplir con un 
proceso de anticipación estratégica que per-
mita vislumbrar y si es posible, actuar eficaz-
mente frente a las amenazas y riesgos y así, 
garantizar condiciones de defensa y seguridad 
aceptables para sus ciudadanos. Sobre la base 
de los criterios obtenidos y expresados, se pro-
yectan algunos imperativos que contribuirían 
a afirmar y fortalecer el funcionamiento de la 
inteligencia militar ecuatoriana en esta socie-
dad del riesgo. 

En este sentido, advertimos que la princi-
pal falencia del Sistema de inteligencia ecua-
toriano reside en la ausencia del Plan Nacio-
nal de Inteligencia como documento legal y 
fundamental para el funcionamiento demo-
crático del sistema y como una herramienta 
eficaz para direccionar y articular los esfuerzos 
que se realizan en este ámbito. Por tanto, el 
funcionamiento del sistema se ha restringido 
a lo establecido en agendas políticas y lo que 
es peor, a la discrecionalidad de sus decisores. 

Es necesario definir la especificidad y com-
partimentación de la información estratégica 
y operativa que maneja el sistema, evitando 
interferencias o interrupciones en el funcio-
namiento de sus componentes. Es vital para 
que el sistema cumpla con su misión y propó-
sitos, fortalecer la integración y cooperación 
internacional en materia de intercambio de 
información e inteligencia oportuna, veraz y 

relevante. El sistema de inteligencia debe pro-
porcionar la libertad de acción a los subsiste-
mas que lo conforman, en especial al militar y 
policial, toda vez que estos constituyen la ra-
zón de ser y el centro de gravedad de la inteli-
gencia ecuatoriana. Además, la configuración 
organizacional actual de la inteligencia militar 
es consecuente con la naturaleza de la institu-
ción, la concepción estratégica y operativa que 
guía el cumplimiento de sus misiones y tareas 
y, en ese sentido el funcionamiento de la Di-
rección General de Inteligencia del CC.FF.
AA. así como del COIMC ha sido eficaz, a 
pesar de las limitaciones presupuestarias.

La compleja situación económica que ex-
perimenta el Estado ecuatoriano obliga a los 
organismos rectores de los sectores y de los 
sistemas, a entregar las limitadas asignaciones 
de manera justa y oportuna, evitando la dis-
crecionalidad en esta distribución. Los orga-
nismos que deben tener la mayor prioridad, 
constituyen los subsistemas de inteligencia 
militar y policial porque sobre ellos descansa 
la seguridad y defensa de la nación. 
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Resumen
La inteligencia constituye un aspecto clave en la política de seguridad de los Estados, tanto por los controles 
civiles a los que debe estar sujeta, lo que asegurará la estabilidad de la democracia; como por su contribución 
técnica y operativa a otras áreas que han tomado relevancia en el mundo globalizado. En este trabajo se realiza 
una revisión exploratoria de los conceptos que aplican a la temática del control que el poder civil debe aplicar 
sobre la función de inteligencia militar, enfocado al caso de Chile y su reciente Sistema de Inteligencia del Es-
tado, establecido y regulado desde el año 2004 por la Ley Nº 19.974. También se pretende explicitar algunas 
deficiencias en el modelo de inteligencia, en general, y en la inteligencia militar, en particular, centrado en la 
escasa articulación del sistema, el control parlamentario y su desarrollo ante nuevas amenazas.
  
Palabras clave: control civil; democracia; Fuerzas Armadas; inteligencia militar; toma de decisiones; trans-
parencia. 

Abstract
Intelligence constitutes a key aspect in the security policy of the States, both for the civil controls to 
which it must be subject, which will ensure the stability of democracy; as for its technical and operational 
contribution to other areas that have taken relevance in the globalized world. This paper is an exploratory 
review of the concepts that apply to the subject of control that the civil power should apply on the military 
intelligence function, focused on the case of Chile and its recent State Intelligence System, established and 
regulated from the year 2004 by Law 19.974. Also, it is intended to make explicit some deficiencies in the 
intelligence model, in general, and in military intelligence, in particular, focused on the poor articulation 
of the system, parliamentary control and its development against new threats.

Keywords: civil control; democracy; Armed Forces; military intelligence; decision-making; account-
ability.
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Introducción

En un contexto nacional y global de am-
pliación de los escenarios de incidencia de 
las Fuerzas Armadas, particularmente, en el 
combate contra el narcotráfico, operaciones 
de paz, pero también de ciberdefensa, resul-
ta importante plantear un debate en torno a 
la inteligencia militar, asumiendo su rol en 
el planeamiento estratégico de la fuerza. Esta 
discusión debe impregnarse de un carácter pú-
blico, democrático y político, entendiendo la 
connotación, especialmente, represiva (Mal-
donado 2002a) que tuvo la Dirección Nacio-
nal de Inteligencia y posterior Central Nacio-
nal de Inteligencia en la dictadura de Augusto 
Pinochet, y por tanto, el concepto de lo que es 
inteligencia y quién la produce en Chile. Esto, 
bajo la premisa que la producción de inteli-
gencia resulta primordial para toda estabilidad 
institucional y régimen democrático. 

En esta línea, y aunque escapa al obje-
to de este trabajo, el caso de la Secretaría de 
Inteligencia argentina resulta interesante de 
mencionar en un punto en particular. Esto 
por cuanto, en un contexto de democracias 
regionales postransicionales, la ley que regula 
su función prohíbe desempeñarse como fun-
cionario a todo quien “registre antecedentes 
por crímenes de guerra, contra la Humani-
dad o por violación a los derechos humanos”. 
Requisito ausente en la legislación chilena. Es 
por esto que el control civil de la inteligencia 
militar en sus amplias modalidades y meca-
nismos resulta fundamental para que esta se 
enmarque en las disposiciones de las normas 
constitucionales, legales y reglamentarias vi-
gentes en el país que la desempeña (Ugarte 
2002). El siguiente artículo busca describir 
conceptualmente, como ya se mencionó, al-
gunos puntos que son relevantes en la ejecu-

ción de un control civil de la inteligencia; esto 
por medio de una revisión bibliográfica de la 
literatura que se estima básica para estos fines. 

Bases para un control de la función 
de inteligencia

La inteligencia estratégica, entendida como 
un subsistema de la Defensa, constituye el 
primer círculo en contacto con las amenazas y 
riesgos tradicionales y globales del siglo XXI. 
Detecta, analiza y asiste sobre las mismas al 
planeamiento estratégico, según las conside-
raciones político-culturales del Estado al que 
pertenece (Sillone 2009). Para la actual Ley N° 
19.974 (2004) que dio origen y rige el actual 
Sistema de Inteligencia del Estado de Chile 
(en adelante, SIE), la inteligencia, definida en 
su artículo 2°, se entiende como el “proceso 
sistemático de recolección, evaluación y análi-
sis de información, cuya finalidad es producir 
conocimiento útil para la toma de decisiones” 
(Richelson 1993, citado por Ugarte 2002, 
3); y más detalladamente la define como “el 
producto resultante de la recolección, evalua-
ción, análisis, integración e interpretación de 
toda la información disponible concerniente 
a uno o más aspectos de naciones extranjeras 
o áreas de operación que son inmediatamente 
o potencialmente significativas para el planea-
miento”.

Abraham Shulsky (1991) en su obra Si-
lent Warfare-Understanding the World of Inte-
lligence comprende que el término de inteli-
gencia engloba ciertos tipos de información, 
actividades y organizaciones. La inteligencia 
se refiere a información relevante para la for-
mulación y la implementación de políticas; 
a una actividad que comprende la colección 
y análisis de información de inteligencia. Así 
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también se refiere a las organizaciones buro-
cráticas especializadas que detentan la activi-
dad en un país (Saín 2003; Bruneau 2014). El 
concepto de “conocimiento útil”, estipulado 
en esta ley, reafirma el hecho que la informa-
ción en si misma no constituye bajo ningún 
punto de vista inteligencia. La recopilación de 
información no es eficaz sino hay un análisis 
que proporcione una orientación o determi-
nadas tareas para los incumbentes (Godson 
1996, citado por Bruneau 2014), tomadores 
de decisiones o hacedores de políticas para el 
caso de los Estados nacionales.

El hecho que la inteligencia se considere 
más como un proceso o tradecraft que como 
un objeto/producto hace que el método, el 
análisis y la tecnología empleada sean de toda 
relevancia. La inteligencia como proceso ten-
dría cuatro fases: recolección, sistematización, 
contrainteligencia y difusión de conocimien-
to. Aunque para Hastedt (1991), a la fase de 
análisis le sigue la de acciones encubiertas para 
ulteriormente terminar en la fase de contraes-
pionaje. La difusión de información no estaría 
presente en este modelo. 

No obstante, la inteligencia dista mucho 
de ser solo información militar o enfocada a 
lo externo, y así lo consigna relativamente la 
norma legal antedicha. Puesto que además 
se tiene a la inteligencia política, inteligencia 
económica, inteligencia social, inteligencia 
ambiental, inteligencia cultural, entre otras 
(Lowenthal 2000). Bruneau (2014), efectiva-
mente, realiza una distinción en este sentido 
al reconocer la potencialidad de existencia de 
una inteligencia doméstica, una inteligencia 
policial y una inteligencia independiente. Para 
el caso chileno, en la dictadura (1973-1990) 
la inteligencia descansó en una policía polí-
tica doméstica, que no constituía inteligen-
cia estratégica propiamente tal. Llegados los 

primeros gobiernos democráticos, y hasta la 
fecha, la inteligencia civil, aspecto que regula 
fundamentalmente la ley en comento, pasó de 
ser una policía política a una inteligencia do-
méstica, en la medida que regulaba aspectos 
que le incumben a las policías uniformadas y 
civiles, competentes en la mantención del or-
den público y seguridad interna. Por tanto, los 
hacedores de políticas, y solo para el caso de la 
inteligencia civil policial y no militar, deben 
considerar actividades de inteligencia enfoca-
das en amenazas contra la seguridad interna, 
tales como subversión, espionaje y terrorismo.

Entendiendo que una tipología viable de 
clasificación de los servicios de inteligencia ra-
dica en el grado de poder que poseen, medido 
en el grado de autonomía respecto del control 
político, así como por su grado de penetra-
ción en la sociedad (Gill 1994), un tema fun-
damental que ha suscitado discusiones aún en 
la actualidad tiene que ver con la necesidad y 
el método en que estos servicios pueden ser 
controlados por instituciones democráticas. Si 
ocupamos la definición de democracia de Sch-
mitter y Lynn (1991), entendida como “un 
sistema de gobierno en el cual los gobernan-
tes son responsables de sus actos en el ámbito 
público por sus ciudadanos, actuando indirec-
tamente a través de la competición y la coope-
ración de sus representantes electos”, bien se 
puede plantear que un rasgo fundamental del 
concepto de democracia consiste en la rendi-
ción de cuentas a la cual están obligados los 
gobernantes democráticos y, por añadidura, 
los organismos que producen inteligencia, en 
cuanto instituciones sujetos al control de los 
primeros.

Tomando en cuenta las siete condiciones 
mínimas de democracia procedimental de Ro-
bert Dahl, Schmitter y Lynn, que incorporan 
la condición sine qua non de las autoridades a 
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ejercer el poder constitucionalmente entrega-
do sin oposición ni superación de stakeholders 
no electos. Y asumiendo que el actor dispone 
de los medios, es decir, de información que 
deviene en poder, así como una capacidad de 
actuación estratégica derivada (Scharpf 1997, 
citado por García 2006; Sibeon 1999), los ser-
vicios de inteligencia militares, para este caso, 
constituirían actores potenciales de oposición. 

Holt (1995), partiendo de la base que to-
dos los países tienen aparatos de inteligencia, 
entre los cuales los hay de diferente tipo y ni-
vel de capacidad, plantea cuatro aspectos de 
debate en torno a su control democrático. Pri-
mero, se plantea que el secreto es “enemigo de 
la democracia” (Holt 1995, 30) y por tanto, la 
actividad de inteligencia estaría inefablemente 
ligada a la potencialidad de abuso de poder. 
La actividad y los organismos de inteligencia 
enajenarían a la democracia de un mecanismo 
fundamental de contrapeso: los check and ba-
lance en los cuales la democracia se sustenta. 
Segundo, y como derivada, los organismos 
suelen estar al borde de la legalidad, precisa-
mente, por la falta de control, lo que acentua-
ría la factibilidad de impunidad en sus activi-
dades. Tercero, en la medida que el ecosistema 
natural de los organismos de inteligencia es la 
información, el principal capital de aquellos es 
el poder que emana de esta. Gill (1994) agre-
ga además que la información, en esta lógica, 
fluiría unidireccionalmente, esto es hacia las 
agencias de inteligencia y no desde estas al Es-
tado y la Sociedad Civil. Este oligopolio de la 
información reduciría considerablemente los 
costos de transacción para promover agendas 
o propósitos individuales.

Finalmente, el autor incorpora un com-
ponente sociológico, en cuanto existiría una 
cierta condescendencia de los funcionarios de 
inteligencia basado en la criticidad de la labor 

que desarrollan, fundamental para la defensa 
de los intereses nacionales. Así, el monopolio 
de la información, sumado a la potestad de ac-
tuar en el margen o directamente fuera de de-
terminados marcos sociales y jurídicos, los ha-
ría parte constitutiva de un oficio y profesión 
privilegiada. Maldonado (2003, 256), para el 
caso chileno, lo plantea como la cristalización 
de un ethos profesional, conformado por una 
acumulación de experiencia y conocimiento 
técnico que deriva en “cualidades que hacen 
singular a su profesión en el sentido weberia-
no […] tratándose ante todo de un servicio 
único, definido y esencial para la sociedad”.

El Trade-off del control y la eficiencia

El dilema del control democrático y la efi-
ciencia de la inteligencia se reducirían concep-
tualmente a una tensión entre la rendición de 
cuentas, que se basa en transparencia, y la fun-
ción de inteligencia, que requiere secreto (Ca-
parini 2007). Y sí se considera que un servicio 
de inteligencia efectivo en su quehacer puede 
constituir una amenaza para la democracia, 
esta temática se ha instalado como uno de los 
asuntos más problemáticos en las relaciones cí-
vico-militares en las nuevas democracias (Wis-
hart 2002). En lo que se refiere al ámbito del 
control, existe un consenso relativo en cuanto 
a los mecanismos que debiesen existir en un 
régimen democrático (Caparini 2007; Matei 
2007; Ugarte 2002; Wishart 2002). Es de este 
modo como los tipos de control principales se 
fijan en: a) el ámbito interno; b) el Poder Eje-
cutivo (Presidente o Ministros sectoriales); c) 
Poder Judicial; y fundamentalmente, d) desde 
el Congreso mediante Comisiones especiales.

Marina Caparini (2007), y coincidente 
con Gill (1994), incorpora un quinto control 
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de carácter público, reconociendo que este 
será aún más necesario cuando exista menor 
grado de institucionalidad tanto en el régimen 
democrático como, por tanto, en los órganos 
competentes de control. No obstante, en lo 
que coincide con Wishart (2002) es que el 
control de los medios de comunicación, la 
opinión pública o los grupos de interés resul-
ta relevante. Y para que realmente sea posible 
implementar un control civil-democrático a la 
inteligencia, y según Ugarte (2002), el gobier-
no debiera acometerse a la tarea de a) motivar 
a la Sociedad Civil a un interés en estos temas; 
b) incentivar una cultura política que dé legi-
timidad a la actividad de inteligencia en una 
democracia; y c) fomentar el capital profesio-
nal en inteligencia. 

En cambio, los mecanismos de control 
que buscan legitimidad quieren que la ac-
tividad de inteligencia se enmarque en las 
disposiciones de las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias vigentes en el país que 
la desempeña (Ugarte 2002). Además del an-
tedicho, serían: 

a) Control político no partidista. Descansa 
principalmente en el Poder Ejecutivo, en 
la figura de un Presidente, del ministerio 
sectorial y del Ministerio de Hacienda 
para el caso de Chile. Su objetivo es moni-
torear y controlar el cumplimiento de las 
políticas implementadas.

b) Control profesional. Radicado en el supe-
rior jerárquico del subordinado que reali-
za la actividad de inteligencia, o dicho de 
otro modo, por el titular del organismo 
de inteligencia. Este control interno com-
prenderá la supervisión de la administra-
ción de los recursos humanos, financieros 
y técnicos y el que los procedimientos se 

ajusten al Derecho. Para el caso chileno la 
conducción de los servicios de inteligen-
cia castrenses corresponde al mando de las 
instituciones de las cuales dependen.

c) Control parlamentario. Debe verificar tan-
to la legitimidad como la eficacia/eficien-
cia en la actividad de inteligencia, ya sea 
por medio de una Comisión Bicameral, tal 
es el caso de Argentina; o una Comisión 
Especial conformada por miembros de la 
Cámara de Diputados, según consigna la 
Ley ya citada, en su artículo 37°.

d) Control judicial. Enfocado a examinar 
aquellas acciones relativas a la privacidad y 
libertad de los habitantes de un estado, ve-
rificando si las operaciones del organismo 
se ajustan a Derecho. 

Por parte de la eficiencia/eficacia, Wishart 
(2002) plantea que para que el tomador de 
decisiones adquiera una panorámica completa 
de la realidad deberá tener diferentes agencias 
de inteligencia que tengan, a su vez, distintos 
enfoques complementarios o no de un fenó-
meno. A su vez, y para evitar un monopolio 
de la información, entendido como poder, y 
por tanto, un cierto manejo de la agenda po-
lítica, no podrá existir un solo organismo de 
inteligencia. Finalmente, la existencia de más 
de dos organismos impediría una situación de 
polarización entre dos actores, en un mismo 
campo de acción. 

En suma, esto permite una especialización 
de la función, así como un cierto equilibrio y 
control que mantiene la eficiencia y facilita la 
supervisión. Para el caso chileno, la inteligen-
cia civil y policial depende del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mientras que la 
inteligencia militar de las tres ramas castren-
ses, de la Dirección de Inteligencia de Defensa 
(en adelante, DID) del Estado Mayor Con-
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junto de la Defensa Nacional (en adelante, 
EMCO), dependiente del Ministerio de De-
fensa Nacional. 2 Ugarte (2002) complementa 
este diseño explicitando que el aspecto de la 
eficiencia/eficacia tiene que ver también con 
evitar la duplicación de funciones lo que, en 
caso de no poderse evitar, constituye uno de 
los factores más frecuentes de gasto subópti-
mo del presupuesto fiscal asignado. 

Inteligencia chilena y su origen represivo

Hasta el golpe de estado cívico-militar de 
1973 solo las Fuerzas Armadas y las Policías 
cumplían con funciones de inteligencia (Mal-
donado 1996). Sería luego de la instauración 
de la dictadura cívica-militar que se confor-
maría una policía política al margen de las 
instituciones castrenses y policiales. No obs-
tante, ni la Dirección de Inteligencia Nacional 
(DINA), ni su sucesora, la Central Nacional 
de Informaciones (CNI), se posicionarían 
como generadoras de inteligencia estratégica 
de calidad (Maldonado 2007; 2002b) dada su 
esencia eminentemente centrada en la repre-
sión política contra la oposición de partidos y 
militantes políticos de izquierda.

La DINA, en una primera etapa, com-
puesta por miembros de las tres ramas de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros, se constituyó 
como el instrumento fundamental de la “gue-
rra contra el marxismo”, a pesar de su defi-
nición como organismo “técnico profesional” 
(Huneeus 2005). El Decreto Ley N° 521 de 
1974 que le dio origen, en su artículo 1° de-

2 La Ley N° 20.424 (2010) moderniza el Ministerio de De-
fensa, suprimiendo el Estado Mayor de la Defensa Nacional, 
reemplazándolo por el Estado Mayor Conjunto que heredó 
sus atribuciones y funciones y al cual se le agregaron nuevas 
otras a fin de adecuar su accionar a los tiempos modernos

finió que su objetivo estratégico sería “reunir 
toda la información a nivel nacional, prove-
niente de los diferentes campos de acción, con 
el propósito de producir la inteligencia que 
se requiera para la formulación de políticas, 
planificación y para la adopción de medidas 
que procuren el resguardo de la seguridad na-
cional y el desarrollo del país”. Sin duda, ha 
quedado comprobado históricamente que la 
duplicidad de objetivos tendió a favorecer las 
funciones represivas más que las de inteligen-
cia propiamente tal. Es así como tampoco la 
CNI fue capaz de predecir hechos con poten-
cialidad de riesgo para la seguridad nacional 
(Maldonado 2002b). No detectaron de forma 
eficaz el movimiento guerrillero mirista de la 
montaña de Neltume en la década de 1980, la 
guerra de las Malvinas, la derrota en el plebis-
cito presidencial de 1988, ni la internación de 
armas en Carrizal Bajo, realizada por el Fren-
te Patriótico Manuel Rodríguez (FPMR), ni 
mucho menos el despliegue para el atentado 
al general Pinochet en 1986. 

Una vez iniciada la democracia pactada 
(Moulian 1994; Drake y Jaksic 2002; Hu-
neeus 2005; Constable y Valenzuela 1993) 
en marzo de 1990, las Fuerzas Armadas con-
tinuaron con su presencia e influencia en la 
vida política nacional. No tanto por los en-
claves autoritarios (Huneeus 2005) que frena-
ban y delimitaban el juego democrático en lo 
jurídico y político, como sí por el temor de la 
autoridad civil a que las ramas castrenses, con 
la inteligencia militar como elemento cons-
titutivo, pudieran potencialmente intervenir 
militarmente cuando vieran amenazados sus 
intereses corporativos. Ilustrativo resulta el 
“Ejercicio de Enlace” (1990) y el “Boinazo” 
(1993). A pesar que el acontecimiento de 
1990 reviste de importancia histórica, es el 
segundo evento el que rayaría la ilegalidad, 
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constituyendo una antesala a un golpe de Es-
tado (Huneeus 2014). En mayo de 1993 se 
desplegarían boinas negras en la principal ar-
teria urbana de la capital, frente a la sede de 
Gobierno, y que a diferencia del caso argen-
tino de la “rebelión de los carapintadas” en el 
Gobierno del presidente Alfonsín, esta cons-
tituía una iniciativa del propio comandante 
en Jefe del Ejército, y no de oficiales de rango 
medio (Huneeus 2014). 

Es así como en consonancia con la suscep-
tibilidad que los institutos castrenses tenían 
de las nuevas autoridades democráticas, y en-
tendiendo que el desarrollo de la transición 
chilena estuvo determinado por las reglas y 
procedimientos establecidos por los gobier-
nos autoritarios precedentes, similar al caso 
español y brasileño (Moulian 1994), acaecie-
ron ciertos eventos de espionaje militar desde 
la Dirección de Inteligencia del Ejército (en 
adelante, DINE) pero que no constituyeron 
la norma durante la primera década de transi-
ción democrática. Por contraposición, y según 
Maldonado (2003), esta Comunidad de Inte-
ligencia habría desarrollado un profesionalis-
mo sin escándalos ni actos ilegales, cultivando 
una ética profesional y evitando la politiza-
ción y el espionaje político.

En este sentido, destacar el espionaje 
(1990) desde la DINE al senador Eduardo 
Frei (1990) y al diputado Andrés Palma; o 
la grabación clandestina de conversaciones 
del senador Sebastián Piñera, ex presidente 
2010-2014, que sería conocido como el “Pi-
ñeragate”. Pero sería la escalada de violencia 
por parte del Frente Patriótico y el Mapu 
Lautaro, lo que llevó a que la autoridad gu-
bernamental tomara como prioritaria la tarea 
de asumir el desafío en temas de inteligencia 
(Otano 2006). Particularmente, estas refor-
mas adscribieron a la finalidad de dotar de 

un marco legal democrático el desarrollo de 
la función de inteligencia y, en sentido prác-
tico, de diagnosticar y proponer medidas de 
organización estratégicas en las áreas de vio-
lencia y terrorismo (Maldonado 2002a). Pri-
mero, se reformaría la inteligencia civil para 
luego, ya en el año 2002, crear un nuevo SIE 
que efectivamente incorporará a las Fuerzas 
Armadas. 

Si bien en 1991, vía Decreto Presidencial 
N° 363, se creaba el Consejo de Seguridad Pú-
blica, fue en 1993 mediante la Ley N° 19.212 
que se crea la Dirección de Seguridad Pública 
e Informaciones (en adelante, DISPI) como 
un servicio de inteligencia propiamente tal, 
de carácter directivo, técnico y especializado, 
dependiente del Ministerio del Interior y Se-
guridad Pública, constituyendo el primer ser-
vicio de inteligencia del país formado solo por 
funcionarios civiles. Expresamente, se estable-
ció como un organismo sin carácter operativo, 
circunscrito a velar por el orden y seguridad 
interior. Respecto de los servicios de inteligen-
cia de las Fuerzas Armadas, esta norma solo 
las relaciona en la medida que exista la posi-
bilidad de retroalimentación de información 
entre ambas dimensiones de la inteligencia en 
beneficio de las áreas de competencia respec-
tivas. También, se crea un Comité Consultivo 
que estará integrado, además de otras autori-
dades, por el subsecretario de Guerra3 del Mi-
nisterio de Defensa, por el subjefe del Estado 
Mayor de la Defensa Nacional y los jefes de 
inteligencia de las Fuerzas Armadas y de las 
Policías de Carabineros (uniformada) e Inves-
tigaciones (civil).

Desde entonces, y hasta las reformas del 
2004 y 2010, la comunidad de inteligencia 

3 Con la Ley N° 20.424 (2010) se suprime esta Subsecreta-
ría, siendo sustituida por las actuales Subsecretaría de Defen-
sa y Subsecretaría de las Fuerzas Armadas. 
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chilena quedó integrada por la Dirección de 
Seguridad Pública e Informaciones, depen-
diente del Ministerio del Interior y la Direc-
ción de Inteligencia de Defensa del Estado 
Mayor de la Defensa Nacional que centralizó 
la información de las Direcciones de Inte-
ligencia de las tres ramas de las Fuerzas Ar-
madas como a su vez asesoró en el nivel po-
lítico estratégico al Ministro de Defensa, a la 
Junta de Comandantes en Jefe de las Fuerzas 
Armadas y al Consejo Superior de Defensa 
Nacional. Por otro lado, se encontraban las 
Direcciones o Jefaturas de inteligencia de las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública: Cara-
bineros de Chile (DIPOLCAR) y la Policía de 
Investigaciones de Chile (JIPOL).

Cambios en el sistema de 
inteligencia civil-militar

Gómez de la Torre (2009) sitúa la reforma a 
los servicios de inteligencia chilenos en una 
primera ola democratizadora que encuadró la 
actividad del sector en el Estado de Derecho 
y en las nuevas amenazas transnacionales. Sin 
embargo, Born y Johnson (2005) establecen, 
aunque refiriéndose a las democracias del cen-
tro y este de Europa, que la década de 1990 
correspondió a una tercera ola de control de 
la inteligencia. Ambas posturas coindicen, no 
obstante, en que el cese de la Guerra Fría ter-
minó por generar una “ventana de oportuni-
dad” para la expansión y profundización del 
control de la actividad de inteligencia.

En 2001, a diez años de la creación del 
Consejo de Seguridad Pública, el presidente 
Ricardo Lagos ingresó el proyecto de ley que 
creó el SIE y la Agencia Nacional de Inteli-
gencia (en adelante, ANI), órgano civil depen-
diente del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública. Este proyecto que demoraría tres 
años en ser aprobado como Ley de la Repúbli-
ca, además, regularía la actividad de inteligen-
cia militar, explicitando las responsabilidades 
internas y externas y considerando bajo el aba-
nico de su supervisión a los órganos militares 
de la Defensa. 

En lo inmediato, y según se desprende del 
mismo Boletín del proyecto (N° 52-345) y de 
la historia de la Ley N° 19.974, la reforma se 
basaba en el trabajo realizado anteriormente 
por la Comisión Especial Investigadora de la 
Cámara de Diputados del año 1993. En suma, 
se buscaba dotar al Estado chileno de las ca-
pacidades de inteligencia mínimas para hacer 
frente a las nuevas amenazas que pusieran en 
riesgo la seguridad y estabilidad del país. Este 
objetivo se basaba a su vez en la preocupación 
por la necesidad de perfeccionar y reformar las 
instituciones del Estado en las que se advertían 
condiciones que entorpecían la acción pública, 
lo que se delataba en una reglamentación insu-
ficiente en materia de servicios de inteligencia 
civil y militar, particularmente en lo referido a 
la eficacia de la institucionalidad, así como res-
pecto de la garantía a los derechos civiles de los 
ciudadanos tanto frente a la actuación como a 
la fiscalización de dichos servicios.

En esta línea, el Título IV expone los prin-
cipios que dan sustento a la intención de re-
formar el SIE chileno, incorporando algunos 
principios antedichos referentes al control y 
vigilancia de estas instituciones. Es así como 
los principios rectores fueron:

a) Principio del respeto al ordenamiento jurí-
dico.

b) Principio del respeto al régimen democrá-
tico.

c) Principio de respeto a los derechos consti-
tucionales.
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d) Principio de autorización judicial previa.
e) Principio de la proporcionalidad.
f ) Principio de reserva.
g) Principio de la utilización exclusiva de la 

información.

Inteligencia militar bajo la nueva 
la reestructuración

La nueva Ley N° 19.974 en su artículo 5° in-
corpora por primera vez en Chile a los ser-
vicios de inteligencia militares como órganos 
de un sistema de inteligencia encargados de la 
inteligencia y contrainteligencia ante amena-
zas internas y externas que pongan en riesgo la 
defensa nacional, específicamente, en la figura 
de las Direcciones de Inteligencia de las tres ra-
mas de las Fuerzas Armadas y de la Dirección 
de Inteligencia de Defensa del Estado Mayor 
de la Defensa Nacional. El sistema completo 
además incluye a la ANI y a las Direcciones 
o Jefaturas de Inteligencia de las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública. Por su lado, orga-
nismos civiles velarán por las condiciones del 
orden público y de la seguridad pública inte-
rior; mientras que lo militar se circunscribirá. 

El artículo 8°, define como funciones de 
la ANI: 

a) recolectar y procesar información de 
todos los ámbitos del nivel nacional e in-
ternacional, con el fin de producir inteli-
gencia y de efectuar apreciaciones globales 
y sectoriales, de acuerdo con los requeri-
mientos efectuados por el Presidente de la 
República; b) elaborar informes periódicos 
de inteligencia; c) proponer normas y pro-
cedimientos de protección de los sistemas 
de información crítica del Estado; d) re-
querir de los organismos de inteligencia 
[…] los antecedentes e informes que es-
time necesarios para el cumplimiento de 

sus objetivos; e) requerir de los servicios 
del Estado los antecedentes e informes que 
estime necesarios; f ) disponer la aplicación 
de medidas de inteligencia, con objeto de 
detectar, neutralizar y contrarrestar las ac-
ciones de grupos terroristas, nacionales o 
internacionales, y de organizaciones crimi-
nales transnacionales; y g) disponer la apli-
cación de medidas de contrainteligencia, 
con el propósito de detectar, neutralizar y 
contrarrestar las actividades de inteligencia 
desarrolladas por grupos nacionales o ex-
tranjeros, o sus agentes. 

La conducción de los servicios de inteligencia 
militar, por su parte, corresponderá al mando 
institucional de las cuales dependen, y por 
tanto, los objetivos serán fijados por las co-
mandancias respectivas de acuerdo “con los 
criterios de la política de defensa nacional, es-
tablecidos por el Ministro de Defensa Nacio-
nal” (artículo 21°). Por su parte, los objetivos 
de la inteligencia militar de la Dirección de 
Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa 
Nacional serán fijados por el Ministro de De-
fensa Nacional.

Dirección de Inteligencia de la Defensa

Si hubiese que definir y caracterizar el SIE 
actual el concepto pertinente sería multifun-
cional aunque con una autonomía inorgáni-
ca. El actual sistema es multifuncional dado 
que es posible identificar dos subsistemas de 
inteligencia con objetivos diferenciados, com-
puestos, por una parte, por los organismos de 
las Fuerzas Armadas cuyo objetivo es velar por 
la Defensa Nacional y, por otro, los de Orden 
y Seguridad responsables del orden público y 
la seguridad interior; un subsistema de coor-
dinación, compuesto por la DID, en lo que 
respecta a los militares; y la ANI, en lo que 
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respecta a los organismos policiales y de segu-
ridad interior. 

Y derivado de este rasgo de polifunciona-
lidad, en cuanto número de sistemas y sub-
sistemas presentes, otra característica es que 
los organismos de inteligencia civil y militar 
tienen un alto grado de independencia, de tal 
forma que el artículo 4° consigna que el SEI 
“es el conjunto de organismos de inteligencia, 
independientes entre sí (y) funcionalmente 
coordinados”. Es más, los objetivos de la DID 
son fijados por el Ministro de Defensa Nacio-
nal; en otras palabras, el EMCO, como prin-
cipal organismo a cargo de la preparación y el 
empleo conjunto de las Fuerzas Armadas no 
posee las competencias ni atribuciones para 
determinar las líneas estratégicas del organis-
mo que coordina a las inteligencias castren-
ses (Avendaño 2012). Cabe consignar que el 
EMCO fue creado en la reforma orgánica al 
Ministerio de Defensa Nacional, en la Ley 
N° 20.424. De esta manera, a partir del año 
2010, el EMCO pasa a reemplazar al Estado 
Mayor de la Defensa Nacional, instancia de la 
cual dependía la DID, tal cual se mencionó. 

Con la Ley N° 20.424 mencionada, se mo-
difica la orgánica del Ministerio de Defensa, y 
según Velásquez (2016) se gesta un “Sistema 
de Defensa” en el cual se fortalece la autori-
dad presidencial y ministerial en los procesos 
de Seguridad y Defensa. A la vez, se delimita 
la responsabilidad de la Subsecretaría de De-
fensa como organismo competente en mate-
rias de Política de Defensa, Política Militar y 
Planificación Primaria. Y, finalmente, con la 
creación mencionada del EMCO, se refuerza 
la institucionalidad conjunta supeditando así 
las decisiones de cada rama a una perspectiva 
global de la Defensa.

En este sentido, el mismo Velásquez (2015; 
2016) plantea que a la luz de la nueva norma 

que reformula la orgánica del Ministerio de 
Defensa, la DID aumenta sus tareas y deman-
das que se pueden resumir en, a) proveer de 
inteligencia a la Subsecretaría de Defensa para 
efectos de la planificación primaria; b) elabo-
rar y mantener actualizada la planificación 
secundaria; c) elaboración de insumos especí-
ficos relacionados con el despliegue de tropas 
en Operaciones de Paz, en tanto mandato del 
EMCO; y d) proponer al Ministro de Defensa 
la doctrina y reglamentación conjunta. 

Además, se señalan múltiples limitaciones 
que tendría la DID, siendo las principales la 
insuficiencia de recursos económicos, excesiva 
rotación de personal y excesiva dependencia 
de los organismos de inteligencia instituciona-
les. Este punto Velásquez (2016) lo detalla en 
el sentido que la DID no cuenta con medios 
para búsqueda de información, quedando 
dependiente, de tal modo, a la entrega de in-
sumos desde las agencias institucionales. A su 
vez, y considerando que la DID está integrada 
por funcionarios castrenses miembros de las 
mismas instituciones que esta debiese coordi-
nar, la alta rotación de personal atenta contra 
la consolidación de la función coordinadora 
de esta Dirección. 

Aproximación al control parlamentario 
de la defensa

Como ya se ha dicho, el control del Congreso 
como mecanismo externo es primordial para 
el encausamiento democrático de los orga-
nismos de inteligencia. El artículo 36° de la 
Ley N° 19.974, antes tratada, establece que el 
control externo descansará en la Contraloría 
General de la República, los Tribunales de Jus-
ticia y la Cámara de Diputados, mediante una 
Comisión Especial Permanente de parlamen-
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tarios llamada Comisión Control del Sistema 
de Inteligencia del Estado.

Sin embargo, esta norma solo especifica 
la responsabilidad del ente coordinador del 
SIE, es decir la ANI, de dar cuenta de mane-
ra general sobre el quehacer de inteligencia 
del Sistema, y no de los institutos armados, 
en particular. Esta deficiencia se ve de algu-
na manera sopesada en las competencias que 
el Reglamento de la Cámara de Diputados 
(2015) en su artículo 321° y 322° confiere 
a la Comisión parlamentaria mencionada. 
Esto dado que podrá conocer los informes y 
antecedentes de los servicios de inteligencia 
que componen el SIE, tanto a manera gene-
ral como de forma específica; es decir, podrá 
solicitar directamente a los directores o jefes 
de los servicios u organismos de inteligencia 
militar antecedentes respecto de sus activi-
dades. También explicita la obligación del 
Director de la ANI de presentar anualmente 
un informe secreto, en sesión secreta, sobre 
la labor realizada por la Agencia y respecto 
del funcionamiento del Sistema. Más allá 
de la inamovilidad por cuatro años que se 
le confiere a los diputados miembros de esta 
Comisión como al requerimiento de guardar 
secreto respecto de las materias que se traten 
en las sesiones, en términos generales el pro-
blema de alcance e incidencia en el control 
de la actividad bien se puede circunscribir a 
la idoneidad de los mismos diputados, medi-
do por su perfil de conocimiento en materia 
de defensa, seguridad e inteligencia. 

Guardando la reserva de la diversidad 
temática en donde deben estar involucrados 
los diputados, y por tanto, racionalizando su 
tiempo, la Comisión de Control del Sistema 
de Inteligencia del Estado entre el 17 de ju-
nio de 2016 y el 8 de agosto de 2017 sesionó 
solo 20 veces, registrando 12 sesiones fraca-

sadas en el mismo periodo. Si se desglosa el 
conocimiento “técnico” de cada diputado se 
puede constatar que del total de siete repre-
sentantes solo cuatro poseen actividad en 
otras comisiones permanentes cuyos temas 
se pueden relacionar en algún grado con la 
actividad de inteligencia militar. Es así como 
dos diputados pertenecen a la vez a la Co-
misión de Defensa Nacional, uno a la de Se-
guridad Ciudadana y otro a la de Derechos 
Humanos. El resto, esto es tres diputados, no 
participan en ninguna comisión que diga re-
lación con el ámbito propio de la defensa y 
seguridad.

Para el caso de la Comisión de Defensa 
Nacional, se comprueba que entre marzo 
2014 y agosto 2017 se realizaron 88 sesio-
nes, siendo las frustradas 23. Del total de 13 
diputados que la componen, siete no tienen 
relación alguna con otra instancia relacio-
nada en algún grado con el ámbito en co-
mento. Así, solo un diputado pertenece a la 
Comisión de Seguridad Ciudadana, dos a la 
de Inteligencia y tres a la de Relaciones Exte-
riores. Para el caso de la Comisión de Seguri-
dad Ciudadana, a la cual bien pueden derivar 
aspectos residuales del funcionamiento y ac-
cionar de la inteligencia civil chilena, tene-
mos que en el periodo marzo 2014 y agosto 
2017 se sesionó 114 veces, con un registro de 
26 sesiones fracasadas en el mismo periodo. 
Para este caso, la proporción de diputados 
con alguna base de conocimiento en segu-
ridad, medida por su participación en co-
misiones relacionadas, es más preocupante. 
Nueve representantes no participan en comi-
siones relacionadas de algún modo, mientras 
que solo tres sí lo hacen en las instancias ya 
mencionadas de Relaciones Exteriores (2) y 
Defensa Nacional (1). 
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Desafíos y nuevas áreas de 
incidencia: inteligencia económica

Asumiendo la progresiva apertura e inserción 
del país en la economía global, como tam-
bién que las guerras modernas no se susten-
tan en la conquista de territorios sino que de 
mercados (Mora 2016), los procedimientos 
y mecanismos de la inteligencia militar reo-
rientados a una inteligencia económica, es 
decir, a los nuevos desafíos de la guerra eco-
nómica y comercial, resulta fundamental. En 
términos generales, la inteligencia económica 
(Mitrokhin 2002 citado por Mora 2016; Da-
vara 2013) consiste en un proceso de plani-
ficación, obtención y análisis de información 
transformada en inteligencia respecto de una 
situación económica en particular que insume 
la toma de decisiones estratégicas de actores 
económicos públicos o privados. Esto es la 
búsqueda de resguardo de las actividades que 
constituyen patrimonio económico nacional 
salvaguardando el aparato productivo críti-
co y manteniendo las ventajas comparativas 
(Cerda 2010). 

En este sentido, los casos de Francia y Rusia 
(Mora 2016) en donde este tipo de inteligen-
cia ha devenido en política pública, resultan 
ilustrativos para conocer la incidencia de ins-
tituciones de inteligencia y defensa, así como 
las competencias transferidas desde el ámbito 
militar al civil. Un ejemplo de lo primero es 
el papel que desde mediados de la década de 
los 90 jugó la Dirección de Asuntos Estraté-
gicos del Ministerio de Defensa de Francia en 
la reflexión conceptual y procedimental de la 
inteligencia económica, así como la creación 
de las primeras escuelas de guerra económica 
por parte de militares miembros de la Escuela 
de Inteligencia Conjunta francesa. Para el caso 
ruso, uno de los componentes fundamentales 

para la obtención de información económica 
que sirviera como insumo para la toma de de-
cisiones tácticas y estratégicas de empresas na-
cionales y privadas rusas en el exterior fueron 
los servicios especializados en inteligencia po-
lítica y militar. Esta alianza público-privada, a 
su vez, constituyo el link entre la obtención de 
información y su procesamiento en inteligen-
cia estratégica y el fomento de I+D. 

Respecto de las competencias de las Fuer-
zas Armadas que han sido útiles para la inte-
ligencia económica (Viamonte 2012 y Mora 
2016) se encuentran: el mismo análisis me-
todológico de inteligencia; asesoramiento en 
guerra de la información y protección de in-
formación; formación cívico-militar a nivel 
de estudios de defensa; definición estratégica 
de influencias; y gestión de fuentes abiertas 
e inteligencia militar propiamente tal, entre 
otras. Y en este contexto es la ciberseguridad 
o ciberdefensa la llamada a ser un tópico parte 
de las reformas a los sistemas de defensa e in-
teligencia militar nacionales. Cuando se ana-
liza la Política Nacional de Ciberseguridad de 
Chile, lanzada en abril de 2017, se constata la 
centralidad que tiene la infraestructura de la 
información de los sectores de energía, tele-
comunicaciones, agua, salud, servicios finan-
cieros, seguridad pública, transporte, admi-
nistración pública, protección civil y defensa 
(2017, 17) en consonancia con la generación 
de políticas públicas que regulen el empleo 
del ciberespacio y ofrezcan seguridad en su 
uso (Sancho 2017). Sin embargo, el enfoque 
tiende a ser mayormente de prevención y reac-
ción interna de carácter público, más que ex-
terna de carácter público-privado. Es decir, no 
se hace mención, como es esperable dado el 
estado embrionario aún de esta Política, de un 
enfoque estratégico de prevención de activi-
dades comerciales y económicas a nivel global 
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en un marco de inteligencia económica. Y aún 
resulta más restrictiva para el caso específico 
de la Defensa.

La ciberdefensa, como elemento parte de 
la ciberseguridad, está limitada al Ministerio 
de Defensa, la Subsecretaría de Defensa y el 
Estado Mayor Conjunto. Bajo esta política, 
serán las propias Fuerzas Armadas las que es-
tarán a cargo de proteger su infraestructura de 
información, colaborar con las tareas de ciber-
seguridad dentro del ámbito de la seguridad 
nacional y del sistema nacional de inteligen-
cia. Así, no se describe de ninguna manera el 
rol que le cabe al SIE en su vertiente militar 
respecto de los otros subsistemas de inteli-
gencia, bajo la modalidad de cooperación en 
términos de técnicas de inteligencia, como ya 
se mencionó, y menos, respecto de la colabo-
ración con otras instituciones públicas o pri-
vadas en territorio nacional. 

Sintomático, considerando que, según el 
Informe de Presencia de Inversiones Directas de 
capitales chilenos en el mundo (2017) del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, durante el 
período comprendido entre los años 1990 y 
2016, el stock de inversión chilena directa ma-
terializada en el exterior alcanzó la suma de 
US$ 114.230 millones, distribuidos en más 
de 60 países de América, Europa, Asia, Ocea-
nía y África. Solo en el año 2016, las inversio-
nes chilenas directas en el exterior alcanzaron 
la suma de US$ 4.574 millones, lo que repre-
sentó un incremento del 12,1%, respecto de 
2015. Actualmente, se contabilizaban más de 
1.200 empresas chilenas que ejecutan más de 
3.000 proyectos en el exterior en las áreas de 
Servicios, Industria y Energía. 

A partir de la presentación que hiciera el 
Subsecretario de Defensa ante la Comisión 
de Defensa de la Cámara de Diputados en 
octubre de 2017, se colige que del total de 

medidas, actualmente, en ejecución en la Po-
lítica de Ciberdefensa Nacional, tres podrían 
constituir, o llegar a serlo, una base para una 
futura proyección de inteligencia en otras 
áreas conjuntas de la seguridad. A la fecha 
se encuentra en redacción un proyecto de 
ley que consolidará la institucionalidad y la 
operatividad ante incidentes, cuyo ingreso a 
tramitación quedará sujeto a la discrecionali-
dad de la nueva autoridad a asumir en mar-
zo 2018. Con esto, los estudios que se han 
mandatado buscan diagnosticar la resiliencia 
de las redes de telecomunicaciones y detectar 
los requisitos necesarios y actualizados de se-
guridad para sectores económicos regulados 
por las Superintendencias nacionales (elec-
tricidad, bancos, pensiones, entre las más 
importantes). Sin duda, estos sondeos sobre 
lo que se ha aceptado como infraestructura 
crítica, desde una perspectiva de la ciberde-
fensa, resulta un avance importante en una 
primera fase para, posteriormente, extender 
esta lógica de defensa al ámbito exclusivo de 
la economía estratégica internacional desde 
una perspectiva político-estratégica.

Conclusión

Como se pudo revisar, las reformas a la inte-
ligencia civil y militar tuvieron un significa-
tivo desarrollo en los primeros 13 años de de-
mocracia con la promulgación de la Ley N° 
19.974 y complementada, para el caso de la 
inteligencia militar, con la reestructuración 
del Ministerio de Defensa del año 2010. Sin 
embargo, y además de las falencias consta-
tadas por los expertos que dice relación con 
la excesiva autonomía de los organismos 
militares y una suerte de incongruencia en-
tre las competencias y objetivos del EMCO 
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para con la inteligencia castrense, Holzmann 
(2002) plantea otros desafíos que no han es-
tado ni están actualmente en la agenda po-
lítica en vista de dotar al SEI de una lógica 
sistémica acorde a la calidad de democracia 
emergente del país y a la nuevas amenazas del 
mundo global.

Si bien no se consideró entre los com-
promisos presidenciales del gobierno de la 
Nueva Mayoría una reforma al SIE en su ge-
neralidad en estos últimos cuatro años, bien 
se pude plantear que las iniciativas guberna-
mentales de diseñar una Política Nacional de 
Ciberseguridad y Defensa en el último año 
van en la línea correcta, entendiendo que la 
influencia del ciberespacio en la práctica de 
la inteligencia en pleno siglo XXI es en ex-
tremo relevante (Gomes de Assis 2017). Pues 
resulta razonable atender la necesidad de am-
pliar el rango de acción estratégico no solo 
de la inteligencia civil, sino que también de 
la militar. La articulación de esta política tal 
vez, en el mediano plazo, pueda significar el 
primer paso para lo que más arriba se llamó 
la inteligencia económica. 

En este sentido, la definición que se ha 
desarrollado a la fecha respecto de lo que se 
entiende por infraestructura crítica, y aunque 
aún limitada a aspectos meramente públicos 
y nacionales, también resulta un avance a re-
conocer. Y entendiendo que los sistemas de 
información de la Defensa Nacional constitu-
yen infraestructura crítica para “la seguridad 
exterior y el ejercicio de la soberanía del país” 
resulta evidente el rol que le cabe al Ministe-
rio de Defensa, Subsecretaría de Defensa, así 
como a la Dirección de Inteligencia de la De-
fensa en el diseño e implementación de políti-
cas de protección de redes y de fomento a un 
ciberespacio seguro. 
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Resumen
El rol de las fuerzas armadas, y particularmente, el ámbito de acción de la inteligencia militar constituyen un 
eje de debate que reaparece en el escenario político argentino, tensionando los límites establecidos al accionar 
castrense por la legislación vigente. Particularmente, en la última década se ha debatido en torno a lo que se 
denomina “militarización” de los cuerpos policiales y “policiamiento” de las fuerzas armadas, fenómeno que 
desdibujaría los roles tradicionalmente asignados a las diferentes instituciones. En un contexto de redefini-
ción global de las actividades de inteligencia, este trabajo indaga un archivo naval que resultó ser el hito a 
partir del cual la inteligencia militar fue reformulada institucionalmente en Argentina. A partir de este archi-
vo, el trabajo desanda la relación entre las prácticas de inteligencia y la atribución de un rol “policial” para las 
fuerzas armadas argentinas y retoma el concepto de “policiamiento”, que actualmente alude a la propuesta de 
intervención de las fuerzas armadas en el enfrentamiento del terrorismo y el narcotráfico, para examinar sus 
antecedentes históricos como propuesta y práctica política.
  
Palabras clave: archivo de inteligencia; Argentina; Armada; militarización; nuevas amenazas; policiamiento.

Abstract
The role of the armed forces, and particularly the scope of action of military intelligence, is an axis of 
debate that periodically reappears in the Argentine political scene, stressing the limits established for 
military action by current legislation. Particularly in the last decade there has been debate about what is 
called “militarization” of police forces and “policing” of the armed forces, a phenomenon that would blur 
the roles traditionally assigned to different institutions. In a context of global redefinition of intelligence 
activities, this work explores a naval archive that turned out to be the milestone from which military intel-
ligence was institutionally reformulated in Argentina. From this archive, the work deviates the relation-
ship between intelligence practices and the attribution of a “police” role for the Argentine armed forces 
and retakes the concept of “policing”, which currently alludes to the proposal of intervention of the forces 
armed in the confrontation of terrorism and drug trafficking, to examine their historical background as a 
proposal and political practice. 

Keywords: Argentina; Army; Intelligence archive; new threats; policing; militarizing.
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Una disputa legal

A lo largo de las últimas tres décadas, diferen-
tes sectores de la política argentina han inten-
tado ora consolidar ora tensionar los límites 
que la legislación estableció a las fuerzas ar-
madas en general y a la inteligencia militar en 
particular. Dicha legislación fue producto de 
un consenso histórico, obtenido tras el fin de 
la dictadura militar que rigió en el país du-
rante el período 1976-1983. Promulgadas en 
1988 y 1992, las leyes de Defensa Nacional y 
Seguridad Interior (23554 y 24059, respecti-
vamente) fueron debatidas en el congreso de 
la Nación (Poczynok 2011) en un contexto 
en el cual la corporación militar enfrentaba la 
“descomposición” de su poder (Canelo 2005). 

En el ámbito internacional, con el fin de la 
Guerra Fría comenzó a impulsarse una nueva 
agenda que propiciaba el tratamiento militar 
de las denominadas “nuevas” amenazas. Sin 
embargo, y a pesar de las fricciones, la Argen-
tina continuó profundizando la distinción en-
tre defensa ante la agresión de origen externo 
y el tratamiento de los conflictos internos. En 
esta misma dirección se promulgó en el año 
2001, la ley 25520 de Inteligencia Nacional, 
que definió específicamente a la “Inteligencia 
Estratégica Militar” como “la parte de la Inte-
ligencia referida al conocimiento de las capa-
cidades y debilidades del potencial militar de 
los países que interesen desde el punto de vista 
de la defensa nacional, así como el ambiente 
geográfico de las áreas estratégicas operaciona-
les determinadas por el planeamiento estraté-
gico militar”.

Las “nuevas amenazas” o “amenazas 
asimétricas”2 se convirtieron, sin embargo, 

2  Se denominó “nuevas amenazas” a un conjunto de riesgos 
y situaciones conflictivas “no tradicionales”, entendiendo 
por tales aquellas no generadas por conflictos interestatales 

en la punta de lanza de esta constante dispu-
ta por los límites de la actuación militar. Tal 
es así, que en octubre de 2016, un conjunto 
de académicos, especialistas y organismos de 
derechos humanos hicieron una severa adver-
tencia destacando las probables consecuencias 
de tensionar dichos límites (CELS 2016a). Si 
bien, habitualmente, la confrontación se rela-
cionaba con el poder de fuego eventual que el 
narcotráfico o el terrorismo podían implicar, y 
al que las fuerzas armadas podían confrontar, 
la discusión no podía dejar de lado el plano de 
las tareas de inteligencia ya que, en definitiva, 
esta proyección de amenaza abría directamen-
te la intervención de las fuerzas armadas en el 
ámbito interno, prohibida por la ley de De-
fensa Nacional.3

Las transformaciones en el escenario inter-
nacional y la aparición de estos “nuevos” fe-
nómenos no constituyeron, para los defensores 
de la distinción entre defensa nacional y segu-
ridad interior, más que una excusa que con-
vertía en novedad peligros ya existentes y que 
colocaba a las fuerzas armadas en el medio de 
la escena. Durante las últimas dos décadas, un 
conjunto importante de académicos y estudio-
sos latinoamericanos han dado una importan-
te batalla teórica y política al confrontar esta 
perspectiva que, particularmente después del 
atentado contra las Torres Gemelas, ha con-
vertido la guerra al narcotráfico y contra el te-

derivados de diferendos limítrofes-territoriales o de compe-
tencias por el dominio estratégico. Estas “nuevas amenazas”, 
estaban conformadas por fenómenos tales como el narcotrá-
fico, el fenómeno guerrillero, el terrorismo, los conflictos ét-
nicos, raciales, nacionalistas o religiosos; pero que definitiva-
mente se relacionan con las nuevas condiciones de seguridad 
instaladas tras el fin de la Guerra Fría (López y Sain 2003). 
Actualmente, su definición está centrada en el narcotráfico 
y el terrorismo.
3  Art. 15: “las cuestiones relativas a la política interna del 
país no podrán constituir en ningún caso hipótesis de traba-
jo de organismos de inteligencia militares”.
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rrorismo en el eje central de la reconfiguración 
hegemónica (Calveiro 2012). En este contex-
to, la redefinición del rol de las fuerzas arma-
das ha sido denominada como “policiamiento” 
de manera paralela a lo que se ha denominado 
“militarización” de las policías.

La promulgación de las mencionadas le-
yes, en Argentina, tuvo como objetivo des-
armar el armazón legal que había dado sus-
tento a la Doctrina de Seguridad Nacional y 
que “militarizaba” las más diversas áreas de la 
vida política, económica y social. Aunque en 
el Parlamento se logró el consenso necesario, 
lo cierto es que fueron sistemáticamente resis-
tidas por algunos sectores que entendían que 
esta imposición de una frontera entre la llama-
da “seguridad interior” y la “defensa nacional” 
no hacía sino debilitar las posibilidades de ac-
tuación de las fuerzas armadas frente a enemi-
gos poco definidos en términos tradicionales. 

Pese a estas disidencias y resistencias, los 
analistas consideraron que, a partir de su tri-
logía normativa –leyes de Defensa Nacional, 
Seguridad Interior e Inteligencia Nacional– la 
Argentina había conducido bastante exitosa-
mente el proceso de construcción del “control 
civil” de las fuerzas armadas aunque, al mismo 
tiempo, se señalaba que “el control civil supone 
aspectos más complejos que la mera subordi-
nación formal a las autoridades civiles electas” 
(Donadio 2003) o, más directamente, que di-
cho capítulo no se encontraba cerrado (Dia-
mint 2008; López 2007; Pion Berlin y Ugarte 
2013). Este problema se vuelve aún más com-
plejo cuando el eje del debate es la inteligencia 
militar. Este campo ha quedado interpelado 
con profundidad tras los atentados en Estados 
Unidos el 11 de septiembre de 2001. 

La propuesta norteamericana de centrar 
el eje de la defensa internacional en la lucha 
contra el terrorismo impactó de manera sig-

nificativa en los debates y, habitualmente, en 
las estructuras de defensa e inteligencia de 
diversos países. Para el caso argentino, buena 
parte de la producción es propositiva y ha in-
sistido tanto en la reforma y actualización del 
sector como en la necesidad de mantener y 
respetar la legislación vigente (Brandao 2007; 
Ugarte 2009; Bartolomé 2016; Sain 2016; 
CELS 2016b). Han sido escasas las miradas 
de primera mano que hayan indagado sobre 
las tareas cotidianas del sector, ya sea por las 
dificultades que representa el análisis concre-
to de las formas de trabajo de la inteligencia 
como por las cuestiones relacionadas con la 
confidencialidad y el secreto.

Este trabajo pretende retomar las activi-
dades de inteligencia, los modos de pensar la 
amenaza y el peligro, a partir del análisis de un 
archivo que resultó ser el hito que instaló me-
diática y políticamente, la necesidad de refor-
mulación del sector. A partir de este evento, 
las oficinas de inteligencia de cada una de las 
fuerzas se cerraron, delegándose la coordina-
ción del área al Ministerio de Defensa.4 Este 
trabajo no se centrará, sin embargo, en las re-
formas propuestas y llevadas a cabo con poste-
rioridad, sino en un análisis retrospectivo que 
permita entender las maneras en las cuales 
parece haber funcionado buena parte de la in-
teligencia naval hasta ese período y reflexionar 
respecto de los efectos del “policiamiento” en 
tales agencias.5

4  Esto se realizó a través de la resolución 381/06 del Mi-
nisterio de Defensa y de los decretos presidenciales 727 y 
1076 del 2006. La reglamentación del Sistema de Inteligen-
cia Militar fue tras el objetivo de centralizar y diseñar una 
estructura que evitara que las actividades de inteligencia se 
efectuaran de manera independiente. Hasta entonces, cada 
una de las fuerzas poseía sus propias oficinas de inteligencia, 
dictaba sus respectivos planes y determinaba los objetivos 
para esta actividad. 
5  Si bien nos centraremos aquí en el caso del archivo de 
la Base Aeronaval Almirante Zar, debe señalarse que existen 
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Las apreciaciones aquí vertidas se basan 
en el análisis del archivo de inteligencia de 
la Base Aeronaval Almirante Zar, ubicada en 
la ciudad de Trelew, provincia de Chubut y 
del Plan de Inteligencia Naval, ambos inda-
gados en el marco de una causa judicial por 
la realización de tareas ilegales de inteligencia 
que tuvo lugar en el año 2006. Personalmen-
te participé en la causa judicial asesorando 
sobre algunas áreas de mi incumbencia a los 
abogados del Centro de Estudios Legales y 
Sociales (CELS) que presentó la denuncia 
y se constituyó como querellante. En este 
marco, obtuve acceso a la documentación se-
cuestrada por el Juez Federal a cargo y realicé 
entrevistas a diferentes personas involucradas 
con la causa.

El análisis de la documentación contem-
pló los criterios de la disciplina archivística 
en una estrategia de indagación etnográfica, 
lo que significó, atender a los modos en los 
cuales el archivo había sido pensado, tanto en 
lo que se refiere a su lugar en la estructura ins-
titucional como a los criterios que regían su 
ordenamiento. En términos archivísticos, esto 
redundó en reinstalar el “orden original” dado 
al archivo por su “organismo productor”. Tal 
estrategia fue considerada de manera coinci-
dente con una perspectiva de indagación et-
nográfica que se pregunta por el “punto de 
vista del nativo” (Geertz 1994; Balbi 2012), 
habida cuenta de la relevancia de entender y 
dar cuenta de sistemas de pensamiento y co-
nocimiento socialmente diversos. 

De tal manera que el recorrido del texto 
se inicia con una breve presentación del caso, 
conocido mediáticamente como “el caso de 

constancias de actuaciones similares, algunas de las cuales 
han sido también llevadas a la Justicia. Se destaca especial-
mente la actuación del operativo de Inteligencia llevado a 
cabo por el Ejército en el año 1999 (Cels 2000, 47).

espionaje de Trelew”, para luego pasar a de-
tallar el contenido del archivo y del Plan de 
Inteligencia Naval. El sistema clasificatorio 
del archivo, entendido como categorías de 
pensamiento, deviene puerta de entrada para 
abordar tanto las tareas específicas de una 
oficina de inteligencia como sobre el lugar de 
las fuerzas armadas en relación a las prácticas 
“policiales”. Para ello, se propone también 
un breve recorrido histórico que considera la 
configuración de lo que devendrán prácticas 
de inteligencia militares, para finalmente re-
flexionar respecto de la noción de “policia-
miento” de las tareas de las fuerzas encarar 
con una mayor profundidad de análisis sobre 
el problema.

Categorías para pensar/actuar

En Argentina, a raíz de los juicios por los crí-
menes de lesa humanidad, se fueron descla-
sificando a lo largo del tiempo y en todo el 
país, archivos de inteligencia pertenecientes a 
distintos organismos estatales. Estos archivos 
forman actualmente parte del Patrimonio Do-
cumental sobre Derechos Humanos en Argentina 
relativo al período 1976-1983. Archivos para la 
Memoria, la Verdad y la Justicia frente al Te-
rrorismo de Estado. Este Patrimonio, incorpo-
rado por la UNESCO al Registro Memoria 
del Mundo, está conformado por 29 fondos 
documentales, elaborados por los propios or-
ganismos represivos del Estado; los formados 
por las organizaciones de derechos humanos 
en su lucha por la justicia y otros del mismo 
Estado producidos en el transcurso de las in-
vestigaciones por las violaciones de los dere-
chos humanos tras la apertura democrática. 
Particularmente, los primeros contienen in-
formación sobre 



Inteligencia militar en Argentina. Reflexiones desde un archivo naval

91

URVIO 21 • 2017 •  pp. 87-103

el espionaje, el seguimiento, el registro y el 
análisis de la información para la persecu-
ción político-ideológica, el control y la de-
tención de personas y grupos fueron algunas 
de las prácticas que caracterizaron al terro-
rismo de Estado en la Argentina. Se trata 
de documentos producidos por servicios de 
inteligencia de policías, servicios penitencia-
rios y gobiernos provinciales que actuaron 
durante el período 1976-1983, e incluso 
con anterioridad y posterioridad a estas fe-
chas (Moresco y Batemarco 2013, 19).

La apertura de estos archivos fue realizada a 
instancias de las demandas de justicia de los 
organismos de derechos humanos, en función 
de los juicios por delitos de lesa humanidad 
cometidos en el transcurso de la última dic-
tadura militar en Argentina (1976-1983). 
Esta demanda habilitó el acceso a documen-
tación pertinente para analizar las actividades 
de inteligencia y en el contexto de los juicios 
se probó la relacionalidad y articulación entre 
organismos para la realización de las activida-
des represivas en el contexto dictatorial. 

Esta indagación condujo también a pro-
fundizar en períodos previos, ampliándose así 
los límites temporales y extendiendo la génesis 
represiva. Entre los antecedentes de mayor re-
levancia se incorporó la llamada “Masacre de 
Trelew”6 ocurrida en 1972. En el año 2005 los 
familiares de los fusilados solicitaron al enton-

6  Se conoce como la “masacre de Trelew” un hecho sangrien-
to acaecido el 22 de agosto de 1972, donde la Armada Ar-
gentina oficialmente habló de un intento de fuga reprimido. 
Una semana antes, el 15 de agosto, 19 personas que formaban 
parte de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, Ejército Revo-
lucionario del Pueblo y Montoneros lograron escapar de la 
Unidad 6 de la cárcel de Rawson, teniendo como objetivo vo-
lar a Chile en un avión que los esperaba en el aeropuerto de la 
ciudad de Trelew, distante a unos kilómetros. Solo seis pudie-
ron viajar, el grupo restante fue trasladado a la Base Aeronaval 
Almirante Zar y días después fueron fusilados. El juicio por 
estas muertes se abrió en el año 2006 y los responsables final-
mente fueron condenados en el año 2012.

ces presidente Néstor Kirchner la apertura de 
la causa judicial. Ese mismo año comenzaron 
las indagaciones y en 2006 estalló un escánda-
lo: los marinos de la Base Aeronaval Almirante 
Zar, el mismo lugar donde habían sucedido 
los luctuosos hechos de la masacre de Trelew, 
hacían seguimientos de las actividades de los 
familiares de las víctimas. 

Ante esta situación, el CELS presentó una 
denuncia contra los integrantes de la oficina 
de inteligencia de la Base, que fue aceptada 
por el Juez Federal. Acto seguido, se realizó 
un allanamiento en dichas dependencias, que 
arrojó como resultado un archivo de inteli-
gencia naval en manos de la justicia. Ese archi-
vo estaba compuesto por una gran diversidad 
de documentación; lo primero que se exigió 
ver era si contenía información relacionada 
con los casos de desapariciones forzadas de la 
dictadura militar: pero en ese sentido, el ar-
chivo era decepcionante. Se componía de un 
conjunto de biblioratos, cuadernos, dos mue-
bles archivadores, y una caja fuerte con docu-
mentación variada, con fechas extremas que se 
encontraban entre los años 1982 y 2006. Las 
dos actas de allanamiento de la causa judicial 
especifican que “se revisan los archiveros, caja 
fuerte y escritorios y armarios” y se procede al 
secuestro de lo que se considera relevante para 
la investigación. Se detallan carpetas colgan-
tes con inscripciones manuscritas, Sint Coop 
2004; Síntesis semanal Coop 2004; Gaceti-
llas 2004-2005; Marzo 2004; “Mayo 2004”; 
AGO ; 22AGO; Drogas, entre otras.

Los dos muebles archivadores, metálicos, 
uno gris y otro marrón, tienen rótulos en el 
frente de cada uno de los cajones. Algunos de 
ellos son:7 “Síntesis COOP”; “Gacetillas de 

7  Se reproducen aquí solamente los relacionados con la cau-
sa judicial en cuestión.
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Prensa”; “Medios de Comunicación Social”; 
Factores Chubut” y “Publicaciones varias”. 
En la caja fuerte se encontró documentación 
que, de acuerdo al testimonio de uno de los 
integrantes de la oficina “va a archivo” (sic), 
clasificada en carpetas de acuerdo a diferentes 
niveles de “seguridad”: Publico (P), Reservado 
(R), Confidencial (C), Secreto (S) y Estricta-
mente Secreto y Confidencial (ESC). Cada 
una de ellas tiene en su lomo alguna de estas 
letras. Se encuentra también un libro de ac-
tas tamaño oficio donde se pegan los “Partes 
de Información” así como una carpeta que lo 
continúa y que en su lomo dice “P.I.” (Partes 
de Información). 

A esta primera descripción general que 
distingue entre muebles archivadores, sus ca-
jones, la identificación de biblioratos y cua-
dernos contenidos de la caja fuerte, se le suma 
un dato adicional. El primer cajón del archi-
vador gris (“Factores Chubut”) aparece, foto-
grafiado, en el expediente de la causa judicial; 
las fotos salieron también en algunas notas del 
diario Página/12.8 La toma frontal muestra su 
rótulo mientras que la otra fotografía hace un 
acercamiento tal que permite apreciar las eti-
quetas de las carpetas colgantes que contiene 
y que muy imprecisamente se encontraban 
mencionadas en las actas de allanamiento: Re-
ligión; Minorías; Drogas; Judiciales; Energía; 
Indigenismo; DDHH; Paro Personal Civil; 
Puertos; Gremios; Interés general; Pesca y Co-
rresponsales Navales son algunas de las 22 que 
contiene en total.

Un primer acercamiento a este material no 
deja de provocar una sensación de extrañeza. 
El archivo está conformado por informes im-
presos en hojas borrador, con una tinta escasa 

8  Las fotos habían sido tomadas por el suboficial integrante 
de dicha oficina que había hecho llegar la denuncia al CELS 
(Página 12 2006a; 2006b; 2006c). 

y borrosa que dificulta la lectura; por artículos 
de periódicos recientes, intervenidos con al-
gún comentario, recortados y colocados en las 
carpetas en función de su “tema”. Temas que, 
finalmente, no hacen sino reflejar un eclecti-
cismo interesante para el análisis. Un análisis 
preliminar sobre lo que podemos definir como 
un “sistema clasificatorio”, era también uti-
lizado para el ordenamiento de los informes 
elevados al Comando de Operaciones Nava-
les (COOP), denominados “SintesisCOOP”. 
Estos informes de elaboración semanal man-
tienen el formato que se inicia con el detalle 
del emisor, el destinatario y el llamado Grupo/
Fecha/Hora. Luego le sigue un ordenamiento, 
de muy variada extensión, que incluye seccio-
nes fijas: Factor Político; Factor Económico; 
Factor Gremial/Agrupaciones; Puertos; Pesca; 
Minorías; Aeropuertos; Drogas; Factor Chile; 
Factor Religioso; Educacional; Interés Ge-
neral. En algunas oportunidades se incluyen 
secciones que no se reiteran en todos los in-
formes, tal como el de Psicosocial o el Medios 
de comunicación social. Cada una de ellas está 
redactada de tal manera que no se distingue 
el origen de la información relevada (no se 
incluyen citas ni referencias) aunque en oca-
siones es posible detectar la transcripción de 
textos provenientes de páginas de internet o 
de recortes periodísticos.9

El sistema de ordenamiento y presentación 
de la información permitió establecer una re-
lación con el de otros organismos de inteli-
gencia, confeccionados en períodos anteriores. 
De particular interés resulta la comparación 
con el archivo de la Dirección de Inteligencia 
de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 
(DIPPBA) (Comisión por la Memoria s.f.), 

9  Un análisis exhaustivo de este archivo puede encontrarse 
en Muzzopappa (2016). 
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especialmente significativo debido a su inte-
gralidad, pero también al profundo trabajo 
archivístico que se ha realizado para garantizar 
su acceso y mantenimiento. Gracias a este tipo 
de trabajo –que se ha implementado de ma-
nera progresiva en otros archivos similares– es 
posible saber que, en el año 1991, los “fac-
tores” que componían las “mesas de trabajo” 
de la inteligencia de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires eran el Factor Político, Fac-
tor Gremial, Factor Educacional, Factor Social, 
Factor Religioso, Factor Económico y Medios de 
comunicación social.10 De manera similar, en el 
año 1978, los informes de la Dirección de In-
teligencia del gobierno de la provincia de San-
ta Fe incluían los “factores” “político, gremial, 
socioeconómico, educacional y religioso”.11

En ellos es posible constatar también la 
existencia de formatos similares en lo que hace 
a la presentación y desarrollo de información 
relevada; del tratamiento de información pe-
riodística; de la inclusión de “Apreciaciones” 
por parte del agente de inteligencia en rela-
ción a la evolución o perspectiva de cierto 
evento; del sistema de la “valorización de la 
información”, donde las referencias alfanumé-
ricas catalogan los datos y la fuente según su 
nivel de confiabilidad. Se registra así una con-
tinuidad de al menos 30 años en la utilización 
de modalidad de búsqueda y ordenamiento de 
la documentación en el área de inteligencia, 
prácticas que se sustentan en lógicas que 
exceden obviamente a los individuos y para 
las cuales deben considerarse sus marcos 
históricos de conformación. 

Esta particular forma clasificatoria se rela-
ciona con tiempos pasados que se retrotraen 

10 Según Reglamentación de la Dirección de Inteligencia 
del año 1991. Mesa Doctrina, Legajo N°130. DIPPBA
11 Fondo Documental Dirección de Informaciones de la 
Provincia de Santa Fe, 458.L6C Caja 16. Fs.1DES.

al menos al período de vigencia de la Doctri-
na de la Seguridad Nacional. Sin embargo, 
la presencia de “nuevas etiquetas” nos invita 
a reflexionar respecto de la adición de dichas 
categorías que no parecen haber alterado los 
contornos de este esquema. Efectivamente, 
a la permanencia de los “factores” –que por 
un cambio normativo, pasarán a denominarse 
“ámbitos”, se le suman categorías tales como 
drogas, indigenismo, derechos humanos y mi-
norías. 

Pero también, el Libro de Mensajes Na-
vales contiene información detallada sobre 
eventos que parecen extraviar el punto de la 
“inteligencia”. Así, junto con el seguimiento 
a ciudadanos de “origen iraquí”, se encuen-
tra la advertencia sobre un intendente con 
cirrosis, los detalles sobre una convocatoria 
“piquetera”,12 la urgencia de confirmar la exis-
tencia, en una casilla precaria, de una ante-
na parabólica, y la solicitud de información 
existente en los “ficheros propios” de algunas 
personas. Tomando en consideración que las 
categorías son necesarias para el pensamien-
to pero que, a diferencia de lo propuesto por 
Inmanuel Kant dichas categorías no son in-
natas sino que son socialmente producidas 
(Durkheim y Mauss 1971), centramos nues-
tro interés en ellas más que en la “informa-
ción” contenida sobre diferentes hechos y 
personas. En este sentido, tanto las categorías 
utilizadas para describir los eventos como las 
aplicadas para distinguir “temáticamente” en-
tre los diferentes intereses de esta oficina de 
inteligencia nos aportan información rele-
vante para entender qué tipo de actividades 

12 Se conoce como “piquetero” al movimiento de trabajado-
res y/o desocupados que, a mediados de la década de 1990, 
cortaban calles, caminos o rutas –hacían “piquetes”– para 
impedir la circulación por esas vías como modo de protesta 
por la crisis económica y social de la época. 
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de inteligencia se estaban realizando en esta 
oficina particular y, eventualmente –tal como 
estipuló en su momento la Justicia– en la in-
teligencia de la Armada en general.

Dice Antonia Heredia Herrera (1991, 89), 
que un archivo es un conjunto de documentos 
acumulados en un proceso “natural”, que no es 
resultado de un acto voluntario o caprichoso 
de alguien sino que requiere de una institución 
con una función, con unas actividades que de-
sarrollar. De tal manera que un archivo se rela-
ciona con las prácticas de una institución: son, 
de alguna manera, su “residuo” y a partir de allí 
podemos intentar desandar el camino que va 
desde lo que aparece escrito hacia el proceso 
que produjo la documentación. En este sen-
tido, podemos entender el archivo como una 
expresión de un esquema de clasificación. 

En términos de Bourdieu (2010), como 
producto de un habitus13 que se plasma en la 
organización de este y otros archivos de inteli-
gencia y que en definitiva permite dar un sen-
tido a las constancias que se encuentran, más 
allá de los cambios normativos y las gestiones 
institucionales. Aun cuando en el transcurso 
de la investigación, no fue posible acceder a 
las actividades cotidianas de la oficina de in-
teligencia en cuestión, lo cierto es que el ar-
chivo –en tanto objeto conformado a partir 
de tales prácticas– se convierte en evidencia de 
acciones producidas en el marco de un esque-
ma generativo a partir de los cuales los sujetos 
perciben el mundo.

Resulta potente para el análisis entender 
la configuración general del archivo como un 
schema, es decir, un formato a partir del cual 

13 El habitus es generador en tanto produce prácticas, lo 
cual implica también estructurar, organizar, dar sentido al 
mundo de una determinada manera; el habitus produce ac-
ciones, percepciones y representaciones instituyentes de un 
mundo de sentido.

se derivan formas reconocibles para construir la 
realidad que deriva en la generación de rótulos. 
Este tipo de configuraciones suelen generar tal 
confianza, dice Mary Douglas (1973), que en 
ellas se acomodan las nuevas experiencias que 
a su vez refuerzan los supuestos utilizados. Así, 
si en buena medida las “viejas categorías” –gre-
mial, social, económico, educacional– tienen 
su razón de ser en una configuración respec-
to de cierta noción de orden fundada en los 
parámetros definidos por la Doctrina de la 
Seguridad Nacional y otras doctrinas previas, 
otras etiquetas –drogas, indigenismo, derechos 
humanos y minorías– abrevan en la lectura del 
escenario post-guerra fría. A partir de entonces 
cristalizan concepciones según las cuales la ubi-
cación de acuerdo a los polos ideológicos ya no 
resulta tan central, con lo cual las “amenazas” 
adquieren nuevas facetas y estos fenómenos in-
tentan ser abarcados por la inteligencia militar. 
Lo notable es cómo este nuevo escenario, lejos 
de modificar estructuralmente el sistema clasi-
ficatorio, es incluido a partir de la generación 
de algunos nuevos rótulos. 

En este contexto, encontramos también el 
Plan Básico de Inteligencia Naval (PBIN 201, 
edición 2005) que recupera en su totalidad la 
noción de “amenazas asimétricas” para definir 
sus misiones. Así, expresa en su punto 3.1.2.2 
que el sistema de inteligencia naval: 

Determinará y asesorará sobre la incidencia 
de las amenazas asimétricas bajo la firma del 
narcotráfico, el terrorismo internacional, la 
proliferación de armas de destrucción ma-
siva y de sus vectores de lanzamiento, la 
transferencia de armamentos excedentes y 
tecnologías intangibles (éxodo de científi-
cos), el crimen organizado, el contrabando 
de armas, el deterioro del medio ambiente, 
las migraciones y cualquier otra que como 
tal se manifieste.
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Existen diferencias importantes entre el orde-
namiento del archivo de la oficina de inteli-
gencia y los puntos estipulados en el Plan de 
Inteligencia, argumento que fue utilizado por 
el Jefe de la Armada cuando fue imputado en 
la causa. El Plan de Inteligencia se ajusta, de-
finitivamente, a otro esquema que resulta de 
la irrupción de un nuevo discurso referente a 
los peligros que debe enfrentar la comunidad 
internacional y que pone, en el centro de la 
escena, al terrorismo y el narcotráfico. Estos 
ejes se encontraban debidamente detallados 
en el Plan de referencia; sin embargo, el ar-
chivo replicaba, paradójicamente, un schema 
anterior, sin ajustes aparentes entre ambas lí-
neas de trabajo. 

Aunque no es el centro de interés de este 
trabajo la causa judicial, hacemos notar que 
en el proceso se probó que la información 
del archivo hallado en la oficina de Trelew, 
efectivamente, era solicitada por y enviada a 
jerarquías superiores de la cadena de la inteli-
gencia naval y que, al mismo tiempo, el Plan 
de Inteligencia incluía, dentro de las misiones 
institucionales, la producción de inteligencia 
contra amenazas asimétricas. Dado que las 
mismas se encontraban en el rango de las acti-
vidades restringidas como hipótesis de trabajo 
para las fuerzas armadas, el Jefe de la Armada 
también fue encontrado culpable.

En definitiva, la gestión del Ministerio de 
Defensa logró convertir la causa en punta de 
lanza de un proceso de reforma que incluyó la 
reglamentación de la Ley de la Defensa Nacio-
nal, pendiente durante 18 años y el cierre de 
las oficinas de inteligencia dependientes de las 
fuerzas armadas. En este contexto, se produjo 
un importante reforzamiento de los límites es-
tablecidos por la legislación en relación al rol 
de las fuerzas armadas, a partir de la mencio-
nada reglamentación de la Ley de Defensa y 

otras medidas coadyuvantes, en relación a las 
“nuevas amenazas”.

Tras los atentados a las Torres Gemelas, el 
concepto de seguridad ha sido revisitado, con 
el objetivo de superar la diferenciación clásica 
entre ámbito interior y exterior, así como la 
bipolaridad entre asuntos de defensa y asuntos 
de seguridad interior. En este marco, también 
los servicios de inteligencia en diversos países 
fueron reestructurados y redirigidos tras una 
serie de diagnósticos que señalaban las defi-
ciencias de estos sistemas en un escenario no-
vedoso. Sin embargo, y aunque las discusiones 
en el contexto argentino estuvieron presentes 
y fueron enérgicas, en el período considerado 
no se plantearon medidas que modificaran o 
revisaran la legislación nacional preexistente. 
El caso por espionaje de Trelew, constituye, 
en este sentido, una prueba en esta dirección: 
ante la eventual inclusión de la lucha contra 
las “amenazas asimétricas” como rol para las 
fuerzas armadas, el gobierno de Cristina Fer-
nández de Kirchner reaccionó reforzando y 
reglamentando la legislación vigente.

La fuerza y la celeridad del envión con 
que se había iniciado la investigación judicial, 
sin embargo, decayó y finalmente el proceso 
se extendió durante seis años, finalizando el 
juicio oral en julio de 2012. En 2015, con 
el cambio de gobierno nacional, volvieron a 
aparecer en el escenario público y mediático 
los debates sobre el rol de las fuerzas armadas 
y las limitaciones impuestas por la legislación 
vigente. En la actualidad, la disputa por des-
activar los condicionamientos que imponen 
las leyes se encuentra más vigente que nunca 
y así lo señalaba en la sección de actualidad 
política del diario La Nación el especialista 
Sergio Eissa. El nuevo auge del debate respec-
to de la necesidad de recuperar las capacida-
des militares, advertía, obviaba la diversidad 
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en torno al “para qué” de esta recuperación. 
Para algunos actores, este diagnóstico permitía 
ponía nuevamente en el tapete la agenda de 
la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo 
(Eissa 2017). 

En términos de políticas públicas, poco 
tiempo antes, en febrero de 2017, una reso-
lución de la actual gestión del Ministerio de 
Defensa habilitó a las Fuerzas Armadas a rea-
lizar tareas de inteligencia interior para hacer 
“informes socio ambientales”, término que re-
mite al espionaje sobre actores sociales, junto 
con otras especificaciones que prepararían el 
terreno para volver a cuestionar los límites es-
tablecidos por la legislación para legitimar una 
actuación “policial” de las fuerzas armadas en 
el ámbito interno (Página 12 2017). Respecto 
a esta condición “policial” del modo de con-
cebir el abordaje de las funciones de las fuer-
zas armadas, nos abocaremos en la siguiente 
sección.

Orden, policía, política

El andamiaje legal instaurado a partir del 
año 1988 tuvo como objetivo desarticular los 
principios de la Doctrina de la Seguridad Na-
cional, que constituía a las fuerzas armadas en 
el centro moral de la nación y en las guardia-
nas del orden, pero también ponía al cuerpo 
castrense a dirigir y establecer los lineamientos 
de una amplia variedad de instituciones. En-
tre ellas, se encontraban las fuerzas policiales 
y de seguridad –gendarmería y prefectura na-
cional– así como los sistemas de inteligencia. 
Con esta desvinculación del lazo formal y legal 
que unía el funcionamiento de este sistema a 
la dirección militar, se avanzaba en la “desmi-
litarización” de los organismos y las políticas 
de seguridad en Argentina. Sin lugar a dudas, 

sobre este tema se ha continuado un trabajo 
académico y político en el cual las tareas pen-
dientes requieren de reformas profundas.

Sin embargo, si bien se ha trabajado en 
relación a la conceptualización de esta (des)
militarización de las fuerzas de seguridad en 
Argentina –particularmente, en lo referido a 
su formación profesional (Sain 1997, 2007; 
Kalmanowiecki 2000; Varela 2007, 2008; Ba-
rry 2010; Sozzo 2016; Hathazy 2016, entre 
otros)– las referencias respecto de lo que en-
tendemos aquí por el “policiamiento” de las 
fuerzas armadas es notoriamente más acotado. 
De alguna manera, se debe a que pareciera ser 
un fenómeno netamente actual, relacionado 
con la introducción de las llamadas “nuevas 
amenazas” o “amenazas asimétricas” y, parti-
cularmente, dirigido a la cuestión del narco-
tráfico y el narcoterrorismo en América Lati-
na. En consonancia con lo adelantado en el 
archivo de inteligencia naval introducido en 
la sección anterior, quisiéramos detenernos 
respecto de esta concepción sobre lo “policial” 
y el “policiamiento”. 

Dicho esto, no es posible avanzar en la 
propuesta sin decir primero que no puede 
entenderse por “militar” y “policial” algo de-
finitivo y convenimos con Neocleous (2016), 
cuando afirma que los poderes de la guerra y 
la policía siempre han sido convergentes y que 
el fenómeno del policiamiento/militarización 
se basa en una dicotomía liberal entre “la poli-
cía” y “lo militar”. Dicotomía que, aunque en 
una perspectiva crítica no tiene sentido por-
que los poderes bélicos y policiales siempre 
han funcionado conjuntamente en tanto que 
medios a través de los cuales el orden social 
se constituye, en el ámbito de las decisiones 
políticas y legislativas resulta fundamental y 
es este precisamente el punto de la distinción 
operativa entre fuerzas armadas y policía en 
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el armazón legal. El reconocimiento de esta 
violencia fundante, entonces, no redime las 
diferencias entre la constitución de los apara-
tos de esta violencia legítima y para ello es útil 
rastrear la concepción de “lo policial” a fin de 
entender los efectos de su esparcimiento en la 
“lógica militar”. En esta dirección es que un 
sector de la política argentina se resiste a per-
mitir el borramiento de estas fronteras institu-
cionales que se expresan en función de modos 
de accionar y poder de fuego, pero también a 
una experiencia histórica que no deja de apa-
recer como reivindicación de tal distinción.

Esta distinción ha sido asumida en térmi-
nos filosóficos y políticos –el “orden” y la “gue-
rra”– y también indagada en términos históri-
cos a partir del surgimiento de estos cuerpos. 
En su indagación arqueológica, para Foucault 
(2009, 357) la “policía” se define como un 
“conjunto tecnológico” característico del nue-
vo arte de gobernar según la “razón de estado” 
que puede incrementar las fuerzas del Estado, 
para su “buen orden” mientras que el disposi-
tivo militar será la otra fuerza esencial en una 
política gobernada por el cálculo de los equili-
brios. La “policía” queda así circunscripta a la 
conservación del orden interno.  

La referencia a la existencia de una “alta y 
baja policía” (Brodeur 2007) permite indagar 
con profundidad en las modalidades que han 
asumido determinadas actividades, más allá 
de las que la distinción liberal estipula. Al res-
pecto, Brodeur afirma que una “alta policía” es 
aquella que tiene como razón de ser la protec-
ción del aparato del Estado, de la “seguridad 
nacional” y el establecimiento o la protección 
de un determinado orden político. También 
L’Heuillet (2010) apela a esta categorización, 
evidenciando la relación de la “alta policía” 
con lo que se denomina “baja política”, es 
decir, aquella relacionada con la decisión, el 

orden, la evaluación. La alta policía designa, 
así, a la policía de inteligencia cuya función es 
“instruir el poder”, que controla la identidad 
más que los límites del territorio y se puede 
ver en esta modificación de la función de la 
guardia un ejemplo del pasaje del Estado te-
rritorial al Estado de población. 

Adicionalmente, señala la importancia de 
un nuevo uso del saber: el de la escritura, y 
por consiguiente, de la memoria y del archivo. 
El aparato de escritura del Estado moderno 
permite la acumulación de una serie de infor-
mes y registros, un inmenso texto policíaco 
que tiende a cubrir la sociedad gracias a una 
organización documental compleja. Este mo-
mento fundador de la “alta policía” es, para 
L’Heuillet, una oportunidad para conocer la 
función de ese saber y que, en definitiva, se 
basa en un control que pasa por el saber, en 
el indicio de una política que ha pasado a ser 
racional. La “baja política” estaría, así, encar-
gada de las condiciones de aplicación de la alta 
política. En lugar de prevenir –crímenes, deli-
tos, contravenciones– o de buscar a los culpa-
bles, como hace la “baja policía”, la policía de 
inteligencia pretende conocer la mente públi-
ca (l’esprit public) y deviene prevención de la 
prevención, espíritu de prevención, anterior a 
toda medida preventiva (L’Heuillet 2010, 28).

Habida cuenta de estos principios y con-
ceptualizaciones, y por lo expuesto en relación 
al archivo de inteligencia naval, podemos pre-
guntarnos si, y cómo, la inteligencia militar se 
ha relacionado históricamente con esta “alta 
policía”, por un lado, y cómo se relacionaría 
con ella en un contexto de nuevos escenarios 
de seguridad, por el otro. Respecto de la pri-
mera cuestión, debe dilucidarse cómo y por 
qué este archivo de inteligencia naval posee 
una configuración que reproduce un schema 
organizador que se superpone con el de una 
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institución policial. La primera respuesta pue-
de hallarse en el proceso que, históricamen-
te, se señala como de “militarización” de los 
servicios de inteligencia a partir de la década 
de 1950, con la formalización legal de lo que 
se llamó la “comunidad informativa” (Aguila 
2013; Montero 2016). Este proceso supuso la 
puesta bajo la égida de las fuerzas armadas de 
la totalidad de los organismos de inteligencia 
y su correspondiente interrelación y coordi-
nación de tareas, lo cual explicaría en buena 
medida las coincidencias relativas a la homo-
geneidad de las categorías utilizadas, dando 
entonces por entendido que las categorías de 
vigilancia fueron introducidas o desarrolladas 
a partir de este período. 

Sin negar la enorme relevancia de este pro-
ceso, lo cierto es que esta respuesta no termina 
de dar cuenta de por qué las actividades de 
inteligencia militares terminaron configurán-
dose tareas de “policiamiento”, entendiendo 
por tal el ejercicio de la vigilancia y el control, 
así como la garantía del orden interno –dife-
rente del cuidado del equilibrio de fuerzas en-
tre estados. En este sentido, entendemos que 
previo a este proceso de “militarización” de los 
servicios de inteligencia, la configuración de 
tales actividades se organizó a partir de tareas 
policiales. 

Cuando, en el período de conformación 
del Estado moderno argentino (1850-1950), 
la policía se constituye como un espacio bu-
rocrático diferenciado de lo municipal y la 
justicia, no desmonta sus vínculos con la po-
lítica, afirma Schnyder (2015). Por el contra-
rio, continúa la autora, los gobiernos conser-
vadores de la década de 1930 incentivaron la 
persecución policial de militantes disidentes. 
Sozzo (2008) advierte respecto de cómo la 
institución policial está ya estructuralmente 
conectada a la focalización de la actividad po-

lítica antes del advenimiento del siglo XX y en 
1902 se convertirá en el brazo ejecutor de las 
expulsiones ordenadas por el Ejecutivo a raíz 
de la llamada “Ley de residencia” (nº 4144).14 

Algunos años después, en 1907, el jefe 
de policía, Ramón Falcón, crea dentro de la 
División de Investigaciones la “Sección Or-
den Social”, específicamente encargada de la 
“policía política”, cuyas actividades se acen-
tuarán después del atentado anarquista que 
diera muerte a Falcón. En 1910 se creaba la 
sección de Orden Público, luego renombra-
da Orden Político, “usina de un descomunal 
caudal de datos y documentos producidos por 
los infiltrados” y origen de la Sección Especial 
“punto álgido de una dedicación al espionaje 
y la represión política de la Policía de la Ca-
pital que para entonces tenía tres décadas de 
vida institucional formal” (Caimari 2009). En 
esta dirección, se destaca la investigación de 
Laura Kalmanowiecki (2000) quien analiza 
cómo la protección del orden político contra 
las amenazas se articula a través de la policía ya 
profesionalizada, en estrecha relación con el 
manejo de las llamadas “clases peligrosas”. Así, 
especialmente durante la presidencia de Agus-
tín Justo, un extenso servicio de información 
y vigilancia se montó para reprimir a la pobla-
ción: la policía política se convirtió así en la 
actividad autorizada de la policía, incluyendo 
el monitoreo, la vigilancia, la infiltración, los 
seguimientos y las operaciones encubiertas, 
que se volvieron parte del repertorio de la 

14  Al respecto, dice Mariana Nazar (2009) que “esta ley 
tenía por finalidad limitar el accionar disruptivo de algunos 
de los inmigrantes a los cuales se acusaba de los desórdenes 
generados en las protestas obreras pese a habérseles abierto 
generosamente las puertas del país”. A medida que crecían 
las demandas sociales se agudizaba la represión policial, y en 
ese contexto se encontraban sujetos que eran caracterizados 
como peligrosos para el orden público y, en algunos casos, 
hasta para la seguridad nacional. 
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policía secreta. Kalmanowiecki encuentra, en 
este período, la transferencia de inteligencia 
de la policía al ejército, y el uso político de 
la institución, que será un antecedente funda-
mental previo a los mencionados procesos de 
“militarización”. 

Con posterioridad, en 1956, se coordinará 
formalmente el funcionamiento de los orga-
nismos de inteligencia con los de las fuerzas 
armadas y un año después, las fuerzas armadas 
argentinas recibirán el adoctrinamiento de la 
Misión Militar Francesa, cuya influencia re-
sultará fundamental en la construcción de la 
noción de “enemigo interno” (Massei 2002). 
Pero para entonces, el modus operandi de las 
actividades de inteligencia: fichaje, control 
de disidentes, categorías y diversos medios de 
tortura, estaban ya instalados. 

La Misión Francesa otorgó una legitimi-
dad renovada y una adecuación doctrinaria a 
la persecución de la disidencia política inter-
na; pocos años después, sus lineamientos y los 
establecidos por la Doctrina de la Seguridad 
Nacional cristalizarían en planes y normativas 
tales como el Plan de Conmoción Interna del 
Estado y la Ley de Seguridad Nacional. Dé-
cadas más tarde, este schema continuará te-
niendo sentido, tanto para la policía como –al 
menos por lo puede inferirse a partir del archi-
vo de inteligencia de Trelew– para la Armada 
Argentina. De tal manera, que puede afirmar-
se que la función “policial” de la inteligencia 
continuó su curso habitual hasta el cierre de 
las oficinas de inteligencia militares, con el 
escándalo del “espionaje” de Trelew. Tras este 
evento, muy mediatizado, la inteligencia mili-
tar volvió a ser una incógnita pública y el nue-
vo gobierno apuntó con sus nuevas medidas 
a promover el borramiento de los límites que 
darían curso, ahora legalmente, a nuevas for-
mas de “policiamiento”.

Conclusiones

Este extenso pasaje que se inicia con el “des-
cubrimiento” de un archivo de inteligencia 
militar pretende finalizar aquí con algunas 
reflexiones que tocan la cuestión del análisis 
de los archivos de inteligencia, entendiendo 
que estos repositorios, lejos de ser analizados 
en función del contenido de sus documentos 
–que en este caso resultaba tan magro como 
desorientador– comparten con otros reposito-
rios la característica de haber sido producidos 
por instituciones estatales. Son, en definitiva, 
parte de un sistema administrativo que se es-
tablece a fines del siglo XVIII y principios del 
siglo XIX, que sustituye la noción de archivos 
de Estado por la de archivos públicos, y los 
convierte en un elemento fundamental de la 
maquinaria administrativa con una función 
predominantemente jurídico-política (Mendo 
Carmona 1995, 22). La noción de “archivos 
públicos” no debe, sin embargo, distraer la 
atención respecto de las características parti-
culares de los archivos de inteligencia, cuyo 
diseño técnico y legal incluye una serie de 
normativas y reglamentaciones, así como de 
tecnicismos –tales como el de “estrictamente 
secreto y confidencial”– que crean una serie de 
barreras al acceso.

Sin embargo, siguen siendo –tal como lo 
define la archivística– conjuntos documenta-
les producidos por instituciones en el ejercicio 
de sus funciones, definición que, a nuestro 
entender, constituye una de las claves para 
analizar las prácticas de los organismos de 
inteligencia. ¿Qué es lo que buscan, cómo lo 
ordenan, cómo convierten la información en 
inteligencia, quiénes son “mirados” y cómo 
son catalogados?

Una perspectiva integral de un archivo de 
inteligencia, en tanto, actividades particulares 
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de una institución, permite echar luz sobre 
tres cuestiones fundamentales. La primera de 
ellas remite a considerar lo que efectivamente 
se ha entendido por “inteligencia militar” en 
el transcurso de las últimas décadas y el lugar 
que estas actividades han tenido como parte 
de los problemas relativos al “control civil” 
y a la “autonomía militar”. Por muchos, este 
evento fue considerado la confirmación, la 
“prueba efectiva” de un secreto a voces: que la 
inteligencia militar había seguido sus propias 
reglas durante un extenso período de tiempo, 
mucho más allá de recuperada la instituciona-
lidad democrática. 

En segundo lugar, investigar respecto de 
la modalidad de su estructura, de su ordena-
miento y características en relación con otros 
archivos de inteligencia, nos ha permitido 
problematizar la dicotomía militarización/
policiamiento que ha ordenado la discusión 
relativa a los organismos de inteligencia en la 
Argentina. Dicha dicotomía, a nuestro enten-
der, resulta de gran interés ya que esta noción 
de “policiamiento” nos permite profundizar la 
investigación en torno a cómo se ha configu-
rado históricamente la “inteligencia militar” 
en el país, y otorgar sentido al análisis de los 
archivos. En definitiva, no se trata solo de ad-
vertir respecto de la peligrosidad del “policia-
miento” de las fuerzas armadas solo como un 
avance sobre las tareas que corresponderían 
a las policías en tanto institución, sino a la 
reflexión respecto de su estrecha vinculación 
con lo que se ha denominado “policía polí-
tica” en el marco de un schema que clasifica 
cierto tipo de disidencias como parte de peli-
gros que deben ser conjurados antes que como 
parte de las pugnas en el marco de un sistema 
democrático. 

Finalmente, nos permite atisbar de qué 
manera habían sido abordadas las “amenazas 

asimétricas”, de manera autónoma e informal 
y en función de viejos schemas. Pero, por sobre 
todo, nos advierte respecto de cómo el involu-
cramiento de las fuerzas armadas y su sistema 
de inteligencia implicaría un nuevo “policia-
miento”. Queda entonces planteada la pre-
gunta de si esta propuesta, analizada en fun-
ción de la experiencia recogida a lo largo de 
las últimas décadas, es una vía que fortalece el 
sistema democrático o sólo perpetúa aquello 
que a través de los movimientos sociales, de 
sucesivas medidas legales y decisiones políticas 
se ha querido desterrar de nuestro continente.
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Los puntos cardinales de la decisión 
política y militar

La historia de la Inteligencia peruana no solo 
responde a las influencias de las misiones mili-
tares que brindaron conocimientos y entrena-
mientos a los militares peruanos, sino que en 
su momento respondieron a la lucha contra 
la subversión. En un contexto post Segunda 
Guerra Mundial, donde las revoluciones se 
propagaban buscando desestabilizar los regí-
menes políticos, es que las Fuerzas Armadas 
y el autoritarismo político han estado muy 
presentes en una de las fases iniciales en la his-
toria de la actividad de inteligencia en el Perú.

Desde los años 50 con el ex Ministro de 
Gobierno y Policía (actualmente Ministe-
rio del Interior) Alejandro Esparza Zañartu, 
funcionario civil del régimen militar del dic-
tador y general del Ejército Manuel Odría, se 
recreaba en el Perú la formación de servicios 
de inteligencia con alcance nacional. Esparza 
Zañartu fue bien recreado por Mario Vargas 
Llosa como el personaje “Cayo Bermúdez” en 
su célebre novela “Conversación en La Cate-
dral” publicada en 1969. Eran tiempos duros 
de persecución militar contra militantes co-
munistas y especialmente, apristas (miembros 
de la Alianza Popular Revolucionaria Ameri-
cana - APRA, fundada por Víctor Raúl Haya 
de la Torre). 

También fueron tiempos de legislación 
dura vinculada a la represión política, prueba 
de ello fue el Decreto Ley Nº 11049, Ley de 
Seguridad Interior de la República, promulga-
da el 1 de julio de 1949 y que en su artículo 4° 
incluyó la pena de muerte frente a la perpetra-
ción de varios delitos. La citada norma fue la 
versión peruana de la denominada “ley maldi-
ta” chilena, Ley Nº 8987, promulgada en de-
mocracia en septiembre de 1948, y el Decreto 

Nº 5839, Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia, cuyo objetivo fue neutralizar la 
actividad y expansión del Partido Comunista 
de Chile (PCCh) y alternativamente, de mili-
tantes socialistas y falangistas.

Por su parte, y en paralelo, el general pe-
ruano Marcial Romero Pardo esbozó en su 
condición de director (Masterson 2001, 219-
220) del entonces Centro de Altos Estudios 
Militares (CAEM, en la actualidad es el Centro 
de Altos Estudios Nacionales-CAEN) la nece-
sidad de vincular la seguridad con el desarrollo 
nacional, a marcar algunas líneas matrices para 
enfrentar el creciente fenómeno de la guerra no 
convencional (subversiva, revolucionaria o in-
surgente) que preocupaba tanto a los militares 
latinoamericanos; luego de la revolución china 
de Mao, los procesos de descolonización, las 
guerras en Argelia e Indochina, y la aparición 
del movimiento de países No Alineados en la 
Conferencia de Bandung de 1955, para moder-
nizar al Ejército peruano en función de los nue-
vos escenarios y desafíos globales. Asimismo, la 
incorporación de las tesis de seguridad nacional 
y hemisférica permitió que los militares am-
plíen su participación en temas de desarrollo 
nacional, para que a través de la inteligencia 
se busca ganar al enemigo subversivo, y que al 
mismo tiempo conlleva a que los militares pro-
yecten su participación en la política como una 
extensión de la actividad militar (Koonings y 
Kruijt 2003, 56). 

En ese contexto surgió la idea de crear ser-
vicios de inteligencia y específicamente uno de 
carácter político-estratégico de “nivel nacio-
nal” que organizara a todos con el fin de que 
los militares comiencen a entender el mundo 
civil e incursionaran en lo que denominaron 
los campos, dominios o factores no militares 
de la seguridad y defensa nacional (Gómez de 
la Torre 2007a; Gómez de la Torre 2014b). 
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De esta forma no encontramos mayor asidero 
ni indicadores relevantes en materia del frente 
externo relacionado con la tesis deslizada en el 
sentido que el proceso de parálisis del proce-
so de demarcación fronteriza entre el Perú y 
Ecuador a raíz del Protocolo de Paz, Amistad 
y Límites de 1942, o la tesis del nulidad del 
mismo esgrimida por el gobierno de Ecuador 
en la década de los años 60 tuvo algún impac-
to determinante o al menos influyente en la 
creación de un organismo de inteligencia de 
alcance nacional. 

Menor inclusive fue el caso con Chi-
le, donde a pesar que la Guerra del Pacífi-
co (1879-1883), que culminó en 1930 por 
el Tratado de Lima de 1929 y su Protocolo 
Complementario con la devolución de Tacna 
y Tarata, no se registraban mayores indicado-
res de tensión bilateral entre ambos países; por 
el contrario, hubo colaboración internacional 
como el caso de la firma de la Declaración de 
Santiago sobre la zona marítima de 1952 en la 
que estuvo presente Ecuador. El nacimiento 
de la inteligencia en el Ejército peruano estu-
vo influenciado por la capacitación recibida 
por muchos oficiales en Fort Holabird (Cobas 
1982; Toche 2005; Toche 2008) entre 1950 a 
1971, y tuvo su sede en el Centro y Escuela 
de Inteligencia del US Army. Con base en la 
formación recibida en Fort Holabird se regis-
tra que tres militares tuvieron una influencia 
decisiva en la creación, institucionalización 
y consolidación de la inteligencia militar y 
nacional: principalmente Juan Bossio Collas 
(Toche 2008), además de Marcial Romero 
Pardo y Edgardo Mercado Jarrín (Masterson 
2001; Gómez de la Torre 2015). 

Otros centros académicos norteamerica-
nos como el Special Warfare Center and School 
(en Fort Bragg) y la Escuela de las Américas 
(en Panamá) entrenaron cientos de oficiales 

peruanos. La concepción de la misión de ac-
ción cívica de los militares (Masterson 2001) 
está relacionada con base en la percepción de 
los mitos fundacionales de que las fuerzas ar-
madas son parte primigenia en el nacimiento 
del país, o que los militares están mejor orga-
nizados para hacerse cargo del Estado, o que 
los civiles no están aptos para ejercer cargos 
de gobierno (Koonings y Kruijt 2003, 50-53). 
Esta formación en materia de inteligencia se-
ría fundamental tal como señaló el entonces 
coronel Jorge Fernández Maldonado porque 
“toda la información reunida por el Servicio 
de Inteligencia en la década de los sesenta 
fue más valiosa para tener una visión de los 
problemas del Perú” (Masterson 2001, 327), 
y donde los egresados de la Escuela de Inte-
ligencia se dieron cuenta de hacer un cambio 
a nivel nacional para poner fin a la injusticia 
social, la dependencia y la explotación (Tello 
1983 citado en Masterson 2001, 327), situa-
ciones que fueron el caldo de cultivo para los 
levantamientos subversivos en el Perú.

El andamiaje jurídico, 1960-1970

La inteligencia peruana requería un soporte 
legal, el mismo que se dio cuando el Servicio 
de Inteligencia Nacional (SIN) fue creado me-
diante un Decreto Supremo de solo 12 artícu-
los (Gómez de la Torre 2015) el 27 de enero 
de 1960 por el ex Presidente Constitucional 
de la República Manuel Prado y Ugarteche 
(Gómez de la Torre 2010; Gómez de la Torre 
2012; Medrano 2013; Medrano 2014), junto 
a su entonces Ministro de Justicia, el aboga-
do Raúl Gómez de la Torre Tamayo. Como 
primer jefe del SIN estuvo el general EP Julio 
Doig Sánchez, quien posteriormente fue Mi-
nistro de Guerra (en la actualidad, Ministerio 
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de Defensa) del expresidente Constitucional 
Fernando Belaúnde Terry. El 30 de septiembre 
de 1960 se promulgó otro Decreto Supremo 
aún más breve y con rango similar (Gómez de 
la Torre 2015) que puede considerarse como 
el principio del Sistema de Inteligencia Nacio-
nal (SINA), ya que en su Considerando señaló 
la necesidad de precisar las relaciones entre el 
SIN y los Ministerios. Prueba irrefutable del 
empoderamiento del Ejército en el SIN fue el 
hecho que sus jefaturas recayeron en oficiales 
de esa institución armada de manera exclusiva 
desde el año 1960 hasta entrada la década de 
los años ochenta, que perfiló la fuerte influen-
cia castrense en materia de inteligencia.

El Considerando del Decreto Supremo de 
creación del SIN de 1960, sin numeración y 
solamente con fecha, correspondía a la elabora-
ción de los dispositivos legales de tal jerarquía 
en esa época, representando la complejidad que 
planteaba: la Defensa Nacional, así como de la 
necesidad de contar con “organismos especia-
les”, para el cumplimiento de las funciones que 
la Constitución y las leyes asignan al Presiden-
te de la República. El artículo 4° de la citada 
norma asignó el SIN a la Presidencia de la Re-
pública, con el fin de estructurar las relaciones 
funcionales entre el productor y el usuario del 
producto de inteligencia. 

En el SIN con los militares se mantuvo y 
maduró la idea de que el servicio esté adscrito 
a la Presidencia de la República, lo que se tuvo 
presente durante el Gobierno Revoluciona-
rio de la Fuerza Armada (GRFA) que el 3 de 
octubre de 1968 llegó al poder derrocando al 
expresidente Belaúnde Terry. Este GRFA fue 
presidido por el general Juan Velasco Alvara-
do y promulgó el Decreto Ley N° 17532, Ley 
Orgánica de la Presidencia de la República, 
el 25 de marzo de 1969, siendo Ministro de 
Guerra y Presidente del Consejo de Ministros 

del GRFA el General de División EP Ernes-
to Montagne Sánchez, en cuyo artículo 7° 
permitió al SIN una relación de dependen-
cia directa con la Presidencia de la República 
(Gómez de la Torre 2012), señalando que el 
SIN era el encargado de suministrar la inte-
ligencia necesaria “para la conducción de la 
política de seguridad del Estado” (Decreto 
Ley N° 17532), dándole a la inteligencia inje-
rencia en los campos o dominios no militares 
de la seguridad nacional. Tanto en democracia 
como en tiempos de dictadura militar hubo 
consenso acerca de tal adscripción del SIN a 
la Presidencia de la República. 

Con el Decreto Ley N° 19351 (1972) se 
constituyó jurídicamente el “Sistema de In-
teligencia Nacional” (SINA) (Gómez de la 
Torre 2012), también siendo Presidente del 
Consejo de Ministros (PCM) y Ministro 
de Guerra por entonces también el general 
Montagne, donde se diseñó el Consejo Su-
perior de Inteligencia (COSI), actualmen-
te conocido en la normatividad peruana de 
inteligencia como el Consejo de Inteligencia 
(COIN). Durante la gestión del SIN del ge-
neral Julio Doig, destacaron los oficiales José 
Arce Larco (fue Vicealmirante, Ministro de 
Marina del GRFA y Embajador del Perú en 
los Estados Unidos de Norteamérica) y Luis 
Barandiarán Pagador (ex Jefe de Inteligencia 
de la FAP y luego, siendo Teniente General, 
fue Ministro de Estado en la segunda fase del 
GRFA, 1975-1980).

El perfil del aparato de inteligencia

Los militares peruanos recibieron influencia de 
diversas misiones militares, para lo que debe-
mos destacar la influencia francesa que desde 
1896 ha marcado el pensamiento en el ejérci-
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to peruano y con fuerte presencia fundacio-
nal, orientado a temas de desarrollo nacional, 
más ideológicos que administrativos (Master-
son 2001), pero principalmente en la idea de 
que tienen “una función en la construcción 
de una nación moderna” (Masterson 2001, 
4). Además, esta influencia también llegó a la 
lucha contrasubversiva con base en Gallieni y 
Lyautey (Masterson 2001). La influencia nor-
teamericana pasó de la defensa hemisférica a la 
seguridad interna y entrenamiento contrasub-
versivo (Masterson 2001), donde se les enseñó 
temas de seguridad interna y entrenamiento 
antisubversivo, inteligencia militar, comando 
y estado mayor, así como la importancia de la 
acción cívica para emprender el crecimiento 
económico y aminorar el descontento social, 
en especial el rural (Barber y Ronning 1966 
citado en Masterson 2001).

Dentro de lo desarrollado en el pensamien-
to castrense se tuvo en consideración la infor-
mación para tener éxito, donde la población 
fue el objetivo para recolectar información, se 
estudiaron todos los problemas sociales (Ro-
dríguez 1983 citado en Rospigliosi 2001), y 
hasta se usaron métodos de las ciencias socia-
les para sus investigaciones (Rospigliosi 2001, 
193). Estas influencias doctrinarias, influye-
ron en la configuración del perfil de inteli-
gencia de acuerdo a las necesidades peruanas 
de lucha contrasubversiva y orientada hacia el 
frente interno.

Otra característica fue que hubo continui-
dad en la designación y el perfil de las jefaturas 
del SIN durante todo el régimen militar del 
GRFA (1968-1980) y hasta bien iniciada la 
década de los años ochenta, todos fueron ofi-
ciales provenientes del Ejército con grado de 
general: Eduardo Segura Gutiérrez, Rudecin-
do Zavaleta Rivera, Rafael Hoyos Rubio, Juan 
Schroth Carlín, Mario Villavicencio Alcázar 

y Ludwig Essenwanger Sánchez; y que hacia 
1983, llegaron a la jefatura oficiales prove-
nientes de la Marina de Guerra: los almirantes 
Juan Bergelund Remy, Javier Ernesto Rocha 
Mujica y Edgardo Colunge Guevara, estos tres 
últimos oficiales navales que intentaron darle 
una nueva performance al SIN para tiempos 
de guerra revolucionaria maoísta, la del Par-
tido Comunista Peruano-Sendero Luminoso 
(PCP-SL), durante el segundo gobierno de-
mocrático del entonces presidente Fernando 
Belaúnde Terry. Cuatro factores se produjeron 
entre 1983 y 1985 en el SIN:
a) Creación de un Comité de Asesores 

(COA-SIN) integrando profesionales civi-
les de las ciencias sociales, como Francisco 
Loayza Galván y Rafael Merino Bartet, 
que laboraron en el Comité de Asesores 
del Primer Ministro (COAPRIM), entre 
1973 a 1975, a órdenes del General Ed-
gardo Mercado Jarrín y Jorge Fernández 
Maldonado Solari.

b) Promulgación de los Decretos Legislativos 
N° 270 y 271 en 1984 para mejorar la es-
tructura institucional del SINA y su ente 
rector el SIN.

c) Creación de la Escuela de Inteligencia 
Nacional (ESIN) en el año 1984, con el 
objetivo de formar analistas y agentes de 
colección de información, cursos que co-
mienzan a impartirse en el año 1985, a 
modo de Curso Superior de Inteligencia y 
Curso de Agentes de Inteligencia (CAI).

d) Se produjo un cambio en el procedimien-
to y políticas de reclutamiento de personal 
para el SIN al integrar en sus convocato-
rias a profesionales civiles con experiencia 
laboral en el sector público, ello obedecía 
nítidamente al esfuerzo por diseñar una 
estrategia integral contra el terrorismo que 
incluya el análisis de los campos o domi-
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nios no militares de la seguridad, a los que 
les llamaron: 1) campo político, 2) campo 
económico y 3) campo psicosocial. 

De este escenario podemos desprender que a 
inicios de la década de los años 80 hubo una 
intención del estamento castrense peruano por 
mejorar, adaptar y reorientar al SINA y el SIN 
en función al escenario estratégico interno 
de aquellos tiempos, debido a la inicial lenta 
comprensión que tuvieron del nuevo conflicto 
subversivo y donde la policía solo reaccionaba 
investigando después de los atentados (Mau-
ceri 1989) con la idea de enfrentar y sortear en 
las mejores condiciones posibles la amenaza 
terrorista que representaba el Partido Comu-
nista Peruano-Sendero Luminoso (PCP-SL) y 
de manera secundaria, el Movimiento Revolu-
cionario Túpac Amaru (MRTA).

Efectos de la reconversión 
institucional del Ejército del Perú

El conservador expresidente Manuel Prado 
tuvo razones para crear el SIN durante el de-
sarrollo de la Guerra Fría y la política hemis-
férica de contención al comunismo (Gómez 
de la Torre 2007a, 53; Gómez de la Torre 
2014b, 106), donde los ejércitos de las Fuer-
zas Armadas en América Latina estuvieron 
predominantemente bajo las influencias doc-
trinarias norteamericana y francesa (Master-
son 2001; Gómez de la Torre 2007b; Gómez 
de la Torre 2014b) para enfrentar el fenóme-
no de la guerra no convencional (Masterson 
2001; Medrano 2009). Esto fue vidente en 
el caso peruano con las reformas institucio-
nales del Ejército liderado por el entonces 
general EP Alfredo Rodríguez Martínez, ex 
Comandante General del Ejército de Manuel 

Prado, y con anterioridad y posterioridad in-
mediata por los Comandantes Generales EP 
Alejandro Cuadra Ravines y Víctor Tenorio 
Hurtado.

El antecedente normativo de lucha contra 
el comunismo fue el Proyecto de Ley de De-
fensa de la Democracia del Poder Ejecutivo 
en 1958, para prohibir toda actividad radical 
izquierdista en el país e influenciados por los 
acontecimientos pasados en Europa del Este, 
el fortalecimiento de la “cortina de hierro”, la 
Revolución China de Mao Tse Tung en 1949 
y la revolución cubana. El pensamiento de 
Sherman Kent (1978), a través de su libro In-
teligencia Estratégica para la Política Mundial 
Norteamericana, se difundió en los Estados 
Unidos de Norteamérica y entre las Fuerzas 
Armadas del hemisferio, llegando a ser el tex-
to más usado en la bibliografía de inteligencia 
hasta la publicación de Producción de Inteli-
gencia Estratégica. Principios Básicos del Briga-
dier Washington Platt (1983).

De manera progresiva, se fue incubando 
internamente el desarrollismo, reformismo 
y nacionalismo militar peruano, formándose 
militares comprometidos con reformas so-
ciales que se distanciaba de otros de sus pares 
latinoamericanos que apostaban doctrinaria-
mente a la clásica tesis de la seguridad hemis-
férica, en pleno furor de la Guerra Fría. Este 
proceso peruano se afianzaría con la funda-
ción y actividad formativa del Centro de Altos 
Estudios Militares (CAEM) en la década de 
los años cincuenta (Masterson 2001; Kruit y 
Tello 2003; De Arce y Temes 2003; Gómez 
de la Torre 2007a; Gómez de la Torre 2014b; 
Medrano 2014) y que constituyó un “medio 
catalizador” que cristalizó la actitud moder-
nizadora en los oficiales militares (Masterson 
2001).
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Contexto de creación de 
organizaciones de inteligencia: 
el caso de la experiencia boliviana

Paralelamente, en la ciudad de La Paz, capi-
tal de Bolivia, a fines de la década de los años 
50, luego de la cruenta revolución boliviana 
de 1952, hay dos acontecimientos que influ-
yeron notablemente en la creación del SIN 
peruano en 1960:
a) Durante el periodo de trabajo del agregado 

militar coronel EP Juan Bossio Collas (Gó-
mez de la Torre 2014), en la Embajada del 
Perú, dirigida por el embajador José de la 
Puente Rabdill (1997). Este oficial, quien 
perteneció al arma de caballería relaciona-
da a la actividad de inteligencia, observó 
todo lo que ocurría en el país altiplánico, y 
que luego impulsó la institucionalización 
de la Inteligencia nacional, con base en su 
experiencia en ese país y durante su propia 
carrera militar. Después Bossio fue jefe del 
SIN y siendo General de Brigada, asumió 
el cargo de Ministro de Gobierno y Policía 
durante la Junta Militar de Gobierno de 
1962.

b) El entonces presidente Hernán Siles Zua-
zo, líder del Movimiento Nacionalista 
Revolucionario (MNR), decidió crear la 
Dirección General de Informaciones y 
Seguridad del Estado dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, mediante Decreto 
Supremo N° 5154 (1959). Dicho aconte-
cimiento ocurrió menos de un año antes 
de la decisión para la creación del SIN por 
parte de Prado en el Perú.

En la parte considerativa del Decreto Supre-
mo N° 5154, con solo cinco escuetos artícu-
los, se señaló “Orden Interno” y “Seguridad 
Exterior”, que también pertenecen al argot de 

inteligencia y están relacionados con la anti-
cipación, apreciación y el conocimiento. Esta 
norma le dio funciones para que “recoja [co-
lección, recolección u obtención], centralice, 
clasifique y verifique todas las informaciones 
que interesen al orden público y a la seguri-
dad interior y exterior del Estado” (Decreto 
Supremo N° 5154, artículo 1°; el agregado es 
nuestro). También se señaló que ante casos de 
alteraciones al orden público, de la estabilidad 
institucional y contra la seguridad del Estado 
se podría requerir el uso de las Fuerzas Ar-
madas (Decreto Supremo N° 5154, artículo 
2°); constituyendo un órgano de inteligencia 
habilitado con amplias facultades para la reali-
zación de actividades de inteligencia y con un 
carácter de organismo civil. El expresidente 
Siles, quien fue electo por vez primera en Bo-
livia por sufragio universal (1956), tuvo que 
tomar la decisión de crear dicho organismo de 
inteligencia ante un escenario muy compli-
cado: compleja gobernabilidad caracterizado 
por la estabilización monetaria, ajuste eco-
nómico, agitación social, huelgas y protestas, 
facciones políticas e intentos fallidos de golpe 
de estado perpetrados por el Ejército bolivia-
no, que contribuyeron a que las relaciones en-
tre civiles y militares bolivianos fueran tensas.

Mucha información útil fue recabada a 
través de nuestra legación diplomática en Bo-
livia indicando la relación entre los grupos in-
surgentes bolivianos con sus pares peruanos, 
que además del contrabando de armas en la 
frontera común, buscaban preparar conjun-
tamente actos violentistas. Bolivia fue el país 
precursor en América del Sur al crear una or-
ganización de inteligencia nacional de nivel 
político-estratégico dentro de un régimen de-
mocrático, porque en Argentina bajo el régi-
men del general Juan Domingo Perón en 1946 
se creó la Coordinadora de Informaciones del 
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Estado (CIDE), que tuvo un origen democrá-
tico pero con un temperamento militar/auto-
ritario. También en Brasil, bajo el régimen del 
general Gaspar Dutra se creó el Serviço Federal 
de Informações e Contra-Informações (SFICI) y 
en Colombia, en 1953, durante la dictadura 
militar del general Gustavo Rojas Pinilla creó 
su Departamento Administrativo de Segu-
ridad (DAS-SIC) (Gómez de la Torre 2015, 
493; Gómez de la Torre y Medrano 2015b, 7).

Ciertas élites políticas y académicas sos-
tuvieron que los servicios de inteligencia la-
tinoamericanos fueron dominio exclusivo de 
los militares y las Fuerzas Armadas, lo que 
contrastado con lo desarrollado en esta inves-
tigación podemos sostener que ello carece to-
talmente de sustento histórico alguno, debido 
a los orígenes de la inteligencia durante regí-
menes democráticos en los casos citados. Así 
también los servicios de inteligencia creados 
en regímenes democráticos por gobiernos ci-
viles también fueron, en muchos casos, repre-
sivos y con acciones contrarias al respeto por 
los derechos fundamentales de las personas.

En el mes de julio del año de 1956, se reali-
zó la Cumbre de Panamá, donde se reunieron 
los presidentes de la época, en su mayoría dic-
tadores militares de facto, que usaron la inteli-
gencia como policía política para contrarrestar 
a los opositores a sus regímenes. En dicha cita 
se aprobó la “Declaración de Panamá” con el 
fin de fortalecer la paz, la seguridad, y la con-
solidación de la democracia en el hemisferio 
(Cochez 2015), y donde solo los mandatarios 
Siles (Bolivia) y Prado (Perú), fueron elegidos 
mediante voto popular y además, fueron hi-
jos de expresidentes en sus respectivos países, 
que alternaron con personajes de la denomi-
nada “legión anti-comunista”: Anastasio So-
moza García (Nicaragua), Alfredo Stroessner 
(Paraguay), Fulgencio Batista (Cuba), Carlos 

Castillo Armas (Guatemala) y Marcos Pérez 
Jiménez (Venezuela), entre otros mandatarios 
asistentes (Torrijos 2015; Cochez 2015). En 
este contexto las decisiones de Siles en la Bo-
livia de 1959 y de Prado en el Perú de 1960, 
tuvieron una acertada predicción y anticipa-
ción de apreciación estratégica, al crear sus 
respectivos órganos de inteligencia, donde 
aparecieron las guerrillas insurgentes apoyadas 
y promovidas por Cuba (Gómez de la Torre y 
Medrano 2015b; Gómez de la Torre 2007a, 
51-60), independientemente de los cuestio-
namientos que podrían tener los mandatarios.

Contexto de creación de organiza-
ciones de Inteligencia: el caso de la 
experiencia mexicana

México basó su política exterior, tradicional-
mente, en el principio de no intervención o 
no injerencia en asuntos internos de otros Es-
tados, desde la denominada Doctrina Estrada, 
del entonces Secretario de Relaciones Exterio-
res Genaro Estrada. Culminada la Segunda 
Guerra Mundial, México sería foco silente en 
la perspectiva del conflicto este-oeste, pese a 
su democracia de partido único, con el Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI), y su 
neutralidad manifiesta, a partir de una abierta 
y formal relación con la ex Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas (URSS), cuya le-
gación diplomática en Ciudad de México era 
muy importante, ya que los soviéticos man-
tenían relaciones diplomáticas y consulares 
formales con el Estado mexicano. 

En ese contexto es que se entiende la crea-
ción de la Dirección Federal de Seguridad 
(DFS) por el presidente civil Miguel Alemán 
Valdés durante el año 1947, motivo por el 
cual México recibió un fuerte apoyo de sus 
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contrapartes norteamericanas, particularmen-
te de una naciente Central Intelligence Agen-
cy (CIA) y del Federal Bureau of Investigation 
(FBI) que ya operaba en el país, y desde 1947 
con la promulgación del Acta Truman de 
todo el andamiaje estatal de entidades como 
el National Security Council (NSC) y del De-
partamento de Defensa, en un contexto de di-
visión del mundo en esferas de influencia que 
se reflejaba con estas políticas. Además, de las 
buenas relaciones y afinidades existentes entre 
los mandatarios Miguel Alemán y Harry Tru-
man para dichos efectos de colaboración en el 
ámbito de la seguridad. 

En ese contexto deberá aquilatarse la pre-
sencia en la embajada del Perú en México, del 
oficial peruano Juan Bossio Collas, quien fue 
agregado militar. Este es un ángulo poco es-
tudiado, desde la óptica de cómo influyó ese 
país en la creación del SIN peruano, ya que 
la presencia de Juan Bossio en México habría 
obedecido a analizar el proceso de instituciona-
lización de la inteligencia mexicana al fin de la 
Segunda Guerra Mundial y el inicio de la Gue-
rra Fría, pero especialmente,e de la influencia, 
modelo y orientaciones que iba adquiriendo los 
Estados Unidos de Norteamérica en tal proce-
so, con evidentes miras a esbozar algo similar a 
lo que finalmente sucedió en el Perú en 1960 
con la creación del SIN.

Focos insurreccionales y los nuevos 
perfiles para combatirlos

En el Perú dos movimientos subversivos ini-
ciaron los primeros brotes insurreccionales: 
el Movimiento de Izquierda Revolucionaria 
(MIR) y el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN) (Masterson 2001; Gómez de la Torre 
2015), que en el primer gobierno constitu-

cional de Fernando Belaúnde Terry fueron 
abatidos, cuyos principales actores fueron 
el general Julio Doig Sánchez (primer Jefe 
del SIN y Ministro de Guerra, del entonces 
Presidente Fernando Belaúnde) y al general 
Armando Artola Azcárate, quien fue jefe de 
Inteligencia del Ejército (entonces Servicio de 
Inteligencia del Ejército-SIE) y escribió “Sub-
versión” (1976), donde reflejó su experiencia 
en la lucha contra la guerra no convencional 
(GNC) de esa “primera subversión” peruana. 
Esto ocurre luego de que en la Argentina de 
1964, se frustrara el inicio insurreccional a 
través de las acciones armadas.

A partir de 1966, Ernesto “Che” Guevara 
eligió Bolivia como “blanco-objetivo” y pla-
taforma para iniciar la insurrección foquista, 
conformando el ELN boliviano, con conexio-
nes peruanas. Los brotes de insurgencia perua-
na y boliviana tuvieron acciones en su contra, 
implementadas por el apoyo operativo y ma-
terial de los organismos de seguridad oficial 
de los Estados Unidos de Norteamérica, espe-
cialmente en el caso peruano. Así, se eviden-
ció que los discursos y promesas políticas son 
difíciles de realizarse. A través de la Alianza 
para el Progreso del entonces Presidente John 
F. Kennedy, se orientó en arremeter contra las 
condiciones socioeconómicas de la pobreza, 
las cuales constituyen el caldo de cultivo para 
la aparición de insurgencias armadas; es decir, 
realizar trabajo en los campos o dominios no 
militares de la seguridad nacional vinculado 
con el desarrollo. Ello constituyó matices di-
ferenciados entre republicanos duros y demó-
cratas progresistas en las sucesivas administra-
ciones de Eisenhower y Kennedy, como forma 
de cooperar y enfrentar la subversión. 

Los servicios de inteligencia boliviano y 
peruano, precursores de inteligencia en demo-
cracia en Sudamérica, fueron creados en fun-
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ción de los enemigos internos, contra-subver-
sión, y doctrina de seguridad nacional clásica 
con marcada dependencia militar y policial, 
debido a que en esos momentos fue imposible 
diseñarlos a la luz de un “think-tank” para la 
prospectiva contemporánea que elabore inte-
ligencia estratégica para la toma de decisiones, 
o de moldearlos burocráticamente con pre-
sencia mayoritaria de analistas de inteligencia. 
Edgardo Mercado Jarrín, oficial del arma de 
artillería, jefe de Inteligencia en el Ejército 
(SIE) (Rospigliosi 2001) y colaborador en la 
planificación del golpe de estado de Velasco 
(Masterson 2001) publicó “Seguridad, Política 
y Estrategia” (Mercado 1974), donde sostuvo 
la reformulación de la visión clásica de la doc-
trina de inteligencia norteamericana perfilada 
por Kent (1978) y Platt (1983) y posicionada 
en los ejércitos de la región, dándoles un per-
fil operativo relacionado a la lucha contra la 
subversión con base en la tesis de una inteli-
gencia pulcra, objetiva y enfocada en el frente 
externo. La misma fue insuficiente para países 
latinoamericanos azotados por el novísimo 
fenómeno y envergadura de la guerra subver-
siva, porque el entrenamiento antisubversivo 
del Ejército fue primordial para combatir los 
movimientos guerrilleros (Mercado 1964 cita-
do en Masterson 2001).

La X Conferencia de Ejércitos Americanos 
(CEA) de Caracas de 1973 supone un escena-
rio de clara división del pensamiento militar 
latinoamericano: por un lado, Edgardo Merca-
do Jarrín esbozó planteamientos desarrollistas 
y autonomista con cercanía evidente a su par 
argentino Jorge Raúl Carcagno, frente a una 
posición tradicional y de línea dura de Brasil 
que consideraba al comunismo como primera 
prioridad de amenaza a la seguridad hemisfé-
rica. Perú y Argentina coincidieron por en-
tonces con la necesidad de la reforma del Tra-

tado Interamericano de Asistencia Recíproca 
(TIAR) de 1947 (Besoky 2011), y diseñar un 
nuevo sistema de seguridad y defensa regional 
adaptado a las necesidades propias. Carcagno 
en Argentina realizó el célebre “Operativo 
Dorrego” donde los militares argentinos con-
juntamente con la Juventud Peronista colabo-
raron en una acción cívico militar en favor de 
los afectados por las inundaciones en Buenos 
Aires en 1973, donde posiblemente este ope-
rativo buscó hacer reconocimiento del enemi-
go, pero que al mismo tiempo lo desprestigió 
frente al presiente Perón y al Ejército argen-
tino debido al acercamiento con la guerrilla 
(Besoky 2011).

El aporte de la Marina de 
Guerra del Perú en la cultura 
de inteligencia

La cultura de inteligencia es entendida como 
los conocimientos que la sociedad debe te-
ner referente a un servicio de inteligencia y 
que se promuevan a través de la divulgación 
y formación en estas materias (Esteban 2007, 
68-69). En ese sentido, la Revista de Marina, 
entre las décadas de los cincuenta, sesenta y 
setenta, se convirtió en una fructífera ins-
tancia de difusión de cultura de inteligencia, 
después de que en la década de los cuarenta 
la Marina de Guerra del Perú creó la Direc-
ción de Radio-Inteligencia Naval (DRIN) 
apoyado por la US Navy. La DRIN se espe-
cializó en criptografía, donde el oficial Gui-
llermo de las Casas Frayssinet (1952) fue uno 
de sus precursores, y que además desarrolló 
toda su carrera profesional en el campo de la 
inteligencia, su trabajo “Criptoanálisis” fue 
publicado por la Revista de Marina cuando 
fue Capitán de Corbeta. 
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La entonces Policía de Investigaciones del 
Perú (PIP) replicó la técnica de criptografía, y 
por ese entonces el general Hércules Marthans 
Garro (1958) elaboró el primer manual de 
criptografía editado por la librería Studium. 
Guillermo Faura Gaig, siendo Contralmirante 
y Director de Inteligencia Naval para 1969, 
llegó a ser Comandante General de la Mari-
na de Guerra a mediados de la década de los 
setenta, publicó el libro “El Mar peruano y 
sus límites” (1977), y posteriormente se con-
vertiría en precursor de la demanda marítima 
sobre límites en nuestro dominio marítimo 
sur con Chile ante la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ) de La Haya (Gómez de la Torre 
2014a; Páez 2014).

El Capitán de Navío AP Alejandro Valdi-
via Pedemonte, fue sub-Director de Inteligen-
cia naval y jefe de la Escuela de Inteligencia 
de la Marina de Guerra, y en 1973 publicó en 
la Revista de Marina su célebre trabajo “¿Qué 
es un servicio de inteligencia?” (Gómez de la 
Torre y Medrano 2015a; Gómez de la Torre 
2012). De esta forma dentro de la Marina de 
Guerra del Perú, como rasgo distintivo en la 
inteligencia de esta arma, se consolidaron las 
técnicas de comunicaciones y la inteligencia 
de señales (SIGINT), que es la obtención y 
procesamiento de toda información que se ob-
tiene de interceptar y descifrar señales y trans-
misiones de cualquier tipo (Esteban 2007, 
89). También hubo producción académica y 
doctrina de inteligencia estratégica y nacional 
que ayudó en el proceso de producción de in-
teligencia para los gobiernos de turno.

El Teniente Primero AP Juan Almendrades 
Heredia (1972) publicó un ensayo denomina-
do El sistema de inteligencia norteamericano 
en el que analizó la estructura de las diver-
sas agencias especializadas y la coordinación 
interagencial norteamericano, en pleno go-

bierno republicano liderado por el presidente 
Richard Nixon y teniendo a Henry Kissinger 
como su Consejero de Seguridad Nacional. 
Alejandro Valdivia Pedemonte publicó “Es-
pionaje” (1974), complementado con poste-
rioridad con “Sabotaje” (1976) donde en sus 
referencias bibliográficas aparecen referencia-
das las obras de Sherman Kent y Washington 
Platt; y, “Operaciones Psicológicas” (1979) 
es el resultado de los aportes de Valdivia Pe-
demonte sobre inteligencia publicados por la 
Revista de Marina en la década de los setenta. 
También, Oscar Brain Canepa quien publicó 
“Criptografía, un mensaje inocente” (1979), 
también en el área de criptografía naval. Toda 
esta producción académica fue importante en 
su preparación para enfrentar los nuevos retos 
contra la subversión y a favor de las propias 
tareas de inteligencia que desarrollaban.

Los hitos de los años sesenta: 
golpes militares, guerrillas e 
inteligencia

En el Perú fue de especial turbulencia a nivel 
interno los dos golpes militares que caracte-
rizaron la realidad nacional de ese entonces: 
a) 1962, donde se derrocó al presidente Ma-
nuel Prado y Ugarteche; y, b) 1968, donde 
se derrocó al presidente Fernando Belaunde 
Terry; además, de que las guerrillas del MIR 
y el ELN fueron el corolario de un proceso 
iniciado en los años sesenta. 

En el marco hemisférico se expandió in-
tensamente la revolución de los comandantes 
cubanos, los hermanos Fidel y Raúl Castro, 
la Guerra Fría, la división del mundo a través 
de las llamadas “esferas de influencia” entre el 
comunismo soviético y el capitalismo ameri-
cano, así como la aparición de la guerra no 
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convencional en la región latinoamericana en 
su versión foquista y guevarista (Gómez de la 
Torre 2010:44), las cuales fueron expresadas 
con la incursión del “Che” Guevara en Bo-
livia, y las insurgencias en Venezuela, Perú y 
Ecuador, así como de la reconversión y faccio-
nalismo del Partido Comunista de Colombia 
hacia las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC). Durante la Junta Militar 
de Gobierno de 1962, se creó el Instituto Na-
cional de Planificación (INP), con el fin de 
conformar un esquema de relacionando a la 
seguridad nacional con el desarrollo, asumien-
do que la teoría de la “zanahoria y el garrote” 
sea propia con el fin de proyectar una doctrina 
de contrainsurgencia (COIN) ante los insur-
gentes, con influencia norteamericana pero 
especialmente francesa, y que en sus inicios la 
única arma de respuesta a dichas insurreccio-
nes fue la represión.

Por ese entonces, Enrique Gallegos Vene-
ro, oficial del Ejército con una impresionante 
carrera militar, cobró protagonismo al com-
binar todo un derrotero de acción contrain-
surgente debido a su formación en Francia 
bajo la inspiración y experiencia del general 
Raoul Salan en Argelia. Gallegos propulsó la 
Escuela de Inteligencia en el Ejército (actual-
mente, la EIE). Además, fue el jefe del Insti-
tuto Nacional de Planificación (INP), jefe de 
Inteligencia del Ejército, y también jefe del 
SIN. Como Ministro de Agricultura propulsó 
la reforma agraria. Fue una síntesis clara de 
hacia dónde se movían los vectores de res-
puesta institucional y de corte integral contra 
el fenómeno subversivo de la GNC (Gómez 
de la Torre y Medrano 2015a, 182), porque 
Gallegos consideró que los proyectos socioe-
conómicos de La Convención y Lares harían 
una contraofensiva contra la subversión inter-
na (Masterson 2001). Por ello, sostuvo que 

había que conseguir el apoyo de la población 
y no solo bastaba con destruir o paralizar a los 
subversivos (Gallegos 1963 citado en Master-
son 2001). El entonces general de brigada EP 
Carlos Linares Molfino, persona de confianza 
del entonces presidente Belaúnde, apoyó al 
entonces Ministerio de Gobierno y Policía en 
ciertas acciones de combate contra la insur-
gencia, lo que constituyó entrar en los campos 
no militares de la seguridad a mediados de la 
década de los años sesenta. 

El pragmatismo y el realismo político (re-
alpolitik) en la actividad de los organismos de 
inteligencia en el Perú se vio reflejado en el 
golpe militar del 3 de octubre de 1968 con 
participación del servicio de inteligencia 
(Masterson 2001, 326), al momento del gol-
pe se dividiría en dos: la jefatura del general 
EP Carlos Linares, en apoyo al depuesto Fer-
nando Belaúnde, y la sub-jefatura a cargo del 
coronel EP Eduardo Segura Gutiérrez, quien 
se plegó al golpe y asumió la jefatura del SIN 
durante el GRFA del general Velasco.

La dimensión represiva: relaciones 
militares y de inteligencia peruanas 
con Argentina y Chile

No todo fue reformismo y progresismo na-
cionalista al estilo nasserista en los militares 
peruanos de los años sesenta y setenta, ni 
tampoco desarrollo nacional, ni acciones 
cívicas para alcanzar la justicia social, sino 
que también los servicios de inteligencia de-
vinieron en aparatos represivos con alcance 
internacional. A fines de agosto de 1975, el 
general Francisco Morales Bermúdez Cerru-
ti, tomó el poder en una suerte de putsch mi-
litar conocido como el “Tacnazo” (ya que se 
dio en la ciudad sureña de Tacna, limítrofe 
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con Chile), desplazando al general Velasco, 
dándole un giro conservador a esta “segunda 
fase” del GRFA y desplazando del poder a 
los militares peruanos del ala progresista del 
Ejército que apoyaba el régimen de la deno-
minada “primera fase” del GRFA. 

Así, en el contexto de históricas relacio-
nes de afinidad con sus pares argentinos y 
en plena geopolítica regional de los años se-
tenta, que incluyó la crisis argentino-chilena 
por la disputa de las islas del canal del Beagle 
(1977-1978) y el centenario de la Guerra del 
Pacífico (1979), que enfrentó a Chile con-
tra Perú y Bolivia en el siglo XIX, Morales 
Bermúdez mantuvo estrechas relaciones con 
el gobierno de la Junta Militar encabezado 
en su primera versión por el general Jorge 
Rafael Videla. Sendas visitas oficiales recí-
procas a Lima y Buenos Aires entre ambos 
mandatarios se dieron en el período de 1976 
a 1980, también entre otros jerarcas milita-
res, entre ellos, el ex jefe del Ejército peruano 
Pedro Richter Prada y el argentino Leopoldo 
Fortunato Galtieri, en el contexto del apo-
geo en el cono sur americano de la represiva 
Operación Cóndor, de coordinación entre las 
inteligencia militares y Fuerzas Armadas de 
los países del área sur de Sudamérica (Gómez 
de la Torre 2007ª, 62-63). Así, el Batallón de 
Inteligencia N° 601 del Ejército de Argenti-
na actuó en territorio peruano en operacio-
nes contrasubversivas contra elementos del 
movimiento “Montoneros” en la denomina-
da “Base Lima” (Gómez de la Torre 2007a: 
62-63), y capturados en Lima (Uceda 2004, 
343-370) porque planeaban acciones deses-
tabilizadoras contra la dictadura militar de 
Jorge Rafael Videla. 

Desde el punto de vista de inteligencia, 
cabe resaltar la lectura de un documento en-
contrado a inicios de la década de los noventa 

en Paraguay en los denominados “Archivos 
del terror” o archivos del Paraguay de Martín 
Almada (Clarín 1999; Cárdenas 2014; Sput-
nik 2016). Según Juan Schroth, ex jefe de In-
teligencia durante el gobierno del expresiden-
te Morales Bermúdez, el Perú sí participó en 
la Operación Cóndor, pero dicha participación 
fue desmentida por el mismo expresidente 
(Agurto 2012). Al respecto y contextualizan-
do la relación entre el expresidente Morales 
Bermúdez y Juan Schroth Carlín, su enton-
ces jefe de Inteligencia Nacional del SIN, está 
bien reseñada por el propio consumidor del 
producto de inteligencia: Morales Bermúdez 
se expresa de Schorth como un “hombre tre-
jo”, “como tiene que ser el jefe de ese servi-
cio”, acota Morales Bermúdez, y con quien se 
reunía quincenalmente. Morales Bermúdez 
refiere que recibía en el despacho presidencial 
desde el SIN informes diarios breves, sema-
nales, de visión de conjunto, y otro mensual 
documentado, analítico, que era “necesario 
leer con calma”, y que los “asuntos sindicales” 
ocupaban una parte considerable, además de 
calificar dichos documentos como “informes 
valiosos para la tarea de gobierno”. Señala ade-
más que el estilo de su relación con Schroth 
era de “conversación franca” y que luego sería 
reemplazado por el general Mario Villavicen-
cio Alcázar, en las postrimerías de su gobierno 
(Prieto 1996, 154). 

Una tesis contemporánea esbozada en el 
Perú sobre la participación de la segunda fase 
del GRFA presidido por Francisco Morales 
Bermúdez en la Operación Cóndor susten-
ta un punto intermedio, en el sentido que 
formalmente el Perú no fue de la partida ni 
integró tal operación inter-estatal represiva; 
pero que sí hubo una estrecha cooperación 
militar bilateral con Argentina, siendo uno 
de sus artífices más representativos, desde 
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la perspectiva peruana, el general Luis Cis-
neros Vizquerra, apodado como “el gaucho 
Cisneros” y considerado en predios militares 
peruanos como “argentinófilo” debido a que 
estudió toda su carrera militar en la Argenti-
na como egresado del Colegio Militar de la 
Nación, y fue Ministro del Interior (1976-
1878) durante el régimen militar de Morales 
Bermúdez (Álvarez Calderón y Álvarez Cal-
derón 2016, 142). La Marina de Guerra del 
Perú mantuvo una clara división institucio-
nal respecto del GRFA particularmente en su 
primera fase (1968-1975).

 La alta oficialidad naval se dividió, por 
una parte, el almirantazgo pro-reformista y 
de apoyo al régimen de Velasco, liderado, en-
tre otros, por los almirantes Jorge Dellepiane 
Ocampo, José Arce Larco, Guillermo Faura 
Gaig, Alberto Jiménez de Lucio, quienes se 
enfrentaron a un grupo conservador y tradi-
cionalista, especialmente opuesto al estableci-
miento de relaciones diplomáticas e interac-
ción con Cuba. La figura más emblemática 
fue el almirante Luis Vargas Caballero, quien 
como Ministro y Comandante General de su 
arma fue relevado en 1974 del cargo por Ve-
lasco al entrar en clara disidencia y oposición 
a ciertas medidas del gobierno como la ex-
propiación de los medios de prensa nacional. 
Sin embargo, Vargas Caballero fue el último 
Ministro de Justica de Velasco en las postri-
merías de la década de los sesenta y Ministro 
de Vivienda y Construcción a inicios de los 
años setenta. 

Conclusiones

El contexto de la Guerra Fría, contención 
al comunismo, crisis políticas internas y ex-
ternas, e influencia militar de las Fuerzas 

Armadas en los casos analizados generó las 
condiciones para la creación de las organiza-
ciones de inteligencia, tanto en el Perú como 
en diferentes países de la región. Con base en 
la influencia de las escuelas de formación de 
las misiones militares que llegaron al Perú, las 
fuerzas armadas consideraron el crecimiento 
y desarrollo nacional a través de la formación 
académica a través de su propio Centro de 
Altos Estudios Militares. Los orígenes de los 
servicios de inteligencia analizados para los 
casos de Bolivia, Perú y México fueron crea-
dos durante regímenes democráticos, a dife-
rencia de sus pares argentinos, brasileños, y 
colombianos, cuyos servicios fueron creados 
por dictaduras militares o con inicios demo-
cráticos pero con neto liderazgo militar.

En materia de inteligencia, a través de las 
publicaciones iniciales de militares entrenados 
en las escuelas de formación extranjeras pro-
dujo una producción académica invaluable 
dentro de los institutos castrenses, como en 
el caso de la Marina de Guerra del Perú. Ac-
tualmente, este campo también es área de in-
vestigación por profesionales como abogados, 
politólogos, sociólogos, entre otros; así como 
las capacitaciones a través de sus respectivas 
escuelas de inteligencia.

El desarrollo de la inteligencia peruana 
estuvo muy vinculado a la percepción de 
los militares peruanos del desarrollo nacio-
nal, las acciones cívicas, la justicia social, 
y en su contribución en la lucha contra la 
subversión. Los focos subversivos que fueron 
derrotados o reprimidos desde la década de 
1950 con el apoyo militar, hoy día resurgen 
o se renuevan, constituyendo nuevos retos a 
la comunidad de inteligencia y a las futuras 
investigaciones.
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Resumen 

Este trabajo asume como punto de partida que el escándalo suscitado tras la incautación del llamado 
archivo Castiglioni –donde se presume existen pruebas de espionaje ilegal en democracia– configuró una 
ventana de oportunidad que permitió colocar nuevamente los asuntos de inteligencia en la agenda de 
gobierno. A partir del marco de corrientes múltiples, se argumenta que el ágil reconocimiento del pro-
blema, mediante la creación de una comisión investigadora parlamentaria (corriente de los problemas) 
y la presencia de soluciones concretas aportadas por los poderes ejecutivo y legislativo (corriente de las 
políticas), suponen una oportunidad de cambio que dependerá, en gran parte, de la capacidad de los 
actores para capitalizar la misma: reducir la brecha entre soluciones y problemas (corriente de la política). 
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Abstract

This work assumes as a starting point that the scandal that arose after the seizure of the so-called Casti-
glioni archive –where there is presumption that there is evidence of illegal espionage in democracy– set 
up a window of opportunity that allowed to put intelligence issues back on the government agenda. 
From the framework multiple-streams, it is argued that the agile recognition of the problem through 
the creation of a parliamentary commission of inquiry (problem stream) and the presence of concrete 
solutions provided by the executive and legislative (policy stream) represent an opportunity for change 
that will depend largely on the capacity of actors to capitalize on it: bridging the gap between solutions 
and problems (political stream).

Keywords: Castiglioni archive; intelligence; Parliament; Uruguay.

1 Maestrando en Ciencia Política, Universidad de la República, Uruguay. Es Licenciado en Ciencia Política por la 
misma Universidad y cuenta con una especialización en Seguridad Internacional por la Universidad de Santiago de 
Compostela, España. Correo electrónico: nicolasalvarezrosas@gmail.com

DOI: http://dx.doi.org/10.17141/urvio.21.2017.2927

U
RV

IO
, R

ev
is

ta
 L

at
in

oa
m

er
ic

an
a 

de
 E

st
ud

io
s 

de
 S

eg
ur

id
ad

, N
o.

 2
1,

 Q
ui

to
, d

ic
ie

m
br

e 
20

17
, p

p.
 1

21
-1

39

RE
LA

SE
D

O
R 

y 
FL

A
C

SO
 S

ed
e 

Ec
ua

do
r 

• 
 IS

SN
 1

39
0-

42
99

 (e
n 

lín
ea

) y
 1

39
0-

36
91



Nicolás Álvarez Rosas

122

URVIO 21 • 2017 •  pp. 121-139

Introducción
 

En Uruguay, al igual que en gran parte de los 
países de la región, las actividades de inteli-
gencia han pasado inadvertidas. Las fuerzas de 
seguridad, en su rol de burocracias especiali-
zadas, cuentan con una acumulación privile-
giada que, en gran medida, les permite osten-
tar el monopolio del saber en los asuntos de 
inteligencia. A excepción de un conjunto de 
trabajos más o menos recientes (Alvarez 2015 
y 2016; Aparicio, García y Terra 2013; Capó 
2003; González 2002; Jouroff 2009; Rico 
2007), el conocimiento es nulo en el ámbito 
académico. Y, lo que es más, dentro del siste-
ma político el tema ha despertado un interés 
residual.

En el año 2011, cuando se reconocieron 
formalmente los inconvenientes de control 
mediante la creación de una comisión parla-
mentaria ad hoc, el sistema político logró ge-
nerar propuestas de mutuo acuerdo luego de 
dos años de discusión. Sin embargo, el asunto 
no consiguió posicionarse como una priori-
dad de política y al final se diluyó en un con-
texto signado por la campaña electoral para las 
elecciones presidenciales y legislativas del año 
2014. Producto de la incautación del llamado 
archivo Castiglioni –donde se presume existen 
pruebas de espionaje ilegal en democracia,2 a 
inicios del nuevo período de gobierno (2015), 
los asuntos de inteligencia tomaron nueva-
mente estado público. Esta vez, la presencia 

2 Elmar Castiglioni, sobrino de Víctor Castiglioni, quien 
fuera jefe de la inteligencia policial antes y durante la dicta-
dura cívico-militar, falleció en septiembre del año 2015. Fue 
Subdirector del Centro de Altos Estudios Nacionales y jefe 
de la Dirección Nacional de Inteligencia del Estado. Produc-
to de una investigación iniciada años antes por la exministra 
de Defensa Nacional, Azucena Berruti, el 3 de octubre del 
año 2015 la justicia allanó el domicilio particular de Cas-
tiglioni incautando un voluminoso archivo de inteligencia.  

de un escándalo de magnitud generó una si-
tuación insostenible para el sistema político: 
las exigencias de transparencia aumentaron 
al tiempo que disminuyeron las posibilidades 
de legitimar una dirección autónoma de los 
servicios.

La evidencia empírica disponible en la re-
gión indica que los procesos de reforma del 
sector se producen por voluntad política o por 
escándalo (Dammert 2007; Gómez de la Torre 
2009). En este último caso, el hecho contro-
vertido constituye el primer eslabón de una 
cadena de sucesos que terminan por configu-
rar una reforma del sector. Vale aclarar que las 
perturbaciones externas, en este caso el escán-
dalo, son necesarias pero no suficientes para 
que los cambios se produzcan. 

Resulta central analizar en qué circunstan-
cias un escándalo logra ingresar en la agenda 
de gobierno y qué factores deben converger 
para que una vez en la órbita gubernamental, 
puedan generarse cambios en la política públi-
ca. Este trabajo asume como punto de partida 
que el escándalo suscitado tras la incautación 
del llamado archivo Castiglioni, configuró una 
ventana de oportunidad que permitió colocar 
los asuntos de inteligencia en la agenda de go-
bierno.

A partir del marco de corrientes múlti-
ples (Kingdon 1984), se argumenta que el 
ágil reconocimiento del problema mediante 
la creación de una Comisión Investigadora 
parlamentaria (corriente de los problemas) y 
la presencia de soluciones concretas aportadas 
por los poderes ejecutivo y legislativo (corrien-
te de las políticas), suponen una oportunidad 
de cambio que dependerá, en gran parte, de 
la capacidad de los actores para capitalizar la 
misma: reducir la brecha entre soluciones y 
problemas (corriente de la política). La pre-
sentación del artículo se estructura en tres sec-
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ciones. En primer lugar, se presenta el marco 
teórico-metodológico del trabajo. En segundo 
lugar, se aborda el análisis del caso atendiendo 
individualmente a las dimensiones presentes 
en el marco de corrientes múltiples. A modo 
de conclusión, se presentan algunas tenden-
cias a futuro.

Marco teórico-metodológico 
   

Modelo de corrientes múltiples 

El establecimiento de la agenda de gobierno 
es uno de los momentos más importantes del 
proceso político (Aguilar Villanueva 1993). 
En un contexto en el que capacidad de aten-
ción es necesariamente limitada, las elites gu-
bernamentales deciden qué asuntos serán o 
no tratados (Cobb y Elder 1984). La incor-
poración de un asunto en la agenda de gobier-
no conduce al punto inicial del ciclo de una 
política pública (Subirats et al. 2008; Meny y 
Thoing 1992); por ello, resulta central deter-
minar cuál es el comportamiento que sigue el 
gobierno para decidir qué asuntos serán de su 
interés y de qué forma éstos podrán dirigirse 
de la agenda a una acción concreta de política 
(Nelson 1993).

En su clásica obra Agendas, Alternatives 
and Public Policies, Kingdon (1984) señala 
que, en la mayor parte de los casos, la agen-
da del gobierno es un proceso escasamente 
estructurado. A partir de una revisión del 
“modelo de bote de basura” propuesto por 
Cohen, March y Olsen (1972), introduce el 
término de “ventana de oportunidad política” 
para describir el funcionamiento de las dis-
tintas oportunidades de elección. El modelo 
propuesto por Kingdon (1984) se compone 
de tres corrientes independientes: (i) corrien-

te de los problemas (problem stream); (ii) co-
rriente de las políticas (policy stream); y, (iii) 
corriente de la política (political stream). La 
primera hace referencia al proceso por el cual 
los actores deciden sobre qué problemas han 
de concentrarse. La segunda tiene que ver con 
las propuestas de políticas elaboradas, es decir, 
las soluciones. Finalmente, la corriente de la 
política incluye los diversos acontecimientos 
que configuran una situación favorable para 
que un asunto sea tomado en cuenta. 

Las tres corrientes circulan por canales se-
parados y cada una tiene sus propias reglas. 
Las propuestas se generan de manera inde-
pendiente de si está resolviendo un proble-
ma, se reconocen los problemas haya o no 
una solución y los eventos políticos tienen 
su propia dinámica: “Algo se hace cuando la 
ventana está abierta, o se pierde la oportu-
nidad, y los defensores tienen que esperar a 
que se abra la siguiente ventana” 3 (Kingdon 
2001, 332). Los cambios de política ocurren 
cuando las tres corrientes se ensamblan. Los 
problemas son reconocidos, existen soluciones 
y las condiciones políticas son adecuadas. En 
palabras del autor, “los defensores desarrollan 
sus ideas durante un largo período de tiempo. 
Desarrollan sus razones y la información de 
apoyo, preparan sus propuestas, y luego ata-
can cuando surge esa oportunidad. Llamo a 
esa ocasión una ventana de política abierta” 
(Kingdon 2001, 332).

Estas ventanas pueden abrirse de distintas 
maneras en cada una de las corrientes. Ya sean 
impulsadas por la evolución de la aceptabili-
dad de una solución propuesta (corriente de 
las políticas), por el reconocimiento de un 
problema (corriente de los problemas) o por 
un cambio político (corriente de la política). 

3  Traducción propia. 
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En todos los casos se interrumpe el flujo nor-
mal de la política y se abre un espacio de ac-
ción (Zahariadis 2010). Además de su aplica-
bilidad casi a cualquier lugar, tiempo o política 
(Cairney y Jones 2016; Cairney y Zahariadis 
2016), la principal fuente de valor del modelo 
es que no conduce a resultados inevitables, al 
tiempo que permite explorar distintos factores 
explicativos del cambio (Kingdon 2001, 333).

Estudios de inteligencia en América Latina

Las actividades de inteligencia forman parte 
de un gran tabú. Una breve revisión de la si-
tuación regional deja en evidencia algunos de 
los factores explicativos de esta situación: la 
inteligencia se ha caracterizado por ser un área 
cerrada y reservada, poseedora de un complejo 
legado autoritario y de escasa participación y 
conocimiento civil. La desconfianza generali-
zada en la actividad así como la dificultad para 
acceder a fuentes confiables de dominio públi-
co, han alimentado el exiguo interés académi-
co respecto al tema (Barreiro y Rivera 2011; 
Bruneau y Matei 2010; Herman 2003). 

Así y todo, los denominados estudios de 
inteligencia4 han progresado considerable-
mente en la región acompañando los recientes 
procesos de reforma y re-reforma de los ser-
vicios. Desde hace poco más de una década, 
se han publicado decenas de libros colectivos 
en los que participan diversos estudiosos de 
la región,5 han emergido revistas académi-
cas que señalan el interés en los asuntos de 

4 Sobre la definición y el desarrollo de los llamados estu-
dios de Inteligencia puede consultarse Díaz (2005), Gill y 
Phythian (2012), Glees (2013), Macartney (1999). 
5 Los libros coordinados desde la National Intelligence Uni-
versity por Swenson y Lemozy (2003 y 2009) y Swenson y 
Sancho (2014) son un claro ejemplo de este avance.

inteligencia,6 es posible observar el surgimien-
to de redes profesionales que promueven es-
pacios de debate e investigación7 y, además, de 
la presencia de especialistas latinoamericanos, 
pues existe un grupo de reconocidos acadé-
micos extranjeros que realizan investigaciones 
sobre la región.8

La democratización de la inteligencia, en-
tendida como la institucionalización de los 
servicios bajo control democrático (Bruneau 
y Matei 2011), ha sido el asunto que ha des-
pertado mayor interés entre los estudiosos del 
área. El hecho de que los servicios de inteligen-
cia hayan sido utilizados para acciones repre-
sivas durante los regímenes autoritarios (Calle 
y Gómez de la Torre 2011) y que, aún en la 
actualidad, la política de inteligencia se con-
sidere un tema pendiente en la consolidación 
democrática de la región (Maldonado 2009; 
Ugarte 2016), explica en gran parte estas preo-
cupaciones. En tal sentido, los principales eru-
ditos del área han señalado que la democracia 
exige servicios de inteligencia políticamente 
neutrales, transparentes y eficaces. En la difí-
cil relación inteligencia-democracia existe una 
delgada línea entre hacer bien las cosas y hacer 
bien las cosas correctas, es decir, no se trata solo 
de resultados y maximización de recursos, tam-
bién de transparencia y rendición de cuentas. 

6 Dentro de las revistas académicas que en los últimos años 
han publicado artículos dedicados a las actividades de inte-
ligencia en América Latina se encuentran: Revista AAInteli-
gencia (Chile); Urvio, Revista Latinoamericana de Estudios 
de Seguridad (Ecuador); Journal Intelligence and National 
Security (EEUU); International Journal of Intelligence and 
CounterIntelligence (EE.UU); International Journal of In-
telligence, Security, and Public Affairs (España); Journal of 
Mediterranean and Balkan Intelligence (Grecia).
7 Un claro ejemplo de ello es la RedLatin (Red Latino Me-
diterránea de Inteligencia) que nuclea, en su mayoría, acadé-
micos de América Latina y España.
8 Dentro de los que han mantenido mayor continuidad: Ste-
ven Boraz; Hans Born; Thomas Bruneau; Peter Gill; Florina 
Cristiana Matei; Russell Swenson, entre otros. 
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En este largo camino hacia la democrati-
zación, los formuladores de políticas enfren-
tan múltiples desafíos a la hora de emprender 
una reforma del sector. Grosso modo, los prin-
cipales estudios centran su atención en tres: 
legados del pasado, falta de interés y conoci-
miento civil y resistencia de los servicios de in-
teligencia. Ya sean los estudios centrados en la 
dependencia de la trayectoria, que atribuyen 
las dificultades de cambio a los hechos del pa-
sado, aquellos que postulan un racional desin-
centivo en los tomadores de decisión produc-
to del escaso interés civil, o los que centran 
su atención en los elementos que aseguran la 
supervivencia de los servicios, resultan rígidos 
a la hora de explicar el cambio en la política. 
Sin desconocer los desafíos resaltados por la 
literatura, este trabajo busca aportar a la com-
prensión del caso uruguayo, a partir de la ex-
ploración de un contexto particular en el que 
circulan diversos actores que buscan transfor-
mar sus ideas en soluciones de políticas. De 
acuerdo al marco analítico del trabajo, a pesar 
de los constreñimientos, las ideas de política 
pueden cambiar cuando las ventanas de opor-
tunidad para las nuevas políticas se abren ante 
los acontecimientos y las viejas políticas ya no 
resuelven los problemas públicos.

Estrategia metodológica

El presente artículo busca reconstruir el pro-
ceso de discusión y negociación actual sobre 
los asuntos de inteligencia en Uruguay. Por 
tratarse de un proceso que aún se encuentra 
en una etapa de discusión, se acude a una 
estrategia cualitativa de recolección y análi-
sis de la información. El alcance del trabajo 
es exploratorio en tanto procura organizar y 
presentar la información disponible tomando 

como base el instrumental conceptual del mo-
delo de corrientes múltiples. 

Como fuentes se consideran diversos do-
cumentos políticos, parlamentarios y mate-
rial de prensa. De forma adicional, se utilizan 
datos provenientes de entrevistas abiertas en 
profundidad y semiestructuradas por correo 
electrónico realizadas a representantes políti-
cos. El trabajo de campo tuvo lugar en dos 
instancias. Las primeras entrevistas fueron 
realizadas para una investigación anterior del 
autor (Alvarez 2014) y complementadas con 
otros encuentros para este trabajo.

Análisis
   

Antecedentes del caso uruguayo9  

Hasta el momento en el que trascendió parte 
del contenido del archivo Castiglioni, el déficit 
de control de las actividades de inteligencia en 
democracia fue un secreto a voces. El asunto 
fue recurrente desde el inicio del nuevo ciclo 
democrático, y a pesar de ello, los intentos del 
sistema político por apañar la situación fue-
ron escasos y por momentos contradictorios. 
Aunque durante la primera presidencia luego 
de la dictadura cívico-militar, las sospechas de 
espionaje estuvieron latentes, no fue hasta la 
década de los 90, con el secuestro y posterior 
asesinato del bioquímico chileno Eugenio Be-
rríos, que se confirmó la magnitud del pro-
blema. En una entrevista realizada en el año 
2008, el en ese entonces Presidente, Luis Al-
berto Lacalle, se refirió a este caso “como una 
relación entre integrantes de los servicios de 
inteligencia actuando fuera de sus funciones 

9 Para una presentación detallada de los antecedentes his-
tóricos y normativos del caso puede consultarse Alvarez 
(2016). 
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específicas y guiados por relaciones y compro-
misos personales” (Israel 2008, 258). 

A pesar de ello, durante las primeras dos 
décadas, luego de la restauración democrática, 
se constatan tan solo dos restructuraciones del 
sector, ambas durante las administraciones de 
Julio María Sanguinetti (1985-1990/1995-
2000). La primera, en el año 1986, estableció 
que el Servicio de Información de las Fuer-
zas Armadas (SIFFA) pasara a denominarse 
Dirección General de Información de De-
fensa (DGID) y a depender directamente 
del Ministerio de Defensa Nacional (Ley N° 
15.848). La segunda, en el año 1999, trans-
formó la DGID en la Dirección Nacional de 
Inteligencia de Estado (DINACIE) dotándola 
de prerrogativas de inteligencia interior (De-
creto N° 405/99).

Apenas entrado el gobierno de Jorge Bat-
lle (Partido Colorado 2000-2005), el atenta-
do terrorista del 11 de septiembre en Nueva 
York tuvo repercusiones para la inteligencia 
uruguaya. La principal medida adoptada, en 
octubre del año 2001, fue la de otorgar a la 
DINACIE la responsabilidad de conducir las 
actividades de inteligencia sobre el terroris-
mo en el territorio nacional (El Observador, 
26/1/2002) dando señales de debilitamiento 
del control civil y refrendando el virtual mo-
nopolio militar en los asuntos de inteligencia 
(González 2002). Con el ingreso del Frente 
Amplio al gobierno nacional en el año 2005, 
las áreas de defensa, seguridad e inteligencia 
constituyeron un verdadero reto para una co-
lectividad de izquierda caracterizada histórica-
mente por su postura crítica hacia el modelo 
de conducción de los partidos tradicionales en 
dichas arenas de política pública. A pesar de 
ello, las administraciones de dicho partido, al 
igual que sus antecesores, no lograron proce-
sar cambios sustantivos en la materia. 

Por Ley N° 17.930 (Presupuesto Nacio-
nal 2005-2010) el Presidente Tabaré Vázquez 
creó el Cargo de Coordinador de los Servi-
cios de Inteligencia del Estado. A más de 
una década de su creación, dicho cargo ha 
sufrido de una serie de inconsistencias que 
dan cuenta de las dificultades de su institu-
cionalización. En primer lugar, y producto 
de las controversias generadas en el seno del 
sistema político, el mismo no fue reglamen-
tado durante la primera administración de 
Vázquez. En segundo lugar, y en estrecha 
relación con lo anterior, desde su creación, 
el cargo estuvo más de la mitad del tiempo 
acéfalo. En poco más de un lustro, ha tenido 
tres titulares, un civil y dos militares retira-
dos: Augusto Gregori (2010-2013), Ramón 
Bonilla (2013-2015) y Washington Martínez 
(2016-actualidad), respectivamente. 

El hecho de que hasta el año 2011 no 
se efectuara una discusión profunda sobre 
el asunto responde a múltiples factores. De 
acuerdo al exministro de Defensa Nacional y 
Presidente de la Comisión Especial de Inteli-
gencia, creada ese mismo año,  

no hubo voluntad política de asumir di-
cho proceso de discusión. A la salida de la 
dictadura, las condiciones de la salida de 
la dictadura, probablemente no lo posibi-
litaban. Y durante los siguientes períodos 
de gobierno se soslayó o minimizó la im-
portancia de una discusión al respecto (Ba-
yardi. J, entrevista semiestructurada, 1 de 
octubre de 2014). 

El argumento es compartido por los represen-
tantes de los partidos de la oposición que inte-
graron dicha Comisión. De acuerdo a uno de 
los legisladores del Partido Nacional, “este fue 
un tema que no estuvo en la agenda política y 
sobre el cual siempre hubo una oscuridad muy 
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importante” (García. J, comunicación perso-
nal, 18 de agosto de 2014). Desde el Partido 
Colorado, se aseguró que “existe un total des-
conocimiento de las actividades y a veces es 
más fácil mirar para un costado que sentarse a 
estudiar y ver cómo solucionar el tema” (Amy. 
J, comunicación personal, 3 de septiembre de 
2014).

Como se puede observar, los sucesivos go-
biernos convirtieron la ausencia de políticas 
en la política hacia los servicios de inteligen-
cia. Tras la restauración democrática, las elites 
gubernamentales renunciaron, en favor de los 
servicios de inteligencia, a sus funciones bási-
cas de control y regulación. La inexistencia de 
un entramado institucional que otorgue po-
sibilidades reales de supervisar las actividades 
continúa siendo el principal desafío.

Tres corrientes, una oportunidad de cambio

El gobierno de José Mujica (Frente Amplio 
2010-2015) representó un punto de inflexión 
en el desarrollo de los problemas, las políti-
cas y la política. Como se puede apreciar en el 
gráfico 1, la iniciativa presentada por el Par-
tido Colorado y la posterior reglamentación 
del cargo de Coordinador de los Servicios de 
Inteligencia por parte del gobierno, desenca-
denaron la creación de la Comisión Especial 
de Inteligencia. Luego de que la Comisión 
presentara un Proyecto de Ley consensuado 
por los partidos políticos, el asunto se diluyó 
durante la campaña electoral para las eleccio-
nes presidenciales y legislativas de 2014. Sin 
embargo, la ventana de oportunidad abierta 
luego del escándalo suscitado tras la incauta-
ción del archivo Castiglioni en 2015 permitió 
colocar nuevamente los asuntos de inteligen-
cia en la agenda de gobierno. 

Corriente de los problemas

En septiembre del año 2016, el semanario 
Brecha publicó una crónica titulada Servicios 
Continuados. En el encabezado de la misma 
se afirmaba: 

El estamento político debería estar preocu-
pado por la autonomía de la inteligencia 
militar que, desde 1985, venía desarro-
llando actividades de espionaje de las que 
fueron víctimas presidentes, ex presidentes, 
senadores, diputados, jueces y fiscales, par-
tidos políticos, sindicatos y organizaciones 
sociales (Blixen a, 02/09/2016).

El artículo daba cuenta de los informes ela-
borados por Isabel Wscherbor, en nombre de 
la Secretaria de Derechos Humanos del Pa-
sado Reciente, y Álvaro Rico, Decano de la 
Facultad de Humanidades y coordinador del 
equipo de historiadores de la Universidad de 
la República, que habían sido encargados por 
la jueza Beatriz Larrieu a raíz del material in-
cautado en el domicilio particular del falleci-
do coronel Elmar Castiglioni a finales del año 
2015. Los datos revelados en dicha oportuni-
dad representaron un escándalo por partida 
doble. Por un lado, se daba cuenta del involu-
cramiento de personal castrense y policial en 
tareas de espionaje ilegal en democracia. De 
acuerdo a los informes citados, los servicios 
de inteligencia mantuvieron un sistema de 
espionaje ilegal sobre personalidades políticas, 
partidos políticos y organizaciones sociales 
desde la restauración democrática. Por otro, se 
destacaba la discrecionalidad de los distintos 
actores del gobierno. Concretamente, se cues-
tionaba la falta de transparencia en el manejo 
de la información. 

Respecto a lo primero, Rico (2016, 7) 
señala en su informe que “las prácticas es-
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tatales y las metodologías de producción de 
inteligencia en la etapa democrática reprodu-
cen las prácticas verificadas durante la dic-
tadura”. Respecto a lo segundo, Wscherbor 
(2016, 5) asegura que “el Estado ha tenido 
la tendencia a privatizar o seleccionar a los 
actores que tienen la competencia de inves-
tigar sobre este período, generando procesos 
de desclasificación parcial o selectivo de la 
documentación”.

En este caso, el rol de los medios de comu-
nicación fue clave en el proceso. Como se ha 
argumentado, el ejercicio de control externo 
de los medios de comunicación en materia de 
inteligencia se produce, generalmente, a través 
de la lente de un escándalo y resulta útil en 
tanto origina que las ramas oficiales del go-
bierno adopten soluciones de política específi-
cas (Matei 2014). La publicación de Brecha y 
las lecturas realizadas a posteriori orientaron de 

Gráfico 1. Cronología de sucesos claves en la corriente de los problemas, las políticas y la 
política, Uruguay (2010-2017).

2010 2011 2014 2015 2016 2017

16/06 Partido Colorado 
presenta Proyecto de Ley 
para la creación de una 
Comisión Parlamentaria 

de Supervisión de los 
Servicios de Inteligencia

26/07 Por Decreto 
225/010 Poder Ejecutivo 
reglamenta el cargo de

Coordinador de los 
Servicios de Inteligencia 
creado por Ley 17.930   

29/04 Por Decreto 
3578/14 se aprobó la 
Política de Defensa 

Nacional, formulada por el 
Consejo de Defensa 

Nacional 
02/09 Comisión ad hoc 
presenta informe final y 

Proyecto de Ley Marco de 
Inteligencia ante la 
Asamblea General 

  

02/09 Semanario Brecha revela 
parte de la información incautada 
en el domicilio del coronel Elmar 

Castiglioni
 27/09 Bancada del Frente 

Amplio discute la creación de 
una Comisión Investigadora 

Parlamentaria 
 11/10 Senadores de la 

oposición convocan al Ministro 
de Defensa Nacional en 

régimen de Comisión General
21/11 Dip. Puig presenta 

denuncia al Parlamento y se 
crea una Comisión 
Preinvestigadora

22/11 Ministro de Defensa 
Nacional concurre al 

Parlamento
23/11 Parlamento crea 
Comisión Investigadora

26/12 Poder Ejecutivo remite al 
Parlamento Proyecto de Ley 

Marco de Inteligencia
  

23/10 Partido Colorado 
presenta Proyecto de Ley 

para la creación de un  
Sistema de Inteligencia 
Estratégica del Estado   

23/11 Asamblea General 
crea Comisión ad hoc

con fines legislativos en 
Inteligencia de Estado

02/10 Por orden del Poder 
Judicial se realiza 

allanamiento en el domicilio 
del coronel Elmar Castiglion  
19/12 Se promulga la Ley de 
Presupuesto Nacional por la 
cual la Dirección Nacional de 
Inteligencia de Estado pasó a 

denominarse Dirección
de Inteligencia Estratégica

08/12 Se reúne por primera 
vez la Comisión Investigadora

15/12 Comienzan las 
citaciones (ver tabla 1)

15/02 Proyecto de Ley Marco 
de Inteligencia ingresa a 
estudios de la Comisión 
Especial de Seguridad y 

Convivencia de la Cámara de 
Representantes 

01/07 Comisión Investigado-
ra solicita prórroga por seis 
meses al Parlamento (8/12)  

Fuente: elaboración propia.
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forma particular el problema y coadyuvaron 
para que el asunto se mantuviese en la agenda. 
Las denuncias no solo se centraron en el con-
tenido del material incautado sino que desta-
caron el problema de fondo: la autonomía de 
los servicios de inteligencia y las responsabili-
dades del sistema político por ello (Búsqueda, 
08/09/2016; Blixen b, 23/09/2016; El Obser-
vador, 02/11/2016; El País, 26/12/2016). 

A lo anterior, se sumó el involucramiento 
de distintas organizaciones de la sociedad civil 
e incluso miembros de organismos interna-
cionales. Luego de que diversos dirigentes sin-
dicales confirmaran lo publicado por Brecha 
(Sala de Redacción, 16/10/2016), el Sindicato 
Único de Telecomunicaciones (Sutel) presen-
tó una denuncia penal para que se investigue 
el espionaje al que fue expuesto dicho sindica-
to (Portal PIT-CNT, 01/10/2016). En el mis-
mo orden, la central de trabajadores organizó 
un encuentro titulado La democracia vigilada 
en la que participaron, entre otros, el periodis-
ta Samuel Blixen, autor de la nota de Brecha, 
y Mirtha Guianze, titular de la Institución 
Nacional de Derechos Humanos y Defensoría 
del Pueblo (La Diaria a, 22/11/2016).

También durante el mes de noviembre, la 
organización Madres y Familiares de Urugua-
yos Detenidos Desaparecidos solicitó acceso al 
archivo Castiglioni durante un encuentro con 
el Presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia, Ricardo Pérez Manrique (La Diaria b, 
13/11/2016), al tiempo que el relator especial 
de la OEA para la libertad de expresión, Edi-
son Lanza, aseguró en una entrevista mante-
nida con Brecha que “es hora de que el país 
tenga una discusión en serio sobre el ejercicio 
de la actividad de inteligencia y cómo debe ser 
controlada” (Blixen c, 18/11/2016).

Ante la magnitud de la denuncias, las re-
percusiones dentro del sistema político fueron 

inmediatas. Casi en simultáneo a la publi-
cación, el Parlamento solicitó explicaciones 
al Poder Ejecutivo e inició las negociaciones 
para conformar una investigadora parlamen-
taria. Distintos sectores del Frente Amplio 
(IR, Casa Grande, Partido por la Victoria del 
Pueblo y Partido Comunista) presentaron 
una propuesta para conformar una Comisión 
Investigadora apoyada por los partidos de la 
oposición. 

En la Cámara de Representantes, los Di-
putados oficialistas Luis Puig y Óscar Groba 
fueron enfáticos al señalar la actitud que debía 
tomar el sistema político. Mientras el primero 
señaló que “la democracia uruguaya no pue-
de adoptar el papel del avestruz: actuar como 
si esta situación no existiera, sino que, por el 
contrario, se la debe investigar a fondo” (Dia-
rio de sesiones CRR, N° 4058-2016, 31). El 
segundo argumentó “que debe existir la ma-
yor transparencia en dar a conocer todos estos 
archivos, los anteriores, los que se descubrie-
ron y los que andan por allí; debemos estar 
muy atentos a esos temas” (Diario de sesiones 
CRR, N° 4059-2016, 23). 

Por su parte, en la Cámara de Senadores, el 
senador del Partido Independiente Pablo Mie-
res se refirió al problema de la falta de control:

El Parlamento también deberá discutir, de 
una vez por todas, si el sistema democráti-
co uruguayo creará una estructura orgánica 
de los servicios de inteligencia del Estado 
que dé tranquilidad a todos los uruguayos 
respecto del manejo de la información […] 
Nuestro país, a diferencia de la gran mayo-
ría de los países democráticos, no estable-
ció un marco legal regulatorio de las acti-
vidades de inteligencia (Diario de sesiones 
CSS, Nº 35-Tomo 557, 2016).

Finalmente, con fecha 21 de noviembre, el 
diputado Luis Puig (PVP-FA) presentó ante 
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la Cámara de Representantes la denuncia de 
los hechos solicitando la conformación de una 
Comisión Preinvestigadora. Del texto de la de-
nuncia es posible destacar tres hechos que dan 
cuenta de la definición del problema. Prime-
ro, el rol de los medios de comunicación en la 
configuración de los elementos que fundaron 
la denuncia y en el ejercicio de la supervisión 
externa del gobierno. Segundo, el status otor-
gado a las actividades de inteligencia conside-
rándolas parte fundamental de las políticas de 
seguridad y defensa. Finalmente y no menos 
importante, el reconocimiento de las actuales 
falencias en materia de control parlamentario. 

Luego de dos sesiones en las que se anali-
zó la denuncia, la Comisión Preinvestigadora, 
integrada por Jorge Pozzi y Roberto Chiazzaro 

por el Frente Amplio y Gustavo Penadés por 
la oposición, votó por unanimidad la creación 
de la Comisión Investigadora y presentó un 
único informe en el que se señala como obje-
tivo de la Comisión: 

Proponer medidas legislativas, políticas y 
de gobierno para, en caso de comprobarse 
esas prácticas, evitar que sigan ocurriendo 
y asegurarse de que no vuelvan a ocurrir 
en el futuro, en particular en lo referente 
a establecer un control democrático sobre 
la acción de los servicios de inteligencia 
del Estado (Carpeta N° 165-Repartido N° 
594, 2016)

La Comisión Investigadora –“sobre posibles 
actos de inteligencia de Estado, violatorios de 

Tabla 1. Citaciones de la Comisión Investigadora (2016-2017) 

Fecha Nombre (s) Vínculo con el caso

Jue, 15-12-2016 Isabel Wschebor-Álvaro Rico Peritos judiciales

Lun, 20-02-2017 Samuel Blixen Periodista del semanario Brecha

Lun, 06-03-2017 José Clastornik Director Ejecutivo de Agesic*

Lun, 13-03-2017 Azucena Berruti Exministra de Defensa Nacional

Lun, 08-05-2017 Jorge Tiscornia-María del Carmen 
Martínez

Encargados de digitalizar la información 
incauta en 2007**

Lun, 15-05-2017 Antonio Marchesano-Raúl Iturria Exministro del Interior / Exministro de 
Defensa Nacional

Lun, 05-06-2017 Juan Andrés Ramírez-Juan Luis Storace Exministro del Interior / Exministro de 
Defensa Nacional

Lun, 12-06-2017 Didier Opertti-Yamandú Fau Exministro del Interior / Exministro de 
Defensa Nacional

Lun, 03-07-2017 Ángel Gianola-Luis Rosadilla Exministro del Interior / Exministro de 
Defensa Nacional

Lun, 10-07-2017 Luis Hierro López Exministro del Interior

Lun, 17-07-2017 Daniel Borrelli-José Bayardi Exministro del Interior / Exministro de 
Defensa Nacional

* Fue convocado a instancias del Diputado Trobo para asesorar a la comisión respecto a los alcances de las indagatorias.
** Ambos fueron contratados en 2007 por la Ministra Azucena Berruti para digitalizar la información que la jerarca había confiscado en el 
Centro de Instrucción de Oficiales de Reserva.

Fuente: elaboración propia en base al sistema de información parlamentaria.
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la normativa legal y constitucional, llevados 
a cabo por personal policial o militar desde 
1985 a la fecha”– fue finalmente creada el 23 
de noviembre de 2016. La misma, es presidi-
da por el diputado Gerardo Núñez del Frente 
Amplio y secundada en la vicepresidencia por 
el Diputado Jaime Trobo del Partido Nacio-
nal. Hasta el momento, en el que se redactó 
este artículo,10 la Comisión había recibido a 
distintas personalidades relacionadas de una u 
otra manera con el caso, tal y como se puede 
apreciar en la tabla 1. 

 

Corriente de las políticas

Una vez reconocido el problema, las propues-
tas de política surgieron de inmediato. En la 
corriente de las políticas, las distintas solucio-
nes pueden: (a) adoptarse sin cambios; (b) fu-
sionarse entre sí a partir de una negociación; 
o, (c) no ser tomadas en cuenta. En este caso, 
la propuesta de política del Poder Ejecutivo 
recoge y modifica una solución presentada 
años antes por el Poder Legislativo que, como 
se puede apreciar en el gráfico 1, tiene como 
antecedentes los distintos planteos surgidos a 
comienzos del gobierno de José Mujica. 

En una entrevista realizada una semana 
después de la publicación de la información, 
el ministro de Defensa Nacional, Jorge Me-
néndez, aseguró:

El Ministerio de Defensa Nacional ha con-
solidado todo ese trabajo que hizo la co-
misión parlamentaria [Comisión Especial 
de Inteligencia (2011)]. Nosotros, con mi 
firma, elevamos días pasados a refrenda de 

10 Se espera que, hasta el mes de diciembre, la Comisión 
reciba a los altos mandos de los servicios de inteligencia y 
posteriormente a los expresidentes desde la restauración de-
mocrática. 

otros ministerios y a consideración del Eje-
cutivo Nacional, el Proyecto de Ley de In-
teligencia que creemos deberá tener el país 
en el futuro (Caras y Caretas, 13/09/2016). 

El informe de la Comisión Especial de Inteli-
gencia elevado a la Asamblea General en sep-
tiembre de 2014, destacaba, entre otras cosas, 
“la importancia de haber podido abordar un 
tema tan importante para el país y que el mis-
mo se realizó con el aporte de todos los par-
tidos políticos con representación parlamen-
taria” (Carpeta Nº 8611-Repartido Nº 23, 
2014). Sin embargo, el éxito de la negociación 
interpartidaria no garantizó la discusión pos-
terior del Proyecto en el plenario, y tampoco 
su aprobación (Alvarez 2014). De acuerdo a 
uno de los miembros de la Comisión de Re-
dacción –creada a instancias de la Comisión 
Especial– entrevistado para este trabajo, el 
principal problema fue el tiempo: 

Cuando trabajas en algo de esta magnitud, 
el tema de los tiempos no es sencillo. Noso-
tros éramos conscientes, pero entre la dis-
cusión a la interna de cada partido una vez 
que terminamos el borrador en la Comisión 
de Redacción, y el tema de agenda de nues-
tros invitados, logramos terminar a finales 
de 2014. Ya no había tiempo de aprobar la 
propuesta, teniendo en cuenta que faltaba 
discutirla en el plenario (Amy. J, comunica-
ción personal, 15 de junio de 2017).

El hecho de que la Comisión Especial finali-
zara su actividad durante la campaña electoral 
del año 2014, determinó que al asunto pasara 
a un segundo plano, tal y como lo reconoció 
un miembro de la misma durante la presenta-
ción del Proyecto de Ley en la Asamblea Ge-
neral: “Tal vez esto escape a la atención, ya 
que los tiempos electorales la derivan hacia 
otros asuntos” (Diario de sesiones AG, N° 62-
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Tomo 94, 2014, 82). Una prueba adicional 
de ello, surge del análisis de los programas de 
gobierno. De los cuatro partidos integrantes 
de la Comisión Especial, solo dos hicieron re-
ferencia a las actividades de inteligencia (Pro-
grama Partido Colorado 2014, 344 y Progra-
ma Partido Nacional 2014, Cap. IV, 39-43). 
El Frente Amplio, identificado como favorito 
en dicha elección, no planificó dentro de sus 
prioridades para el período 2015-2020 la po-
lítica de inteligencia.11 

A pesar de ello, mediante la Ley de Presu-
puesto Nacional (2015-2019), promulgada en 
diciembre de 2015, el presidente electo Tabaré 
Vázquez determinó que la DINACIE pasará a 
denominarse Dirección de Inteligencia Estra-
tégica (DIE) dependiendo del Ministerio de 
Defensa Nacional y en lo referente a aspectos 
funcionales y administrativos, del Estado Ma-
yor de la Defensa (artículo 120). Durante el 
llamado a sala, al Ministro Menéndez –luego 
del escándalo suscitado tras la incautación del 
archivo Castiglioni–, este dedicó parte de su 
intervención a la explicación de las actividades 
que actualmente cumple dicha institución, al 
tiempo que descartó prácticas de espionaje 
ilegal (Diario de sesiones CSS, Nº 45-Tomo 
559, 2016).

Como se puede observar, la corriente de las 
políticas se desarrolló de forma independien-
te a la de los problemas, cuestión que facilitó 
la presentación de una propuesta inmediata 
ante la irrupción de este último. Al momento 
de elevar el Proyecto de Ley en diciembre de 

11  Cabe destacar que, mientras la Comisión Especial fina-
lizaba su trabajo, el gobierno de José Mujica, por Decreto 
3578/14, aprobó la Política de Defensa Nacional formulada 
por el Consejo de Defensa Nacional. Dentro de los Linea-
mientos Estratégicos de la Defensa Nacional, en su apartado 
dedicado a los asuntos domésticos, destaca como objetivo 
“fortalecer el Sistema de Inteligencia del Estado” (Política de 
Defensa Nacional 2014, 28).

2016, el Ejecutivo contaba con un importante 
acervo en la materia y una discusión previa a 
nivel ministerial y legislativo. Así lo recono-
ció en la exposición de motivos del Proyecto 
recordando que “existe un compromiso de 
todo el sistema político, de todos los partidos 
con representación parlamentaria, de avanzar 
en esa Ley marco que atienda a una función 
como la inteligencia”. 

La propuesta actual mantiene la esencia 
del documento presentado por la Comisión 
Especial, aunque introduce una serie de modi-
ficaciones no menores. En términos generales, 
el Proyecto de Ley se compone de seis títulos 
y 39 artículos. El Título I define el alcance de 
la Ley y establece las normas de actuación de 
los órganos que integran el Sistema Nacional 
de Inteligencia. Determina que el Poder Eje-
cutivo es quien fijará la Política Nacional de 
Inteligencia, definiendo a esta última como 
el “procedimiento sistemático de recolección, 
análisis, procesamiento y diseminación de in-
formación, cuya finalidad es producir conoci-
miento útil para la toma de decisiones”.

Respecto a las tareas de inteligencia, se es-
tablece que deberán realizarse de acuerdo a los 
lineamientos estratégicos fijados en la Política 
Nacional de Inteligencia y respetando en todo 
momento los derechos humanos y los princi-
pios generales del régimen democrático de go-
bierno. En tal sentido, se prohíbe a los órganos 
de inteligencia la ejecución de tareas represivas, 
la intervención en la vida política y social del 
país y la divulgación de información obtenida 
en el ejercicio de sus funciones, salvo excepcio-
nes en las que mediare disposición judicial. 

El Título II refiere a la integración del Sis-
tema Nacional de Inteligencia (SNI) y a la 
creación de la Secretaria de Inteligencia de Es-
tado (SIEE). Esta última, se crea como órgano 
desconcentrado dependiente del Poder Ejecu-
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tivo y se le asignan múltiples cometidos. La 
SIEE estará a cargo del Director Nacional de 
Asuntos Estratégicos, quien la dirigirá. A dife-
rencia de lo establecido en el Proyecto redac-
tado por la Comisión Especial, dicho Director 
será designado y cesado por el Poder Ejecutivo 
sin venia del Parlamento. En tal sentido, otra 
de las modificaciones, establece que el cargo 
será de dedicación exclusiva e incompatible 
con cualquier otra actividad.

El Título III refiere a los procedimientos 
especiales para la obtención de información, 
estableciendo que toda operación de búsque-
da de información que realicen los órganos 
que componen el SNI deberá ser autorizada 
por el Poder Judicial. Nuevamente, el Ejecu-
tivo establece un cambio respecto al Proyecto 
de la Comisión Especial agregando las figuras 
de “agente encubierto” y de “informante”. El 
Título IV refiere a los controles a los que es-
tará sujeto el SNI. Por un lado, se establecen 
los mecanismos de control interno, estando a 
cargo de los jerarcas de cada uno de los servi-
cios del SNI. Por otro, en lo que refiere a los 
controles externos, se afirma que la Asamblea 
General creará una comisión parlamentaria 
bicameral de control y supervisión del SIN, 
en la que se encontraran presentes todos los 
partidos políticos con representación parla-
mentaria.

El Título V refiere a la información, cla-
sificación, desclasificación y reclasificación de 
la misma, de acuerdo a la Ley Nº 18.381 de 
Acceso a la Información Pública, con la salve-
dad de que no se podrá acudir a dichas figuras 
cuando se trate de información que refiera a 
la violación de derechos humanos o sea rele-
vante para prevenir u investigar dichos actos. 
Finalmente, el Título VI, contiene las disposi-
ciones transitorias por las que, de aprobarse el 
Proyecto, se dispone el pasaje de los créditos y 

bienes de cualquier naturaleza que hubiesen 
sido asignados al Coordinador a la SIEE. A 
pesar del alto grado de acuerdo manifestado 
por la totalidad de los actores, los cambios no 
deben minimizarse, en particular aquel que 
establece que el Director de la SIEE será de-
signado y cesado por el Poder Ejecutivo sin 
venia del Parlamento ya que el mismo puede 
ocasionar descontentos en el Parlamento.12 

Corriente de la política 

Tras la creación de la Comisión Investigadora 
y la presentación del Proyecto de Ley por par-
te del Poder Ejecutivo, la discusión tomó un 
vuelco favorable en la corriente de la política. 
El desconocimiento de las actividades de inte-
ligencia en democracia manifestado por cada 
uno de los exministros citados a la Comisión 
Investigadora, confirmó la falta de control so-
bre los servicios de inteligencia despertando 
cada vez mayores voces a favor del tratamiento 
del Proyecto de Ley.

A excepción de la exministra Berruti,13 
ninguno de los convocados logró aportar 
información relevante para la investigación 
parlamentaria. Luego de que los exministros 
Antonio Marchesano (Interior) y Raúl Iturria 
(Defensa) brindaran sus declaraciones ante la 
citada Comisión, el Presidente de la misma 
aseguro que “lo que se establece es el divor-
cio, aparentemente según las declaraciones 
de los exministros, que existía entre el mando 
político y quien los denominaba para las ta-

12  Representantes de los partidos de la oposición consulta-
dos para este trabajo manifestaron que la designación debe 
contar con venia legislativa. 
13  Existe una complementación entre el archivo incautado 
actualmente y otro confiscado por la citada Ministra en la 
Escuela de Inteligencia del Ejército en el año 2006. 
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reas de inteligencia, y quienes efectivamente 
llevaban adelante las tareas” (La República, 
16/05/2017). 

Lo anterior fue confirmado durante la 
comparecencia de los exministros Juan Andrés 
Ramírez (Interior) y Juan Luis Storace (De-
fensa), cuando este último aseguró que duran-
te su gestión el Ministerio no estaba intere-
sado en las actividades de inteligencia y que 
en ninguna oportunidad existió una rendición 
de cuentas por parte de los servicios (El Ob-
servador, 06/06/2017; Blixen a, 09/06/2017).  
Finalmente, las declaraciones del exministro 
Borrelli (Interior) que aseguró que “había una 
ocultación de información bastante importan-
te”, motivaron a que el propio Presidente de la 
Comisión Investigadora volviera a insistir en 
la necesidad de trabajar sobre el Proyecto de 
Ley, tal y como lo manifestó ante la prensa: 

Que no haya habido controles en las la-
bores de Inteligencia, en este caso militar, 
preocupa. Ojalá estemos avanzando en 
estos próximos meses en una Ley de In-
teligencia, estratégica, con características 
nacionales, que fundamente sólidamente, 
lo que son los controles, las garantías (La 
República, 18/07/2017).

Casi en simultáneo, el exministro de Defensa 
Nacional y expresidente de la Comisión Es-
pecial de Inteligencia, José Bayardi, argumen-
tó que, “hay que tener una Ley que regule la 
tarea de inteligencia [ya que] es inherente al 
proceso de toma de decisiones, el tema es que 
tiene que estar subordinado al mando políti-
co” (Montevideo Portal, 25/07/2017). En el 
mismo sentido, el actual Ministro de Defensa 
Nacional, Jorge Menéndez, aseguro que, 

el Parlamento Nacional tiene un instru-
mento muy importante para poner al ser-
vicio de la nación que el Ejecutivo envió 

tiempo atrás […] La Ley de Inteligencia 
Estratégica es una Ley muy importante 
para el Estado donde reafirma, entre otras 
cosas, el control parlamentario de las ac-
tividades de inteligencia, una innovación 
total en nuestro país (Radio Uruguay, 
25/07/2017).  

En la actualidad, el Proyecto de Ley se encuen-
tra a estudio de la Comisión Especial de Segu-
ridad y Convivencia de la Cámara de Represen-
tantes desde mediados del mes de febrero del 
presente año. Según la información recogida 
en el sistema de información parlamentaria, 
el asunto ha sido tratado en dos oportunida-
des en las que se solicitó recopilar los insumos 
parlamentarios del tema y coordinar la compa-
recencia a la Comisión de los integrantes del 
Poder Ejecutivo que Presidencia de la Repúbli-
ca estime pertinente (Carpeta N° 1763-Versión 
Taquigráfica N° 979 y N° 1011, 2017). 

Consultado para este trabajo, el Vicepresi-
dente de la Comisión Investigadora y miem-
bro de la Comisión Especial de Seguridad 
y Convivencia, Jaime Trobo, aseguró que, 
aunque se trate de procesos paralelos –el tra-
tamiento del problema en la Comisión Inves-
tigadora y el tratamiento de las soluciones en 
la Comisión Especial–, “en los intercambios 
hay consenso en la necesidad de aprobar el 
Proyecto que está radicado en la Comisión de 
Seguridad y Convivencia, en tiempo breve”.  
En tal sentido, consideró que,  

El Proyecto debe ser aprobado sin que ello 
esté condicionado por la existencia de una 
Comisión Investigadora. Nos preocupa 
que si sobre fines de este año no se pue-
da aprobar en Diputados y pueda pasar al 
Senado para su tratamiento en el primer 
tercio del 2018 encontremos dificultades 
para terminar el proceso. Hay que apurarse 
(Trobo. J, entrevista semiestructurada, 28 
de julio de 2017).
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Actualmente, la cuestión de fondo reside en 
determinar si, independientemente del pro-
ceso que se encuentra en curso en la Comi-
sión Investigadora, los legisladores tratarán y 
aprobarán el marco legal que se encuentra a 
estudio de la Comisión Especial de Seguri-
dad y Convivencia. Como se puede apreciar, 
el problema de “los tiempos” vuelve a escena 
como en el año 2014. Mientras la Comisión 
Especial aún no ha comenzado a discutir el 
Proyecto –paso previo para que el mismo se 
discuta en el plenario– la Comisión investi-
gadora continuará su labor hasta fin de año, 
e incluso evalúa solicitar una nueva prórroga 
que extendería un semestre más la discusión.

Tendencias a futuro

¿Tendrá Uruguay una Ley de Inteligencia en 
el corto plazo? Como se dijo al presentar el 
marco analítico de este trabajo, los cambios 
de política ocurren cuando las tres de las 
corrientes se ensamblan. Las ventanas no 
permanecen abiertas por tiempo indetermi-
nado y, en caso de que los actores no logren 
hacer confluir soluciones y problemas o que 
los acontecimientos que dieron apertura a la 
oportunidad no continúen en la escena polí-
tica, la oportunidad se desvanece y los actores 
deben aguardar una nueva oportunidad.

La evidencia analizada indica que la venta-
na de política abierta tras el escándalo del ar-
chivo Castiglioni permitió colocar los asuntos 
de inteligencia en la agenda de gobierno. La 
creación de la Comisión Investigadora parla-
mentaria implicó un ágil reconocimiento del 
problema y el resurgimiento de soluciones de 
política que habían sido procesadas anterior-
mente. El hecho de que la corriente de las po-
líticas se haya desarrollado en forma previa a 

partir de la creación de la Comisión Especial 
de Inteligencia en 2011, facilitó la presenta-
ción de una propuesta inmediata ante el reco-
nocimiento del problema. 

Distintos sucesos confirmatorios de este 
último, determinaron que la discusión tomara 
un giro favorable en la corriente política. Los 
distintos actores tienden a coincidir en que, 
ante el estado de situación actual, resulta cen-
tral la aprobación del Proyecto de Ley por el 
cual se crea el Sistema Nacional de Inteligen-
cia. “Los tiempos” vuelven a ser determinantes 
pero, a diferencia del proceso iniciado durante 
el quinquenio anterior, la emergencia de un 
escándalo de magnitud, la experiencia ganada 
por los actores del sistema político durante el 
proceso de discusión iniciado en 2011 y el in-
volucramiento de nuevos actores aseguran, a 
priori, que el asunto no podrá ser descartado 
sin razón aparente. 

Sobre esto último, cabe destacar que los 
medios de comunicación, junto a los actores 
independientes de la sociedad civil, han des-
empeñado un papel fundamental en la super-
visión del sistema político y en la formación 
de la opinión pública respecto a los asuntos 
de inteligencia. En ese sentido, se destaca su 
rol en la definición, inclusión y permanencia 
del problema en la agenda gubernamental, así 
como en la difusión de información de interés 
con un criterio de “democracia informativa”.14 
Continuar analizando los elementos que, 
eventualmente, puedan surgir durante el pro-
ceso aún en curso, así como evaluar el impacto 
de los mismos en la discusión política, permi-
tirá concluir de forma más certera si se produ-

14  Durante el mes de julio de 2017, el semanario Brecha 
con un criterio que denominó de “democracia informativa” 
puso a consideración del público en general los documentos 
sobre el presunto espionaje en democracia que se encuentran 
en su poder (Brecha b, 28/07/2017). 



Nicolás Álvarez Rosas

136

URVIO 21 • 2017 •  pp. 121-139

cirá en el corto plazo un cambio en las políti-
cas de inteligencia o, de lo contrario, estamos 
en presencia de un nuevo intento fallido.  
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Resumen 

Existen tensiones entre la seguridad nacional y el acceso a la información que no exentan a México. El 
presente artículo profundiza en el estudio de la relación entre la seguridad nacional y la inteligencia mi-
litar en un marco institucional apegado a la rendición de cuentas, la transparencia y el acceso a la infor-
mación. Principalmente, se enfoca en la demanda de información por parte de los ciudadanos respecto a 
la inteligencia militar en México y parte de las siguientes preguntas: ¿qué tipo de información demandan 
los ciudadanos sobre inteligencia militar a través de los mecanismos de acceso a la información? y ¿cuál 
es la respuesta de las dependencias de seguridad nacional ante esta demanda de información? A partir de 
la evidencia empírica, se concluye que existen brechas entre la demanda de información en materia de 
inteligencia militar y la atención a esta demanda por parte de las dependencias de seguridad nacional, 
que deben acotarse en aras de la transparencia y la rendición de cuentas, sobre todo en aquellos casos que 
no comprometen asuntos confidenciales.

Palabras clave: acceso a la información; inteligencia militar; rendición de cuentas; seguridad nacional 
y transparencia.

Abstract

There are tensions between national security and access to information that does not exempt Mexico. 
In this article I analyzes the relationship between national security and military intelligence in an insti-
tutional framework attached to accountability, transparency and access to information. Mainly focuses 
on the demand for information from citizens about military intelligence in Mexico and part of the 
following questions: What kind of information do citizens demand about military intelligence through 
the mechanisms of access to information? and What is the response of the national security agencies to 
this demand for information? Based on the empirical evidence, I concluded that there are gaps between 
the demand for information on military intelligence and the attention to this demand by the national 
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security agencies, which should be limited in the in-
terests of transparency and accountability, especially 
in those cases that do not compromise confidential 
matters.

Keywords: access to information; accountability; 
military intelligence; national security and trans-
parency.

Introducción

En México, como en otros países de Améri-
ca Latina, en las últimas décadas se ha mo-
dificado el papel de las Fuerzas Armadas en 
los diversos ámbitos políticos e instituciona-
les. Asimismo, se ha transformado el marco 
institucional en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. En este sentido, el que-
hacer de las fuerzas armadas es distinto al de 
hace algunas décadas, sobre todo en cuanto a 
que está ceñido a pesos y contrapesos que le 
obligan a rendir cuentas y transparentar sus 
acciones. 

Respecto a las fuerzas armadas, es innega-
ble que como sostienen Koonings y Kruijty 
(2002, 7) “los soldados políticos y los políti-
cos militares han jugado un rol preponderan-
te en diversos países latinoamericanos”. En el 
caso particular de México, “desde la época de 
la independencia hasta 1946 el sector militar 
aparece como elemento activo y constante 
de la historia nacional, ocupa los principales 
puestos públicos y participa, de manera deci-
siva, en la dirección de los destinos del país” 
(Silva 1988, 127). Sin embargo, es claro que 
posterior a este periodo, en México se inicia 
una etapa de gobiernos encabezados por presi-
dentes civiles que al mismo tiempo permeó en 
todas las estructuras gubernamentales. 

En materia de transparencia, México tam-
bién ha registrado cambios importantes prin-

cipalmente con la aprobación en 2002 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental que de 
acuerdo a los expertos “marco un hito en la 
materia” (Cejudo, López y Ríos 2014). A par-
tir de la publicación de esta ley, se dio inicio al 
andamiaje institucional que articula lo regla-
mentado jurídicamente, como la publicación 
de leyes estatales de trasparencia, el diseño de 
mecanismos de acceso a la información, así 
como una estructura institucional orientada a 
proteger los nuevos derechos, entre otras ac-
ciones. En este conjunto de modificaciones, 
las instituciones de seguridad nacional tam-
bién se incluyen como sujetos obligados en 
materia de transparencia. 

De manera tal que actualmente, aún y 
cuando en algunos ámbitos de la vida nacio-
nal, persiste la existencia de soldados políticos 
y políticos militares, estos están sujetos a un 
marco institucional en entornos de pesos y 
contrapesos, de rendición de cuentas, trans-
parencia y acceso a la información. Existe un 
consenso generalizado entre los analistas ex-
pertos en la materia de que a pesar de posibles 
intromisiones políticas por parte de las Fuer-
zas Armadas de la región y de eventuales fu-
turas actuaciones en dicha dirección, América 
Latina está en vías de la consolidación demo-
crática (Koonings y Kruijty 2002, 8). De igual 
manera, México también lo está. No obstante, 
en los últimos años la reconfiguración de las 
Fuerzas Armadas, también ha venido acompa-
ñada de nuevas demandas económicas, políti-
cas, sociales y culturales. Particularmente en 
México, los niveles de violencia desatados en 
algunas regiones del país, han demandado la 
presencia de las fuerzas federales para contra-
rrestar los efectos del crimen organizado. 

Al respecto, se advierte que desde 1985 ya 
era visible la participación de las Fuerzas Ar-
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madas en asuntos vinculados al narcotráfico, y 
como refiere Boils (1985, 170), “en esos años 
iba cobrando cada vez más importancia la par-
ticipación militar” para esos propósitos. En los 
años recientes, este tipo de intervenciones han 
sido cada vez más significativas y su impacto 
mucho más visible en la población mexicana.  
Este fenómeno ha sido conceptualizado por 
los expertos en el tema como la “remilitari-
zación de la seguridad” (Machillanda 2005). 

En este contexto, el papel de la inteligencia 
militar también ha cambiado sustancialmen-
te, no solo por los cambios en las estructuras 
militares y su relación con el gobierno, sino 
también por la participación de las fuerzas 
armadas en ámbitos de la seguridad pública 
frente al crimen organizado. Aunado a lo an-
terior, también se suma la demanda por par-
te de la ciudadanía para ejercer su derecho al 
acceso a la información respecto a las tareas 
que realizan las fuerzas armadas, las acciones 
en materia de inteligencia militar, entre otras, 
en un entorno institucional que protege ese 
derecho.

Seguridad nacional y transparencia

Aunque a veces, o para algunos en determi-
nadas circunstancias parezcan o puedan serlo, 
inteligencia y democracia no son expresiones 
antagónicas (Ugarte 2005). Así como tam-
bién la seguridad nacional, la inteligencia y la 
trasparencia en un contexto democrático tam-
poco se anteponen. Sin embargo, de acuerdo 
con Villanueva (2004) “la excepción más po-
lémica al derecho al acceso a la información 
pública es la relativa a las materias que pueden 
afectar la seguridad nacional”.

La guía de mejores prácticas en transpa-
rencia, rendición de cuentas y compromiso 

cívico en el sector público en materia de Segu-
ridad Nacional, señala que el sector seguridad 
y otras agencias que manejan información re-
lacionada, deben estar cubiertas por las leyes 
de acceso a la información y otras obligaciones 
en la materia por las siguientes cuatro razones 
(Open Society Foundation 2011):

1. Reafirmar que las entidades del sector 
seguridad, están sujetas al Estado de De-
recho y la rendición de cuentas como los 
otros organismos públicos.

2. La aplicación de obligaciones de transpa-
rencia ha expuesto la mala conducta, mala 
administración y amenazas a la seguridad 
que de otro modo no saldrían a la luz.

3. Las excepciones en el acceso a la informa-
ción han resultado eficaces en proteger la 
información que realmente lo requiere. 
No existe conocimiento de información 
por medio del derecho al acceso a la in-
formación que haya resultado perjudicial 
para la seguridad.

4. Las agencias de inteligencia y seguridad 
producen un gran número de documentos 
que son invaluables para los investigadores 
y que no revela asuntos confidenciales de 
las acciones gubernamentales. 

En concordancia con lo anterior, en México 
se reconoce que todas las dependencias gu-
bernamentales –incluidas las de seguridad 
nacional– están sujetas al marco legal de la 
rendición de cuentas, la transparencia y el 
acceso a la información y establece las excep-
ciones respecto a la información por razones 
de interés público y seguridad nacional. Esto 
es muy importante, porque “sea como fuere, 
lo cierto es que este vocablo aparece en cuan-
ta ley de acceso a la información existe en los 
más distintos países del mundo” (Villanueva 



Seguridad nacional, inteligencia militar y acceso a la información en México

143

URVIO 21 • 2017 •  pp. 140-156

2004) y por lo tanto, México no debería ser 
la excepción. 

En México, el artículo 3º de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública señala que “toda la información 
generada, obtenida, adquirida, transformada 
o en posesión de los sujetos obligados en el 
ámbito federal, es pública, accesible a cual-
quier persona y sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada de forma 
temporal por razones de interés público y se-
guridad nacional o bien, como confidencial”. 
En este mismo sentido, el artículo 4º de la 
Ley de Seguridad Nacional es enfático al sos-
tener que “la Seguridad Nacional se rige por 
los principios de legalidad, responsabilidad, 
respeto a los derechos fundamentales de pro-
tección a la persona humana y garantías in-
dividuales y sociales, confidencialidad, leal-
tad, transparencia, eficiencia, coordinación 
y cooperación”. Sin embargo, refiere que es 
información reservada por motivos de Segu-
ridad Nacional:2 

I. Aquella cuya aplicación implique la reve-
lación de normas, procedimientos, mé-
todos, fuentes, especificaciones técnicas, 
tecnología o equipo útiles a la generación 
de inteligencia para la Seguridad Nacional, 
sin importar la naturaleza o el origen de 
los documentos que la consignen, o; 

II. aquella cuya revelación pueda ser utiliza-
da para actualizar o potenciar una ame-
naza.

Asimismo se establecen excepciones en mate-
ria de la información que podrá ser reservada 
o clasificada, también se refiere en el artículo 
64º de la Ley Federal de Transparencia y Ac-

2  Artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional.

ceso a la información Pública que hay institu-
ciones3 que no estarán sujetas a la autoridad 
de los Comités de Transparencia, siendo sus 
funciones responsabilidad exclusiva del titular 
de la propia entidad o unidad administrativa. 
Además, específica que la clasificación, descla-
sificación y acceso a la información que gene-
ren o custodien las instancias de inteligencia e 
investigación deberá apegarse a los términos 
previstos en la ley y a los protocolos de segu-
ridad y resguardo establecidos para ello. Más 
allá de lo que establece la Ley en la materia, en 
México se ha mantenido un discurso en el que 
las dependencias del sector seguridad nacional 
se manifiestan a favor de la transparencia y el 
acceso a la información. 

En la consulta a expertos en materia de 
producción de inteligencia en México realiza-
da el 13 y 14 de marzo de 2001, el entonces 
director general del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (CISEN) señaló que uno 
de los objetivos de esa reunión era atender la 
instrucción del Presidente respecto a “efectuar 
un ejercicio de evaluación con el propósito de 
dotar de transparencia del CISEN” y señaló 
que las tareas de inteligencia “deberán ajus-
tarse a los tiempos de transición democrática, 
apegarse al marco legal, privilegiar el interés 
público, garantizar los derechos individuales 
y desarrollarse en condiciones éticas” (Medina 
2001). 

3  Las instituciones contempladas en el artículo 64º son las 
siguientes: el Centro de Investigación y Seguridad Nacional; 
el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de 
Protección a Personas; las Divisiones de Inteligencia e In-
vestigación de la Policía Federal; la Subprocuraduría Espe-
cializada en Investigación de Delincuencia Organizada; la 
Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presi-
dencial; el Estado Mayor de la Defensa Nacional; el Estado 
Mayor General de la Armada; la Autoridad Investigadora de 
la Comisión Federal de Competencia Económica y la del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades 
administrativas que los sustituyan.
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Recientemente, en el 4º Informe de Labo-
res de la Secretaría de la Defensa Nacional se 
sostiene que a través de la Unidad de Transpa-
rencia se llevan a cabo acciones para garantizar 
el ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación y protección de datos personales de la 
ciudadanía: 

Se promueve la cultura de la transparencia 
y rendición de cuentas mediante conferen-
cias, cursos y talleres impartidos en cada 
área administrativa responsable de atender 
las solicitudes de acceso a la información 
y protección de datos, y; se privilegia la 
transparencia proactiva, trabajando en la 
identificación de información socialmente 
útil o focalizada para su publicación en el 
portal institucional (SEDENA 2016). 

Acompañando al discurso, hay una contrapar-
te ciudadana que demanda más información 
de estas instancias, de tal manera que del 1 de 
septiembre de 2015 al 31 de agosto de 2016 
la Secretaría de la Defensa Nacional registró 
un total de 2.189 solicitudes de información y 
“103 recursos de revisión por quienes conside-
raron que sus requerimientos de información 
no fueron totalmente satisfechos, lo cual re-
presenta el 5,1% del total” (SEDENA 2016). 
Pero más allá del discurso y de las cantidades 
de solicitudes, se requiere evaluar la calidad 
del acceso a la información en materia de se-
guridad nacional, ya que como ocurre en otras 
latitudes muchas veces la lectura de documen-
tos obtenidos por estos medios es de “una re-
dacción no muy afortunada” y la censura de 
texto “hacen la lectura difícil y apremiosa”4 

4 Manuel Coma, refiere un “documento de 511 páginas 
llenas de tachaduras por razones de seguridad, obra de la 
misma inteligencia que es tan duramente criticada en el do-
cumento. Lo censurado equivalía inicialmente a casi un cin-
cuenta por ciento del texto, pero tras un tira y afloja se quedó 
en lo que palabra a palabra dice la Comisión, que representa 

(Coma 2004, 118). Esta es la razón principal 
que da sentido a este artículo. En concreto, 
se trata de conocer la calidad la información 
en materia de inteligencia militar brindada a 
los ciudadanos a través de los mecanismos de 
acceso a la información. 

La inteligencia militar en México

En México, el artículo 29º de la Ley de Segu-
ridad Nacional define la inteligencia como “el 
conocimiento obtenido a partir de la recolec-
ción, procesamiento, diseminación y explo-
tación de información, para la toma de deci-
siones en materia de Seguridad Nacional”. En 
este mismo sentido, el artículo 31º de la Ley 
sostiene que “al ejercer atribuciones propias 
de la producción de inteligencia, las instancias 
gozarán de autonomía técnica y podrán hacer 
uso de cualquier método de recolección de in-
formación, sin afectar en ningún caso las ga-
rantías individuales ni los derechos humanos”.

En la Ley de Seguridad Nacional se refiere 
de manera específica a la inteligencia para la 
Seguridad Nacional. Sin embargo, el CISEN 
sostiene que hay diferentes enfoques de inte-
ligencia y que en “el ámbito del Sistema de 
Seguridad Nacional, la información de in-
teligencia se puede clasificar en inteligencia 
militar, inteligencia criminal y para la preven-
ción del delito, inteligencia para la seguridad 
interior e inteligencia estratégica”.5 En este 
contexto, el CISEN sostiene que la inteli-
gencia militar “tiene como propósito aportar 

el 16% de lo escrito. Nada de lo que a fin de cuentas consi-
guió salir a la superficie parece justificar las cautelas iniciales. 
Como dato curioso, la totalidad de los encabezamientos y 
pies de página están suprimidos”.
5 Consultado en el portal del Centro de Investigación y Se-
guridad Nacional. 
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información especializada para la defensa de 
la nación que permita contar con una ventaja 
en el diseño de la estrategia y las operaciones 
militares”.6 Si bien el concepto de inteligencia 
militar “no es, ciertamente igual en todos los 
países del mundo” (Ugarte 1995), la defini-
ción mexicana se encuentra en concordancia 
con otras definiciones de inteligencia militar. 

La Escuela Superior de Guerra Naval del 
Perú, refiere que la inteligencia militar se ocu-
pa de siguientes aspectos: organización de las 
fuerzas armadas, comando y control, etc.; 
dispositivos; doctrinas, estrategias y tácticas; 
operaciones; material bélico y armamento; 
instalaciones; formación profesional, cien-
cia y tecnología (Llop, Martinez y Valeriano 
2013). Por su parte, la inteligencia militar en 
Europa occidental “incluye la obtención de 
información y la elaboración de inteligencia 
con relación a las capacidades, vulnerabilida-
des, y probables cursos de acción de los países 
extranjeros de interés para la Defensa” (Ugar-
te 1995). Como se observa, las definiciones 
de inteligencia militar son diferentes entre sí, 
pero contienen determinados puntos de coin-
cidencia respecto a la defensa de la nación a 
través de recursos militares. Al respecto, Kee-
gan (2012, 12) sostiene que “los servicios de 
inteligencia de todos los estados surgieron 
para impedir que el enemigo obtuviese una 
ventaja militar, y a la vez para alcanzar una 
ventaja propia. En tiempo de paz los servicios 
de inteligencia no hacen otra cosa que mante-
nerse. En caso de guerra se supone que garan-
tizan la victoria”. 

En México, la inteligencia militar está en-
focada en “el diseño de la estrategia y las ope-
raciones militares” (CISEN 2017) en tiempos 

6  Consultado en el portal del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional.

de paz. En concordancia, el Programa Secto-
rial de Defensa Nacional 2013-2018 refiere 
la existencia de un Sistema de Inteligencia 
Militar. De manera específica, este Programa 
Sectorial señala que conducirá sus actividades 
en forma organizada y 

contribuirá a preservar la integridad, esta-
bilidad, independencia y soberanía del Es-
tado mexicano, a fortalecer el Sistema de 
Inteligencia Militar, coadyuvando al forta-
lecimiento de la identidad nacional y pro-
porcionando apoyo a la población civil en 
casos de desastre de forma eficiente y eficaz; 
de conformidad con las atribuciones que 
tiene la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Define además que “la acción del Sistema de 
Inteligencia Militar contribuye a identificar 
amenazas y riesgos de carácter nacional e in-
ternacional que atenten en contra de los obje-
tivos nacionales”. El diagnóstico del Programa 
Sectorial enfatiza la necesidad de “impulsar la 
creación de mecanismos jurídicos para forta-
lecer el Sistema de Inteligencia Militar, para 
integrarlo con otras instancias de seguridad de 
la Administración Pública Federal, y promo-
ver una Ley de Inteligencia del Estado Mexi-
cano, que tenga plena armonía con la legisla-
ción vigente”. Señala que se debe “fortalecer 
el Sistema de Inteligencia Militar con recursos 
humanos en la cantidad y con la calidad sufi-
ciente, así como contar con la infraestructura 
y Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación (TIC), que permitan materializar cada 
fase del ciclo de la información de manera ágil 
y segura”. Propone que “como parte del desa-
rrollo de la estructura organizacional, y con 
el fin de fomentar el sentido de pertenencia e 
identidad con el propio Sistema de Inteligen-
cia Militar, se requiere impulsar la definición 
de una ruta profesional, en la que se considere 
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la creación de la Especialidad de Inteligencia 
Militar en el Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos, dándole sustento jurídico en la propia 
Ley Orgánica”.

Uno de los objetivos sectoriales del Pro-
grama es fortalecer el Sistema de Inteligencia 
Militar, para ello se plantea como estrategia 
“mejorar la organización, infraestructura tec-
nológica, capacitación de los recursos huma-
nos y la coordinación interinstitucional” y 
presenta 10 líneas de acción (tabla 1). 

Por su parte, el Programa Nacional para la 
Seguridad Nacional establece como una línea 
de acción: “Fortalecer el marco institucional, 
financiero y jurídico de las instancias de inte-
ligencia militar”,7 sin embargo, esta es la única 

7 Programa Nacional para la Seguridad Nacional 2009-
2012. Objetivo 1. Fortalecer estructuralmente al Sistema de 
Seguridad Nacional. Línea Estratégica 1.1 Impulsar el in-

Tabla 1. Programa Sectorial de Defensa Nacional 2013-2018. Líneas de acción del objetivo 
sectorial fortalecer el Sistema de Inteligencia Militar.

2.1.1. Fortalecer el Sistema de Inteligencia Militar, mediante la modernización tecnológica, con objeto de 
realizar operaciones eficaces.

2.1.2. Coordinar con las instancias de inteligencia de la Administración Pública Federal para obtener mejores 
resultados institucionales.

2.1.3. Crear la especialidad de inteligencia militar en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

2.1.4. Coadyuvar a promover con instancias del Gobierno Federal una Doctrina de Inteligencia para unificar 
procedimientos de instancias de Seguridad Nacional.

2.1.5. Promover mecanismos de intercambio de información con organismos de inteligencia nacionales y 
países amigos, para lograr eficacia en los resultados.

2.1.6. Fortalecer el desarrollo de la infraestructura de inteligencia, con sistemas y medios tecnológicos 
modernos, para un eficiente procesamiento de datos.

2.1.7. Fortalecer la Escuela Militar de Inteligencia, la capacitación y adiestramiento del personal militar en 
materia de inteligencia, contrainteligencia y ciberespacio.

2.1.8. Fortalecer las capacidades del Sistema Integral de Vigilancia Aérea en apoyo de las operaciones 
militares.

2.1.9. Fortalecer el Sistema de Inteligencia militar implementando un enlace de datos táctico para 
intercambio de información en tiempo real.

2.1.10. Impulsar el desarrollo de la cuarta dimensión de operaciones denominada "ciberespacio", con 
recursos humanos, materiales y tecnológicos.

Fuente: Programa Sectorial de Defensa Nacional 2013-2018.

ocasión en la que hace alusión al concepto. 
Asimismo, no da mayor referencia respecto a 
los mecanismos para fortalecer a las instancias 
de inteligencia militar. Como se advierte, tan-
to en el Programa Nacional para la Seguridad 
Nacional, como en el Programa Sectorial de 
Defensa Nacional se contemplan objetivos, 
estrategias y líneas de acción orientados a la 
inteligencia militar, e incluso para fortalecer el 
Sistema de Inteligencia Militar. No obstante, 
no existe una estructura orgánica que se orien-
te de manera exclusiva a estos fines.

Al respecto, es pertinente mencionar que 
el artículo 18º del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, refiere que 
corresponden al Estado Mayor, entre otras, la 

cremento de las capacidades de las instancias de Seguridad 
Nacional 
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atribución de Controlar los Servicios Genera-
les del Estado Mayor y de inteligencia militar. 
Sin embargo, no es posible ubicar una estruc-
tura orgánica destinada de manera específica 
a realizar tareas de inteligencia militar al inte-
rior de la Secretaría de la Defensa Nacional.8 
Otro aspecto relevante respecto a la inteligen-
cia militar en México es que los ámbitos de 
competencia no son claros. La Ley de Segu-
ridad Nacional no hace una sola referencia a 
la inteligencia militar, y aún y cuando existen 
objetivos, estrategias y líneas de acción en la 
materia, en distintos Programas Sectoriales, 
existen vacíos como la ausencia de una estruc-
tura orgánica que ha sido referida. 

En relación a esto, destaca la consulta a 
expertos en materia de producción de inteli-
gencia en México, en la que se sostuvo que 
una institución de inteligencia como el CI-
SEN “debería proporcionar información pri-
vilegiada exclusiva del estado para la toma de 
decisiones”, y en este marco, se planteó “de-
finir los ámbitos de competencia del órgano 
de inteligencia del Estado para diferenciar sus 
funciones y atribuciones con respecto a otros 
organismos de inteligencia militar o criminal” 
(Medina 2001). Sin embargo, en la práctica 
esto no ha sido materializado y en México pre-
valecen vacíos. Este tipo de vacíos son los que 
hacen relevante el acceso a la información por 
parte de los ciudadanos. 

8 En respuesta a una solicitud de acceso a la información 
(0000700032913) realizada en marzo de 2013 respecto a la 
sección o unidad encargada de generar “inteligencia militar” se 
sostiene enfáticamente que la Secretaría “genera información 
de combate que es la que obtienen los mandos y sus tropas 
en campaña” sin embargo, afirman que la dependencia “carece 
dentro de su estructura orgánica con un área que atienda el 
asunto” en referencia. Incluso se sugiere al peticionario que di-
rija su solicitud al CISEN entre cuyas atribuciones se encuentra 
la de “operar tareas de inteligencia como parte del sistema de 
seguridad nacional que contribuyen a preservar la integridad, 
estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, a dar sustento 
a la gobernabilidad y a fortalecer el Estado de Derecho”.

Inteligencia militar y acceso la in-
formación 

Hasta ahora se ha analizado que el papel de 
las Fuerzas Armadas en América Latina y en 
México ha cambiado, que las instituciones de 
seguridad nacional y de inteligencia militar 
están sujetas al marco jurídico en materia de 
rendición de cuentas, transparencia y acceso a 
la información (con sus excepciones). Asimis-
mo, se ha revisado que en México se define 
un Sistema de Inteligencia Militar, y que in-
cluso se precisan objetivos, estrategias y líneas 
de acción en la materia en distintos Progra-
mas Sectoriales. No obstante lo anteriormente 
esbozado, es complejo dar seguimiento a la 
inteligencia militar en México por lo que el 
derecho al acceso a la información se convierte 
en una herramienta fundamental. 

A continuación se presentan los resultados 
de la investigación que analiza los contenidos 
de las solicitudes de acceso a la información en 
materia de inteligencia militar en México. En-
tre las interrogantes que orientan esta investi-
gación se encuentran las siguientes: ¿Qué tipo 
de información demandan los ciudadanos 
sobre inteligencia militar a través de los meca-
nismos de acceso a la información? y ¿cuál es 
la respuesta de las dependencias de seguridad 
nacional ante esta demanda de información 
respecto a la inteligencia militar?

Metodología

La principal fuente de información de esta in-
vestigación son las solicitudes de acceso a la 
información registradas en el Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) a 
través del Buscador de Solicitudes de Infor-
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mación (ZOOM) del INFOMEX que se de-
fine como “una herramienta de búsqueda de 
las solicitudes de información que se han for-
mulado al Gobierno Federal, de las respuestas 
que se han proporcionado, y de las resolucio-
nes que el INAI emite ante las inconformida-
des de los ciudadanos respecto a las respuestas 
que obtienen, además de los estudios y opi-
niones que apoyan dichas resoluciones” (INAI 
2017). La metodología de análisis es cualitati-
va y consistió en la búsqueda, sistematización 
y análisis documental de la información pú-
blica disponible.   

El buscador de solicitudes permite hacer 
diferentes tipos de búsquedas, por diferentes 
tipos de fuentes (solicitudes de información, 
recursos de revisión, estudios y opiniones), 
así como permite tipos de búsqueda de cual-
quier palabra, de frases exactas e incluso tiene 
una búsqueda avanzada por folio de solicitud, 
dependencia, etc. La búsqueda de solicitudes 
de información se realizó con la frase exacta 
“inteligencia militar” y arrojó un total de 73 
solicitudes que se sistematizaron para su sub-
siguiente análisis.

Posteriormente, se procedió a la sistema-
tización en una base de datos que permitiera 
identificar entre otros aspectos: la fecha, el fo-
lio, la dependencia a la que el ciudadano soli-
citó la información y desde luego el contenido 
de la solicitud de información y la respuesta. 
Derivado de esta sistematización se encontró 
que varias de las solicitudes presentadas por 
el buscador correspondían a una misma so-
licitud de información, así como también se 
halló que otras no estaban completamente 
relacionadas con el concepto de “inteligencia 
militar” por lo que fueron descartadas. Final-
mente, la base de datos se integró con un total 
de 27 solicitudes de información registradas 
entre el periodo comprendido entre el 24 de 

junio de 2003 y el 8 de diciembre de 2016. 
De estas solicitudes el 81% fueron dirigidas a 
la Secretaría de la Defensa Nacional,9 el 11% 
al Centro de Investigación y Seguridad Nacio-
nal, el 4% a la Policía Federal (PF) y el 4% al 
Archivo General de la Nación (AGN) como se 
muestra en el gráfico 1.

El análisis de contenido se realizó a partir 
de los principales hallazgos y de los distintos 
tipos de solicitudes que fueron identificados 
y que son clasificados de la siguiente manera: 
consultas sobre servidores públicos y áreas de 
inteligencia militar, peticiones de información 
sobre casos específicos, referencias sobre acon-
tecimientos o personajes históricos, solicitu-
des de información sobre software o tecnología 
de inteligencia militar y petición de productos 
específicos generados en áreas de inteligencia 
militar. Además, se analizan las respuestas por 
parte de las dependencias para evaluar cualita-
tivamente la calidad de la información. 

Resultados y discusión

Uno de los primeros datos a destacar en esta 
investigación, es que el acceso a la informa-
ción que se realiza en materia de inteligencia 
militar es limitado. Tomando en considera-
ción que la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA) es la que registró mayor número 
de solicitudes en la materia, en una base de 
datos de más de 6.000 solicitudes de acceso a 
la información realizadas, únicamente, se re-
gistró la existencia de 22 solicitudes de esta 
naturaleza en un periodo de 13 años (2003-

9 Todas las solicitudes de acceso a la información atendidas 
por la Unidad de Enlace de la Secretaría de la Defensa Na-
cional de junio de 2003 a marzo de 2014 pueden ser con-
sultadas en el portal de la dependencia denominado: “Pre-
guntas frecuentes de Transparencia y Rendición de cuentas”. 
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2016). Lo anterior representa menos del 1% 
del total. 

Es probable que en el Buscador de So-
licitudes de Información (ZOOM) del IN-
FOMEX haya un subregistro de información 
y por lo tanto únicamente sea asequible ac-
ceder a las solicitudes en comento. Sin em-
bargo, también hay cabida a la hipótesis de 
que los ciudadanos se abstienen de realizar 
solicitudes relacionadas a la inteligencia mi-
litar porque tienen conocimiento de que la 

mayor parte de este tipo de información está 
reservada y/o clasificada. Esto contrasta con 
la confianza en las instituciones militares que 
los ciudadanos han manifestado a través de 
la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 
cuyos resultados muestran mayor confianza 
en el Ejército que en otras instituciones de 
seguridad y justicia. Al respecto, destaca que 
en 2017 el 84,8% declaró sentir “mucha o 
algo de confianza” en el Ejercito mientras 

Gráfico 1. Dependencias del Gobierno Federal a las que solicitaron información sobre “Inte-
ligencia Militar”.

Fuente: Elaboración propia con información del Buscador de Solicitudes de Información (ZOOM) del INFOMEX.
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que este porcentaje es de apenas 43,1% para 
la policía municipal. Esta brecha de confian-
za, se ha mantenido constante y de manera 
reiterada coloca al Ejército entre las insti-
tuciones con mayores niveles de confianza. 
No obstante, esta confianza no parece ma-
terializarse en el acceso a la información por 
parte de la ciudadanía hacia las instituciones 
militares, o cuando menos no en materia de 
inteligencia militar. 

Sin embargo, con la muestra de solici-
tudes a las que se tuvo acceso en esta inves-
tigación se tiene evidencia empírica de los 
tipos de preguntas que realiza la ciudadanía 
respecto a la inteligencia militar y ofrece una 
primera aproximación a este tema en Méxi-
co. Asimismo, puede representar un marco 
de referencia para investigaciones similares 
en otros países, principalmente de América 
Latina cuyos contextos de transparencia, se-
guridad nacional e inteligencia militar com-
parten ciertas similitudes. Entre los hallaz-
gos se registra que hay usuarios recurrentes 
que solicitaron información concerniente a 
inteligencia militar. Destaca un ciudadano 
que en ejercicio de su derecho al acceso a 
la información presentó durante el periodo 
2004-2006 un total de 6 solicitudes cuyos 
contenidos hacen referencia a la inteligencia 
militar. Tomando en consideración el total 
de solicitudes en la materia esto representa 
un alto porcentaje. 

Asimismo, sobresale que aún y cuando la 
mayor parte de las solicitudes (una de cada 
ocho) se dirigió a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, también se destinaron a otras de-
pendencias como el Centro de Investigación 
y Seguridad Nacional (en segundo lugar) y la 
PF y el AGN. Lo que significa que la ciudada-
nía atribuye funciones de inteligencia militar 
a diferentes instituciones. 

En cuanto a los principales hallazgos de los 
contenidos y los tipos de solicitudes, se defi-
nió la siguiente clasificación: 

• Consultas sobre servidores públicos y áreas 
de inteligencia militar. 

• Peticiones de información sobre casos es-
pecíficos (detenciones, desapariciones, 
etc.). 

• Referencias sobre acontecimientos o per-
sonajes históricos.

• Solicitudes de información sobre software 
o tecnología de inteligencia militar. 

• Petición de productos específicos (infor-
mes, archivos, etc.) generados en áreas de 
inteligencia militar. 

Las consultas sobre servidores públicos y 
áreas de inteligencia militar y las peticiones 
de información sobre casos específicos (de-
tenciones, desaparecidos, etc.), son los tipos 
de solicitudes que se presentaron con mayor 
frecuencia. En relación al primer tipo, se trata 
principalmente de servidores públicos adscri-
tos a las instituciones de seguridad nacional, 
los cuestionamientos se refieren al grado mili-
tar y área de adscripción de servidores públi-
cos, así como también se registraron cuestio-
namientos sobre la ubicación en la estructura 
orgánica de las áreas de inteligencia militar. 
Respecto al tipo de peticiones sobre casos es-
pecíficos, las solicitudes versan sobre personas 
desaparecidas y que presuntamente fueron 
puestas disposición de autoridades militares, 
en la mayoría de los casos incluyen nombres 
de las personas y fechas de la presunta desapa-
rición, y en algunos casos presentan referen-
cias documentales o hemerográficas.

En cuanto a las solicitudes en las que se 
piden referencias sobre acontecimientos o 
personajes históricos, estas tienden presentar 
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periodos específicos de tiempo, y señalan con 
precisión el hecho o nombres de las personas 
en cuestión. Por ejemplo, una de las solicitu-
des de información realizada en julio de 2008 
solicitó expresamente “copia simple de los in-
formes de inteligencia militar realizados por 
la Secretaría de la Defensa Nacional del 1 de 
enero de 1968 al 31 de diciembre de 1968, en 
relación con el movimiento estudiantil de ese 
año en la Ciudad de México”.10 La respuesta 
señala que la solicitud fue turnada a la Direc-
ción General de Archivo e Historia y que 

después de realizar una exhaustiva búsque-
da en los archivos de esta Secretaría, no se 
localizó la información que solicita. En el 
concepto que la documentación relacionada 
con los movimientos sociales y políticos del 
pasado, fue remitida al Archivo General de 
la Nación, mediante acta de transferencia de 
documentos de fecha 2 de enero de 2002. 

Así pues, cuando el peticionario solicitaba 
expedientes o archivos de inteligencia militar 
relacionados a un acontecimiento histórico o 
una época anterior al año 2002, se remitía al 
Archivo General de la Nación. La respuesta 
genérica para este tipo de solicitudes es esta: 
“De conformidad con los artículos 42 y 46 de 
le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta 
Secretaría no se cuenta con la información 
que solicita; sin embargo, la de carácter his-
tórico que existió, fue concentrada al Archivo 
General de la Nación en el mes de enero del 
2002”.

En este tenor, es de particular interés el Ar-
chivo Histórico Militar de México (AHMM) 

10 Durante el año 1968, en México tuvo lugar el movimien-
to estudiantil que se considera “como uno de los aconteci-
mientos más importantes de México en la segunda mitad 
del siglo XX, tanto desde la memoria pública como desde la 
historiografía nacional” (Allier-Montaño 2016). 

de la Secretaria de la Defensa Nacional en el 
que se conservan entre otros archivos los de 
carácter histórico que bien podrían contener 
información relativa a la inteligencia militar. 
De acuerdo con Silva (1988, 128), “la existen-
cia de este archivo es casi un secreto a voces, 
y esto se debe en gran parte a la poca difusión 
y publicidad del mismo, así como al desco-
nocimiento de lo que tratan sus fondos docu-
mentales. Tal aspecto se acentuó debido a las 
trabas y trámites administrativos que se im-
ponían a los investigadores, los cuales muchas 
veces concluían en una rotunda negativa”.

Entre los componentes del AHMM desta-
ca el Archivo Histórico en cuyos expedientes 
se encuentran “informes sobre conspiracio-
nes, movimientos de fuerzas rebeldes, partes 
de acciones de guerra, planes políticos, pro-
clamas, periódicos, folletos, hojas impresas, 
documentos de los facciosos, planos, mapas, 
decretos, circulares, papeles administrativos 
de los distintos ministerios de Guerra y Mari-
na” (Silva 1988, 135), entre otros. Por lo que 
toca a las solicitudes específicas sobre software 
o tecnología de inteligencia militar, destaca la 
solicitud de información cuya petición alude 
a tecnología de inteligencia en poder de la 
SEDENA. La solicitud es la siguiente: “Qué 
tipo de equipos de tecnología ´Synthetic Te-
lepathy´ posee esta agencia de inteligencia y 
cuál es el uso que se le da a estos equipos y 
donde se localizan. Solicito toda la informa-
ción que no esté reservada relacionada con lo 
antes expuesto”. Aun y cuando este tipo de 
solicitudes numéricamente no son represen-
tativas, si son relevantes por que denota que 
existen peticionarios que ostentan y/o tienen  
conocimiento respecto a los archivos y docu-
mentos solicitados. 

Finalmente, se encuentra la petición de 
productos específicos (informes, archivos, 
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etc.) generados en áreas de inteligencia militar. 
Este tipo de solicitudes son las menos comu-
nes, sin embargo, son de particular interés en 
esta investigación por el tipo de información 
tan específica que algunos peticionarios soli-
citan refiriendo nombres de archivos y docu-
mentos. La solicitud en comento, se presentó 
textual de la siguiente manera: “Requiero una 
copia simple del archivo de inteligencia mili-
tar denominado Conejo Intélite, mismo que, 
a su vez, contiene 12 archivos llamados: Ami-
go.doc, Bermudez.doc, CSG.doc, implica.
doc, implica2.doc, implica3.doc, miami-doc, 
novolato.doc, ochoa-doc, prepra.doc, rico-u.
doc, 12SEP95.doc”.11 Respecto a esta última 
solicitud de información debe destacarse que 
fue realizada por el peticionario que anterior-
mente había sido referido como un usuario 
recurrente en el tema. 

En este tipo de solicitudes también se en-
cuentran las peticiones de informes y expe-
dientes, como es el caso del peticionario que 
solicitó expedientes de inteligencia militar ela-
borados por el Estado Mayor de la Secretaría, 
se le responde que “después de haber realizado 
una exhaustiva búsqueda en el Estado Mayor 
de la Defensa Nacional, en esta dependencia 
del Ejecutivo Federal, no se realizan trabajos 
de inteligencia” incluso anexan la resolución 
de inexistencia correspondiente. Lo cual es 
una contradicción, ya que de acuerdo con 
el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Defensa Nacional –anteriormente analiza-
do– corresponde al Estado Mayor “controlar 
los servicios generales de Estado Mayor y de 
Inteligencia Militar”. 

11 Esta solicitud de información fue resuelta mediante un 
recurso de revisión en el que se determinó que en los archi-
vos de la Secretaría “no existe documentación relacionada 
con el archivo de inteligencia militar denominado conejo 
intélite”. 

Para cada uno de los diferentes tipos de 
solicitudes realizadas por la ciudadanía, se 
tiene respuestas diferenciadas por parte de las 
unidades de enlace. Sin embargo, destaca que 
de manera general, se argumentó que la infor-
mación es reservada o clasificada, se declaró 
la inexistencia de la información o se refirió a 
información que está disponible públicamen-
te. En algunos casos cuando se remite al peti-
cionario a la información pública, se le refirió 
a información que no necesariamente atendía 
su cuestionamiento. 

Uno de los aspectos más controversiales 
respecto al acceso a la información en materia 
de seguridad nacional y en particular, asuntos 
de inteligencia militar, es que las unidades de 
enlace de las instituciones atienden parcial-
mente las solicitudes. Por ejemplo, la solicitud 
presentada en octubre de 2009 al CISEN, en el 
que el solicitante manifestó lo siguiente: “Me 
gustaría saber sobre nuestra seguridad nacio-
nal, como es posible que haya tanto secuestro 
y narcotráfico y que nuestras autoridades aún 
no puedan hacer nada contra esto” la unidad 
de enlace después de referir los fundamentos 
legales respecto a las competencias del Órgano 
Desconcentrado, refiere que “otorga acceso” al 
Programa de Seguridad Nacional 2009-2012. 
Si bien el Programa puede dar respuesta par-
cial al peticionario, la solicitud estaba orienta-
da a conocer acciones más concretas. 

En este sentido, algunos peticionarios, co-
nocedores de los derechos contemplados en la 
Ley argumentaban en su solicitud que no esta-
ban solicitando información que comprometía 
la seguridad nacional. Por ejemplo, después 
de enlistar las preguntas, uno de los peticio-
narios anexó el siguiente párrafo: “Debido a 
que no estoy solicitando información puntual 
que involucre temas que competen a la Segu-
ridad Nacional, estas preguntas no entran en 
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el supuesto de los artículos 13 fracción IV y 18 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal”. Este tipo de párrafos introductorios deno-
tan que muy probablemente los usuarios se han 
enfrentado a la opacidad en algunos temas que 
no necesariamente implican o comprometen a 
la seguridad nacional.

En general, las respuestas a este tipo de so-
licitudes son muy acotadas, por ejemplo, en el 
caso de la siguiente pregunta realizada a la SE-
DENA: “¿De qué se encarga específicamente 
inteligencia militar y si trabajan en conjunto 
con la policía federal”. Únicamente, se limitan 
a responder lo siguiente: 

Respuesta al requerimiento 1: “¿De qué se 
encarga específicamente inteligencia mili-
tar” (SIC). 
“Definir riesgos y amenazas para coadyuvar 
al cumplimiento de las misiones del Ejérci-
to, Fuerza Aérea Mexicano, de defender la 
integridad, la independencia y la soberanía 
de la Nación y garantizar la seguridad in-
terior; establecidas en el artículo 1o de su 
Ley Orgánica”. 
Respuesta al requerimiento 2: “y si trabajan 
en conjunto con la policía federal?” (SIC). 
“Esta Secretaría dentro del marco y la es-
tructura del funcionamiento del Gabinete 
de Seguridad establece coordinación inte-
rinstitucional con todas las instituciones y 
autoridades encargadas de preservar la se-
guridad nacional, en su respectivo ámbito 
de competencia”. 

No obstante de las respuestas a este tipo de 
solicitudes, en la base de datos de solicitu-
des relacionadas con inteligencia militar que 
se construyó para la presente investigación, 
únicamente se registraron tres recursos de 
revisión que en relación al total de solicitu-
des en la materia, que representa el 11%. En 
estos recursos de revisión, sobresale uno de 

ellos que no fue debidamente testado y se 
pueden leer con claridad los nombres tanto 
del recurrente como de los ciudadanos res-
pecto a quienes se solicita la información. Lo 
anterior implica una violación al derecho a 
la protección de datos personales. En suma, 
la calidad de la información proporcionada 
por las dependencias de seguridad nacional 
no corresponde a la demanda de informa-
ción por parte de los ciudadanos en materia 
de inteligencia militar e incluso –como se 
encontró evidencia en esta investigación– no 
tiene del debido cuidado para salvaguardar el 
derecho a la protección de datos personales 
de los peticionarios. 

Conclusiones

Existen brechas entre la demanda de infor-
mación en materia de inteligencia militar y 
la atención a esta demanda por parte de las 
dependencias de seguridad nacional, que de-
ben acotarse en aras de la transparencia y la 
rendición de cuentas. Esta es tarea tanto de las 
instituciones de seguridad nacional como de 
las encargadas de proteger el derecho al acce-
so a la información. Ambas deben garantizar 
que la excepción en materia de transparencia y 
seguridad nacional no sea un argumento para 
evadir o simular el cumplimiento, sobre todo 
cuando evidentemente no se comprometen 
aspectos que vulneren o pongan en riesgo a 
la nación. 

Aún y cuando la demanda de información 
en materia de inteligencia militar, es relativa-
mente escasa, los hallazgos de esta investiga-
ción, dan cuenta que de manera general las 
solicitudes por parte de los ciudadanos ha-
cia las dependencias de seguridad nacional 
no han sido debidamente atendidas, lo cual, 
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podría estar obstaculizando derecho al acce-
so a la información. Asimismo, dan muestra 
del tipo de datos y referencias en los que se 
centra el interés de los ciudadanos. Desde as-
pectos como la estructura orgánica o aconte-
cimientos o personajes históricos relacionados 
a la inteligencia militar que bien podrían estar 
documentados en la sección Transparencia 
Focalizada12 de las dependencias de seguridad 
nacional o incluso como parte del AGN. Así 
como también solicitudes que argumentan 
conocimiento del funcionamiento o produc-
tos en materia de inteligencia militar que po-
drían representar una alerta para el Sistema de 
Inteligencia Militar. 

Coincido en que la información en mate-
ria de inteligencia “no se comparte debido a 
inercias burocráticas” (Fernández 2011, 64) 
porque como se encontró en esta investiga-
ción hay algunas solicitudes de información 
sobre inteligencia militar, como las que re-
quieren información sobre acontecimientos 
históricos, que difícilmente causarían algún 
riesgo a la seguridad nacional. Por el contra-
rio, atender este tipo de solicitudes generaría 
mayor análisis sobre la inteligencia militar, y 
a su vez más información para la evaluación y 
toma de decisiones en el presente. Una de las 
constantes en materia de inteligencia militar, 
es que “los informes de inteligencia tienen fe-
cha de caducidad, la información conseguida 
por los órganos de obtención, pierde su va-
lor con el paso del tiempo” (Prieto 2014, 4). 
En este sentido, debería haber más apertura 
para acceder a este tipo de información que 
como lo ha referido Open Society Foundation 

12  Las dependencias del Gobierno Federal incluyen en sus 
páginas una sección denominada Transparencia Focalizada 
que incluye “Información proactiva con propósitos específi-
cos, que propician la generación de conocimiento público y 
contribuye a mejorar la toma de decisiones de los ciudada-
nos y de las autoridades”.

(2011) “son invaluables para los investigado-
res y no revelan asuntos confidenciales de las 
acciones gubernamentales”.

Es necesario que en México haya ma-
yor transparencia en materia de inteligencia, 
como ha ocurrido en Estados Unidos, donde 
existe el decreto presidencial sobre clasifica-
ción y desclasificación de la información de 
seguridad nacional (Villanueva 2003) y donde 
en años pasados se realizaron informes que en 
general analizaron la calidad de la inteligencia 
usada, los mecanismos internos de desarrollo 
y el papel de los gobiernos en su formación 
(Coma 2004). Solo así, tendremos la capaci-
dad de conocer si en materia de inteligencia se 
está trabajando adecuadamente. 

Esta investigación genera evidencia em-
pírica de la demanda de información de la 
ciudadanía respecto a la inteligencia militar y 
ofrece una primera aproximación a este tema 
en México. Sin embargo, será fundamental 
continuar con estudios de esta naturaleza que 
contribuyan a mejorar la calidad del acceso a 
la información en la materia. En la medida en 
la que se mejore la calidad del acceso a la in-
formación en materia de seguridad nacional e 
inteligencia militar, se trascenderá a fortalecer 
la rendición de cuentas que tan relevante es en 
estos temas. 
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Resumen
Los enormes recursos invertidos en la inteligencia en la guerra contra las drogas han permitido a las 
agencias estatales acumular un importante conocimiento sobre el actuar de las redes internacionales del 
narcotráfico. La inteligencia juega un papel central en la planeación y conducción de operaciones de 
interdicción marítima. La utilización de la inteligencia en este tipo de operaciones tiene, sin embargo, 
limitaciones; y no menos importante, la interpretación y reinterpretación que se hace de los resultados. 
Propongo que los estudios de ignorancia pueden servir para explicar estos resultados paradójicos, así como 
el rol y los límites de la inteligencia en la guerra contra las drogas. En este artículo se reflexiona sobre las 
posibilidades de los estudios de ignorancia para entender las diferentes interpretaciones del uso de la inteli-
gencia y los resultados de esta. El presente análisis se basa en una serie de entrevistas realizadas a miembros 
de la Armada en diversas partes del país. 

Palabras clave: estudios de ignorancia; guerra contra las drogas; inteligencia; interdicción marítima. 

Abstract 
The enormous resources invested in intelligence in the war on drugs have allowed state agencies to ac-
cumulate a valuable knowledge about the actions of international drug trafficking networks. Intelligence 
plays a central role in planning and conducting maritime interdiction operations. The use of intelligence 
in this type of operations, however, has limitations, not least the interpretation and reinterpretation of the 
results. I propose that studies of ignorance can serve to explain these paradoxical results, as well as the role 
and limits of intelligence in the war on drugs. In this article, we reflect on the possibilities of ignorance 
studies to understand the different interpretations of the use of intelligence and the results of this. The 
present analysis was based on a series of interviews with members of the Navy in various regions of the 
country.      

Keywords: intelligence; ignorance studies; maritime interdiction; war on drugs. 
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Introducción

Sin lugar a dudas, la actual forma de la Arma-
da colombiana es el resultado de décadas de su 
participación en operaciones en la guerra con-
tra la drogas. La creación y fortalecimiento de 
nuevas unidades, el establecimiento de nuevas 
bases y la adquisición de nuevas tecnologías 
han sido el resultado de un proceso de genera-
ción de futuros plausibles, así como la creación 
de versiones sobre el presente. La Armada co-
lombiana ha creado visiones de desarrollo tec-
nológico basadas en varios factores: interpreta-
ciones del desarrollo de otras marinas, arreglos 
tecnológicos, historias de experiencias previas 
e interpretaciones de capacidades enemigas, 
etc. La recolección de inteligencia para la rea-
lización de operaciones de interdicción ocupa 
un lugar central en esta lucha, que tiene efectos 
paradójicos, dado el carácter simbiótico de las 
relaciones en el binario interdicción/evasión. 

La transformación de la Armada de la 
Republica de Colombia (ARC), de una ma-
rina tradicional en una organización militar 
con funciones policiales, implica la transfor-
mación de sus prácticas, que han pasado de 
patrullar el mar, para generar, temporalmente, 
el control de las rutas de contrabando tradi-
cionales (en su mayoría rutas de contrabando 
histórico en el Caribe), a llevar a cabo Ope-
raciones de Interdicción Marítima (OIM) 
basadas en inteligencia. Llevar a cabo OIM, 
basadas en inteligencia, permite a los oficiales 
lanzar operaciones solo cuando son capaces 
de otorgarles un alto grado de éxito, cuando 
según su evaluación de la operación, el riesgo 
de fracaso es bajo. Esto es considerado por la 
ARC como la mejor estrategia, ya que permite 
la maximización de los recursos escasos. 

Los comandantes de las operaciones pue-
den combinar su conocimiento de las condi-

ciones locales del mar y sus experiencias de 
acciones de contrabandistas anteriores en la 
zona, con información (más o menos) precisa 
sobre la localización y los planes de los con-
trabandistas. Esto permite a los comandantes 
locales generar una evaluación de las capaci-
dades y los recursos del enemigo que deben 
desplegarse para lograr un evento. Al hacer 
esto, los comandantes tiene acceso privilegia-
do a cierta información y pueden abrogarse 
el derecho a producir y manejar aspectos so-
bre los cuales son ignorantes, asuntos tales 
como, ¿qué implica la ausencia de capturas? 
¿Qué implica la baja en la cantidad de droga 
incautada? ¿Qué implica la aparente desapari-
ción de ciertas modalidades de transporte? En 
estos casos, las métricas de conteo en la guerra 
contra las drogas, sirven a la ARC como po-
seedora oficial de dichas informaciones, para 
balancear lo que se sabe y lo que se descono-
ce sobre el enemigo, como un elemento para 
negociar su posición en el centro de atención 
del estado. 

Al reconocer la relación simbiótica entre 
ambos lados del binario, reconociendo que los 
dos lados están actualizando constantemente 
sus estrategias, no solo como una respuesta a 
las acciones del otro lado. En presencia de un 
ambiente turbulento y caótico, donde la di-
námica es particularmente agresiva, no es po-
sible que ninguna de las partes sostenga una 
ventaja competitiva en el tiempo. Como parte 
de esta dinámica, en el centro de las acciones 
de la ARC en la lucha contra la droga están la 
innovación, el aprendizaje y la inteligencia. La 
ARC ha innovado en métodos de interdicción 
y mediante el uso de diferentes tecnologías 
para frustrar los esfuerzos de los narcotrafican-
tes, en la que la recolección de información de 
inteligencia para la realización de operaciones 
de interdicción es central. 
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En este artículo presento algunas reflexio-
nes en torno a la realización de operaciones de 
interdicción basadas en inteligencia por parte 
de la ARC, como parte de su participación 
en la guerra contra las drogas. Planteo que 
los estudios de ignorancia pueden ser útiles 
para interpretar el resultado paradójico como 
resultado de las acciones de interdicción, así 
como para entender los límites de la inteligen-
cia en la realización de dichas operaciones. Se 
ilustra lo afirmado con extractos de entrevistas 
realizadas por el autor a oficiales y suboficia-
les retirados y en activo, estacionados en bases 
navales en diferentes partes de Colombia. Por 
motivos de confidencialidad, se omiten nom-
bres y ubicaciones.

Este artículo tiene como punto de partida, 
las propuestas de los estudios de ignorancia, 
que plantean que la ignorancia necesita ser 
entendida y teorizada como una característica 
regular de la toma de decisiones en general, en 
las interacciones sociales y en comunicación 
cotidiana, en ese sentido promueve entender 
la ignorancia como un elemento propio de 
las interacciones y no como una desviación 
(Gross y McGoey 2015a; McGoey 2012). 
Inicialmente se realizó un análisis temático 
para identificar ideas generales, y después, 
una segunda ronda de codificación permitió 
establecer relaciones entre estos temas y los 
planteamientos de los estudios de la igno-
rancia, específicamente, su importancia para 
entender la producción de seguridad e inse-
guridad (Rappert y Balmer 2015). Como 
tal, este artículo refleja la experiencia de los 
comandantes de la ARC en la guerra contra 
las drogas. Se plantea que las operaciones de 
interdicción marítima basadas en inteligencia 
son en esencia paradójicas, en el sentido en 
que la presencia y ausencia de resultados pue-
de ser interpretado de diversas maneras. Los 

estudios de ignorancia pueden servir de guía 
para entender este tipo de situaciones.

La Armada de Colombia y la guerra 
contra las drogas

El tráfico de drogas ilícitas es un escenario 
complejo, donde una multitud de grupos 
compiten o colaboran alternativamente para 
obtener su parte de los ingresos de los precios 
inflados como resultado de la prohibición. Los 
agencias estatales asumen que desde comien-
zos de la década de 1990, el método preferido 
de transporte de drogas al por mayor han sido 
las vías marítimas (Guerrero Castro 2016). 
Los traficantes usan diferentes rutas y méto-
dos para transportar drogas usando contene-
dores de carga, pesqueros, lanchas rápidas y 
fabrican sus propios artefactos, siendo el caso 
más representativo el de los conocidos como 
narcosubmarinos. La literatura académica y 
documento públicos afirman que los precios 
de la carga ilícita aumentan con el transporte 
(Mejía y Posada 2008; Rico 2013), y el trans-
porte a menudo representa un alto porcentaje 
del costo para los propietarios de los bienes 
ilícitos (Wainwright 2016). 

El papel de la ARC y en especial del Cuer-
po de Guardacostas es el de detectar y capturar 
traficantes de drogas y artefactos de narcotrafi-
cantes, así como el evitar que sus cargas partan 
de las costas colombianas o alcancen su desti-
no. Desde su creación en 1994, ha capturado 
un importante número de narcotraficantes, 
drogas ilícitas y sus botes y artefactos. El des-
pliegue de estos recursos ha creado incentivos 
obvios para que los contrabandistas se adapten 
e innoven. En esta carrera armamentista entre 
la ARC y los narcotraficantes, la inteligencia 
ha jugado un papel fundamental. 
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El gobierno colombiano ha implementa-
do varias políticas para desestabilizar el mer-
cado de las drogas ilícitas, dirigidas a reducir 
el suministro de drogas. Disminución de los 
campos de cultivo de coca a través de fumiga-
ción aérea o erradicación manual, incentivos 
ofrecidos a los agricultores para reemplazar 
los campos de coca, captura de líderes de las 
redes de narcotraficantes, destrucción de labo-
ratorios, cristalizaderos y centros de acopio, 
interceptación y regulación de productos quí-
micos utilizados en la producción de cocaína 
e impedir que la cocaína siga su ruta hacia su 
destino. Esto a su vez ha implicado que di-
ferentes organismos estatales deben competir 
por la atención del Estado para crear políti-
cas y asegurar presupuestos para llevar a cabo 
sus actividades. Desde principios de los años 
90, la ARC se ha beneficiado del proceso de 
militarización de la guerra contra las drogas 
(Moloeznik 2003), lo que le ha aumentar su 
presupuesto debido a su participación en la 
guerra contra las drogas.

La ARC reafirma su importante lugar en la 
guerra contra las drogas, así como aprovecha 
las incertidumbres que surgen de esos éxitos. 
La Armada muestra cifras que ratifican sus 
logros (drogas ilícitas interceptadas, botes y 
personas detenidas), y se considera a sí misma 
como la agencia estatal más exitosa en mate-
ria de cocaína incautada. La Armada presenta 
sus resultados en forma de conteos (Andreas 
y Greenhill 2010). Por ejemplo, en un artí-
culo publicado durante el 188 aniversario 
de la ARC, se presentó una lista de “opera-
ciones exitosas” que enumeran la cantidad de 
cocaína narcosubmarinos y contrabandistas 
capturados. El mismo tipo de indicadores se 
encuentran en el editorial de la Revista Ofi-
cial de la ARC y los informes al Ministerio de 
Defensa y otras oficinas pertinentes, ejemplo 

el Informe de Drogas de Colombia (Observa-
torio de Drogas de Colombia 2016). Muchas 
de estas mediciones presentadas por la ARC 
como prueba de éxito también se movilizan 
como prueba de que se necesitan aún más re-
cursos. El binario de interdicción/evasión es, 
entonces, esencialmente una relación simbió-
tica, como señala Andreas; hay una relación 
“paradójica, de doble filo e incluso interde-
pendiente entre el negocio del contrabando 
y el negocio de intentar frustrarlo” (Andreas 
1999, 86). Los narcotraficantes se benefician 
no solo de la prohibición y del aumento de 
precios que esta conlleva, sino de las operacio-
nes de interdicción que se llevan a cabo contra 
otros grupos, lo que les permite negociar los 
precios. La Armada se beneficia de la existen-
cia de contrabandistas y sus innovaciones para 
reforzar su lugar como una poderosa agencia 
contra la droga.

Aunque su participación en la guerra con-
tra las drogas ha permitido el crecimiento de 
la ARC y de hecho, a pesar de poseer una 
unidad cuyo foco principal era la realización 
de operaciones contra la droga, hasta 2005 
carecía de objetivos estratégicos relacionados 
con su papel en la guerra contra las drogas. 
Estas transformaciones fueron conducidas por 
almirantes que, desde sus primeros días como 
parte de la ARC, han participado en opera-
ciones de lucha contra la droga y han presen-
ciado o ayudado en el refuerzo de del cuerpo 
de Guardacostas (Guerrero Castro 2016). Por 
último, los múltiples papeles de la Armada se 
destacan en los planes estratégicos y conceptos 
estratégicos, donde las operaciones de lucha 
contra las drogas se articulan como dirigidas 
a las amenazas a la soberanía territorial. Como 
tal, el discurso oficial de la ARC considera a 
los traficantes de drogas, no como infractores 
de la ley, sino como amenazas a la seguridad 
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nacional, como parte del discurso que identi-
fica las drogas como problemas de seguridad 
(Másmela y Tickner 2017). La tabla 1 pre-
senta las estadísticas de resultados, medida en 
cantidad de cocaína incautada, de la ARC en 
la guerra contra las drogas. Se destaca como 
la ARC compara sus resultados operacionales, 
con las demás instituciones de orden nacional. 

La inteligencia militar y la guerra 
contra las drogas 

Las actividades de acopio de información e 
inteligencia son parte central de las activida-
des de los Estados modernos. A pesar de esta 
centralidad, existen diferentes definiciones del 
término inteligencia (Gentry 2016), refirién-
dose indistintamente a varias formas de reco-
lección de información y a sus diversos usos 
(Johnson 2007). Se acepta que las actividades 

de inteligencia estatal son principalmente: se-
guridad interna, recolección de información, 
análisis de la información, contrainteligencia 
y acciones encubiertas. La variedad de defini-
ciones y usos de la inteligencia se expresa en 
la tabla de leyes recogida por Zuniga (2015) 
en la que se resumen las diferentes defini-
ciones de inteligencia en varios países de las 
Américas y muestra como estas actividades 
se operacionalizan en las legislaciones locales. 
Sin embargo, cuando se habla de inteligencia, 
por lo general, se hace referencia a una versión 
racional de la inteligencia. En este sentido, la 
inteligencia se concibe como el producto final 
y como el proceso para derivar ese producto 
que sirve para la toma de decisiones, reducien-
do ignorancia sobre las acciones del enemigo, 
sus capacidades e intenciones (Fingar 2011). 
Por ejemplo, para Paz (2015) la inteligencia 
es necesaria para “dar previsibilidad y reducir 
la sorpresa”. 

Tabla 1. Cantidad de cocaína incautada por la ARC 2002-2014.

Fuente: Centro Internacional Marítimo de Análisis Contra el Narcotráfico (2015).
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La inteligencia juega un papel central en 
las acciones en contra de actores no estatales. 
Su rol es crucial, teniendo como responsabili-
dad producir inteligencia accionable (Gandy 
Jr 2012); es decir, el resultado de las activi-
dades de inteligencia, orientada a objetivos 
sobre la cual ya se ha realizado un proceso de 
escogencia sobre diferentes alternativas plausi-
bles sobre el quién, qué, cómo y dónde (Kan 
2006). En el caso específico del control de los 
flujos de drogas ilícitas, la inteligencia es una 
de las actividades principales tanto de las redes 
del narcotráfico, como de las agencias estatales 
(Kenney 2003). 

A pesar del nombre ‘guerra’ y de la activa 
participación de instituciones militares, la lla-
mada ‘guerra contra las drogas’ está lejos de ser 
una guerra tradicional, en las que el enemigo 
es fácilmente identificable y localizable. La 
guerra contra las drogas se puede definir, si-
guiendo a Feldman (2004), como una guerra 
securocrática, cuyo objetivo es evitar la conta-
minación. La guerra contra las drogas es más 
similar a la contención y prevención del deli-
to que una ‘guerra’ como tal (Andreas 2003). 
Esto implica el conocimiento de un nuevo 
enemigo y la transformación de las agencias 
de inteligencia militar. 

Ferrato (2015) anota que las formas tradi-
cionales de inteligencia se deben adaptar a una 
amenaza que tiene “morfología y característi-
cas” particulares, apuntando que la estructura 
en red de las organizaciones dificulta la aplica-
ción de la inteligencia. A este nuevo enemigo, 
las redes del narcotráfico se le han atribuido, 
merced a sus arreglos institucionales, gran ca-
pacidad de acción y maniobra (Vellinga 2004; 
Zaitch 2004; Kenney 2007). Ferrato (2015, 
60) hace énfasis en la gran flexibilidad de las 
organizaciones criminales: “Esta estructura de 
red presenta una gran fortaleza debido a su in-

herente capacidad para el reemplazo rápido de 
líderes y opciones criminales”. Para Ferrato la 
inteligencia es una herramienta que les per-
mite a los actores estatales iluminar el proceso 
de toma de decisiones en la lucha contra estas 
organizaciones, sumándose a las definiciones 
de inteligencia en la que la recolección de in-
formación implica acercarse a la posibilidad 
de tomar mejores decisiones. En este proceso, 
se plantea como similar a las versiones del pro-
ceso científico, que plantean la acumulación, 
organización y uso de información para resol-
ver problemas, produciendo nuevos conoci-
mientos proyectados al futuro, con el fin de 
reducir la incertidumbre (Marrin y Clemente 
2005; Ferratto 2015). 

En este sentido, hay varios ejemplos de 
centros dedicados a procesar información de 
inteligencia, como El Paso Intelligence Center 
(EPIC), creado en 1974, con el objeto de pro-
veer este tipo de información y crear un am-
biente de colaboración entre diferentes agen-
cias, en temas específicos de tráfico de drogas, 
con una creciente participación de agencias 
militares con el inicio de la guerra contra el 
terrorismo (Van Puyvelde 2016). El Joint In-
teragency Task Force-South (JIATFS) realiza 
operaciones multiagenciales y aunque gran 
parte de su actividad se concentra en la pla-
neación y realización de operaciones, la reco-
pilación de inteligencia es central en las labo-
res de la JIATFS, detectando y monitoreando 
el tráfico ilícito para interrumpir y desmante-
lar las redes, creando a su vez una importante 
red de inteligencia, capaz de desmantelar rutas 
del narcotráfico (McLay 2015). En el centro 
de sus actividades está la “Gestión de la mi-
sión de extremo a extremo”,2 el ciclo de acti-

2 End-to-end Mission Management, también denominada 
cadena del éxito o ciclo del éxito
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vidades, indicaciones preliminares, detección, 
monitoreo, interdicción, detección, procesa-
miento y más inteligencia, que contempla que 
cada una de estas etapas genera inteligencia 
(Munsing y Lamb 2011).  

Por su parte, las agencias de seguridad y las 
fuerzas militares colombianas ampliaron sus 
roles tradicionales para participar en el des-
mantelamiento y disrupción de la producción 
o el transporte de drogas ilícitas. Esto implicó 
en gran medida, la redefinición del rol de la 
inteligencia. La Armada colombiana ha podi-
do desplegar una sofisticada red de informa-
ción tanto humana como técnica, específica-
mente, desde 2006, debido a la creación de 
la Unidad de Inteligencia de la ARC, que se 
convirtió en una oficina independiente a un 
nivel por debajo del mando general de la Ar-
mada. Esta Unidad tiene el mismo nivel de 
importancia que las oficinas como el Jefe de 
Operaciones o el Jefe de Planificación. Estos 
cambios confirmaron la importancia de la re-
copilación de información y de inteligencia, 
tal como se menciona en el Plan Estratégico 
de 2003, cuando la información comenzó a 
ser considerada un elemento clave en el papel 
de la Armada colombiana en derrotar a las or-
ganizaciones narcotraficantes.

Las aguas del Mar Caribe y del Océano Pa-
cífico sirven de lienzo en el que se desarrollan 
las complejidades del binario de interdicción/
evasión, con múltiples movimientos constan-
tes en diversos sentidos. Este espacio está po-
blado por una multitud de redes de narcotráfi-
co que tratan de evadir el control estatal y una 
multitud de agencias estatales que, colaboran 
y compiten, mientras intentan impedir que 
los contrabandistas salgan o lleguen a su des-
tino, incluyendo a la ARC, Policía Nacional 
de Colombia, Fuerza Aérea Colombiana, así 
como agencias internacionales, Drug Enfor-

cement Administration (DEA), United States 
Coast Guard, etc. Según Kenney (2003), los 
enormes recursos invertidos en la inteligencia 
en la guerra contra las drogas les ha permitido 
a las agencias estatales acumular un importan-
te conocimiento sobre el actuar de las redes 
internacionales del narcotráfico, sin embargo, 
esto ha logrado que dichas redes desarrollen 
así mismo estrategias de adaptación que les 
permiten actuar en ambientes hostiles. Pro-
pongo que los estudios de ignorancia pueden 
servir para explicar estos resultados paradóji-
cos, así como el rol y los límites de la inteli-
gencia en la guerra contra las drogas. 

Estudios de ignorancia

Sherman Kent (1949), el padre de la inteligen-
cia estratégica, proponía que el conocimiento 
ganado en las actividades de inteligencia per-
mitía, por un lado, evitar el fracaso y otro, el 
actuar en ignorancia. Esta idea conlleva la in-
terpretación de la posibilidad de alcanzar un 
conocimiento casi perfecto de las actividades 
del enemigo que permita a las agencias estata-
les actuar con un alto grado de certeza sobre 
sus acciones. Johnson y Jackson (Johnson and 
Jackson 2010) consideran, por una parte, que 
la idea de alcanzar conocimiento objetivo en 
es principalmente un ideal, y por la otra, que 
si bien la inteligencia puede proveer ciertos 
conocimientos cruciales, los encargados de 
operacionalizar dicha inteligencia, deben te-
ner presente que a pesar de esto cierto grado 
de incertidumbre permanecerá. 

Los actores en la guerra contra las drogas 
perciben oportunidades para moverse y actuar. 
Sin embargo, la asimetría del conocimiento, las 
fallas de la comunicación y las acciones y estra-
tegias de varios actores no coordinados da lugar 
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a situaciones en las que los jugadores no termi-
nan mejor o quizás peor que inicialmente. Acá 
vale mencionar el concepto de Herbert Simon 
(1991), sobre la Racionalidad Limitada. Según 
este concepto, las personas no necesariamente 
saben lo que están haciendo, dado que nues-
tra capacidad de captar un mundo complejo es 
limitada. Decisiones bajo estas circunstancias 
son parciales e incompletas y pueden ser dispu-
tada por otros actores (Spinardi 2014). 

Cuando los contrabandistas zarpan deben 
enfrentar el riesgo de haber sido identificados 
por las agencias estatales, o que en el transcur-
so de su viaje, la Armada los detectará. Mien-
tras que para la ARC la captura de artefactos 
contrabandistas lleva a reinterpretaciones de 
lo que significa la captura. En tales circuns-
tancias, la Armada hace intentos de conciliar 
la visión localizada de los comandantes, con 
puntos de vista globales. Esto es visible cuan-
do se captura un nuevo método de transporte 
y en períodos en que un método de transporte 
particular desaparece de la escena. Los coman-
dantes locales y los comandantes centrales 
deben tomar decisiones sobre cómo interpre-
tar esas ocurrencias. ¿Implican que se deben 
gastar los recursos en la focalización de este 
método de transporte? ¿Una reducción en la 
captura de un determinado método de trans-
porte significa una disminución real en su uso, 
o simplemente se han vuelto más difíciles de 
detectar? Un buen ejemplo de esto fue el des-
cubrimiento de dispositivos parasitarios uni-
dos a barcos de contenedores de carga en un 
puerto del Caribe, lo que llevó a cuestionar si 
los recursos deberían asignarse a la realización 
de búsquedas submarinas a través del entrena-
miento y despliegue de un equipo de buceo. 

Las acciones de los diferentes actores en 
la guerra contra las drogas están marcadas 
por la necesidad de realizar movimientos y 

contra movimientos, diseñados para engañar 
al enemigo. Y ambos lados, del binario in-
terdicción/evasión, se aplican en lograr estos 
objetivos. Tanto los narcotraficantes como los 
organismos estatales y los militares, llevan a 
cabo sus actividades en secreto. Incluso, si am-
bas partes realizan acciones para conocer de 
antemano las intenciones del otro, está claro 
que ninguno de los dos puede lograr obtener 
información perfecta sobre las intenciones del 
otro. Por lo tanto, ambas partes necesitan me-
canismos que les permitan dar sentido a las 
acciones del otro, para dar sentido a cómo la 
“ausencia o presencia” de ciertas pistas, indica 
posibles acciones, y cómo estas pueden ser vis-
tas como una llamada a la acción propia. Los 
estudios de ignorancia señalan las diferentes 
formas en que se produce la ignorancia (Gross 
y McGoey 2015b) y varios autores han mos-
trado las implicaciones que tiene para los es-
tudios de seguridad y la inteligencia (Rappert 
y Balmer 2015; Vogel et al. 2016). 

Proctor (2008) señala tres maneras diferen-
tes en las que se produce o mantiene la igno-
rancia: la ignorancia como un estado nativo (o 
recurso), la ignorancia como un reino perdido 
(o elección selectiva) y la ignorancia como de-
liberadamente diseñada. Este último es de im-
portancia para cualquier investigación que trate 
con organizaciones militares. Aunque el mane-
jo del secreto no es exclusivo de las organizacio-
nes militares, si tiene características especiales 
en estas. El secreto es parte activa de cualquier 
guerra: “El secreto se usa para esconder, fingir, 
distraer, negar el acceso y monopolizar la infor-
mación” (Proctor 2008, 19). En este sentido, 
Rappert (2015, 10) señala la importancia de las 
configuraciones de la ausencia y la presencia, 
y cómo “ver es una forma de no ver, a causa 
de lo que queda fuera del cuadro que se forma 
cuando se observa algo”.
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Las condiciones de ignorancia en la que 
se desarrollan las actividades de inteligencia, 
en la guerra contra las drogas, pueden crear 
lo que Vogel et al. (2016) llaman un superávit 
de ambigüedad, en la que la performatividad 
e intentos de construir fuentes de autoridad 
son primordiales. Los actores pueden fortale-
cer su propia autoridad al adoptar y aceptar 
su propia ignorancia, al subrayar que son ellos 
los autorizados para reconocer lo que se sabe o 
no se sabe sobre el enemigo, lo que conlleva a 
complejizar la situación y a hacer más comple-
jo distinguir entre la incertidumbre producida 
y el no-conocimiento (Vogel et al. 2016). Hay 
dos maneras interrelacionadas en las cuales 
la Armada ha reducido la incertidumbre que 
surge de sus acciones. La primera es mediante 
la construcción de imágenes de los enemigos. 
Aquí el personal de la ARC subraya la capaci-
dad de innovación de las organizaciones nar-
cotraficantes y las características estructurales 
de las organizaciones narcotraficantes. Al rea-
lizar Operaciones Marítimas de Interdicción 
(OMI), firmemente, basado en la inteligencia, 
los oficiales y suboficiales de la ARC ponen es-
pecial énfasis en lograr un alto grado de éxito. 
La segunda manera, las cifras y los números 
producidos por la acumulación de eventos les 
permiten visualizar tanto sus resultados como 
reforzar su papel. Estas estrategias ayudan a 
dar forma a los contornos de las acciones de 
los narcotraficantes, que en gran medida son 
esencialmente desconocidas.

El rol de la inteligencia y el narco-
tráfico usando rutas marítimas

Como se mencionó anteriormente, la guerra 
contra las drogas no es una guerra tradicional, 
argumento que en la guerra contra las drogas 
la producción de conocimiento y entendi-

miento sobre el enemigo conlleva nuevas in-
certidumbres. Dado el carácter disperso de las 
actividades de los narcotraficantes (Guerrero 
Castro 2016), las OMI firmemente basadas 
en inteligencia juegan un papel fundamental 
en el rol de la ARC en su labor de detener el 
flujo de drogas ilícitas que se mueven en las 
aguas territoriales del país. 

Desde principios de los años 80, los esfuer-
zos de interdicción (aumento de la presencia 
militar directa, las operaciones de inteligencia 
y las operaciones militares) han sido algunas 
de las principales estrategias para el control de 
las drogas ilícitas. La ARC y la Policía Anti-
narcóticos han hecho esfuerzos para conocer 
y prever las rutas y tendencias en los méto-
dos de transporte marítimo utilizados por los 
narcotraficantes, principalmente mediante la 
producción de estadísticas basadas en incauta-
ciones y dedicando esfuerzos a actividades de 
inteligencia y compartiendo evidencia. Duran-
te el decenio de 1980, el aumento de la utili-
zación de rutas marítimas por narcotraficantes 
llevó al Gobierno colombiano a la activación 
de la Unidad de Guardacostas en 1991,3 ope-
rando exclusivamente en el Mar Caribe y en 
1995, en el Pacífico colombiano. Asimismo, 
varios actores estatales y multi-estatales, entre 
ellos la Organización de Estados Americanos 
(OEA) y la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (ONUDC) desta-
caron la creciente relevancia de las rutas ma-
rítimas como el principal transporte utilizado 
por los contrabandistas. La importancia dada 
al surgimiento del tráfico marítimo de dro-
gas como problema de seguridad regional fue 
cristalizada por la conformación en 2003 de 
un grupo denominado “Grupo de Expertos 
en Narcotráfico Marítimo” que actúa como 

3  Si bien fue activado en 1991, comenzó a operar en 1994. 
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órgano consultivo de la Comisión Interame-
ricana para el Control del Abuso de Drogas 
(CICAD). La CICAD forma parte del secre-
tario de seguridad de la Organización de los 
Estados Americanos. 

La primera tarea del “Grupo de Expertos 
en Narcotráfico Marítimo” fue presentar a 
la CICAD un informe sobre la cuestión del 
narcotráfico marítimo que involucra drogas 
ilícitas y contrabando relacionado en el he-
misferio. El informe se denomina Estudio 
Hemisférico del Narcotráfico Marítimo y se 
utilizó como modelo para la acción regional 
en la lucha contra el narcotráfico en dos áreas 
principales: puertos, e interdicción portuaria 
y marítima. Uno de los temas clave del debate 
fue la de cómo compartir el conocimiento y la 
inteligencia entre los diferentes estados como 
un elemento clave para combatir el narco-
tráfico. Los documentos producidos por este 
grupo demuestran que la cooperación en las 
primeras etapas del acuerdo internacional es-
taba llena de problemas:

El intercambio de información e inteli-
gencia entre países no se realiza de forma 
oportuna y competente para poder llevar 
a cabo operaciones antidrogas eficaces y 
efectivas. El intercambio de información e 
inteligencia entre las entidades/países está 
limitado por varias posibles razones. Entre 
ellas, el temor a comprometer las operacio-
nes o fuentes, la falta de un contacto di-
recto entre funcionarios que promueva la 
confianza, la falta de comunicación, rivali-
dades institucionales, la falta de acuerdos/
arreglos bilaterales o regionales, la falta de 
medios seguros para el intercambio de in-
formación, conocimientos limitados sobre 
la capacidad operacional de otros y la falta 
de comprensión de las necesidades de otros 
(Group on Maritime Narcotrafficking 
2003). 

Los mismos problemas se encuentran en 
relación con las diferentes agencias colombia-
nas, en las que diferentes rutinas, estrategias 
e intereses hacen difícil la colaboración entre 
organismos, aun cuando esta sea estimulada 
desde las esferas de comando (Guerrero Castro 
2016). Uno de los casos emblemáticos que de-
muestran la importancia de la inteligencia en la 
lucha contra las drogas y, específicamente, para 
las OMI, es el de la captura de artefactos su-
mergibles y semi-sumergibles, conocidos como 
narcosubmarinos (Ramírez y Bunker 2014; 
Guerrero Castro 2016). Inicialmente, el uso 
del sonar fue considerado una herramienta para 
contrarrestar a los narcosubmarinos, llevando a 
las autoridades a aprovechar las habilidades del 
personal de sonar. Sin embargo, las dificultades 
de detección, debido a su escasa huella sonora, 
llevaron a considerar la visualización desde el 
aire como la estrategia apropiada. Si bien estas 
prácticas tienen un rol importante en la captura 
de estos artefactos, dicha detección se evidenció 
como posible, siempre y cuando se tuviese una 
adecuada inteligencia sobre los distintos aspec-
tos técnicos y humanos sobre dichos artefactos. 
El uso de aviones con radar puede proporcio-
nar medios de detección una vez que un área ha 
sido confinada por los esfuerzos de inteligencia, 
o pueden proporcionar pistas iniciales que lue-
go son evaluados y descartados o perseguidos. 
Un capitán de la Armada, comandante de una 
base en el momento de la entrevista, explica: 
“La detección en la superficie... los medios... los 
radares de navegación y otros tipos de radares 
pueden detectar, por ejemplo, inicialmente, 
una firma de calor... o cualquier otro detalle 
técnico... que pueda ser viable” (Comandante 
base, entrevista, 24 de abril de 2014).

La existencia de dichos artefactos implicó 
cambios en la forma en que la Armada plan-
teaba sus OMI. Por un lado, requirió inno-
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vación en el uso de los recursos: “Los medios 
son los mismos, pero tenemos que usarlos de 
diferentes maneras” (Comandante base, en-
trevista, 24 de abril de 2014). Por otro lado, 
fortalecer la inteligencia como una estrategia 
principal, como explicó un subcomandante 
de una base de la Armada (entrevista, 8 de 
mayo 8 de 2014):

El primer problema es la detección. Así que 
dimos órdenes para aumentar todos los es-
fuerzos para capturar esos artefactos antes 
de que zarparan, porque, cuando se habla 
de transporte, el método es el centro. Pero 
decidimos que la estrategia más eficiente 
era capturarlos en la orilla, porque cuando 
están en el mar, es muy difícil. Incluso si 
usted los ve). 

A comienzos de la década del 2000 se comien-
za a destacar la importancia de la inteligencia 
en las actividades de interdicción en la Arma-
da. El Plan Estratégico de 2003 enfatizó la co-
municación y la recopilación de inteligencia 
como las principales debilidades de la Armada 
y subrayó la necesidad de intentar crear una 
nueva y moderna Armada, la Armada del fu-
turo, en la cual la recolección y procesamien-
to de información sería fundamental. Dicho 
plan, llamado ‘Cerrando Espacios’ desarrolla 
un programa de control e interdicción ma-
rítimo, ribereño y territorial con el objetivo 
específico de combatir la producción y alma-
cenamiento de narcóticos y negar el narcote-
rrorismo al uso de áreas marítimas, fluviales y 
terrestres como rutas para el tráfico ilícito de 
estupefacientes. 

La estrategia contemplaba el uso de las 
fuerzas navales, aéreas, fluviales y terrestres 
para controlar el flujo de drogas ilícitas. Esta 
estrategia se estructuró en torno al fortaleci-
miento de la cooperación de inteligencia e 

inteligencia con otras agencias militares y po-
liciales, poniendo el énfasis en llevar a cabo 
operaciones con un claro objetivo u objetivo. 
En definitiva, el plan ‘Cerrando Espacios’ 
propuso la racionalización de los recursos me-
diante la planificación de operaciones basadas 
en información de inteligencia y la combina-
ción de los diferentes recursos de la Armada, 
con énfasis en impulsar las unidades que se 
espera enfrentar los flujos de drogas ilícitas. La 
idea de que la inteligencia táctica y estratégica 
juega un papel clave en la consolidación de 
la Armada y el cuerpo de Guardacostas como 
actores principales en el control de los flujos 
de drogas ilícitas, como parte de un intento 
más amplio de controlar el mar y asegurar 
las fronteras. El discurso oficial de la Armada 
queda expresado en sus planes, donde la inte-
ligencia se revela como central, por ejemplo, 
en el Plan Estratégico Naval de 2011 señala 
como un objetivo clave de la Armada: “Me-
jorar la capacidad de obtener información a 
través de fuentes humanas o electrónicas, así 
como fortalecer el proceso de análisis y difu-
sión de información e inteligencia” (Armada 
República de Colombia 2011). El mismo plan 
hace hincapié en la importancia de la adqui-
sición de tecnologías y el fortalecimiento de 
los acuerdos internacionales como clave para 
el proceso de recolección de información.

En la práctica, los comandantes abraza-
ron la importancia de la inteligencia para sus 
operaciones. Antes de la creación del cuerpo 
de Guardacostas, la Armada llevaba a cabo 
operaciones de lucha contra la droga, pero no 
necesariamente como resultado del despliegue 
de flotas de buques para perseguir contraban-
distas. Con el fin de lograr resultados operacio-
nales y desarrollar operaciones como la captura 
de artefactos de los narcotraficantes (narco-
submarinos, lanchas rápidas, pesqueros, etc.) 
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y/o operaciones contra líderes de las bandas 
narcotraficantes, la Armada hace uso tanto de 
información humana y técnica, como de coor-
dinación con otras agencias. En la realización 
de estas acciones, la Armada implementa los 
ideales y da cumpliendo con las metas propues-
tas en los planes estratégicos y operacionales 
que, como se mencionó, enfatizan la inteli-
gencia a diferentes niveles (táctico, estratégico 
y operacional) para lograr el éxito en todas las 
operaciones. La recopilación de inteligencia es 
un momento en el proceso de construcción de 
la forma y capacidad del enemigo, en el que la 
recopilación y el análisis de la información es a 
la vez una herramienta para lograr resultados 
y una fuente de imágenes sobre los enemigos, 
estructuras y acciones, que en última instancia 
se ve afectada por estas imágenes, como desta-
can Räsänen y Nyce (2013), la recolección de 
información de inteligencia, no es un nunca un 
proceso objetivo y racional.

La Armada ha creado una variada red de 
colaboradores, incluyendo otras agencias esta-
tales e informantes locales, y ha desarrollado 
estrategias para infiltrarse en las redes de los 
traficantes de drogas. La infiltración de una 
red de traficantes puede ser una buena manera 
de lograr resultados. Sin embargo, los infor-
mantes no son necesariamente conscientes 
de los objetivos de la Armada y por lo tanto, 
pueden proporcionan información que puede 
conducir a una operación no exitosa para los 
objetivos de la Armada. Determinar cuándo la 
información y la inteligencia son lo suficien-
temente precisas para consolidar un paquete 
de inteligencia es un momento clave para un 
oficial y su personal, que podría conducir a la 
consecución de una operación exitosa. 

Las OMI son entonces operaciones basa-
das en inteligencia y en este sentido, el objeti-
vo es controlar el mar a través del desarrollo de 

operaciones específicamente dirigidas a objeti-
vos. Esta intención también se puede ver en la 
transformación de las prácticas de la Armada 
para controlar el mar, que han pasado de pa-
trullar a la realización de operaciones basadas 
en la inteligencia (dirigidas a movimientos es-
pecíficos de personas y artefactos). Después de 
años conduciendo el patrullaje tradicional en 
las áreas consideradas como rutas tradicionales 
del contrabando, la ARC, y específicamente, 
el cuerpo de Guardacostas, comenzó a dirigir 
sus operaciones basadas solo en información 
de la inteligencia. El punto en que la práctica 
de la interdicción está ligada a la práctica de la 
inteligencia es resumida por un Comandante 
del Cuerpo de Guardacostas:

Todo lo que hacemos ... el aspecto prin-
cipal es la inteligencia ... sí ... eso es algo 
que está claro ... para que podamos acceder 
a estas organizaciones ... tenemos que te-
ner ...una inteligencia realmente fuerte ... 
como la que la tiene la Armada... inteligen-
cia técnica ... intercepciones de comunica-
ciones ...teléfonos celulares... otros equipos 
de comunicación ... satélites (teléfonos) ... 
también tenemos un 10% de éxito que es 
solo suerte (Comandante regional, entre-
vista, 25 de mayo de 2014).

Otro comandante dice: “Bueno... no se puede 
estar a la vuelta [de los narcotraficantes]... tene-
mos patrullas de rutina... pero es solo rutina... 
pero para encontrar algo ahí fuera, tienes que 
ser realmente afortunado. Así que es mucho 
más fácil cuando tienes un guía... algo que 
te dice, mira allí, a ese punto” (Comandan-
te base, entrevista, 24 de abril de 2014). El 
éxito, el logro de resultados y las operaciones 
exitosas son fundamentales para el cuerpo de 
Guardacostas en su intención de presentarse 
como una de las principales agencias en la 
guerra contra las drogas y permanecer en el 
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foco de atención del Estado. La inteligencia es 
clave para asegurar esto.

Un excomandante (entrevista, 17 de sep-
tiembre de 2015) plantea que “no puedes ir 
de aquí a allá...sí. Tal vez algún día encuentres 
algo, pero si tienes un enfoque, basado en in-
teligencia, así vas a tener mejores resultados”. 
Y según algunos miembros de la Armada, el 
control del mar, frustrando los esfuerzos de 
contrabando, debe hacerse únicamente con la 
inteligencia: “Lo que debería ser es [operacio-
nes basadas en inteligencia] 100%... eso es lo 
que debe ser” (Excomandante base, entrevis-
ta, 17 de septiembre de 2015). Llevar a cabo 
operaciones de interdicción de base de inteli-
gencia se ve como una forma de maximizar el 
resultado dado la escasez de recursos: 

Como no teníamos los recursos, teníamos 
que planear las operaciones con inteligen-
cia. No se puede salir al mar y esperar a los 
peces porque no vendrán, no es para salir 
a quemar gas, gastar dinero. Si vas a una 
operación es porque tienes por lo menos 
un alto grado de conocimiento de las po-
sibilidades de éxito (Ex-Comandante Ar-
mada Nacional, entrevista, 21 de octubre 
de 2015).

El mismo almirante, excomandante de la ARC 
afirma que “la inteligencia es en primer lugar 
necesario para ahorrar recursos. Una opera-
ción sin inteligencia significa tirar el dinero. 
Con inteligencia, las operaciones se llevan a 
cabo de una manera más barata”. El primer 
comandante del cuerpo de Guardacostas sos-
tiene opiniones similares sobre la importan-
cia de las operaciones, los recursos y el éxito 
basados en la inteligencia: “Tienes que tra-
bajar mucho con inteligencia, información... 
para que no hagas esfuerzos innecesarios. Si 
no trabajas con la información, el esfuerzo se 

pierde” (Exoficial Armada, entrevista, 2 de no-
viembre de 2015).

Por lo tanto, para el personal de la Arma-
da, el éxito en la ejecución de operaciones de 
interdicción marítima está claramente vincu-
lado con operaciones basadas en inteligencia. 
Al hacerlo, las interpretaciones del papel de la 
ARC y del cuerpo de Guardacostas y cómo 
patrullar el mar se transforman desde la bús-
queda, aunque intermitente, del control del 
espacio hasta el control de objetivos clara-
mente determinados. Sin embargo, el éxito de 
estas operaciones basadas en inteligencia ha 
creado una serie de nuevas posibilidades, en-
tre las que se destaca que el éxito operacional 
de los comandantes locales es medido por las 
cantidades de cocaína incautada, esto incluso 
en ausencia de objetivos expresados en cuan-
tificaciones. 

Propongo que como efecto de la realiza-
ción de OIM firmemente basadas en inteli-
gencia, ayuda a navegar la incertidumbre de 
controlar ‘flujos incontrolables’ de drogas y 
promover los discursos de control (Gooten-
berg 2009; Gootenberg 2005). En este sen-
tido, las interpretaciones divergentes del éxito 
a cada lado del binario, condicionadas por 
asimetrías de información entre ellas, desvían 
constantemente la percepción de la realidad 
que permitió las acciones iniciales de ambos 
lados. 

Conclusiones

Hay dos maneras interrelacionadas en las 
cuales la ARC ha reducido la incertidumbre 
que surge de sus acciones, la producción de 
imágenes de los enemigos y analizando el re-
sultado de las métricas. Aquí el personal de la 
Armada subraya la capacidad de innovación 
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de las organizaciones contrabandistas y las 
características estructurales de las organiza-
ciones contrabandistas y los atributos que se 
desprenden de estas, tales como la flexibilidad 
y facilidad de adaptación. Al realizar opera-
ciones de interdicción marítima basadas en 
inteligencia, la ARC pone especial énfasis en 
lograr un alto grado de éxito. En segundo lu-
gar, las cifras y los números producidos por la 
acumulación de eventos les permite visualizar 
tanto sus resultados como reforzar su papel. 
Estas estrategias ayudan a dar forma a los con-
tornos de las acciones de los narcotraficantes, 
que en gran medida son esencialmente desco-
nocidas, ratificando el lugar de la Armada en 
la producción de certidumbres e incertidum-
bres sobre las acciones de las organizaciones 
narcotraficantes. 

La utilización de la inteligencia en la pla-
neación de operaciones de interdicción ma-
rítima, posteriormente actualizada para ser 
incluida en lo que la ARC llama el ciclo del 
éxito, ha permitido el logro de importantes 
objetivos, captura de artefactos narcotrafican-
tes, miembros de redes de narcotraficantes así 
como de la detección y captura de cientos de 
toneladas de drogas ilícitas. Al hacerlo, ha crea-
do una realidad en la que Armada ha adopta-
do los éxitos alcanzados a través de este tipo de 
operaciones como la forma de medir su éxito 
operacional. Consolidando una multitud de 
eventos dispersos y en muchos casos poco re-
lacionados, la Armada cristaliza una visión del 
enemigo y de los flujos ilícitos de drogas, estos 
flujos se representan como estables, muchas 
veces cartografiados con flechas que se mue-
ven en un solo sentido (Van Schendel 2005), 
y grupos narcotraficantes que se conforman 
de una misma manera, configurándose lo se 
puede resumir con el teorema de Burke: “Una 
manera de ver es al mismo tiempo una manera 

de no ver, focalizarse en el objeto A implica 
omitir el objeto B”.4 

Los estudios de ignorancia proponen la 
necesidad de aceptar que esta hace parte de las 
diferentes actividades humanas y proponen 
varios niveles y formas de construir ignoran-
cia. El uso de la inteligencia como elemento 
central en la planeación de actividades de in-
terdicción marítima, permite los diversos ni-
veles de ignorancia que se producen. Por un 
lado, las estrategias creadas por la ARC para 
distraer y negar acceso de información a los 
narcotraficantes; y por el otro, la ignorancia 
creada por sus mismas acciones, en las que el 
uso de la inteligencia, al permitir el logro de 
objetivos claros, redunda en por un lado fo-
calizar la mirada en una serie de objetos y por 
el otro obviar los resultados positivos de las 
propias acciones. 

Cualquier explicación que tenga por ob-
jeto indagar el rol de la Armada en contextos 
ilegales en el que las relaciones antagónicas 
configuran las acciones de los actores debe 
tener en cuenta la relación paradójica y sim-
biótica entre contrabandistas y las agencias 
estatales. Las interpretaciones divergentes del 
éxito a cada lado del binario, condicionadas 
por asimetrías de información entre ellas, des-
vían constantemente la percepción de la reali-
dad que permitió las acciones iniciales de am-
bos lados. En tales circunstancias, es cada vez 
más difícil para los actores diferenciar entre lo 
que se crea, lo que se destruye, lo que queda 
y cómo llevar a cabo sus acciones bajo tales 
circunstancias. Los estudios de ignorancia, 
proveen herramientas que permiten entender 
el rol que la producción de la incertidumbre 
en la recolección de inteligencia en la guerra 
contra las drogas. 

4  Citado en Merton and Sztompka
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Resumen
El presente artículo analiza y explica el funcionamiento del sistema de información e inteligencia Plataforma 
México, desde sus orígenes hasta su consolidación, como una red de vanguardia interconectada entre los tres ni-
veles de gobierno (federal, estatal y municipal) que permitiera hacer más eficiente las labores de investigación de 
seguridad en México, compartiendo información en tiempo real entre las diferentes corporaciones de seguridad 
del país por medio de la instalación de una compleja plataforma de telecomunicaciones, integrada por Nodos de 
Interconexión (NIT’s), en las diferentes entidades federativas así como con las dependencias de procuración de 
justicia. Para este propósito, Plataforma México se auxilia del Sistema Único de Información Criminal (SUIC), 
el cual se compone de diferentes aplicativos, tales como: el Informe Policial Homologado, registros biométricos, 
registros policiales, fichas delictivas, sistemas de información geográfica, registros penitenciarios, registros de ar-
mas y municiones, registros vehiculares, balística forense, entre otros. Todo ello, monitoreado a través del Centro 
de Inteligencia de la Policía Federal (CIPF) como nodo central para la explotación de la información contenida 
en la Plataforma México. El artículo también aborda la dinámica en cuanto a la seguridad de la información 
bajo la cual opera dicho sistema.

Palabras clave: inteligencia; investigación; Plataforma México; seguridad; sistemas de información; telecomu-
nicaciones.

Abstract 
The article analyzes and explains the functioning of the information and intelligence system Plataform México, 
from its origins to its consolidation, as a vanguard network interconnected between the three levels of govern-
ment (federal, state and local) that allowed to make more efficient the research work about security in Mexico 
by sharing information in real time between the different security corporations of the country by means of the 
installation of a complex telecommunications platform, integrated by Interconnection Nodes (ITN's) in the 
different federative entities as well as with the government offices of dispensation of Justice. For this purpose is 
aided by the Single Criminal Information System (SCIS) which is made up of different applications, such as: 
the Homologated Police Report, biometric records, police records, criminal records, geographic information 
systems, prison records, ammunition, vehicle registration, forensic ballistics, among others. All this monitored 
through the Intelligence Center of the Federal Police (ICFP) as the central node for the exploitation of the 
information contained in Platform Mexico. The article also addresses the operability regarding the information 
security under which the system operates.

Keywords: information system; intelligence; investigation; Plataform México; security; telecommunications. 
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Introducción

Las labores de inteligencia en México son lle-
vadas a cabo a través de diversas instituciones, 
siendo las más importantes la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA), Secretaría de 
Marina (SEMAR), Procuraduría General de la 
República (PGR) y la Secretaría de Goberna-
ción (SEGOB) misma que coordina labores de 
seguridad pública por medio de la Comisión 
Nacional de Seguridad (CNS), la cual tiene a 
su cargo a la Policía Federal (PF); labores de 
seguridad nacional a través del Centro de In-
vestigación y Seguridad Nacional (CISEN) y 
políticas migratorias por medio del Instituto 
Nacional de Migración (INM). Sin embargo, y 
a pesar de la participación de diferentes instan-
cias, las labores de inteligencia se han llevado a 
cabo de manera tal que entre las diversas insti-
tuciones existe un alto grado de desconfianza 
impidiendo el desarrollo de mecanismos efecti-
vos de coordinación intergubernamental entre 
las instituciones encargadas de la seguridad en 
los tres niveles de gobierno.

En un país con un sistema republicano 
como México, en el que las facultades y 
responsabilidades se encuentran comparti-
das entre los poderes federales, resulta fun-
damental entender que sin la cooperación 
estrecha entre ellos no habrá una verdadera 
política de Estado en materia de seguridad 
(Rodríguez 2017, 76).

Las instituciones de seguridad nacional en 
México comparten características especiales 
que permiten, la más de las veces, exceptuarlas 
de ordenamientos legales y acciones del poder 
judicial. A ello debemos aunar la falta de con-
trol efectivo por parte del poder Legislativo el 
cual, aún a pesar de haber aprobado la Ley de 
Seguridad Nacional y con ella la creación de 

la Comisión Bicameral de Seguridad Nacio-
nal (Diario Oficial de la federación (DOF) 
2005), no cuenta con mecanismos formales 
que le permitan realizar acciones tales como el 
nombramiento y/o ratificación de los funcio-
narios del gabinete de seguridad nacional así 
como incidir en la asignación del presupuesto 
del CISEN. A ello debemos sumar la falta de 
la figura del Consejero de Seguridad Nacional 
que pudiera coordinar a las distintas instan-
cias y políticas en la materia. 

Los servicios de inteligencia en México se 
han utilizado como instrumentos de espionaje 
y control político y social, generando con ello 
“estructuras de contubernio y pactos de pro-
tección que llevaron a la institucionalización 
de actos de corrupción y prácticas de ilegalidad 
basado en un control vertical y descendente” 
(Chincoya 2014, 67). El desmantelamiento 
del presidencialismo autoritario, producto 
del fortalecimiento institucional y el proceso 
de transición a la democracia, han generado 
la construcción de una cultura democrática e 
institucional aún a pesar de la subsistencia de 
prácticas ilegales así como de la implementa-
ción de políticas públicas ineficaces las cuales 
han permitido a las organizaciones criminales 
imponer reglas y controles en el territorio na-
cional y los aparatos gubernamentales. 

México a pesar de haber llevado a cabo la 
construcción de un régimen representativo, no 
se ha reflejado en las acciones de los cuerpos 
policiacos los cuales funcionan como parte del 
control político autoritario a través de prácticas 
que dañan a la ciudadanía por medio de actos 
de corrupción, tráfico de influencias, violación 
a los derechos humanos así como medidas de 
control y represión social y política. La preo-
cupación por la seguridad y las consecuencias 
de las acciones del crimen organizado se han 
convertido en temas prioritarios por encima de 
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otros como la educación o la pobreza centran-
do su atención primordialmente en el combate 
a los cárteles del narcotráfico.  

Así, el Estado ha apostado a la implementa-
ción de un modelo reactivo basado en el uso de 
la fuerza, apoyándose para ello en los aparatos 
policiales y militares, que a un modelo preven-
tivo que contemple las causas que generan las 
conductas delictivas en el espacio público y gu-
bernamental mediante la implementación de 
políticas públicas que produzcan condiciones 
de seguridad ciudadana así como de un sistema 
judicial eficiente que elimine la generación de 
prácticas delictivas y relaciones de cooperación 
entre organizaciones criminales y funcionarios 
públicos, mismas que producen como conse-
cuencia una grave crisis de institucionalidad. 

El combate a la delincuencia debe apo-
yarse en tareas de prevención e investigación, 
en donde la información juega un papel fun-
damental, apoyando el ejercicio operativo 
por parte de las fuerzas del orden median-
te la generación de productos de inteligen-
cia que permitan eludir riesgos y amenazas. 

Para llevar a cabo esto, era imperativo contar 
con un sistema nacional de información que 
contuviera diferentes bases de datos así como 
los requerimientos técnicos que posibilita-
ran a diferentes usuarios, en los tres niveles 
de gobierno, interactuar entre si cruzando e 
intercambiando información en tiempo real 
a partir de la implementación de estándares 
y protocolos tanto normativos como tecno-
lógicos, siendo el sistema Plataforma México 
(PM) la respuesta ante tal desafío.

Antecedentes

Bajo la administración del presidente Carlos 
Salinas de Gortari, se crea la Coordinación de 

Seguridad Pública de la Nación, la cual estable-
cía la coordinación de los cuerpos de seguridad 
para brindar mayor eficacia en sus acciones y la 
persecución a los delitos (DOF 1994). Duran-
te el sexenio del presidente Ernesto Zedillo, se 
define en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-
2000 a la seguridad pública como un asunto 
prioritario, enfatizando la necesidad de contar 
con un marco jurídico adecuado para garanti-
zar justicia y seguridad a través del estableci-
miento de la coordinación entre los tres niveles 
de gobierno. El 11 de diciembre de 1995 se pu-
blica en el DOF, la Ley General que establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, la cual instituye que 
“la Federación, los Estados, el Distrito Federal 
y los Municipios, suministrarán, intercam-
biarán y sistematizarán la información sobre 
seguridad pública, mediante los instrumentos 
tecnológicos modernos que permitan el fácil y 
rápido acceso a los usuarios a que se refiere esta 
ley” (DOF 1995).

En 1998 se constituyó el Comité Interins-
titucional de Estadística e Informática sobre 
Seguridad Pública, cuyo objetivo comprendía 
“establecer las políticas y estrategias para la 
instrumentación de los sistemas, catálogos y 
formatos sobre el acopio, suministro, sistema-
tización, acceso y aprovechamiento de la in-
formación a través de la creación del Sistema 
Nacional de Información” (Presidencia de la 
República 1999), con la finalidad de disponer 
de elementos tecnológicos avanzados y de in-
formación necesaria que permitiera identificar 
de manera eficiente a los delincuentes, las or-
ganizaciones criminales y sus formas de operar. 
En 1999 la Secretaría de Gobernación crea la 
Red Nacional de Telecomunicaciones (IRIS),2 

2 Interconexión de Redes Integrales de Seguridad Pública 
(IRIS). Para 2016, se migró de IRIS a la tecnología Tetrapol 
la cual es un estándar que define un sistema de radiocomu-
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con el objetivo de “permitir un grado alto de 
simultaneidad y conexión entre los diferentes 
cuerpos de seguridad pública, en los tres ni-
veles de gobierno, a través de una plataforma 
100% digital y en clave de tipo militar” (Me-
dina 2000, 178), así como del intercambio de 
información en materia de seguridad a nivel 
nacional a través de un Centro de Control 
Nacional que funcionara como una superca-
rretera de voz, datos e imágenes. Para el año 
2000, la Red Central Federal se integraba por 
la SEDENA, PGR, CISEN y la PFP (Presi-
dencia de la República 2000). 

Antes de la implementación de la Red Na-
cional de Telecomunicaciones no se contaba 
con una red interoperativa entre las diferentes 
entidades de la República, por lo que compar-
tir información relacionada con la seguridad 
generaba una serie de deficiencias operativas 
así como la centralización y clasificación de 
la información de acuerdo a los intereses de 
cada entidad y administración política en tur-
no, traduciéndose esto en apoyos logísticos 
deficientes y la imposibilidad de implementar 
políticas públicas eficaces para el combate a 
la inseguridad en los tres niveles de gobierno. 
Esta red experimentó un rezago importante, 
en cuanto a calidad y disponibilidad de la in-
formación, volviéndose necesaria su reestruc-
turación a partir de la implementación de un 
sistema profesional de generación de informa-
ción e inteligencia que permitiera mejorar el 
desarrollo de las labores de investigación.

nicaciones digitales profesionales, enfocados principalmente 
en dar servicio de radiocomunicación a fuerzas y cuerpos 
de seguridad como: el Comisionado Nacional de Seguridad 
(CNS), la Procuraduría General de la República (PGR), el 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN), la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), el Instituto Nacional de Mi-
gración (INM), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el Banco de México 
y Telecomunicaciones de México, entre otras (INQRO 2016).

Plataforma México

La administración del presidente Felipe Cal-
derón (2006-2012) desarrolló mecanismos 
tecnológicos que permitieran renovar y mo-
dernizar la investigación policial. Para tal efec-
to, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
(CNSP) en 2007 acordó una serie de ejes es-
tratégicos entre los cuales destaca el relativo 
a la Plataforma México (PM) instruyendo al 
Presidente del CNSP la creación y puesta en 
marcha de esta en dos vertientes: la primera, a 
través de “un programa de actualización de la 
infraestructura tecnológica y de fortalecimien-
to de la Red Nacional de Telecomunicaciones, 
y la segunda, a través de un Sistema Nacio-
nal de Información que estaría apoyado por 
el Sistema Único de Información Criminal 
(SUIC)” (Presidencia de la República 2007).

Para tal efecto, la Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP) llevó a cabo un análisis que 
permitió conocer el estado que guardaban la 
plataforma tecnológica, las redes de comuni-
caciones y las bases de datos existentes en el 
país. Los resultados arrojaron que los dife-
rentes sistemas de seguridad pública no con-
taban con vinculaciones tanto en aspectos 
tecnológicos como operativos, impidiendo 
contar con una base de datos a nivel nacio-
nal, así como de interconexión y colabora-
ción entre las distintas dependencias de se-
guridad en los tres niveles de gobierno. Ante 
este panorama, se requería la articulación de 
un sistema que permitiera la homologación 
de criterios, así como generar métodos uni-
formes de actuación, información, reporte y 
archivo en distintas bases de datos, accesibles 
a usuarios registrados en el sistema. Esto faci-
litaba compartir e intercambiar información 
de manera oportuna por medio de archivos 
de audio, video y texto en tiempo real como 
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condición indispensable para llevar a cabo 
medidas preventivas y reactivas a través de 
la generación de productos de inteligencia, 
permitiendo un mejor desarrollo de las in-
vestigaciones y operatividad de los cuerpos 
de seguridad3 a partir del intercambio de in-
formación y coordinación para el combate a 
la delincuencia y la inseguridad en los tres 
niveles de gobierno.

El 29 de marzo de 2007 se publicó en el 
DOF el Acuerdo que crea el Consejo Asesor 
y el Comité Técnico de la PM, en el cual el 
primero “funcionará como un órgano asesor 
y de consultoría para el análisis, planeación y 
evaluación de las acciones necesarias para la 
instrumentación y desarrollo del sistema de 
interconexiones de voz, datos y video”, mien-
tras que el segundo 

tendrá a su cargo la instrumentación, ope-
ración y funcionamiento del sistema de 
interconexión de datos, voz y video, así 
como el establecimiento de las relaciones 
interinstitucionales en las áreas específicas 
de tecnología necesarias para el correcto 
desarrollo de la PM (DOF (b) 2007).

Esto permitiría establecer estrategias para el 
desarrollo de sistemas informáticos y meto-
dológicos con el objetivo de proporcionar 
información e inteligencia a las instituciones 
de seguridad pública en los tres niveles de go-
bierno, para el combate a la inseguridad y la 
delincuencia. A finales de 2007, se enlaza PM 

3  Si bien es cierto, que se llevaban a cabo labores reactivas y 
preventivas en cuanto al combate a la delincuencia, las Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones (TIC’s) no eran 
aprovechadas como un eje vertebral de ese proceso. A pesar de 
que existía una infraestructura de sistemas de comunicación, 
esta operaba de manera aislada impidiendo la interoperabili-
dad. La puesta en marcha del Nuevo Modelo de Policía, así 
como el cambio en el perfil del crimen organizado hizo nece-
saria la generación de un sistema tecnológico que permitiera 
combatir y prevenir el delito de manera eficaz: la creación del 
sistema PM fue la respuesta ante ello (Villa 2012).

al INM, la SEDENA, la SEMAR y el CISEN, 
estableciéndose la 

interconexión de comunicaciones con los 
Centros de Monitoreo y Alarmas de los or-
ganismos que integran el Grupo de Coor-
dinación Interinstitucional para las insta-
laciones estratégicas, vía el sistema PM, al 
Centro Nacional de Información,4 el cual 
opera como fuerza de reacción en situa-
ciones de emergencia y crisis así como la 
conexión con Caminos y Puentes Federales 
(CAPUFE) y Petróleos Mexicanos (PE-
MEX) (Presidencia de la República 2008).

En 2008, el presidente Felipe Calderón anun-
cia la Estrategia Integral para la Prevención del 
Delito y Combate a la Delincuencia, tenien-
do como eje principal a la PM ,en donde la 
SSP pone en marcha la estrategia en la que se 
encuentran contenidos siete ejes estratégicos,5 
entre los cuales destaca el de Tecnología, el 
cual específica “la articulación y desarrollo de 
la PM para generar información de inteligen-
cia que contribuya a la actuación policial para 
combatir con eficiencia al crimen organizado” 
(SSP 2008). Esto está basado en un sistema de 
interconexión y telecomunicaciones que co-
rrelaciona todas las redes de las dependencias 
afines a la seguridad pública, a través de un 
proceso de actualización de la red nacional de 

4  El Centro Nacional de Información integra y administra 
las bases de datos criminalísticas y del personal de seguridad 
pública, coordinando para ello a las instancias responsables 
de suministrar la información en los tres órdenes de gobier-
no. Sus bases de datos se encuentran integradas por la in-
formación proporcionada por la Federación, los estados, la 
Ciudad de México y los municipios con base en sus propios 
registros y datos bajo su resguardo (Sistema Nacional de Se-
guridad Pública 2017).
5  Eje 1: Alinear las capacidades del Estado Mexicano contra 
la Delincuencia; eje 2, Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana; eje 3, Desarrollo Institucional; eje 4, Sistema 
Penitenciario; eje 5, Combate a la Corrupción; eje 6, Tec-
nología; Eje 7, Indicadores de Medición Establecidos con la 
Sociedad Civil (CNS 2008).



Otto René Cáceres Parra

180

URVIO 21 • 2017 •  pp. 175-190

telecomunicaciones, permitiendo la evolución 
de los módulos de Cómputo, Comunicacio-
nes, Control y Comando (C4)6 a Nodos de 
Interconexión y Telecomunicaciones (NIT’s), 
a través de dos planos: 

uno horizontal, que permitiera conectar 
estaciones de policía equipadas con infraes-
tructura tecnológica y de comunicaciones, 
y uno vertical, a través de la coordinación 
que atendiera el ámbito local a través de 
convenios de colaboración con los ejecu-
tivos estatales alineando en uno solo sus 
sistemas de información (CNS 2008). 

El mismo año, la SSP pone en operación la 
Estación de Policía y Centro de Mando de la 
Policía Federal7 en línea con PM, proporcio-
nando información e inteligencia a las fuerzas 
policiales federales del país en los tres órdenes 
de gobierno. Se firma el Acuerdo Nacional por 
la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, mismo 
que reconoce que “la política de seguridad es 
una política de Estado” (DOF 2008) y por 
tanto, la actuación coordinada entre las auto-
ridades en los tres niveles de gobierno, junto 
con los tres Poderes de la Unión, era condición 
indispensable para garantizar el Estado de De-
recho.8 También se suscribe el convenio de co-

6  Los C4 fueron diseñados para coordinar y supervisar los 
planes y programas en materia de Seguridad mediante tec-
nología computacional e infraestructura de comunicaciones. 
Su objetivo principal es el mejorar la reacción entre elemen-
tos de seguridad y operadores de emergencias en situaciones 
de crisis con un tiempo de respuesta eficiente mediante la 
obtención de información oportuna (Grupocovix 2015). 
7  La Estación y Centro de Mando es el primero de su tipo 
en todo el país por su alto nivel de equipamiento con tecno-
logías de transmisión de voz, datos e imágenes, permitiendo 
la visualización de operativos en tiempo real, así como un de-
sarrollo de punta en cuanto a comunicaciones, sistemas in-
formáticos y equipos computacionales y salas situacionales; 
lo que permite la unificación de las labores de coordinación 
policial. Se encuentran ubicados en la Delegación Iztapalapa 
en la Ciudad de México (Presidencia de la República 2008). 
8  El acuerdo describe que el crimen organizado y la de-

laboración que conecta a la PM con el Sistema 
Mundial de Comunicación Policial Protegida 
de INTERPOL9 convirtiendo a México en 
el “primer país del mundo en intercambiar y 
alimentar automáticamente sus bases de datos 
con la información proporcionada por este or-
ganismo” (Presidencia de la República, 2008).

En 2010 se crea la Coordinación General 
de PM con la finalidad de 

participar en la integración del programa 
estratégico de desarrollo informático, tele-
comunicaciones y desarrollo tecnológico 
de la Secretaría y sus órganos administra-
tivos desconcentrados, así como desarrollar 
los sistemas alineados a dicho programa. 
Diseñar, desarrollar e instrumentar los 
sistemas automatizados que  permita el 
suministro e intercambio de información 
en materia de seguridad pública; sugerir 
mecanismos de vinculación y coordina-
ción con  instituciones federales, estatales, 
del Distrito Federal y municipales, que 
permitan definir la mecánica operativa en 
materia de conectividad del sistema de la 
Plataforma México (DOF 2010).

lincuencia común representan la principal amenaza a la se-
guridad de los mexicanos, la exigencia de una coordinación 
y cooperación efectiva entre los Poderes de la Unión y los 
tres órdenes de gobierno por encima de cualquier diferencia 
política o ideológica, la participación ciudadana como eje 
fundamental para derrotar al crimen organizado y para con-
solidar instituciones públicas efectivas y transparentes que 
rindan cuentas y que la delincuencia es un problema de tal 
magnitud y complejidad que su solución exige un enfoque 
integral de carácter económico con una perspectiva preven-
tiva y social (DOF 2008). 
9  La Organización Internacional de Policía Criminal (IN-
TERPOL) es la mayor organización de policía internacional 
con 190 países miembros siendo una de las organizaciones 
internacionales más grande del mundo solo por detrás de 
las Naciones Unidas. Creada en 1923 bajo el nombre de Co-
misión Internacional de Policía Criminal, toma después el 
nombre común de INTERPOL, teniendo como misión la 
comunicación policial para un mundo más seguro apoyando 
a todas las organizaciones, autoridades y servicios cuyo ob-
jetivo es prevenir o combatir la delincuencia internacional 
(International Criminal Police Organization 2017).
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En 2013, el informe de labores del Comisiona-
do Nacional de Seguridad menciona la coordi-
nación para labores operativas y de inteligencia 
por parte de la CNS, el CISEN, la SEMAR, 
la SEDENA, la PGR, los 31 gobernadores 
y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, así 
como la designación de cinco Coordinadores 
Regionales a nivel federal con el objetivo de 
“establecer una relación ágil y expedita con las 
autoridades Estatales, Municipales y Sociedad 
Civil de cada Región en la que se dividió al país 
reforzando los C4 así como el establecimiento 
de mecanismos de intercambio de información 
de inteligencia tanto con los gobiernos estatales 
y municipales como con agencias internacio-
nales” (CNS 2013). Así, el sistema PM se creó 
como un proyecto de modernización de la in-
fraestructura tecnológica existente a través de 
la interconexión de los cuerpos de seguridad en 
los tres niveles de gobierno permitiendo el inter-
cambio de archivos de texto, voz, video y datos 
en tiempo real generando inteligencia táctica y 
operativa a partir de la información recabada. 

Operatividad

PM cuenta con un nodo central en donde se 
enlazan directamente la CNS, la PF y la PGR 
mientras que los estados y municipios se conec-
tan directamente a través de los C4 y SubC4 
respectivamente.10 Este nodo central se encuen-
tra a cargo de la CNS a través de la Dirección 
General de Infraestructura Tecnológica de Se-
guridad Pública, dependiente de la Dirección 
General de PM, como institución responsable 
de la operación del equipo de telecomunicacio-
nes permitiendo así la integridad de sus opera-
ciones. Bajo este esquema, la CNS se encuentra 

10  A diferencia del modelo de estrella, PM funciona a través 
de una interconexión de todos los nodos conocido como malla. 

a cargo de las tareas operacionales del sistema 
PM garantizando su funcionalidad en el largo 
plazo así como la actualización e integridad de 
la información. Los estados se integraron al sis-
tema mediante su incorporación al SUIC por 
medio del Fondo de Aportaciones para la Se-
guridad Pública (FASP).11

Los elementos principales que conforman 
el SUIC son los sistemas de registro de datos, 
análisis e inteligencia y operación policial. Así, 
el sistema contiene no solo la información ne-
cesaria acerca de aquellos que conforman las 
instituciones de seguridad, sino también de 
los delincuentes, auxiliado por distintas bases 
de datos que permiten la consulta de informa-
ción adicional como: registros de armas, ve-
hículos, modus operandi o mapas delictivos. 
Todo ello como información que se registra, 
procesa y analiza en el sistema para la genera-
ción de inteligencia, misma que es factible de 
ser compartida a través de su consulta entre 
los tres niveles de gobierno.  

PM incluye en su diseño características 
importantes en cuanto al desarrollo de aspec-
tos tecnológicos, procedimientos operativos o 
adecuaciones e implementaciones de políticas 
públicas, apoyado en las herramientas tecno-
lógicas más avanzadas que permiten mejorar 
las labores de información, investigación e in-
teligencia a través de la interconexión en los 
tres niveles de gobierno mediante el SUIC y la 
utilización de distintos aplicativos,12 mismos 

11  El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su 21ª 
Sesión establece que: el Fondo de Aportaciones para la Se-
guridad Pública (FASP), correspondiente al Ramo 33 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, será utilizado para 
el Desarrollo de la PM entre otras actividades (Diario Oficial 
de la Federación (a) 2007). 
12  El término aplicativo es utilizado los usuarios del área de 
tecnología de la información y comunicaciones (TIC’s) refi-
riéndose a un tipo de programa informático diseñado como 
herramienta para pemitir a un usuario realizar uno o diversos 
tipos de trabajo. Entre los más representativos de la PM se 
encuentran: Informe Policial Homologado (registro del par-
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que integran las funciones mediante las cua-
les se vacía la información que será utilizada y 
compartida para las labores de investigación, 
a través de diferentes usuarios, permitiendo 
establecer consultas con el objetivo de llevar 
a cabo labores de investigación, prevención, 
reacción e inteligencia. 

PM utiliza diversas herramientas meto-
dológicas y analíticas para el desarrollo de sus 
funciones. Entre las más importantes encon-
tramos dos: la primera, llamada Reconocimien-
to de Patrones como herramienta mediante la 
cual se pueden determinar, por medio de “un 
conjunto de rasgos descriptivos (patrones), la 
identidad de un objeto, concepto o sujeto” 
(Sheremetov 2012, 126-127), facilitando la 
tarea del analista de información e inteligencia 
al comparar diversas bases de datos en tiempo 
real en los tres niveles de gobierno. La segun-
da, llamada Minería de Datos, la cual permite 
la “búsqueda e identificación de información 

te de novedades de manera estandarizada realizado durante 
las operaciones policiales); Kárdex Policial (registros de todos 
los elementos policiacos ya sea dados de alta o de baja en los 
tres niveles de gobierno); Registros Biométricos (registros dac-
tiloscópicos, faciales y de voz), fichas delictivas, sistemas de 
información geográfica y diferentes bases de datos las cuales 
incluyen registros vehiculares (licencias de conducir, vehículos 
robados y recuperados, información de registro), información 
del sistema penitenciario (centros, población penitenciaria, 
casos, antecedentes penales), registro de armas y municiones 
asignadas a las instituciones de seguridad pública y privadas, 
registro de instituciones de seguridad privadas (elementos, 
armas, vehículos, antecedentes) balística forense, registros 
grafológicos y denuncias ciudadanas (Acosta y Chávez 2012) 
menores infractores, mandamientos judiciales (misma que 
permite detectar a personas que son buscadas por la justicia 
o que se encuentren prófugas) así como información pública 
en los medios de comunicación o síntesis informativas la cua-
les suelen revelar información necesaria para la investigación 
delictiva (Garza 2008) entre otros, desarrollados con el fin de 
generar inteligencia operativa en tiempo real que permita au-
xiliar las investigaciones de seguridad pública a nivel nacional. 
PM se apoya en la administración, consulta y explotación de 
más de 300 millones de registros con los que cuenta en sus 
bases de datos, siendo capaz de llevar a cabo hasta 50.000 
transacciones por segundo (CNS 2008).

no trivial, así como relaciones que pudieran 
estar implícitas entre los datos a través de la 
identificación de patrones, relaciones, inter-
dependencias o correlaciones ocultas en la in-
formación que se encuentran en las diferentes 
bases de datos y que pudieran ser pasadas por 
alto” (Sheremetov 2012, 129-136). 

Para que el sistema PM funcione de ma-
nera adecuada, a través de la utilización de 
las herramientas y aplicativos, es importante 
analizar el funcionamiento de la Red de Te-
lecomunicaciones, por medio de la cual se 
llevan a cabo las interconexiones de datos 
entre los tres niveles de gobierno. Su infraes-
tructura se encuentra formada por sistemas 
de transmisión de datos que funcionarán de 
dos maneras: la primera, a través de redes de 
transporte o de alta capacidad de transmisión, 
las cuales permiten la interconexión de NIT’s 
enviando grandes cantidades de información 
a distintos destinatarios a larga distancia; y la 
segunda, como redes de acceso, conexión de 
última milla o de media y baja capacidad de 
transmisión, las cuales permitirán la conexión 
de los distintos SubNIT’s en distancias cor-
tas. Esto permite un funcionamiento adecua-
do en el sistema sin que se presenten retrasos 
en los servicios de transmisión de voz, datos, 
imágenes y video. PM cuenta a la vez con un 
sistema ininterrumpido de comunicaciones lo 
que permite que si algún elemento del sistema 
llegara a fallar la red de telecomunicaciones 
continúe siendo operativa.

Seguridad de la información

La información contenida en el sistema PM 
es de sumo valor para apoyar las diferentes 
operaciones que cotidianamente realizan los 
cuerpos encargados de la seguridad en todo el 
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territorio. Es por ello que todos los elemen-
tos de los que se compone PM, redes de te-
lecomunicaciones, procesos, bases de datos, 
aplicaciones e infraestructura, deben ser pro-
tegidos.13 El área encargada del resguardo de la 
seguridad del sistema es la Dirección General 
de la PM. Al ser PM un sistema de procesa-
miento de información del Gobierno Federal, 
obedece a los lineamientos del Manual Admi-
nistrativo de Aplicación General en las Materias 
de Tecnologías de la Información y Comunica-
ciones y de Seguridad de la Información el cual 
tiene por objetivo “emitir políticas y dispo-
siciones para la Estrategia Digital Nacional, 
en materia de tecnologías de la información 
y comunicaciones, y en la de seguridad de la 
información teniendo aplicación general en la 
Administración Pública Federal y en la Procu-
raduría General de la República” (Secretaría 
de la Función Pública 2014). 

Para dar seguimiento a los objetivos y 
responsabilidades tanto de la Dirección Ge-
neral como del Manual se creó, dentro de la 
estructura de PM, el Comité de Gobierno de 
Seguridad de la Información el cual “realiza 
trabajos de identificación de activos de infor-
mación, amenazas, vulnerabilidades y riesgos 
existentes para establecer un escenario de se-
guridad, estableciéndose prioridades ante di-
ferentes escenarios” (Secretaría de la Función 
Pública, 2014). Para llevar a cabo de manera 
eficiente los procedimientos para la seguridad 

13  Siendo PM un sistema de información, la seguridad 
se extiende a las diversas aplicaciones y bases de datos que 
lo integran. Entre las primeras destacan el SUIC, el IPH, 
las Fichas Delictivas y el Módulo de Análisis de Casos, por 
mencionar algunos; mientras que en las segundas destacan 
las bases de datos que conforman los diversos registros como 
el Registro Público Vehicular (REPUVE); la infraestructura 
de comunicaciones que incluye las redes de datos del Centro 
de Inteligencia y del Nodo Central y la infraestructura de 
procesamiento donde se relacionan las estaciones de trabajo 
y los dispositivos móviles, entre otros (Salinas y Villa 2012).

de la información,14 el sistema PM se encuen-
tra certificado bajo el estándar internacional 
ISO 27001,15 el cual

instaura mecanismos de verificación de 
cumplimiento internos y a cargo de ter-
ceros y cuenta con un marco normativo 
extenso que respalda su existencia y per-
tinencia por medio del Manual Adminis-
trativo de Aplicación General en Materia 
de Tecnologías de la Información y Comu-
nicaciones, la Ley Nacional de Seguridad 
Pública y la Ley de la Policía Federal, entre 
otras (Salinas 2012, 61-66). 

Los datos contenidos en PM deben ser archi-
vados, guardados y protegidos de tal manera, 
que se aseguren sus propiedades: integridad, 
confidencialidad, disponibilidad y autenti-
cidad.16 Para tal efecto, el 24 de noviembre 
de 2009 se inaugura en la Ciudad de México 

14  La seguridad de la información busca el cumplimien-
to de los siguientes principios. Confidencialidad: garantizar 
que la información sea accesible solo a aquellas personas 
autorizadas. Integridad, referida a preservar la exactitud y 
totalidad de la información y los métodos de procesamiento; 
y disponibilidad: garantizar que los usuarios autorizados ten-
gan acceso a la información y a los recursos relacionados con 
la misma cada vez que los requieran (Guadarrama 2008).
15  El estándar ISO 27001 describe un sistema de gestión 
para la seguridad de la información dentro de las organiza-
ciones. Está enfocado al usuario que no tendrá que enfrentar 
vulnerabilidades en sistemas que den paso a fugas de infor-
mación. Este estándar tiene un alto grado de aceptación en 
empresas como Amazon, Hewlett Packard, Canon, Nokia, 
Xerox, organismos no gubernamentales como la Secretaría 
General de las Naciones Unidas o el Banco Mundial, en el 
sector público alrededor del mundo como los servicios de 
gobierno electrónico de Malta, la Reserva Federal, el De-
partamento de Estado y el Departamento de Defensa de los 
Estados Unidos, así como distintas dependencias de gobier-
no en México como el Sistema de Administración Tributa-
ria (SAT), el Banco de México y el Gobierno del Estado de 
Guanajuato entre otros (García 2008). 
16  Para 2012 se tenían archivados cerca de 500 millones 
de documentos, desde licencias de conducir hasta diagramas 
de vínculos de presuntos delincuentes, pasando por fichas 
policiales, demandas judiciales y voces registradas de decenas 
de miles de personas (Agencia EFE 2012). 
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el Centro de Inteligencia de la Policía Fede-
ral (CIPF)17 dependiente de la División de 
Inteligencia18 del Comisionado Nacional de 
Seguridad. Este Centro de Datos se encuen-
tra instalado en el suroriente de la Ciudad de 
México, en una superficie de 10.850 metros 
cuadrados distribuidos en dos edificios inte-
ligentes con infraestructura tecnológica de 
última generación. Cuenta con todos los ele-
mentos de seguridad física y lógica necesarios 
para salvaguardar la información contenida en 
el mismo,19 y es “una instalación subterránea 
con tres niveles, constituido por cuatro módu-
los: seguridad, operaciones, alertas nacionales 
e instalaciones estratégicas, siendo la base de la 
operación en información en seguridad a nivel 
nacional” (El Universal 2009).

La función principal del CIPF es “garanti-
zar la continuidad del servicio a usuarios por 
medio de la protección física de los equipos 
informáticos o de comunicaciones, así como 
de servidores de bases de datos que contie-
nen información crítica (El Universal 2009). 
El CIPF está sincronizado con un centro de 
respaldo alejado del centro original con el ob-

17  Dentro de las instalaciones del CIPF, se ubica el Centro 
de Datos de PM, en el cual se concentran los sistemas tec-
nológicos más avanzados y vanguardistas de la institución 
así como los recursos necesarios para el procesamiento de 
la información. Este Centro es el núcleo operativo donde se 
concentran las herramientas de análisis e inteligencia de las 
bases de datos y de los sistemas que integran el SUIC (Acosta 
y Chávez 2012).
18  La División de Inteligencia realiza las acciones necesarias 
que permiten garantizar el suministro, sistematización, con-
sulta, análisis y actualización de la información que se genere 
sobre seguridad pública para la toma de decisiones del Gobier-
no Federal, además de mantener vínculos con organismos de 
seguridad nacionales e internacionales a fin de intercambiar in-
formación para prevenir y combatir la delincuencia (PF 2017).
19  Para 2009, el CIPF tenía una conexión de equipos de 
cómputo con más de 600 puntos en estados y municipios, 
así como con 169 estaciones de la Policía Federal enlazado a 
la vez con dependencias federales los 365 días del año proce-
sando más de 392 millones de registros (El Universal 2009).

jetivo de, en caso de desastre, poder migrar los 
servicios de un centro de datos a otro con la 
misma calidad y desempeño, manteniéndose 
en operación de manera ininterrumpida. El 
sistema se encuentra diseñado para que nin-
gún usuario pueda tener acceso a todos los 
datos por medio de una serie de capas de se-
guridad, mismas que aseguran el registro del 
acceso al sistema así como verificar los datos 
consultados y la información utilizada. La la-
bor de inteligencia “se completa a partir de la 
integración del trabajo de cada usuario con 
otros investigadores minimizando con ello el 
riesgo de filtraciones” (Garza 2008, 14).

El estado de la seguridad en México

El Estado en México ha fallado en proporcio-
nar bienes y servicios a su población, ejemplo 
de ello son los altos índices de pobreza que 
muestran un aumento significativo de la mis-
ma, así como el que diversas regiones del país 
hayan transitado de estar regidas por medio de 
normas legales a una normatividad fuera del 
estado de derecho, reemplazada por poderes y 
regulaciones en competencia con el Estado, im-
pactando con ello de dos formas: en el ámbito 
de la seguridad pública y la seguridad nacional 
así como en el de la seguridad ciudadana. 

En el primer caso el manejo y comparti-
miento de la información se ve minado por el 
control que se tiene sobre los aparatos de inteli-
gencia y corporaciones policiacas en las diferen-
tes entidades de la República de acuerdo con 
los intereses políticos, económicos y sociales del 
gobierno en turno y/o de los poderes fácticos 
que influyen en ellos, así como por el alto grado 
de infiltración y corrupción existente entre los 
tres niveles de gobierno y las instituciones en-
cargadas de la seguridad. Esto ha impedido ge-
nerar líneas de operación efectiva en contra de 



El sistema de información e inteligencia Plataforma México

185

URVIO 21 • 2017 •  pp. 175-190

los grupos criminales así como el utilizar a los 
servicios de inteligencia para la salvaguarda del 
Estado como ente autónomo así como para fi-
nes políticos o individuales los cuales, sin duda, 
han sido parte de la generación del desencanto 
y desconfianza ciudadana en cuanto al proceso 
democratizador en México.  

En el segundo caso impacta la falta de for-
mulación de políticas públicas que permitan 
mejorar y atender aspectos de seguridad en la 
cual las amenazas no están referidas al Estado 
como ente autónomo sino a los ciudadanos 
que lo conforman. En este sentido, el indivi-
duo se vuelve fundamental en cuanto objeto 
de amenaza en términos económicos, políti-
cos, sociales, culturales y medioambientales, 
mismos que, al no ser atendidos de manera 
eficiente y oportuna producirán un clima de 
inestabilidad y por ende de inseguridad

En suma, el Estado debe centrar su aten-
ción no solo en labores securitarias, en cuanto 
a la defensa física y patrimonial del individuo, 
sino también en resolver las necesidades bá-
sicas de la población, alimentación, salud, 
vivienda, empleo, como elementos cruciales 
de su agenda de seguridad. Para llevar a cabo 
esto, debe darse un cambio en la concepción 
y dirección del problema incrementando las 
soluciones a los problemas civiles a partir de 
una mejor democratización, desarrollo de la 
sociedad civil, reconstrucción del Estado y 
crecimiento económico.

Sin bien México no es un Estado fallido,20 
si enfrenta grandes problemas al no impulsar 

20  Sin duda México adolece de un sistema de seguridad y 
justicia eficaz y eficiente, sin embargo no es un Estado Falli-
do, en el sentido conceptual del término, en la medida que 
es funcional al no dejar de llevar a cabo las labores propias 
de su encargo a través de diversas instituciones por medio 
de procesos burocráticos razonablemente eficaces, en el cual 
la mayoría de las políticas gozan de la misma efectividad en 
todo el territorio y permean en todos los estratos.

ni mantener un orden legal efectivo y homogé-
neo en distintas partes del territorio nacional, 
debilitándolo al no poder ejercer de manera 
efectiva el monopolio legítimo de la violencia 
como medio para hacer valer la ley. Al respec-
to, el Estado, a partir del incumplimiento de 
las leyes por parte de su cuerpo burocrático, 
judicial, administrativo y securitario, ha per-
mitido la regulación de zonas a través de nor-
mas informales por medio de actores que se 
encuentran fuera de la esfera de la legalidad 
sostenidos a través de la fuerza por medio del 
uso de la violencia. 

Así, la capacidad institucional del Esta-
do para implementar y desarrollar servicios y 
bienes públicos se ve disminuida propiciando 
un agravamiento de la desigualdad social, lo 
que generará que el Estado y sus instituciones 
adolezcan de un problema de credibilidad. En 
palabras de O’Donnell (2008, 54), “un Esta-
do débil, angosto y fragmentado reproduce la 
desigualdad y es impotente para democratizar”.

Conclusiones

Para combatir la inseguridad y la delincuencia 
de manera eficaz es indispensable contar con 
cuerpos policiales y de seguridad capacitados 
que cuenten con el armamento, estrategias y 
los recursos tecnológicos adecuados para el 
desempeño de sus funciones. Para llevar a cabo 
lo anterior, el gobierno federal implementó el 
sistema PM, conformado por el SUIC, para el 
desarrollo de sus funciones permitiendo gene-
rar información e inteligencia con el objetivo 
de combatir de mejor manera el crimen y la 
inseguridad. La incorporación del SUIC pro-
vee al sistema PM de un instrumento eficiente 
que permite a las instituciones encargadas de 
la seguridad llevar a cabo de mejor manera las 
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labores de investigación a través del análisis 
de casos mediante el uso eficiente de la in-
formación almacenada en múltiples bases de 
datos que integra el sistema, mismas que no 
se encontraban disponibles bajo la estructura 
de los sistemas de información e inteligencia 
anteriores a la PM. El sistema opera registros 
nacionales a través de “una serie de tableros 
de control utilizados para medir la captura de 
información y su calidad” (Salinas 2012, 54).  
Tales mediciones resultan de vital importancia 
debido a que los datos ingresados al sistema 
dictarán la calidad de la información que con-
tribuya a la generación de productos de análi-
sis, obtenidos a partir del manejo de las bases 
de datos generando productos de inteligencia 
para la mejor toma de decisiones. 

Las herramientas tecnológicas que confor-
man el sistema PM fueron elegidas e imple-
mentadas en base a criterios de innovación, fa-
cilidad de uso y obtención de resultados. Esto 
asegura que la información recabada y pro-
cesada en la plataforma se integre de mane-
ra eficiente en las diferentes aplicaciones que 
integra el SUIC. Las metodologías utilizadas 
en el procesamiento de la información son de 
gran envergadura ya que, a través de procesos 
como la minería de datos o el reconocimien-
to de patrones, no se menosprecia ninguna 
información por insignificante que parezca y 
que pueda resultar crucial en términos de in-
teligencia. En este sentido, igual importancia 
revisten los diferentes aplicativos que integra 
el SUIC mismos que permiten desarrollar con 
efectividad las necesidades operativas en el te-
rreno securitario.

Para mantener una operatividad óptima, 
PM debe permanecer a la vanguardia tecno-
lógica a través de la evolución permanente del 
sistema de telecomunicaciones, permitiendo 
la diversificación e interoperabilidad de los 

diversos sistemas que conforman su estruc-
tura optimizando los controles de confiden-
cialidad e integridad de la información que 
permitan la mejora y adecuación constante de 
su arquitectura de seguridad a las reglamenta-
ciones nacionales e internacionales así como 
a su normatividad interna correspondiente. 
Por tanto, deben mejorarse y, de ser necesario, 
crear e implementar nuevos mecanismos, pro-
cedimientos y protocolos que permitan altos 
estándares de calidad en el manejo y resguar-
do de la información en todas las entidades 
del país. Para lograr esto, se requiere la plena 
cooperación entre los tres niveles de gobierno, 
como usuarios directos del sistema PM, para 
contar con información constante y actuali-
zada en todos los rubros que integra el SUIC; 
así como destinar los recursos necesarios para 
actualizar las redes y equipos que permitan la 
utilización de las herramientas y aplicativos de 
la PM por medio de los C4 y C5,21 y sus res-
pectivos sub centros interconectados al SUIC 
para el desarrollo de sus labores.  

La importancia del sistema PM se encuen-
tra basada en la capacidad operativa para com-
partir información en tiempo real y en una 
variedad amplia de formatos a cualquier parte 
de México por medio de la interconexión en-
tre los tres niveles de gobierno así como a nivel 
internacional con la INTERPOL. El sistema 
PM y su centro operativo, el SUIC, es una he-
rramienta eficiente y necesaria para la preven-
ción y combate a la inseguridad así como para 
contrarrestar los procedimientos y recursos 
que utiliza la delincuencia y el crimen orga-
nizado. Sin embargo, su desarrollo y éxito no 
deben depender sólo de factores tecnológicos 
sino también del factor humano por medio 

21 Centros de Control, Comando, Comunicación, Cóm-
puto y Calidad. Actualmente, los únicos C5 se encuentran 
habilitados en la Ciudad de México y el Estado de México.  
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de usuarios autorizados y encargados de ali-
mentar el sistema, a través de una capacitación 
constante que permita generar una mejor ca-
pacidad para llevar a cabo de manera adecua-
da los trabajos de inteligencia incentivando el 
uso y aplicación de la investigación científi-
ca, eficientando la toma de decisiones en el 
plano securitario. Es importante que además 
de estos factores el sistema PM mantenga un 
vínculo directo con instituciones académicas 
en áreas estratégicas que no sólo permita una 
mayor y mejor integración en la rendición de 
cuentas, generación de información y toma 
de decisiones sino también un desarrollo del 
mismo sistema a través de la participación de 
especialistas civiles en áreas estratégicas. 

El sistema PM, dentro de las labores pre-
ventivas y operativas que lleva a cabo por me-
dio de la utilización de información e inteli-
gencia, debe contribuir a generar un clima de 
respeto a los derechos humanos que contribu-
ya a la generación de paz y seguridad, median-
te el combate a factores como la impunidad y 
la corrupción como detonadores de la violen-
cia y la inseguridad. La guerra contra los gru-
pos delincuenciales y del crimen organizado 
no ha contribuido a un desescalamiento de la 
violencia, sino por el contrario, ha propiciado 
que las violaciones a los derechos humanos 
sean vistas como un daño colateral natural. El 
respeto a los derechos humanos no debe es-
tar peleado con la existencia de condiciones 
adecuadas de seguridad pública, requiriéndose 
por tanto políticas de gobierno eficaces para 
mantener estos derechos evitando así que su 
violación y falta de respeto sigan generando 
condiciones de inseguridad y violencia social. 

Una política pública, como lo es el siste-
ma PM, debe ser auditada y diagnosticada 
regularmente con el fin de transparentar y efi-
cientar su operación de manera que permita 

continuar con la generación de información 
oportuna y precisa en temas de seguridad. Lo 
anterior resulta fundamental ya que el contex-
to institucional actual no permite observar el 
desarrollo y funcionamiento de los sistemas 
de seguridad fragmentando la información o 
clasificándola como reservada. Por tanto, los 
sistemas de información en México deben ser 
evaluados con el objetivo de conocer los resul-
tados de las decisiones emanadas de su opera-
tividad y con ello optimizar su desarrollo en 
conjunto con la sociedad civil. 

El sistema PM busca articular, junto a las 
autoridades gubernamentales, una política pú-
blica que evite la fragmentación del Estado a 
través de acciones de colaboración y coordina-
ción entre sus diferentes instancias en los tres 
niveles de gobierno que abonen y garanticen la 
capacidad de prevención y respuesta hacia ob-
jetivos comunes velando porque sus integrantes 
lleven a cabo de manera eficiente las labores de 
captura de información de manera constante 
y efectiva, aumentando así los niveles de efica-
cia y eficiencia en el combate a la inseguridad 
a través de la generación y procesamiento de 
información que produzca la inteligencia ne-
cesaria para el mejoramiento de las labores de 
investigación y la toma de decisiones.  
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Resumen 

En el marco del creciente interés y preocupación generada por el narcotráfico a través de Internet, el 
presente artículo se propone presentar, de manera sistemática y sucinta, los principales rasgos del tráfico 
ilícito de drogas en la Internet oscura. Para hacerlo, el trabajo se dividirá en dos partes. La primera, 
más breve, dedicada a distinguir los diferentes niveles de Internet. La segunda, más larga, enfocada 
en presentar los principales rasgos de los criptomercados. En particular, se intentarán describir, en esta 
sección, las tecnologías de seguridad y los mecanismos que usan para generar confianza en los compra-
dores y vendedores; sus potencialidades y límites; su impacto en los diferentes niveles del tráfico ilícito 
de drogas; los tipos y las cantidades de estupefacientes que se comercializan en ellos; el perfil de los 
compradores y de los vendedores; y también las estrategias concebidas por los estados para restringirlos. 
La consecución de dichos propósitos supondrá que se tomen como referencia los trabajos más relevantes 
que, hasta el momento, se escribieron sobre el tema. 

Palabras clave: criptomercados; drogas; Internet oscura; narcotráfico.

Abstract

In the context of the growing interest in and concern about drug trafficking carried out over the inter-
net, this article aims to describe, in a systematic and succinct fashion, the principal characteristics of the 
illegal drug trade on the dark web. To this end, the article will be divided into two sections. The first, 
shorter section, will distinguish between the different “levels” of the internet. The second, longer sec-
tion, will focus on describing the principal characteristics of these crypto-markets. As regards these sorts 
of dark web markets, this section will detail the security measures and mechanisms that they utilize to 
generate trust among buyers and sellers; their capabilities and limits; their impact on various levels of the 
illegal drug trade; the types and quantities of narcotics that are sold on them; the profile of the buyers 
and sellers who use them; and also the strategies designed by states to limit them. The achievement of 
said objectives presupposes that the most relevant and up-to-date work written about this subject will 
be used as reference material. 

Keywords: criptomarkets; drug; dark web; drug trafficking. 
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Introducción

En menos de tres décadas, se incrementó 
significativamente el número de usuarios 
de Internet. Las conexiones mejoraron en 
términos de la velocidad y del volumen de 
información que posibilitan intercambiar, 
y también surgieron múltiples dispositivos 
móviles que permiten a las personas conec-
tarse a la red. Estas tres tendencias han teni-
do un significativo impacto en la dinámica y 
en la lógica de los negocios lícitos y, lógica-
mente, también en la de los ilegales. Dentro 
del tráfico ilícito de estupefacientes no ha 
habido excepción (Mounteney et al. 2016, 
13). Tal como se verá, la comercialización ilí-
cita de estupefacientes on line se realiza tanto 
en el plano superficial de la web como en el 
más profundo. En particular, los mercados 
de drogas ilícitas que funcionan en la Dark 
Web son los que, últimamente, han desper-
tado mayores niveles de curiosidad, interés y 
preocupación en cada vez más actores.

En el marco del interés y la preocupación 
generada por esta problemática, el presente 
artículo se propone presentar, de manera su-
cinta, los principales rasgos del tráfico ilícito 
de estupefacientes en la web oscura. Así, la 
consecución de este propósito supondrá que 
este trabajo, que se construyó a partir de una 
revisión de parte de la literatura de referencia 
sobre la materia, se estructure en dos partes. 
En la primera, se indicarán los rasgos de los 
tres niveles de la web (superficial, profundo 
y oscuro); y, en la segunda, se presentarán 
algunos de los principales rasgos de los crip-
tomercados, es decir, los mercados virtuales 
que funcionan en la web oscura y en los que 
se venden –en mayor medida, pero no solo– 
drogas ilícitas. 

Niveles de internet y tipos 
de mercados de drogas ilícitas

Habitualmente, la mayoría de las personas 
que navegan en la web no saben que resulta 
posible distinguir tres planos en ella. En pri-
mer lugar, la web superficial que es la porción 
de Internet cuya información está indexada 
por los motores de búsqueda y que es accesi-
ble a través de los navegadores tradicionales 
(Internet Explorer, Google Chrome o Fire-
fox) (EMCDDA 2016, 135; Kruithof 2016, 
xxxiii). En segundo lugar, la web profunda, 
que es la parte de Internet cuyos contenidos 
no pueden ser indexados por los buscado-
res (información y bases de datos que están 
protegidas por contraseñas y que pertenecen 
a agencias gubernamentales, bibliotecas o 
universidades; contenido dinámico y docu-
mentos en formatos no indexables) y a los 
que también puede accederse utilizando los 
navegadores clásicos (EMCDDA 2016, 136; 
Kruithof 2016, xxxiv; Chertoff y Simon 
2015, 1). 

Para tomar conciencia de la magnitud de 
esta parte de la web, puede señalarse que es 
500 veces más grande que la superficial y tam-
bién que, por la magnitud de información que 
almacenan, los 60 sitios más importantes de la 
deep web son 40 veces más grandes que toda la 
web superficial (Chertoff y Simon 2015, 1; Sui 
et al. 201, 6). En tercer lugar, la web oscura, 
que es una pequeña parte de la web profunda 
que, del mismo modo que ella, tampoco está 
indexada por los motores de búsqueda, pero 
que, a diferencia de aquella, es restringida, es 
decir, no se puede acceder a ella con los na-
vegadores clásicos. Así, la web oscura es una 
porción de la web profunda que se ocultó in-
tencionalmente y a la que solo puede llegarse a 
través de programas tales como, por ejemplo, 



Narcotráfico en la Darkweb: los criptomercados

193

URVIO 21 • 2017 •  pp. 191-206

el Tor Browser que, a su vez, permite acceder 
a la red Tor (EMCDDA 2016, 136; Kruithof 
2016, xxxiii; Chertoff y Simon 2015, 1-3).  

Antes de continuar con el siguiente tema 
de esta sección, se considera importante se-
ñalar que la Dark web no es intrínsecamente 
mala, que no todo aquel que ingresa a ella es 
un delincuente ni que todo lo que, en su mar-
co, se realiza es malo, ilegal o reprochable. Es 
necesario tener claro que la web oscura tiene, 
desde el punto de vista de la naturaleza y de 
los propósitos que tienen las actividades que 
se realizan en su seno, un carácter dual o am-
bivalente. Por un lado, el anonimato que en 
el marco de la web oscura puede alcanzarse, 
configura una herramienta que, lógicamente, 
resulta conveniente para la ejecución de acti-
vidades criminales y que, por lo tanto, es apro-
vechada, entre otros, por organizaciones terro-
ristas, narcotraficantes, traficantes de armas y 
de animales exóticos, sicarios, vendedores de 
información (estatal o corporativa) robada y 
de distintos tipos de documentos (certificados 
de nacimiento, licencias de conducir o pasa-
portes), pedófilos y también por aquellos que 
buscan lavar activos provenientes de activida-
des ilícitas. 

Por otro lado, la red oscura también es útil 
y sirve, por ejemplo, cuando una persona debe 
comunicarse ocultando su identidad porque, 
por motivos políticos, religiosos o laborales, es 
víctima de persecuciones políticas, de acoso o 
de amenazas que pueden poner en riesgo su 
libertad o su vida. Retomando el propósito de 
la sección, téngase en cuenta, finalmente, que, 
según la literatura de referencia, en los dife-
rentes planos de la web funcionan distintos 
tipos de mercados de drogas ilícitas que cuen-
tan, cada uno, con sus propias características; 
en particular, puede precisarse que, en lo refe-
rido a las plataformas de comercialización de 

sustancias prohibidas en el plano superficial 
de la web, sobresalen, por un lado, las farma-
cias on line y, por otro, las redes sociales y los 
foros (Mounteney et al. 2016, 15-16); y que, 
en lo que respecta a los mercados de venta de 
estupefacientes en la web oscura, se destacan, 
esencialmente, los criptomercados (Mounte-
ney et al. 2016, 14; Aldridge y Decary-Hétu 
2016, 23).

Criptomercados

Tal como se señalara, en lo concerniente a los 
mercados de drogas ilícitas que operan en la 
Dark Web, puede indicarse que, en ese pla-
no de la red, se destacan los criptomercados 
(también denominados, por algunos autores, 
como mercados de red oscura). Las principales 
características de este tipo de mercados vir-
tuales son las siguientes: a) son plataformas 
de compra venta de productos (en su mayo-
ría, ilegales) en línea que funcionan en la web 
oscura; b) permiten a los usuarios buscar y 
comparar productos y vendedores; c) tienen, 
desde el punto de vista estructural y funcio-
nal, un aspecto muy similar a los mercados on 
line legales que funcionan en la web superficial 
(Amazon.com o MercadoLibre.com); d) em-
plean un abanico de estrategias y tecnologías 
para ocultar la identidad de sus participantes, 
para lograr que las transacciones sean anóni-
mas y para esconder la ubicación física de los 
servidores (Aldridge y Decary-Hétu 2016, 
23). En la presente sección, que se dividirá 
en seis partes, se buscará presentar los prin-
cipales rasgos, potencialidades, límites y de-
safíos que plantean los criptomercados; a la 
vez, se hará referencia a las estrategias que, 
hasta el momento, se concibieron para des-
mantelarlos.
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Tecnologías de seguridad y mecanismos para 
generar confianza en consumidores y 
compradores 

En relación con este tema, se considera apro-
piado distinguir aquellas tecnologías de seguri-
dad que son requisitos indispensables para ac-
ceder y, así, poder operar en los criptomercados 
de aquellas que no son de uso obligatorio para 
ingresar a ellos, pero que, en su marco, suele 
recomendarse y estimularse su utilización. A su 
vez, también se hará referencia, finalmente, a 
una serie de estrategias impulsadas por los mer-
cados de red oscura para para estimular la con-
fianza de los usuarios en ellos. 

En relación con el primer tipo de tecnolo-
gías, se debe hacer referencia a los protocolos 
de anonimización y a las criptomonedas. En 
primer lugar, se señala que, para hablar de los 
primeros, es decir, de los protocolos, sistemas 
o redes de anonimización, la exposición se 
centrará –sin desconocer que existen otros ta-
les como Invisible Internet Project (I2P) o JAP 
(JonDonym15 o Java Anon Proxy)– en la red 
Tor (The Onion Router). El navegador Tor se 
desarrolló en el marco del Proyecto Tor, que, 
tal como lo indica Lewman (2016), es una ini-
ciativa que se ocupa de investigar y desarrollar 
software que permita a las personas mantener-
se anónimas y resguardar su privacidad en In-
ternet. En relación con esto, puede señalarse 
que, entre otros productos ofrecidos en tor-
project.com, se destacan, por ejemplo: el Tails 
(The Amnesic Incognito Live System), que es un 
sistema operativo diseñado para preservar la 
identidad y la privacidad de los usuarios; o el 
Tor Messenger, que es un sistema de mensajería 
multiplataforma que envía todo su tráfico a 
través de la red Tor. 

El navegador Tor –tal vez, el producto más 
conocido entre los que fueron elaborados en 

el seno del referido proyecto– es un software 
libre que tiene una interface similar a las de los 
navegadores más populares –Explorer, Chro-
me, Firefox, etc.–, pero que, a diferencia de 
ellos, permite mantener el anonimato online 
a través del ocultamiento de la dirección IP 
de la computadora (o del dispositivo a tra-
vés del que se realice la conexión a Internet) 
(EMCDDA 2016, 136). Esto es así ya que, 
a través del aludido navegador Tor, se puede 
acceder a la red Tor, que cuenta con más de 
7000 nodos operados por voluntarios a lo lar-
go de todo el mundo y en el marco de la cual 
se trabaja con un protocolo conocido como 
encaminamiento o enrutamiento cebolla 
(Lewman 2016, 33). 

En términos generales, el enrutamiento 
cebolla consiste en la envoltura de las comu-
nicaciones en capas de encriptación y en su 
enrutamiento a nivel global (Lewman 2016, 
33); de tal modo, se logra generar un entor-
no de interacción en Internet en el que las 
personas (obviamente, las que acceden a él) 
gozan de altos niveles de privacidad y segu-
ridad. Como consecuencia de lo indicado, es 
decir, de la lógica de su funcionamiento, el 
navegador y la red Tor permiten evitar –o, por 
lo menos, dificultan significativamente– , por 
un lado, el espionaje, que se define como “la 
habilidad de uno o más de un actor que, de 
manera secreta, graba o escucha las comuni-
caciones de quienes están en contacto con o 
sin el conocimiento de ellos”; y, por otro lado, 
el análisis de tráfico, que es una técnica uti-
lizada para “inferir quién está hablando con 
quién a través de una red pública”, “cuánto 
hablan y con qué frecuencia se comunican” e 
“identificar y monitorear comportamientos e 
intereses” (Lewman 2016, 33). 

En segundo lugar, las criptomonedas son 
monedas descentralizadas, es decir, no depen-
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den de un cuerpo centralizado soberano de 
emisión para operar sino que funcionan me-
diante una red de pares (o red peer-to-peer) 
(Kruithof et al. 2016, xxxiii). Los usuarios 
son quienes dan valor a las criptomonedas; a 
su vez, también debe destacarse que las ope-
raciones son distribuidas utilizando software 
de fuente abierta que puede ser utilizado en 
cualquier computadora o dispositivo móvil. 
Al ser un bien virtual –en contraposición a 
las unidades impresas de dinero fiduciario–, 
las criptomonedas no pueden ser destruidas 
o perdidas completamente y, a la vez, unida-
des nuevas son imposibles de crear (más allá 
del límite que se pueda alcanzar minando) 
(Kruithof et al. 2016, xxxiii).

Entre todas las criptomonedas que exis-
ten y que se utilizan en los criptomercados, 
el bitcoin es, sin dudas, la más conocida o 
popular (Kruithof 2016, xxxiii). Las cripto-
monedas, cuando se usan con precaución y 
adecuadamente, pueden garantizar que las 
transacciones en línea se lleven a cabo con 
un alto nivel de anonimato (Cox 2016a, 
41). Entre las prácticas que se pueden adop-
tar para lograr mayores niveles de preserva-
ción de identidad a la hora de realizar com-
pras con este tipo de monedas virtuales, se 
encuentran, por un lado, las estrategias de 
compra anónima de criptomonedas y, por 
otro lado, los mecanismos para disociar las 
transacciones que, con ellas, se realizan de la 
identidad/del comprador. En relación con 
estos últimos, existen algunos que son ofre-
cidos por los propios mercados de red oscura 
y otros a los que, ya sea porque el criptomer-
cado en el que operan no brinda este servicio 
o porque quieren hacer aún más segura sus 
compras, pueden recurrir los usuarios por su 
cuenta (Bitcoin Fog, CoinJoin o DarkWa-
llet) (Cox 2016a, 42-44).

En tercer lugar, existen dos estrategias que, 
en contraposición con lo que sucedía con los 
protocolos de anonimización y las criptomo-
nedas, no configuran requisitos obligatorios 
para operar en criptomercados, pero que, en el 
marco de tales plataformas virtuales de com-
praventa de productos (mayoritariamente) 
ilícitos, sí suele recomendarse e incentivarse 
su utilización. Por un lado, la encriptación de 
mensajes, que sirve para ocultar el contenido 
de un mensaje de modo tal que solo pueda 
leerlo el destinatario deseado; entre los progra-
mas de encriptación de mensajes, se destacan, 
entre otros, el PGP (Pretty Good Privacy), el 
GPG (GnuPG) y el OTR (Off-the-Record) 
(Cox 2016a, 44-46). Por otro lado, la encrip-
tación de discos duros a través de la que se 
trata de evitar que alguien con acceso físico a 
la computadora pueda llegar a ciertos archivos 
o a la totalidad del contenido existente en tal 
dispositivo (por ejemplo, el caso de los peri-
tos de las fuerzas de seguridad que tratan de 
investigar el contenido de una computadora 
secuestrada en el marco de un allanamiento 
dispuesto por la justicia) (Cox 2016a, 46). 

En cuarto lugar, adoptan una serie de 
mecanismos diseñados para minimizar las 
estafas y, por ende, estimular la confianza de 
los usuarios en los criptomercados. Primero, 
sistemas de reputación que, del mismo modo 
que los existentes en los mercados de Inter-
net superficial que comercializan productos 
legales (Mercadolibre.com o Amazon.com), 
permiten a los usuarios de los criptomercados 
tener una idea de la reputación de los compra-
dores, de sus respectivos historiales de venta y 
también del nivel de satisfacción que alcanza-
ron los usuarios que, en el pasado, les compra-
ron (Cox 2016b, 49). Entre estos sistemas, se 
destacan las calificaciones y los feedbacks, que 
suelen funcionar dentro del criptomercado 
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y habilitarse luego de realizada la compra, y 
también las reseñas, que, en general, se reali-
zan en foros que existen dentro de los merca-
dos de la web oscura o en otras redes sociales 
(Cox 2016b, 49). Segundo, sistemas de pago 
diferido (a través de mecanismos tales como 
el escrow y, más actualmente, el mutli signatu-
re escrow), que consiste, a grandes rasgos, en 
el hecho de que el criptomercado sólo libera 
el pago al vendedor del producto en cuestión 
una vez que el comprador lo recibe y mani-
fiesta su satisfacción con el mismo (Aldridge y 
Décary-Hétu 2016, 25).

La expansión de los criptomercado: 
límites y promesas

En relación con los factores que pueden obsta-
culizar el crecimiento de los criptomercados y, 
por ende, el incremento de su participación y 
relevancia en el marco del mercado global de las 
drogas ilícitas, resulta posible distinguir cuatro. 
Primero, superar la falta de confianza que han 
generado, por un lado, las estafas que sufrieron 
usuarios de estos tipos de mercados por parte 
de administradores o hackers que les robaron 
sus criptomonedas; y, por otro, los procedi-
mientos realizados por las fuerzas de seguridad 
que terminaron con el cierre de muchos crip-
tomercados (Aldridge y Decary-Hétu 2016, 
26). Segundo, el hecho de poder acceder a los 
criptomercados supone que los usuarios ten-
gan un nivel de conocimientos técnicos rela-
tivamente alto y que, por lo tanto, no muchas 
personas manejan (Aldridge y Decary-Hétu 
2016, 26). En este sentido, recuérdese que, 
para poder operar en este tipo de mercados, 
resulta necesario saber usar, por ejemplo, el 
navegador Tor y las criptomonedas; y también 
que es recomendable, al mismo tiempo, ma-

nejar aplicaciones tales como, por ejemplo, el 
citado Tails y también sistemas de encripta-
ción de mensajes.

Tercero, las compras en los criptomercados 
tienen una recepción diferida y, por lo tanto, 
no son útiles para aquellos que sienten el deseo 
o tienen la necesidad de consumir inmediata-
mente (Aldridge y Decary-Hétu 2016, 26); 
así, debe tenerse en cuenta que los estupefa-
cientes que se compran un determinado día 
en este tipo de mercados sólo se reciben luego 
de pasado un determinado lapso de tiempo 
que varía , entre otras cosas, según la distancia 
que separe al comprador del vendedor y al sis-
tema de envío postal o de encomienda que se 
acuerde. Cuarto, el hecho de que las compras 
que se realizan en los criptomercados se distri-
buyan a través de envíos postales o encomien-
das puede hacer, que tanto compradores como 
vendedores, se sientan desalentados a utilizar 
este tipo de mercados. Esto es así porque, en 
la medida en que existe la posibilidad de que 
los envíos sean monitoreados o interceptados 
y en que, en muchos casos, tengan como des-
tino final domicilios que puedan relacionarse 
con ellos, los consumidores –pero también 
los vendedores– pueden sentir –y más aún en 
los casos de envíos internacionales– que, al 
recurrir a compras que involucran los referi-
dos mecanismos de distribución, corren más 
riesgos que al realizar una transacción tradi-
cional con un dealer que ya conocen (Aldridge 
y Decary-Hétu 2016, 26).

Factores que pueden favorecer 
crecimiento de los criptomercados

En relación con los factores que pueden fa-
vorecer el crecimiento de los criptomercados, 
pueden destacarse, desde la perspectiva de los 
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consumidores, dos y, desde la óptica de los 
traficantes de drogas, también dos. Desde el 
punto de vista de los consumidores, se des-
taca, primero, la facilidad de acceso –siempre 
y cuando se tengan, como ya se apuntó, los 
conocimientos técnicos necesarios para ope-
rar en criptomercados– a un amplio abanico 
de variados estupefacientes de buena calidad; 
y, segundo, la sensación de mayor seguridad 
derivada del hecho de que las transacciones 
se realizan en un plano virtual que, además, 
permite –si se utilizan apropiadamente los 
mecanismo de seguridad indicados previa-
mente– preservar la identidad (Aldridge y 
Decary-Hétu 2016, 26). Desde la perspecti-
va de los narcotraficantes, se pueden apuntar, 
primero, la sensación que, operando adecua-
damente, es decir, utilizando con pericia los 
distintos sistemas de seguridad indicados 
más arriba, se reducen las posibilidades de ser 
arrestados; y, segundo, la posibilidad de ac-
ceder a un mercado de consumidores mucho 
más amplio (y, en última instancia, de carácter 
global) (Aldridge y Decary-Hétu 2016, 26).

El impacto de los criptomercados en los diferentes 
niveles del narcotráfico

En este punto, es importante empezar seña-
lando que, a pesar del atractivo que tiene por 
su carácter novedoso e inclusive disruptivo, la 
comercialización de estupefacientes a través 
de la web y, en particular, a través de los crip-
tomercados no ha supuesto –por lo menos, no 
hasta el momento– cambios a gran escala en la 
dinámica general del tráfico ilícito de drogas a 
nivel global (Von Slobbe 2016, 78). Partiendo 
de tal supuesto, se considera apropiado anali-
zar, con más detalle y teniendo en cuenta lo 
que, por lo menos, ha sucedió hasta el mo-

mento, cómo ha impactado (o no lo ha he-
cho) la emergencia de los criptomercados en 
los diferentes eslabones o niveles del negocio 
del narcotráfico; específicamente, se harán seis 
observaciones sobre este tema. 

Primero, estos nuevos mercados no han 
supuesto grandes cambios en el plano de la 
producción ni en el de la fabricación de estu-
pefacientes: la producción de hoja de coca y la 
fabricación de cocaína siguen haciéndose, casi 
en su totalidad, en Colombia, Perú y Bolivia. 
Lo mismo sucede con el caso de los opiáceos, 
que no han dejado de elaborarse, en mayor 
medida, en Afganistán ni con el de la mari-
huana, que, en lo concerniente al continente 
americano, continúa produciéndose –por lo 
menos, a gran escala– en países tales como, 
por ejemplo, Paraguay o México. Segundo, 
tampoco su existencia ha implicado que, a la 
hora de abastecerse comprando grandes cargas 
de estupefacientes, las organizaciones crimi-
nales dejaran de hacerlo a través de contactos 
personales y transacciones perfeccionadas cara 
a cara por representantes de las bandas crimi-
nales vendedora y compradora (Von Slobbe 
2016, 78); lo que sí se verifica, en este caso, 
es que, a la hora de establecer comunicaciones 
entre ellas, las organizaciones criminales uti-
lizan sistemas y mecanismos de encriptación 
(Von Slobbe 2016, 78).

Tercero, a su vez, la emergencia de cripto-
mercados no ha supuesto grandes cambios en 
el plano del transporte y de los envíos de car-
gas al por mayor; estos continúan haciéndose 
a través de transportes terrestres, embarcacio-
nes, vuelos o encomiendas. Sin embargo, sí se 
ha verificado, en ciertos lugares, el crecimien-
to de la vía postal como medio de envío de es-
tupefacientes –orientados en mayor medida a 
consumidores, pero también a traficantes para 
su abastecimiento y posterior venta– derivado 
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del incremento de las compras realizadas a tra-
vés de mercados de la red oscura (Von Slobbe 
2016, 78; Aldridge y Décary-Hétu 2016, 25).

Cuarto y relacionado con lo señalado pre-
viamente, sí puede afirmarse que los criptomer-
cados han tenido un cierto impacto en el nivel 
de los intermediarios, quienes, según pudo de-
terminarse a través de investigaciones, ven a los 
criptomercados como fuentes de abastecimien-
to de cantidades importantes de estupefacien-
tes que, en un momento posterior, revenden 
(ya sea en los mismos mercados de la red oscura 
y/o en los mercados tradicionales) (Von Slobbe 
2016, 78; Aldridge y Décary-Hétu 2016, 25). 
Quinto, el surgimiento de criptomercados sí 
ha generado cambios al nivel de la venta al por 
menor de estupefacientes; en este plano es, sin 
dudas y hasta el momento, en el que mayor im-
pacto han tenido este tipo de nuevos mercados 
virtuales ya que se han erigido como una alter-
nativa a los mercados de venta al por menor 
tradicionales o físicos. 

En relación con esto, puede precisarse que 
las ventas al por menor realizadas en los crip-
tomercados son, a diferencia de las que tienen 
lugar en los mercados tradicionales, anóni-
mas y virtuales (es decir, sin contacto cara a 
cara entre las partes en ningún momento de 
la transacción); y, por ende, no acarrean el 
riesgo de sufrir –por lo menos, en sus formas 
tradicionales– violencia (física), robos (físicos) 
o extorsiones (Von Slobbe 2016, 78).5 Así, 
en los mercados de web oscura, el consumi-
dor compra online y abona con criptomone-
das. Luego de recibir la orden de compra, el 
vendedor despacha el pedido a través de la vía 

5 Sin embargo, la violencia se expresa, en los criptomerca-
dos, de modos novedosos; por ejemplo: las amenazas, las 
calificaciones negativas injustificadas, el doxing (que consiste 
en averiguar la identidad de un usuario a través de técnicas 
de hackeo para, luego, extorsionarlo), el robo, el fraude y el 
cyber-bullying (Aldridge y Decary-Hétu 2016, 28). 

postal. Posteriormente, el comprador lo recibe 
en su casa o lo retira por el domicilio que haya 
brindado al despachante del producto; tal 
como se explicó de manera previa, en muchos 
casos, el vendedor solo recibe el pago luego de 
que el consumidor haya confirmado la recep-
ción de lo acordado.

Por último, y teniendo en cuenta que, has-
ta el momento, el surgimiento de los cripto-
mercados tuvo impacto (menos significativo) 
en el eslabón de intermediarios (compradores 
al por mayor) y (más importante) en el de la 
venta al por menor, resulta apropiado señalar 
que existen dos posturas en relación con el 
modo en que, siempre y cuando logren au-
mentar en cantidad, tiempo de vida y parti-
cipación en el mercado global, afectarán los 
criptomercados a los citados eslabones de la 
cadena del narcotráfico. Por un lado, se con-
sidera que, al permitir el establecimiento de 
vínculos directos entre productores/fabrican-
tes y consumidores, los mercados de Internet 
oscura irán excluyendo del mercado a los es-
labones del medio de la cadena (por ejemplo, 
compradores al por mayor que luego reven-
dían a quienes comercializaban al menudeo) 
(Christin 2013; Martin 2013). Por otro, se 
afirma, a partir de investigaciones realizadas 
sobre el tipo de compras que se realizaron en 
Silk Road, que los criptomercados pueden, de 
hecho, funcionar como plataformas que facili-
ten el trabajo de los compradores al por mayor 
(Aldridge y Decary-Hétu 2014). 

En un trabajo titulado Not an ‘Ebay for 
Drugs’: The Cryptomarket ‘Silk Road’ as a Pa-
radigm Shifting Criminal Innovation, Aldrid-
ge y Decary-Hétu (2014) demuestran que, 
en contraposición a lo que sostenían Martin 
(2013) o Christin (2013), Silk Road no era (o, 
por lo menos, no solo) un Ebay para drogas, es 
decir, una plataforma en la que solo se hacían 
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compras pequeñas para abastecer el consumo 
personal sino que, además, configuraba una 
mercado en el que intermediarios realizaban 
compras significativas para abastecerse y, lue-
go, comercializarlas, ya sea en las calles o en 
criptomercados. En este sentido, los autores 
calculan que entre el 31% y el 45% de los in-
gresos de Silk Road resultaron de este tipo de 
transacciones (Aldridge y Decary-Hétu 2014, 
12).6 En definitiva, ambas posturas no son, 
desde ningún punto de vista, excluyentes. Es 
decir, es probable que, de manera simultánea, 
los mercados de la red oscura permitan la vin-
culación directa entre productores/fabricantes 
y usuarios; y también, la realización de com-
pras al por mayor por parte de traficantes que 
ocupan un lugar intermedio en negocio del 
narcotráfico y que, posteriormente, revende-
rán tales estupefacientes en mercados tangi-
bles o virtuales. 

Transacciones en criptomercados: 
¿cuánto, qué y entre quienes?

A partir del análisis de la literatura de 
referencia,7 resulta posible agrupar en seis ejes 
algunas de las reflexiones que, en tal biblio-
grafía, se realiza sobre, entre otras cosas, el vo-
lumen de las transacciones y del dinero que 
generan los criptomercados, el tipo de drogas 

6 Lo que debe tenerse en cuenta –y, en cierta medida, los 
autores lo reconocen– es el hecho de que –por lo menos, no 
necesariamente– todas las compras al por mayor realizadas 
en criptomercados deban estar destinadas, posteriormente, 
a ser revendidas al por menor. Así, un usuario compra sig-
nificativas cantidades porque: a. centraliza la compra de un 
grupo personas; b. puede obtener descuentos; c. cree que es 
más seguro recibir una vez mucho que muchas veces poco.
7 En particular del trabajo colectivo titulado Internet faci-
litated drugs trade. An analysis of the size, scope and the role 
of the Netherlands y de una serie de estudios que enfocan su 
atención en el análisis de Silk Road.

que, en ellos, se compran y también el perfil 
de los vendedores y compradores que operan 
en estos mercados virtuales. En primer lugar, 
se señala que, desde el desmantelamiento de 
Silk Road en octubre de 2013, se triplicaron 
las compras de estupefacientes en criptomer-
cados y se duplicaron las ganancias generadas 
por tal tipo de transacciones. Esto se ha dado 
a pesar de que, desde la caída del referido mer-
cado de red oscura, se sucedieron numerosos 
procedimientos realizados por las fuerzas poli-
ciales que tuvieron éxito en desmantelar otros 
criptomercados (Kuithof et al. 2016, xxvi). En 
segundo lugar, se indica que el total de las ga-
nancias generadas mensualmente por la venta 
de drogas ilícitas en criptomercados oscila, en 
la estimación más baja, entre 12 y los 14 mi-
llones de dólares y, en la estimación más alta, 
entre 21 y 25 millones de dólares (Kruithof et 
al. 2016, xxv). 

Si se tiene en cuenta que, según el Informe 
sobre los mercados de drogas en la UE del Ob-
servatorio Europeo de las Drogas y las Toxico-
manías (EMCDDA), el mercado (minorista) 
europeo de drogas ilegales produce, como mí-
nimo, cerca de 2.000 millones de dólares al 
mes y, como máximo, más de 2.500 millones 
de dólares mensuales. Queda expuesto con 
claridad lo que se adelantara más arriba, es de-
cir, que el volumen de dinero ilícito generado 
en los mercados de la web oscura es, en rela-
ción con el producido en los mercados ilegales 
tradicionales, físicos u offline, muy pequeño 
todavía (EMCDDA 2016, 7). En tercer lugar, 
se establece, por un lado, que las compras al 
por menor (menores a 100 dólares) represen-
tan la mayor proporción de las operaciones 
que se hacen en los mercados de la red oscura; 
y, por otro lado, que las compras al por ma-
yor son un porcentaje pequeño del total de las 
transacciones que se realizan en los criptomer-
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cados, pero que, a pesar de eso, representan 
una gran proporción de las ganancias produ-
cidas en dichos mercados virtuales (alrededor 
del 25%) (Kruithof et al. 2016, xxv).

En cuarto lugar, se señala que la mari-
huana es el estupefaciente que más ganancias 
genera en los criptomercados (31%) y que lo 
siguen, con un 24%, los estimulantes (entre 
los que se incluyen la cocaína y las anfetami-
nas); con un 16%, las sustancias tipo éxtasis; 
con un 8%, los psicodélicos y, con un 6%, los 
opioides (Kruithof et al. 2016, xxv; Aldrigdge 
y Décary-Hétu 2014; Barrat et al. 2014). En 
este caso, si se tiene en cuenta el referido in-
forme del EMCDDA sobre los mercados de 
drogas ilícitas en la UE, puede apreciarse que, 
en ambos tipos de mercados, el cannabis y la 
cocaína tienen una participación similar en 
el total de las ganancias mientas que el éxta-
sis genera más dinero en los criptomercados 
y la heroína, en los mercados tradicionales 
(EMCDDA 2016, 13). 

En relación con esto, se concluye, además 
que, en los criptomercados, la demanda suele 
estar más dirigida a estupefacientes habitual-
mente relacionados con el consumo recreativo 
o con su uso en fiestas que a las llamadas dro-
gas ilícitas duras (Kruithof et al. 2016, xxv; 
Ormby 2016, 63; Aldridge y Décary-Hetu 
2014). Esto tiene que ver, en gran medida, 
con el hecho de que aquellas personas que, la-
mentablemente, sufren una adicción a dichas 
sustancias no están en condiciones de mane-
jar la demora que existe entre el momento en 
que compran on line el estupefaciente en cues-
tión y el momento en que lo reciben (Ormby 
2016, 63). En quinto lugar, se indica la mayo-
ría de los vendedores que operan en los crip-
tomercados son de Estados Unidos, Australia, 
Canadá y Europa Occidental. En particular, 
los vendedores de mercados de la web oscura 

actúan en Estados Unidos son los que mane-
jan la mayor cuota de mercado (35,9%); lue-
go, se ubican los que operan en Gran Bretaña 
(16,1%), en Australia (10,6%), en Alemania 
(8,4%) y en Holanda 7,1% (Kruithof et al. 
2016, xxvii).

En sexto lugar, se establece que, si bien 
todavía no hay suficiente evidencia para al-
canzar conclusiones sólidas, tanto los com-
pradores como los vendedores que operan en 
criptomercados suelen ser hombres jóvenes 
(menores de 40 años) de países angloparlantes 
o ubicados en Europa Occidental; que tienen 
buenos niveles educativos, carácter emprende-
dor y altas habilidades tecnológicas (Kruithof 
et al. 2016, xxix). A su vez, se precisa que, 
entre los vendedores, se observa una combi-
nación entre novatos o principiantes y profe-
sionales con experiencia previa en mercados 
tradicionales que consideran a los criptomer-
cados como una nueva y adicional vía para 
generar ingresos (Kruithof et al. 2016, xxix; 
Ormsby 2016, 62-63). Al mismo tiempo, se 
advierte que muchos vendedores trabajaban 
solos mientras que otros, los que manejan ma-
yores volúmenes de ventas, forman equipos 
para poder satisfacer todas las demandas que 
reciben (Ormsby 2016, 63).

También se indica que la mayoría de los 
que compran estupefacientes en criptomerca-
dos son personas que, en el pasado, ya con-
sumieron estupefacientes y que suelen usarlos 
recreativamente (Ormsby 2016, 62). Además, 
compran en estos mercados virtuales porque 
les ofrecen más seguridad (no exposición a 
formas tradicionales de violencia), alta dispo-
nibilidad, gran variedad, buena calidad y faci-
lidades y velocidad de entrega (Ormsby 2016, 
64; Kruithof et al. 2016, xxix). A su vez, al 
hablar de los compradores, también puede se-
ñalarse que una proporción no menor de ellos 
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suelen defender o hacer propios –con diferen-
tes niveles de apegos– ciertas ideas o postula-
dos libertarias (Ormsby 2016, 62).

Silk Road y criptomercados: características, 
tendencias e interrogantes

Silk Road fue un criptomercado que funcionó 
desde febrero 2011 hasta octubre de 2013, 
mes en el que fue desmantelado por el FBI 
(Federal Bureau of Investigation), y que estaba 
dedicado, casi exclusivamente, a la venta de 
estupefacientes. Del mismo modo que el resto 
de los mercados de este tipo, esta plataforma 
on line de compraventa de productos (en su 
mayoría) ilícitos tenía un aspecto visual y una 
lógica funcional muy parecidas a, por ejemplo, 
las de Ebay.com, es decir, a las de otros merca-
dos legítimos que funcionan en el plano super-
ficial de la web (Aldridge y Decary-Hétu 2016, 
24). En Silk Road, los usuarios buceaban por 
el sitio para buscar los productos que deseaban 
y, en el proceso, tenían la posibilidad de com-
parar precios y reputaciones de vendedores a 
partir de las calificaciones y los comentarios 
realizados por otros consumidores. Una vez 
que el usuario decidía lo que quería comprar, 
ordenaba el producto y lo pagaba con cripto-
monedas. Lo interesante de Silk Road es que, 
utilizando el mecanismo de pago diferido des-
crito previamente, protegía a quien realizaba la 
compra ya que solo permitía que el vendedor 
recibiera el dinero abonado por el comprador 
luego de que éste manifestara su satisfacción 
con la recepción del producto que había paga-
do (Aldridge y Decary-Hétu 2016, 24).

Según las estimaciones disponibles, pudo 
determinarse que, a lo largo de su existencia, 
Silk Road generó más de 1.200 millones de 
dólares en ventas, que involucraron alrededor 

de 150.000 compradores y 4.000 vendedo-
res (Sui et. al., 2015: 5). A su vez, también 
puede destacarse, para tomar conciencia de lo 
rentable que fue este negocio ilícito, que, al 
ser detenido Ross Ulbritch, se le incautaron 
174.000 bitcoins; tal cantidad de criptomo-
nedas equivalen a 159.906.000 millones de 
dólares (si se tiene en cuenta el valor que tuvo 
el bitcoin el 27 de enero de 2017). Silk Road 
se convirtió, sin dudas, en el criptomercado 
más famoso: ha tenido –y sigue teniendo– 
una gran presencia en los medios masivos 
de comunicación, cuenta con innumerables 
referencias en los trabajos académicos sobre 
la materia y también ha sido el tema central 
de audiovisuales tales como, por ejemplo, el 
documental Deep Web, que fue estrenado en 
2015. 

Sin embargo, el hecho de que Silk Road 
se haya convertido en el criptomercado más 
conocido no supone, bajo ningún concepto, 
que haya sido el único ni el más grande; entre 
otros, resulta posible destacar los siguientes: 
Sheep, Pandora, Agora, Hydra, Evolution, 
Silk Road 2.0, Cloud 9 (Aldridge y Decary-
Hétu 2016, 24). El volumen de ganancias 
generadas por Silk Road, la dinámica de su 
funcionamiento, su corta duración –rasgo que 
comparte con el resto de los criptomercados a 
los que se hizo referencia en el párrafo previo– 
y los conocimientos técnicos necesarios para 
construirlo y operar en él permiten, siguiendo 
a la literatura especializada, realizar una serie 
de observaciones sobre tendencias o rasgos 
que comparten y también sobre interrogantes 
que plantean los mercados que operan en la 
red oscura. 

Primero, los criptomercados son platafor-
mas que, para funcionar, implican la partici-
pación de numerosos actores; en particular, 
puede distinguirse dos tipos. Por un lado, los 
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actores clave o fundamentales, que son los 
administradores, los desarrolladores, los mo-
deradores, los vendedores y los compradores. 
Por otro lado, otros actores que, a priori, no 
suelen ser considerados, pero que, ya sea vo-
luntaria o involuntariamente, están involu-
crados en el funcionamiento de este tipo de 
mercados; entre ellos, se destacan, por ejem-
plo, los proveedores de servicios de Internet, 
los empresas que ofrecen servicios postales y 
los operadores de criptomonedas (Van Slobbe 
2016, 79; Kruithof et al. 2016, xxix).

Segundo, la mayoría de los criptomerca-
dos suele tener una existencia corta; a su vez, 
puede añadirse que sus respectivos cierres de-
rivan más de estafas (básicamente, el admi-
nistrador del sitio o alguien que identifica y 
explota una falla en el sistema de seguridad 
de la plataforma roba las criptomonedas que 
pertenecen a los usuarios del mismo) que de la 
intervención de las fuerzas policiales (Aldrid-
ge y Decary-Hétu 2016, 24). Tercero, si bien 
es cierto que, en ellos, se realizan numerosas 
transacciones y que estas generan importan-
tes sumas de dinero, también es verdad que 
las ventas que se efectúan en estos mercados 
y las ganancias que estas generan no repre-
sentan –por lo menos, hasta el momento y 
tal como ya se apuntó– más que una porción 
mínima de las transacciones y dinero produ-
cido por el mercado global de drogas ilícitas 
(Aldridge y Decary-Hétu 2016, 25).

En algún punto, resulta lógico que así sea 
porque, hasta el momento y como ya se ex-
puso previamente, la mayor parte del abaste-
cimiento, del tráfico, de la distribución y de 
la comercialización (tanto al por mayor como 
al por menor) todavía descansan en redes de 
productores, distribuidores, macrotrafican-
tes, vendedores y consumidores que operan, 
esencialmente, en el mundo físico y en los 

mercados tangibles (Martin 2014; Aldridge y 
Decary-Hétu 2016, 25). Cuarto, puede seña-
larse, en relación con las aptitudes necesarias 
para triunfar en los criptomercados, que ya 
no es importante, como sí lo era en el caso 
de los mercados tradicionales, el nivel de con-
trol territorial, el poder de fuego o el grado 
de penetración de actores estatales alcanzado 
por una organización delictiva; sino que, en el 
marco de estos mercados de la web oscura, re-
sulta decisivo, para los criminales, contar con 
conocimientos técnicos (aquellos que no sólo 
permiten operar en ellos sino que, además, 
posibiliten hacerlo del modo más seguro posi-
ble), con conocimientos de marketing on line 
(armar un perfil adecuado en el mercado que 
elija para vender) y con una buena reputación 
basada en el cumplimiento de las transaccio-
nes y en la oferta de productos de calidad (Al-
dridge y Decary-Hétu 2016, 27-28).

Quinto –y solo como un ejercicio prelimi-
nar y, tal vez, apresurado–, se considera que, 
a partir de analizar el caso de Silk Road y la 
biografía de su creador, Ross Ulbricht (dos 
títulos, un grado en física gracias a una beca 
completa y una maestría en ingeniería, varios 
años dedicado a la investigación científica, nu-
merosas publicaciones en revistas científicas y 
fundación de emprendimientos legales tales 
como Good Wagon Books, una plataforma para 
la venta de libros con un enfoque solidario), 
puede resultar apropiado, por lo menos, plan-
tearse la posibilidad de preguntarse y pensar en 
si la existencia de criptomercados no supone, 
a la vez y en algunos casos, la emergencia, en 
los algunos niveles de la cadena de este nego-
cio ilícito, de un nuevo e inédito perfil de nar-
cotraficantes. Finalmente, a pesar de que exis-
ten algunos estudios y especulaciones sobre el 
tema, también resultaría interesante, teniendo 
en cuenta todo lo expuesto, emprender líneas 
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de investigación que se planteen analizar, en 
profundidad, cómo ha impactado la emer-
gencia de los criptomercados en la anatomía 
y estructura de las organizaciones criminales 
dedicadas al narcotráfico (y en especial, a las 
que operan en los eslabones intermedios y de 
venta al por menor). 

Estrategias para luchar contra el narcotráfico 
en los criptomercados

En relación con las estrategias que, hasta el 
momento, han impulsado las fuerzas policiales 
para luchar contra el tráfico ilícito de estupefa-
cientes en la red oscura, pueden distinguirse, 
siguiendo a Kruithof et. al., cuatro: técnicas 
tradicionales de investigación que se aplican, 
también, en los mercados físicos (por ejem-
plo, vigilancia o, en el caso de que las legisla-
ciones nacionales las permitan, operaciones 
encubiertas); identificación e intercepción de 
envíos postales o encomiendas; la detección on 
line (rastreo de flujos de dinero, monitoreo de 
mercados de Internet oscura, uso de técnicas 
de big data); y el desmantelamiento de grandes 
criptomercados (Kruithof et al. 2016, xxx). En 
vinculación con este último punto, que es, en 
gran medida, el que ha concentrado buena par-
te del interés de las fuerzas policiales, puede se-
ñalarse que, en simultáneo con el quiebre de un 
criptomercado y siempre en relación con él, se 
intenta incautar grandes volúmenes de estupe-
facientes, incautar la mayor cantidad posible de 
bienes que fueron obtenidos ilícitamente por 
los delincuentes (especialmente, criptomone-
das); y, además, detener para, posteriormente, 
enjuiciar a sus administradores y moderadores 
y también a quienes, en su marco, se hubieran 
convertido en grandes vendedores (Von Slobbe 
2016, 80).

Al impulsar las estrategias indicadas (es-
pecialmente, la que se hizo referencia en el 
párrafo previo) las fuerzas de seguridad bus-
can que los usuarios pierdan confianza en la 
plataforma, es decir, intentan quebrar “el aura 
de anonimidad y la sensación de ser intocable 
que se asocia con ella” (Von Slobbe 2016, 81). 
En relación con la profundidad y la extensión 
del impacto que, hasta el momento, han teni-
do este tipo de estrategia en el tráfico ilícito de 
estupefacientes que se realiza en la web oscura, 
todavía no existe, según la literatura de refe-
rencia, información suficiente para establecer 
tendencias o conclusiones definitivas. Sin em-
bargo, sí pueden realizarse, sobre este tema, 
dos observaciones preliminares: primero, 
que, luego del desmantelamiento de un gran 
criptomercado, suelen surgir, rápidamente, 
otros que lo reemplazan; y, segundo, que, en 
términos de medidas de seguridad, estos nue-
vos criptomercados se caracterizan por haber 
aprendido y evolucionado, es decir, por haber 
analizado qué llevó a la caída a sus antecesores 
y por haber buscado soluciones para esas de-
bilidades (Von Slobbe 2016, 81).

En vinculación con este último punto, es 
decir, con la resiliencia de los mercados de la 
web oscura, debe destacarse una tendencia 
que se está observando y que, de consolidar-
se, se convertiría en un significativo obstáculo 
para las fuerzas policiales en su lucha contra el 
tráfico ilícito de estupefacientes en Internet. 
En particular, se hace referencia al hecho de 
que han ido surgiendo criptomercados que, a 
diferencia de los conocidos hasta el momento, 
son descentralizados, es decir, operan usando 
una red P2P (peer to peer) y, al hacerlo, hacen 
que resulte realmente difícil –o casi imposi-
ble– desmantelarlos completamente (Lew-
man 2016, 37; Mounteney et al. 2016, 130; 
Kruithof et al. 2016, xxvii).
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Por último, en relación con las medidas 
que podrían adoptarse para reforzar las estra-
tegias que, hasta el momento, han impulsado 
las fuerzas policiales para combatir el narcotrá-
fico en criptomercados, pueden destacarse las 
siguientes: aumentar la inversión y profundizar 
la utilización de técnicas de big data para in-
tentar vincular los apodos y la actividad en la 
web delos vendedores con alguna dirección de 
IP; incrementar, ya sea incorporando nuevos 
y/o capacitando a los que están en actividad, 
los recursos humanos que cuenten con la for-
mación técnica necesaria para luchar contra 
este tipo de delitos; establecer acuerdos entre 
el Estado y los proveedores de servicios de In-
ternet para evitar que, aun sin ser conscientes 
de ello, los criptomercados funcionen en sus 
servidores; promover revisiones y actualizacio-
nes del marco normativo que regula la materia; 
impulsar –con especial énfasis– la cooperación 
y la coordinación internacional; estimular los 
acuerdos con los operadores postales para in-
crementar las capacitaciones y también impul-
sar el aumento del uso y la actualización de la 
tecnología orientada a detectar los envíos de 
estupefacientes a través de la vía postal; elabo-
rar campañas dirigidas a minar la confianza de 
vendedores y compradores en la fiabilidad de 
los mercados de Internet oscura (Jardine 2015, 
8-11; Von Slobbe 2016, 82).

Reflexiones finales

Atento al interés y a la preocupación que, en 
múltiples actores, han suscitado los mercados 
de red oscura, el presente artículo se propuso, 
tomando como referencia lo expuesto por la 
bibliografía especializada, hacer una presenta-
ción sistemática accesible y en castellano de 
los principales rasgos de los criptomercados. 

A partir de lo trabajado, se considera que la 
notable atención que estos mercados virtuales 
han concentrado debe relacionarse más con su 
carácter innovador que con su impacto en la 
dinámica general del tráfico ilícito de drogas, 
que ha sido muy limitado hasta el momento. 
A su vez, es posible que, superada la novedad, 
el hecho de que sigan suscitando tanto interés 
dependa del modo en que evolucionen. 

En relación con esto, son varios los inte-
rrogantes que se vislumbran en el horizonte de 
los criptomercados: ¿mantendrán su tenden-
cia creciente o, por el contrario, se contraerán 
como resultado de la intervención de las fuer-
zas de seguridad? ¿Lograrán, en caso de expan-
dirse, ampliar su influencia a más eslabones 
de este negocio criminal? ¿Cómo impactará 
en ellos el hecho de que, en solo unas déca-
das, el mercado de consumo estará formado, 
en mayor medida, por generaciones nacidas y 
criadas, enteramente, en entornos digitales? 
¿Supondrá su consolidación el surgimiento 
de un perfil de narcotraficante desconocido 
hasta el momento? ¿Lograrán, de expandirse, 
aumentar su participación en las ganancias to-
tales generadas por el tráfico ilícito de drogas 
a nivel mundial? ¿Asimilarán, para consolidar-
se, nuevas tecnologías tales como las que están 
desarrollándose en el campo de la inteligencia 
artificial y del big data?

De haber alcanzado su objetivo, este artí-
culo aspira a configurar un modesto punto de 
partida para la apertura de líneas de trabajo 
que, entre otras cosas, permitan ir ensayando 
respuesta a los interrogantes planteados, po-
sibiliten profundizar el conocimiento sobre 
el tema (en particular, dentro de la región) y 
brinden herramientas para estar mejor pre-
parados para enfrentar este desafío. Específi-
camente, el trabajo anhela: a) convertirse en 
el puntapié inicial de una agenda de investi-
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gación sobre el uso de criptomercados en el 
país y en otros estados de América Latina; b) 
llamar la atención y estimular el interés en este 
tema de académicos de la región dedicados a 
temas de seguridad (en particular, a narco-
tráfico), quienes, hasta el momento, no han 
enfocado su atención en este actual –aunque 
ya no tan nuevo– fenómeno; c) convertirse en 
una herramienta útil y accesible para introdu-
cir en el tema a actores políticos, judiciales y 
agentes de las fuerzas de seguridad latinoame-
ricanos preocupados por la problemática.
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Resumen 

Las agendas de seguridad e inteligencia latinoamericanas se han centrado casi exclusivamente al trata-
miento de los temas clásicos de la Seguridad en sus dimensiones político-militar y policíaco-criminalís-
tica. Sin embargo, una dimensión, con creciente importancia estratégica, como es una agenda de segu-
ridad geoeconómica con un mecanismo de inteligencia científica y tecnológica, orientado al desarrollo 
a través de Sistemas Nacionales de Innovación, ha sido ignorada hasta hoy. En el presente trabajo se 
propone tanto un modelo como un concepto de Inteligencia Científica y Tecnológica para el Desarrollo 
(ICTD) dentro de una agenda de seguridad geoeconómica.
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Abstract

The Latin American Security and Intelligence agendas have been focused almost exclusively on the 
treatment of the classic themes of Security in its political –military and police– criminalistics dimen-
sions. However, another dimension with increasing strategic importance such as a Geo-economics Se-
curity agenda with a Scientific and Technological Intelligence mechanism oriented to Development 
through National Systems of Innovation have been ignored until today. In the present paper, both a 
model and a concept of Scientific and Technological Intelligence for Development (STID) within a 
Geo-economics Security agenda it ś produced.  
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Introducción

El surgimiento de la Inteligencia Científico-
Tecnológica (ICT), “Scientific and Technical 
Intelligence (STI)”, se ubica en la Inglaterra 
de la II Guerra Mundial cuando en 1939, el 
físico británico R.V. Jones fue asignado al De-
partamento de Inteligencia del Personal Aéreo 
con la misión de estudiar “las nuevas armas 
alemanas que [los británicos] creían que se es-
taban desarrollando”. El propósito de la ICT, 
originalmente, fue “identificar nuevas armas 
enemigas y describir sus características (Clark 
1996, 39-41). Fue al fragor la Guerra Fría 
donde el desarrollo de la ICT alcanza su cénit 
histórico en los Estados Unidos en busca de la 
superioridad tecnológica bajo el paraguas de 
la Revolución Tecnocientífica que tuvo allí su 
epicentro mundial y que se extendería a Euro-
pa, Japón y Canadá. 

Dicha Revolución tuvo en la “Big Scien-
ce” o “Macrociencia” su primera modalidad 
y sentó los cimientos de la actual condición 
de superpotencia hegemónica que desde el fin 
de la Guerra Fría ostenta Estados Unidos en 
los campos militar, económico, diplomático 
y comercial. No podría explicarse el origen y 
desarrollo de la ICT durante el enfrentamien-
to Este-Oeste sin mencionar los megaproyec-
tos científico-tecnológicos que la dotaron de 
sentido, algunos de los cuales si bien fueron 
creados en algunos casos con casi dos décadas 
de antelación a la II Guerra Mundial, alcanza-
ron su madurez al calor de la coyuntura géli-
do-bélica, a saber: el Radiation Laboratory de 
Berkeley, el Radiation Laboratory del M.I.T. 
(Massachusetts Institute of Technology), el pro-
yecto ENIAC de la Moore School de Penns-
ylvania y, sobre todo, el Proyecto Manhattan 
(Los Álamos), auténtico paradigma de la Ma-
crociencia, que condujo a la fabricación de las 

primeras bombas atómicas y cuyo beneficia-
rio directo fue el Complejo Militar Industrial 
norteamericano (Echeverría 2005). 

Paralelamente, los servicios de inteligencia 
de ambos rivales de la Guerra Fría fueron be-
neficiarios directos de estos desarrollos con las 
innovaciones en los medios tecnológicos para la 
obtención de Inteligencia como, por solo citar 
unos pocos ejemplos, IMINT, SIGINT, PHO-
TINT, COMINT, además de otros medios 
más recientes como la GEOINT, los UAVs 
(Aviones no Tripulados), la obtenida a través de 
los drones producidos por la AI (Inteligencia 
Artificial), entre otros *INTs que han surgido 
bajo la Tercera Revolución Industrial o Revo-
lución de las TICs de los 90 del pasado siglo 
(Maldonado 2016, 259-261). Es así como la 
ICT en sus orígenes era concebida como un 
componente crucial de la Inteligencia Militar 
norteamericana, según la obra “Producción de 
Inteligencia Estratégica” del General Washing-
ton Platt en 1962 (Cucovaz 2016, 241). 

Mientras tanto, a casi tres décadas del fin 
de la Guerra Fría en Latinoamérica, los servi-
cios de Inteligencia parecen seguir enfocándo-
se casi de manera exclusiva en temas clásicos 
de la seguridad regional, como el combate al 
narcotráfico, el narcoterrorismo, el crimen or-
ganizado transnacional y su economía ilegal, 
las pandillas juveniles centroamericanas, entre 
otros temas (Carrión 2008, 7-10; Goubaud 
2008, 35-46; Landaburo 2016, 125-136; 
Umbría Acosta 2016, 13-27). A fin de consta-
tarlo, este servidor realizó un estudio ciencio-
métrico, precedente al presente trabajo, sobre 
una muestra de 140 artículos publicados en 
la revista URVIO en el periodo 2007-2016 
en temas de seguridad e inteligencia. Los 
resultados evidencian que en el periodo de 
tiempo estudiado, las agendas de inteligencia 
más tratadas, en proporción, fueron: la Inte-
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ligencia Criminal (48%), la Inteligencia Mi-
litar (30%), la Inteligencia Policial (11%), la 
Inteligencia Artificial relacionada con la Po-
licial (7%) y la Inteligencia Estratégica (4%) 
(Viamonte 2017). Sin demeritar la importan-
cia estratégica que dichas agendas aún repre-
sentan para la seguridad nacional, regional y 
hemisférica, en el presente trabajo se aboga 
por la adopción de una agenda de seguridad 
latinoamericana de nuevo tipo en la cual la 
ICT no esté al servicio exclusivo de la defensa 
militar, aunque no la excluye, sino específi-
camente en función del desarrollo científico-
técnico, innovador, económico y social de los 
países latinoamericanos, es decir, la seguridad 
geoeconómica. 

A tal fin, en este trabajo se agrega por 
primera vez a la ICT el apelativo “para el 
Desarrollo” (ICTD), para diferenciarla de 
aquella aplicada al sector militar. También 
por primera vez se ofrece tanto un concep-
to como un modelo que permite describir 
los elementos esenciales que la conforman, 
los actores clave a los cuales su desarrollo y 
ámbitos de actuación les son naturales así 
como las condiciones de base que la poten-
cian. El presente trabajo no constituye una 
tesis terminada, apenas un esfuerzo inicial 
por llamar la atención tanto de la academia 
como de los Estados latinoamericanos sobre 
la necesidad urgente de adoptar un tema tan 
relevante y tristemente huérfano dentro de 
las agendas gubernamentales de seguridad y 
en los estudios de seguridad e inteligencia in-
terinstitucionales, máxime dadas las oportu-
nidades y amenazas que esta agenda de segu-
ridad geoeconómica, le permitiría detectar y 
responder proactivamente a los Estados lati-
noamericanos ante los escenarios previsibles 
de la Cuarta Revolución Industrial, reflexión 
con la que cierra el presente artículo.

De la Geoeconomía de Luttwak 
a “la Guerra Irrestricta” china: la 
dimensión científico-tecnológica de 
la seguridad geoeconómica 
contemporánea

No es posible hablar de Seguridad Geoeco-
nómica y de sus principales características y 
referentes internacionales sin abordar previa-
mente la definición y el contexto histórico 
del fenómeno acuñado como Geoeconomía. 
Su primera mención en la literatura se re-
monta al artículo publicado por el prestigioso 
geopolítico rumano Edward Luttwak en el 
número 20 de la revista The National Interest 
en el verano de 1990, en el cual define a la 
Geoeconomía como “el mantenimiento de la 
antigua rivalidad existente entre las naciones 
utilizando medios económicos en lugar de bé-
licos” (Luttwak 1990, 17-23). Luego, en 1993 
en su libro The Endangered American Dream, 
amplió dicho concepto y lo situó en el marco 
de la competencia económica-comercial inter-
nacional al decir que “la geoeconomía mide el 
progreso mediante la participación que un de-
terminado producto alcanza en el mercado, en 
lugar de centrarse en el avance que una fuerza 
militar realiza sobre el mapa”. 

Es así como Luttwak lograba entroncar la 
geopolítica con la economía y sus lógicas en 
el contexto de la globalización económica-fi-
nanciera que se gestaba. Por otra parte, puede 
decirse que el francés Pascal Lorot, fundador 
de la revista francesa Géoéconomie, estableció 
la primera relación directa entre Geoecono-
mía e innovación tecnológica al expresar que 
la Geoeconomía requería del 

análisis de las estrategias de orden eco-
nómico –especialmente comerciales– de-
cididas por los Estados en el contexto de 
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las políticas conducentes a proteger las 
economías nacionales o (…) a adquirir el 
dominio de ciertas tecnologías claves y/o a 
conquistar ciertos segmentos del mercado 
mundial relativos a la producción o comer-
cialización de un producto o de una gama 
de productos sensibles, sobre los cuales su 
posesión o su control confiere a los deten-
tadores, Estado o empresa nacional, un ele-
mento de poder o de proyección interna-
cional y contribuye al reforzamiento de su 
potencial económico y social (Lorot 1990). 

En tanto, la nueva geoestrategia para alcan-
zar la supremacía mundial, a través de me-
dios económicos y cuyo ADN, se encontraba 
precisamente en las capacidades científico-
tecnológicas desarrolladas tanto por los Es-
tados como por las Empresas del Norte Glo-
bal, particularmente de sus multinacionales 
o transnacionales en el contexto del fin del 
mundo bipolar tras la extinción de la Unión 
Soviética y la consiguiente unipolaridad y he-
gemonía temporal de los Estados Unidos. Sin 
embargo, debe destacarse que la geoeconomía 
representó un cambio de estrategia respecto a 
la Geopolítica clásica “del palo y la zanahoria” 
acuñada por Nye (1990) como hard power y 
sería reemplazada, o más bien complementa-
da, con otras que el mismo autor denominó 
como soft power, o sea, “la habilidad de ob-
tener lo que deseas mediante la atracción o la 
cooptación en vez de a través de la coerción o 
el pago”.

Al mismo tiempo, una estrategia híbri-
da dada por la combinación conveniente de 
las dos anteriores, daría lugar al smart power, 
una estrategia más inteligente, donde presión 
y atracción se retroalimentaban. Tal cambio 
resultó necesario tras la derrota del ejército 
norteamericano en Vietnam en 1975. Según 
Olier (2012, XIII), conforme nos alejamos 
del fin de la Guerra Fría, el mundo ha pasado 

progresivamente de la unipolaridad bajo el he-
gemón estadounidense, a una multipolaridad 
geoeconómica que se distingue respecto a la 
era de la Geopolítica por unos nuevos escena-
rios de competencia entre actores contendores 
que ya no serían solo los Estados clásicos, sino 
con cada vez más frecuencia, el protagonis-
mo lo tendrían entidades no estatales; gene-
ralmente de tipo empresarial transnacional, 
terreno donde compiten entre sí tigres y dra-
gones asiáticos, grandes regiones económicas, 
nuevos países industrializados, instituciones 
de gobierno mundial, países ricos en recursos 
naturales y potentes financieramente, países 
poseedores de materias primas, entre muchas 
otras categorías. 

Sumémosle a lo anterior, el hecho de que, 
según este mismo autor, la esencia misma de 
las competencias geoeconómicas contemporá-
neas subyacen en la lucha por, o bien las ma-
terias primas o bien el conocimiento, siendo 
ambos consustanciales en el mantenimiento 
futuro de la prosperidad económica. De he-
cho, algunos de estos escenarios constituyen 
verdaderas “guerras asimétricas de cuarta ge-
neración” (Lind et al. 1989, 1-5), donde los 
contendores cuentan con capacidades tec-
nológicas, políticas, militares y diplomáticas 
dispares, lo cual, para los desventajados, se 
traduce en el empleo de estrategias del tipo 
“vale todo”. Si extrapolamos el concepto de 
“guerra de cuarta generación o asimétricas” al 
contexto de la Geoeconomía, es de referencia 
obligada recurrir a la iluminación que a este 
respecto nos ofrece la Escuela de Guerra Eco-
nómica francesa que dirige el profesor Chris-
tian Harbulot. 

Si bien este autor expresa que las guerras 
económicas no son nuevas y que también for-
maban parte de las estrategias geopolíticas de 
la antigüedad, como lo ilustran las dos gue-
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rras del Opio que enfrentó, primero a Chi-
na con Gran Bretaña y luego a China con un 
grupo de países occidentales en el siglo XIX. 
Sin embargo, en el siglo XX las estrategias de 
guerra económica se consolidan a partir de la 
I Guerra Mundial, durante la cual las poten-
cias implicadas conciben como estrategias de 
guerra económica el “impedir que los ejérci-
tos enemigos dispusieran de material, minar 
moralmente y físicamente al conjunto de la 
población, cortarle el suministro de materias 
primas necesarias para su industria, colapsar 
el comercio, bloquear las finanzas, alcanzando 
incluso el abastecimiento alimentario” (Har-
bulot 2013, 79). Sin embargo, su particula-
ridad actual en el complejo contexto geoeco-
nómico del siglo XXI tiene sus antecedentes 
en la posición hegemónica obtenida por los 
Estados Unidos desde el fin de la II Guerra 
Mundial, donde la superpotencia militar, tec-
nológica, política y económica se arroga el 
derecho de marcar las reglas del juego en el 
comercio internacional a su conveniencia es-
tableciendo políticas de seguridad económica 
como la Sección 301 de la Trade Act de 1974, 
según la cual Estados Unidos puede oponerse 
unilateralmente a las barreras comerciales ex-
tranjeras que vulneran o penalicen las expor-
taciones norteamericanas; la Secciones Super 
y Especial 301, ambas de la Omnibus Trade 
and Competitiveness Act de 1988, por la cual 
en la primera se faculta a la Oficina del Re-
presentante de Comercio de luchar contra el 
conjunto de prácticas desleales registradas por 
esta, mientras que la segunda se concibió para 
proteger a las empresas norteamericanas fren-
te a las violaciones de la Propiedad Intelectual 
por parte de la competencia extranjera (Har-
bulot 2013, 92-94).

Una peculiaridad de las guerras geoeco-
nómicas tras la Guerra Fría lo constituye la 

entrada de nuevos y pujantes actores econó-
micos donde según Cirino (2016) los Estados 
“deben compartir espacio con los actores pri-
vados que pueden, en ciertos casos, disputarle 
el protagonismo y cuyas posturas van desde la 
complementación al antagonismo con aquel 
o aquellos, en una relación de veloz dina-
mismo”. Lo anterior se traduce en relaciones 
duales de aliado/adversario donde una antigua 
relación de alianza/enemistad político-ideo-
lógica puede luego tornarse en un escenario 
diferente de confrontación/cooperación por 
conflictos de intereses u oportunidades eco-
nómico-financieras. Estas relaciones pueden 
ser, entre el Estado A y el Estado B (ejemplo, 
Estados Unidos vs Japón) o a la inversa, con 
naciones que antes eran políticamente enemi-
gas (Estados Unidos vs Vietnan, China), entre 
Empresas del Estado A y B con sus respectivos 
Estados (Estados Unidos vs General Motors) y 
entre empresas transnacionales del Estado A 
con el Estado B (Grupo Monsanto vs Unión 
Europea).

A la par, con el creciente poder económico 
y político de los gigantes tecnológicos que se 
asientan en el Silicon Valley que incluso actúan 
con relativa independencia del Estado federal 
norteamericano, ha nacido el concepto de 
“Estados empresa” en el hecho sorprendente 
de que el valor de mercado de empresas como 
Microsoft (466.500 millones de dólares) equi-
valdría al producto interno bruto (PIB) real 
de algunos Estados prósperos europeos como 
Bélgica (436.000 millones euros), por solo ci-
tar un ejemplo; y el peso político correspon-
diente que dicho poder económico sustentado 
en el poder tecnológico tiene en las relacio-
nes con los Estados de los países donde este 
tipo de transnacionales tecnológicas operan. 
La existencia de “Estados empresas” también 
aplican a algunas transnacionales chinas como 
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la China National Petroleum, la cual si bien no 
tiene la autonomía política que sí ostentan las 
norteamericanas, su enorme capital económi-
co (240.192 millones) le otorga al Gobierno 
chino una indisputable divisa política ante los 
Estados donde opera (Olier 2012, 303). 

Aparejado al nacimiento de estos nuevos 
Estados-Empresas tecnológicos ha nacido en 
Estados Unidos, Europa y Nueva Zelanda la 
Diplomacia Científico-Tecnológica, tenien-
do esta entre sus ejes estratégicos “asegurar 
un marco favorable a la competitividad de las 
empresas y su liderazgo internacional en un 
contexto de “innovación abierta”, aplicando 
los mejores recursos y cooperando en I+D+i 
(investigación, desarrollo e innovación) con los 
mejores socios del planeta” (Gobierno de Espa-
ña 2016, 4) De hecho, desde el 1 de septiembre 
del año en curso, Dinamarca ha sido el primer 
país del mundo en reconocer a Facebook, Goo-
gle, Amazon, Alibaba, Apple o Microsoft como 
entidades políticas globales al abrir la primera 
Embajada Tecnológica del mundo en el Silicon 
Valley (Moreno 2017). Sin embargo, quizás las 
guerras económicas de contenido científico-
tecnológico más relevantes entre Estados están 
teniendo lugar actualmente entre Estados Uni-
dos y China, una encarnizada lucha por el do-
minio del “conocimiento” que concede la pri-
macía y superioridad económico-industrial a 
estos Estados y que se libra a través de medios y 
métodos carentes de ética como el cibercrimen 
y que atentan incluso el sistema internacional 
de la Propiedad Intelectual. 

Sus objetivos específicos son el robo de 
productos científico-tecnológicos estadou-
nidenses, esencialmente patentes, modelos y 
secretos industriales. En este punto, Estados 
Unidos acusa a China de robarle sus secretos 
industriales a través de operaciones ciberné-
ticas contra empresas norteamericanas, clave 

del sector de alta tecnología, así como de rea-
lizar espionaje económico e industrial “am-
parándose” en la doctrina china de “Guerra 
Irrestricta” (Harbulot 2013, 96). Esta última 
potencia se justifica apelando a que la supe-
rioridad militar, tecnológica, económica y 
diplomática de los Estados Unidos colocaría 
a China en una condición asimétrica o en des-
ventaja tecnológica y militar frente a los Esta-
dos Unidos, en caso de conflagración bélica, 
todo lo cual la justifica para apelar a estrate-
gias “defensivas” y ofensivas teniendo como 
fin garantizar la victoria sobre este último en 
un escenario bélico posible (Qiao y Xiangsui 
1999, 7-11). 

Las consecuencias de este tipo de “incur-
siones” político-económicas carentes de toda 
ética gubernamental representaron para el 
Reino Unido pérdidas económicas en el or-
den de los 27.000 millones de libras esterlinas 
tan solo en 2011. En este caso, los objetivos 
de los ataques cibernéticos fueron: el robo de 
patentes, la sustracción de ofertas comerciales 
en concursos internacionales, las operaciones 
de adquisición y venta de empresas, robo de 
diseños industriales, así como otras informa-
ciones empresarialmente valiosas (Olier 2013, 
29). Estos ejemplos constituyen un elocuente 
botón de muestra de que, como constara en 
el Plan de Guerra Comercial de Alemania de 
1915, “todo comercio es una guerra, el mun-
do es el campo de batalla” (Harbulot 2013, 
84). Si aplicamos este dicho a los actuales es-
cenarios geoeconómicos podríamos convertir 
esta frase en “todo comercio es una guerra 
económica, el mercado y la tecnología son los 
campos de batalla”. 

Los escenarios de guerra económica antes 
descritos expresan amenazas reales para la se-
guridad geoeconómica del mundo y particu-
larmente la latinoamericana, ya sea frente al 
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proteccionismo estadounidense o a la guerra 
inescrupulosa que adelanta China para alcan-
zar la supremacía tecnológica sobre Estados 
Unidos y las potencias occidentales así como, 
derivada de la anterior, obtener la supremacía 
militar y económica. Por sorprendente como 
parezca, los norteamericanos están perdiendo 
terreno geoeconómico y geopolítico frente 
a China, máxime tras la llegada al poder de 
Donald Trump con su política aislacionista, 
ya que incluso antes de llegar a la Casa Blan-
ca anunció la retirada de Estados Unidos del 
estratégico Acuerdo Transpacífico de Coope-
ración Económica conocido como TPP, que 
en 2016 había acordado el presidente Oba-
ma y que incluía no solo a naciones de Asia 
y Oceanía sino también a algunos de los ma-
yores aliados históricos de Estados Unidos en 
América Latina, a saber, México, Chile y Perú. 

Por si no fuera suficiente, la disminución 
del peso relativo de América Latina como re-
gión se expresa también en los significativos 
recortes presupuestarios de la ayuda estadou-
nidense al desarrollo de la región, la cual se 
reducirá para el año fiscal 2017-2018 en más 
de 614 millones de dólares, lo que resulta no 
coherente con el llamado Plan Alianza para la 
Prosperidad para el Triángulo Norte de Cen-
troamérica. Sin embargo, estas son excelentes 
noticias para China y sus movimientos en el 
ajedrez geoeconómico latinoamericano. Según 
Cirino (2016), dichos hechos denotarían que 

en el mundo occidental la transición de 
la geopolítica a la geoeconomía se mue-
ve lentamente, hoy, es China el país que 
sigue más de cerca una lógica Geoeco-
nómica. China está haciendo un cons-
tante trabajo para mostrar al mundo, en 
particular a América Latina y África que 
ellos son la “nueva alternativa”, la mejor 
opción entre el viejo modelo de la URSS 

 y el mercado occidental a la vez que se ase-
guran una constante provisión de las mate-
ria primas que necesitan. 

América Latina no debe permanecer ingenua 
y pasiva ante el expansionismo chino o de 
otras potencias, razón por la cual debe crear 
sus propias agendas regionales y nacionales de 
seguridad geoeconómica, para lo cual, si de-
sea no sucumbir ante estos escenarios, deberá 
construir sólidos y dinámicos Sistemas Na-
cionales de Innovación (SNI) que le permi-
tan transitar a la economía del conocimiento 
cuyo ADN científico-tecnológico conlleve al 
desarrollo en los países latinoamericanos de 
Parques Industriales de Alta Tecnología así 
como de Zonas de Desarrollo Económico de 
base innovativa. 

La seguridad geoeconómica y los 
Sistemas Nacionales de Innovación: 
una relación de proporcionalidad 
directa

Retomando algunos elementos clave, conte-
nidos en el concepto de Pascal Lorot sobre 
geoeconomía, la seguridad geoeconómica la-
tinoamericana demandaría: 1) “estrategias de 
orden económico –especialmente comercia-
les– decididas por los Estados en el contexto 
de las políticas conducentes a proteger las eco-
nomías nacionales”; 2) “adquirir el dominio 
de ciertas tecnologías claves”; y 3) “conquistar 
ciertos segmentos del mercado mundial relati-
vos a la producción o comercialización de un 
producto o de una gama de productos sensi-
bles, sobre los cuales su posesión o su control 
confiere a los detentadores –Estado o empresa 
nacional– un elemento de poder o de proyec-
ción internacional y contribuye al reforza-
miento de su potencial económico y social”. 
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Desde la época del colonialismo español en las 
Américas heredamos como región una matriz 
económico-productiva del tipo extractivista 
y primario-exportadora, el cual como mode-
lo de desarrollo está agotado (CEPAL 2014, 
3); de modo que, el camino para “proteger 
las economías nacionales” y de paso generar 
“un elemento de poder o de proyección inter-
nacional que contribuya al reforzamiento del 
potencial económico y social” latinoamerica-
nos, al no radicar en la exportación de mate-
rias primas, entonces el otro único camino po-
sible es el de la exportación de “conocimiento” 
en tanto generación de capacidades científico-
tecnológicas en la forma de patentes, modelos 
industriales entre otras modalidades así como 
en la agregación de valor no solo en base a los 
productos sino también en base a los procesos. 

La economía del conocimiento comenzó a 
gestarse a partir de la globalización económica 
y financiera que consolidaba en la década de 
los 70 del siglo pasado con la expansión del li-
bre comercio asociado a una hiper-segmenta-
ción del mercado como parte de una creciente 
transnacionalización empresarial. Asimismo, 
la globalización económica se vio propulsada 
tanto por el desarrollo de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TICs) 
como por el nuevo paradigma tecnoeconómi-
co conocido como forging ahead-catching up, 
es decir, aprovechar las ventanas de oportuni-
dad y el dar alcance en la carrera del desarrollo 
(Mazzei 2011). Paralelamente, la Revolución 
Tecnocientífica y la Tercera Revolución Indus-
trial asociada a la misma no solo propulsó la 
globalización financiera, de bienes y servicios 
así como la movilidad internacional de per-
sonas, sino que cambió los cimientos mis-
mos tanto del desarrollo económico mundial 
como de las relaciones internacionales, pues 
las batallas económico-comerciales globales se 

ven signadas hoy como nunca antes por una 
“muy singularmente fuerte innovación tecno-
lógica” (Olier 2013, 12). Es por ello que en 
el presente trabajo se establece una relación 
donde las capacidades de seguridad geoeco-
nómica de un Estado serán tan débiles o tan 
formidables como lo sean sus SNIs, lo cual a 
su vez se expresará en las ventajas competiti-
vas de los productos nacionales en el mercado 
internacional.  

Hasta el presente, América Latina como 
región se limita a observar el juego desde las 
gradas. Se evidencia infelizmente lo expresa-
do por Marcelino Cerejido citado por Núñez 
(2007, 86), quien dilucidó que “América La-
tina ya ha aprendido a investigar, pero ahora 
necesita aprender a hacer ciencia, es decir, vin-
cular la infraestructura científica y tecnológica 
con el aparato productivo”, lo cual impacta en 
que la mayoría de los países exporta con bajos 
índices de valor agregado en sus carteras de 
servicios y productos y que resulten compa-
rativamente poco competitivos en el mercado 
internacional ante aquellos competidores con 
mayores capacidades de innovación. En este 
punto, se evidencia una región vulnerable, al 
menos desde la perspectiva de la seguridad 
geoeconómica regional. No se trata de que en 
Latinoamérica no existan innovaciones, pues 
naciones como Chile, Costa Rica y México 
según el Índice Global de Innovación 2017 ob-
tuvieron los lugares 46º, 53º y 58º, respecti-
vamente, entre un total de 127 posiciones en 
el ranking mundial en este rubro. 

La raíz del problema de la innovación en la 
región subyace de acuerdo con un estudio de 
la Organización de Estados Iberoamericanos 
(OEI) en que “las fortalezas innovativas a ni-
vel micro que realmente existen permanecen 
aisladas y encapsuladas, dificultando grande-
mente un proceso posterior de articulación y 
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agregación que pudiera sintetizarse en SNIs y 
generar el impacto que los SNIs supuestamen-
te tienen en la competitividad de las econo-
mías nacionales” (Arocena y Sutz 2002). Sien-
do como es la competitividad industrial una 
variable dependiente de la seguridad geoeco-
nómica de cualquier Estado, y a su vez, estan-
do dicha competitividad en estrecha relación 
con el valor agregado incremental a productos 
y procesos exportables o de consumo inter-
no resultantes de la gestión de la innovación 
como práctica y de los SNIs como estructuras, 
resulta evidente al seguir esta secuencia lógi-
ca que la seguridad geoeconómica nacional y 
regional serán directamente proporcionales a 
la potencia de los SNIs y a la capacidad de 
articulación de los mismos desde lo local hasta 
lo global.

A través de la figura 1, del prisma triangu-
lar de seguridad geoeconómica, procuro de-
mostrar que las capacidades geoeconómicas de 
un Estado son directamente proporcionales a 
las capacidades de encadenamiento y articu-
lación entre los sistemas nacionales de innova-
ción, desde lo local hasta lo nacional, regional 
y global. Por una parte, la microeconomía, o 
sea, el conjunto de programas y proyectos de 
Desarrollo Económico y Social local crea tan-
to la demanda como la capacidad absortiva de 
la I+D+i que las Universidades u otros Cen-
tros de I+D+i emplazadas en dicho territorio 
generan en respuesta ante aquellas deman-
das mediante el desarrollo de Microproyectos 
Científico-Tecnológicos y de Innovación (Little 
Science) y cuya interacción se representa en 
la arista izquierda. Por otra, la conformación 
de clústeres interuniversitarios y de Centros 
de I+D+i nacionales y extranjeras a través de 
redes de innovación bajo un esquema de fuer-
te financiamiento tanto estatal como privado 
y derivado de la inversión extranjera directa 

para la creación de empresas y sectores in-
dustriales de alta tecnología, parques tecno-
lógicos, zonas de desarrollo económico, entre 
otros, que respondan a Planes de Desarrollo 
Económico del Estado constituirán los Ma-
croproyectos Científico-Tecnológicos y de Innova-
ción (Big Science) que redundarán en la pro-
ducción de bienes y servicios exportables con 
cada vez mayor contenido innovador y que se 
traduzca en el incremento de las capacidades 
competitivas de los productos nacionales y 
que eventualmente  coadyuven al posiciona-
miento geoeconómico nacional y regional en 
el mercado internacional. 

Dicho robusto financiamiento debería 
rondar entre el 0,8 y el 1% del PIB nacio-
nal por concepto de Gasto Interno Bruto en 
Investigación y Desarrollo (GIBID), ya que 
para el año 1990 ningún país latinoameri-
cano alcanzaba el 1% del PIB dedicado a la 
I+D, monto deducible a partir del cociente 
obtenido de la división GIBID/PIB como ex-
presara Núñez (2007, 86-95). Finalmente, es 
así como se genera una relación dialéctica de 
retroalimentación y construcción mutua de 
las capacidades geoeconómicas entre y desde 
la Microeconomía hasta la Macroeconomía. 
Asimismo, se expresa igual relación entre los 
microproyectos científico-tecnológicos y de 
innovación y los macroproyectos científico-
tecnológicos y de innovación para la creación 
y dinámica de los SNIs y su eventual articu-
lación con otros sistemas regionales de inno-
vación. 

Como se ha insistido antes, si se aspira en 
la región a la seguridad geoeconómica, esta 
debe crear capacidades que generen encadena-
mientos productivos a través de circuitos de 
innovación tecnológica desde lo local hasta lo 
nacional e internacional, especialmente en lo 
regional. Dicho proceso generador de valor 



Yoan Israel Viamonte Garrido

216

URVIO 21 • 2017 •  pp. 207-224

dado su naturaleza, alcance así como por los 
actores que intervienen en el mismo solo es 
realizable a través de los SNI. 

Los orígenes de los principales conceptos y 
modelos de SNI son atribuibles a los Estados 
Unidos y Dinamarca. Por ejemplo, por citar 
algunos, el norteamericano Freeman (1987) 
los definía como “la red de instituciones en los 
sectores público y privado cuyas actividades e 
interacciones inician, importan, modifican y 
difunden nuevas tecnologías”. En este concep-
to se enfatiza la relevancia de las interacciones 
entre los actores cuyo fin es crear tecnologías, 
aunque en ella se obvia la identificación es-
pecífica de los actores. En la misma línea el 
danés Lundvall (1992) los concebía como “los 
elementos y relaciones que interactúan en la 
producción, difusión y uso de conocimientos 
nuevos y económicamente útiles.... y se loca-
lizan dentro o en las fronteras de un Estado”. 
En este caso Lundvall coincide con Freeman 
en señalar que el elemento dinamizador de los 

SIN radica en las “interacciones” entre sus ac-
tores clave (Perruchas et al. 2005, 2). 

Sin embargo, respecto a la identificación 
de los actores clave cuyas interacciones dina-
mizan los SNIs, el físico y tecnólogo argenti-
no Jorge Sábato había presentado en 1979 un 
Modelo de Política Científica y Tecnológica 
conocido internacionalmente como el “Trián-
gulo de Sábato”, según el cual la construcción 
de un sistema científico-tecnológico precisa-
ba de: a) el Estado, a quien le correspondía 
la doble función tanto de diseñador como de 
ejecutor de la Política Científica y Tecnológi-
ca; b) la infraestructura científico-tecnológica 
en tanto sector de oferta de tecnología; y c) el 
sector productivo como demandante de tec-
nología. Estos tres actores están interactuando 
constantemente tanto en la dimensión inte-
ractoral como intrasectorial de manera per-
manente (Sábato 1979, 6-9). Sin embargo, los 
suecos Loet Leydesdorff y Henry Etzkowitz 
(2009) presentaron un modelo de SNI al que 

Figura 1. Prisma Triangular de Seguridad Geoeconómica: las Capacidades Geoeconómicas y 
los Sistemas Nacionales de Innovación en proporcionalidad directa.

Fuente: elaboración propia.
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popularmente se conoce como Modelo de 
Innovación de Triple Hélice según el cual los 
actores específicos de los SNIs son: a) el Go-
bierno, b) las Universidades, y c) la Industria 
(Luengo y Obeso 2013). 

¿Por qué si la importancia de los SNIs re-
sulta estratégica para la seguridad geoeconó-
mica de los Estados de la región, no se avanza 
hacia su construcción? La respuesta parece 
tenerla el investigador alemán Marc Bovens-
chulte (2010) quien diagnosticó el estado ac-
tual de los SNIs de los tres países del Triángulo 
Norte centroamericano, a saber, Honduras, 
Guatemala y El Salvador. No pretendo exten-
derme en los por qué, pues el propio informe 
de este experto lo explica pormenorizada-
mente, pero en síntesis, el quid del problema 
subyace en la ausencia de las mesoestructuras 
institucionales necesarias para la formulación 
de “estrategias de fomento de redes y platafor-
mas que faciliten el posicionamiento del tema 
innovación, la transferencia de conocimien-
to, vínculos Universidad-Empresa y servicios 
de desarrollo empresarial”, que permitan la 
creación de capacidades tanto de generación 
como de absorción de nuevos conocimientos 
y tecnologías. Si como hemos visto, la seguri-
dad geoeconómica constituye una ampliación 
del concepto de seguridad nacional y regio-
nal, asociado a una competencia/confronta-
ción económica cuyo valor diferencial radica 
en las capacidades científico-tecnológicas desa-
rrolladas a través de los SNIs, y según Joseph 
Nye, la competencia geoeconómico-comercial 
constituye una expresión del soft power. En-
tonces, como establece Olier (2013, 11), di-
cha estrategia precisa de nuevas técnicas tan 
antiguas que se remontan a los tiempos del 
viajero Marco Polo, quien tenía gran afán por 
ampliar mercados y con este fin viajaba para 
obtener informaciones comercial, industrial y 

económica que le otorgaran ventajas competi-
tivas (Díaz-Fernández 2013, 54) para lo cual 
se precisaba de una actividad de inteligencia y 
específicamente de los servicios de inteligen-
cia, como se muestra a continuación.

Los servicios de inteligencia 
nacionales en los contextos de
seguridad geoeconómica: 
inteligencia económica, competiti-
va y científico-tecnológica

La seguridad geoeconómica implica la parti-
cipación activa de los servicios de inteligencia 
estratégica nacionales (Oriel 2013, 15), espe-
cíficamente de la inteligencia económica del 
Estado, según la concepción francesa, para 
la cual la Inteligencia Económica (IE) es “el 
conjunto de acciones coordinadas de investi-
gación, tratamiento y distribución con vistas 
a su explotación, de la información útil a los 
actores económicos”. Para Olier (2013), este 
tipo de servicio de inteligencia económica del 
Estado a su vez se encuentra vinculado, por 
una parte, a la Inteligencia Científico-Tecno-
lógica (ICT) con el fin de, en sus palabras, 
“no inventar la rueda” y cuyo mayor tributo 
a la IE del Estado es la investigación “en las 
fuentes científicas accesibles, la aparición de 
nuevos dominios científicos que aporten ven-
tajas económicas diferenciales”. Por otra par-
te, se vincula con la Inteligencia Competitiva 
(IC), la cual se dedica a “seguir la actividad 
de laboratorios o fábricas de países o empresas 
competidoras con el objetivo de conocer sus 
avances y mejorar la propia competitividad” 
(Oriel 2013, 17).

Valga aclarar que el concepto de IE no im-
plica las acciones ofensivas de espionaje eco-
nómico e industrial, caracterizados estos por 
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la conducta antiética y su carácter criminal 
ante el Derecho Internacional, aunque sí ins-
trumenta medidas activas defensivas ante las 
acciones ofensivas antes identificadas median-
te procesos de contrainteligencia económica. 
En la región latinoamericana, la IE lamenta-
blemente suele asociarse y practicarse casi en 
el contexto del combate a los delitos económi-
co-financieros, corrupción, lavado de activos, 
etc., pero aún no juega un papel activo en la 
detección de las amenazas y oportunidades 
que desde una perspectiva geoeconómica, las 
condiciones externas del mercado mundial les 
puedan representar a la seguridad económica 
del país, lo cual sí realizan los servicios de IE 
de los países más industrializados. 

España la ha adoptado desde hace poco 
tiempo, en cambio, con mayor intensidad y 
antigüedad lo vienen haciendo China, Esta-
dos Unidos, Japón y Rusia, pues en la era mo-
derna experimentaron su mayor desarrollo al 
fragor de las dos Guerras Mundiales y en espe-
cial durante la Guerra Fría. En el caso de Esta-
dos Unidos y China, es un fenómeno en curso 
ante los esfuerzos de estos últimos por hacerse 
de los secretos científico-tecnológicos e in-
dustriales de Estados Unidos, Reino Unido y 
otras potencias occidentales. Sin embargo, la 
IE practicada para el Estado, en el contexto 
de la seguridad geoeconómica nacional solo 
podrá ser efectiva si logra una articulación 
simbiótica con la IEC y la ICT, cuyos ámbi-
tos naturales de actuación están en el sector 
industrial y el científico-tecnológico, respec-
tivamente. Cuando hablo de IC me refiero al 
“proceso ético y sistemático de recolección y 
análisis de la información acerca del ambien-
te de negocios y de la propia organización, y 
comunicación de su significado e implicacio-
nes destinada a la toma de decisiones” (UNE 
166006 2011). 

La realidad indica que la ICT en el ámbi-
to civil, específicamente, en el universitario y 
científico resulta en una extrapolación de la IC 
y no cuenta con una conceptualización propia, 
ya que el concepto de la Norma citada recoge el 
concepto de “organización” en vez de “empre-
sa” o “compañía”, permitiendo así su adapta-
ción conceptual, metodológica e instrumental 
a cualquier ámbito de aplicación, incluyendo 
el científico-académico. Respecto a Latinoa-
mérica, si bien sus servicios de inteligencia han 
experimentado reformas interesantes en los úl-
timos años 20 años, las mismas en general la 
han realizado gobiernos populistas como los 
de Ecuador (2009), Venezuela (2010), Boli-
via (2010 aun no formalizados) y Argentina 
(2015) (Curti 2015, 6-10) y han significado 
ser más, unos servicios dedicados al espionaje 
político y la preservación de una ideología po-
lítica en el poder, que estructuras dedicadas al 
seguridad integral de sus nacionales. De modo 
que al hablar de una agenda de seguridad geo-
económica nacional y regional en los Estados 
latinoamericanos, cabe decir que son inexis-
tentes y aun no logran captar la atención y el 
debate académico que merece. 

Un escenario muy distinto lo presenta Es-
tados Unidos donde la imbricación y coopera-
ción entre estas tres tipologías de inteligencia 
antes abordadas está incorporada como cultura 
y método bajo la fórmula de que la “seguridad 
nacional” se identifica con la “seguridad eco-
nómica”. Incluso el Departamento de Ciencia 
y Tecnología de la Agencia Central de Inteli-
gencia (CIA, por sus siglas en inglés) “se asocia 
con muchas otras organizaciones en la comu-
nidad de inteligencia, el Ejército, la Academia, 
los laboratorios nacionales y el sector privado 
para lograr el éxito de la misión”.  Por tanto, 
para aquellos países latinoamericanos donde 
los sistemas de IE así como IC y la ICT sean 
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inexistentes o no estén desarrollados, en el mar-
co de una agenda de seguridad geoeconómica 
desde el Estado, le correspondería a los servi-
cios de inteligencia nacionales existentes, el de-
ber de crear una estructura organizativa como 
sería la Unidad de Inteligencia Económica con 
un grupo de analistas que generen sinergias y 
mecanismos de cooperación entre los sectores 
académicos, empresariales y los organismos del 
Estado. Un mecanismo de investigación y crea-
ción de estrategias interministeriales, interins-
titucionales y de interinteligencias que ante los 
escenarios de guerra económica internacional 
hagan las veces de sistema nervioso central para 
los actores clave de los SNIs a los que sirven 
directa y naturalmente. 

Sin embargo, puede darse por hecho que 
si no existen mecanismos de cooperación en-
tre los actores clave de los SNI, a saber, el Go-
bierno, la Industria y las Universidades y otros 
Centro de I+D+i, cimentada sobre una agenda 
de seguridad geoeconómica, tampoco se desa-
rrollarán mecanismos de cooperación entre sus 
respectivas Unidades de Inteligencias. A fin de 
aportar al desarrollo de este tipo de mecanismo 
de cooperación de interinteligencias (IE, IC e 
ICT) en función del Desarrollo y la Seguridad 
Geoeconómica en América Latina, a continua-
ción se propone un concepto y un modelo en 
el que se integran los actores clave de los SNIs y 
los servicios de inteligencia que corresponden a 
cada uno de ellos de manera natural.

La Inteligencia Científica y 
Tecnológica para el Desarrollo 
(ICTD) en la seguridad 
geoeconómica latinoamericana

Uno de los pocos modelos que se pueden 
encontrar en la literatura especializada, don-

de se encuentran integrados los tres servicios 
de inteligencia antes tratados es el de Klecker 
(2010, 108). En el mismo se presenta una pi-
rámide en cuya base se encuentra el proceso de 
Vigilancia Tecnológica y de manera ascenden-
te se encuentran en un proceso de agregación 
de valor las Inteligencias Científica y Tecnoló-
gica, la Competitiva y la Económica, respec-
tivamente, y en la cual esta última representa 
la cúspide de la pirámide. Para este servidor, la 
principal ventaja que ofrece el modelo de Kec-
ker está en que resulta en un modelo orienta-
do a la gestión tecnológica, columna vertebral 
de la seguridad geoeconómica como ya se ha 
discutido. Sin embargo presenta la desventaja 
de que aun siendo un modelo orientado a la 
gestión tecnológica e innovadora, cada uno de 
los procesos de inteligencia de la pirámide, no 
aparece vinculado a los actores institucionales 
a los cuales dichos procesos les sean naturales. 

Al no existir en la literatura especializada 
hasta el presente un modelo en el cual aparez-
can vinculados cada uno de los actores clave 
de los SNIs con las estructuras de Inteligen-
cia que les son naturales a cada actor clave en 
función de la seguridad geoeconómica, en el 
presente trabajo se propone como concepto 
de ICTD al mecanismo en red de integra-
ción cooperativa y despliegue articulado de 
los recursos de las inteligencias económica, 
científico-tecnológica y competitiva, desde lo 
local hasta lo global, para generar y absorber 
los resultados nacionales e internacionales de 
la ciencia, la tecnología y la innovación al de-
sarrollo económico-productivo e innovativo 
nacional en función de garantizar la seguridad 
e invulnerabilidad geoeconómica nacional. 

Como se puede observar en la figura 2, el 
modelo propuesto presenta cuatro partes: 1) 
los actores clave de los SNIs, a saber, el Go-
bierno, las Universidades-Centros de I+D+i y 
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el sector productivo o industrial; 2) los servi-
cios de IE, IC e ICT, según los actores clave a 
los cuales sus ámbitos de actuación les son na-
turales integrados en el mecanismo de coope-
ración del Consejo Interinstitucional para el 
Desarrollo Nacional (CIDN) y de interinter-
ligencias (ICTD); 3) los tres pilares que propi-
cian las interacciones dinámicas anteriores, y 
4) los procesos que tienen lugar en las interac-
ciones inter e intra-actorales-interinstitucio-
nales. En relación a la primera parte, el Estado 
aparece en su papel de rector y coordinador 
de las interacciones entre los actores clave de 
los SNI para lo cual debe crear los marcos re-
gulatorios, conceptuales y metodológicos, que 
favorezcan las condiciones para que, dentro 
de una agenda de seguridad geoeconómica, 
los servicios de IE, ICT e IC puedan concre-
tar acuerdos de cooperación en inteligencia, 
cuyos productos dinamicen y agreguen valor 
a los marcos conceptuales, regulatorios y me-

todológicos de sus participantes, creando así 
una Cultura de Inteligencia común que forta-
lezca las capacidades individuales. 

Desde esta perspectiva, el Estado apoyado 
por la IE planifica y coordina, por una parte, 
con el sector productivo, el diseño de los Pla-
nes de Desarrollo Nacional, y por otra parte, 
coordina con las Universidades y sus sistemas 
de ICT con qué recursos científico-técnicos, 
tecnológicos y humanos se cuenta para res-
ponder con efectividad tanto a los Planes de 
Desarrollo como al Banco de Problemas y 
Oportunidades derivados de las interacciones 
con el sector productivo y las conclusiones 
que a estos les hayan conducido sus estudios 
de IC. En relación a la centralidad otorgada 
al concepto de ICT sobre las dos tipologías 
que con ella interactúan dentro del esquema 
de cooperación de los actores clave de los 
SNIs, se debe a que la misma se establece so-
bre vastos recursos humanos y bibliográficos 

Figura 2. CIDN y su función de Inteligencia Científica y Tecnológica para el Desarrollo 
(ICTD).
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de las bibliotecas universitarias y los Centros 
de I+D+i, generalmente, subvalorados pese a 
constituir verdaderas minas de know-how para 
el desarrollo y la búsqueda de soluciones e in-
novaciones para resolver problemas de desa-
rrollo tanto local como nacional. 

Si estos recursos fueran auditados de 
manera sistemática dentro de un esquema 
de cooperación interuniversitarios e interbi-
bliotecario como parte de proyectos de ICT 
con el fin de crear y actualizar una Base de 
Datos de Capacidades Científico-Técnicas 
y Tecnológicas, tanto desde Universidades 
individuales como en red y a la vez estos 
proyectos se imbricaran con otros locales 
y nacionales que expresen la relación tanto 
microciencia-microeconomía como macro-
ciencia-macroeconomía, sin duda, tanto los 
restantes actores clave de los SNIs como sus 
servicios de inteligencia económica y compe-
titiva podrán ser actualizados y reorientados 
desde lo local hasta lo nacional y regional a 
fin de detectar tanto amenazas como oportu-
nidades para el desarrollo de potentes SNIs a 
partir de contar con un conocimiento certero 
en base a los cuatro elementos del Rombo de 
Inteligencia de Olier (2013, 18). A saber, a) 
las asunciones condicionantes: lo que sabe-
mos que conocemos; b) los vacíos de infor-
mación: lo que sabemos que no conocemos; 
c) los puntos ciegos: lo que no sabemos que 
no conocemos; y d) el conocimiento latente: 
lo que no sabemos que conocemos; muy par-
ticularmente esta última. 

Consideraciones finales

Si bien los estudios en seguridad e inteli-
gencia latinoamericanos se encuentran ins-
titucionalizados gracias a una ardua labor y 

crecientes acciones de cooperación académi-
ca-estatal de carácter interinstitucional, que 
datan desde los inicios del presente siglo gra-
cias a redes académicas como RESDAL (Red 
de Seguridad y Defensa de América Latina), 
el Programa de Cooperación en Seguridad de 
la Fundación Friedrich Ebert Stiftung (FES-
Seguridad), la revista URVIO desde 2007 y 
más recientemente, la Red Latinoamerica-
na de Análisis de Seguridad e Delincuencia 
Organizada (RELASEDOR), las agendas 
tanto académicas como gubernamentales, 
solo giran en torno a los problemas clásicos 
de la seguridad latinoamericana. Aunque 
indudablemente dichas agendas no pierden 
pertinencia, ya que sus objetos de estudio 
siguen representando una amenaza, lo cier-
to, es que tanto la academia latinoamericana 
como los Gobiernos y sus servicios de Inte-
ligencia han olvidado que desde el fin de la 
Guerra Fría la guerra convencional ha sido 
desplazada por la geoeconomía de Luttwak, 
la guerra económica global de Harbulot y la 
“Guerra Irrestricta” china, donde el recurso 
clave para alcanzar la victoria es el mismo 
que para alcanzar el desarrollo, a saber, el co-
nocimiento y su conversión en capacidades 
científico-tecnológicas a través de los SNIs. 
Asimismo, las empresas transnacionales han 
evolucionado hasta convertirse, dado su peso 
económico y político, en Estados-Empresas 
con la que gobiernos como por ejemplo el 
danés ya establecen relaciones diplomáticas 
directas. En estos contextos, América Latina, 
su academia y Estados, siguen mirando el 
juego desde las gradas. 
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Resumen 

Debido a las características particulares del mundo en el que nos encontramos se hacen especialmente 
importantes los análisis de inteligencia. En el presente trabajo se discute cómo funciona la mente hu-
mana en los análisis de inteligencia, centrando el objetivo en la incertidumbre, las valoraciones de la 
prueba, los juicios bajo presión y las limitaciones de tiempo, analizando cómo la estructura de nuestra 
maquinaria mental influye y constriñe los análisis de inteligencia. Nos ocuparemos del funcionamiento 
de la mente humana, y qué limitaciones encuentra centrándonos en cómo estas características cognitivas 
afectan a los analistas de inteligencia, cuando no se basan en hechos sesgados; además del impacto que 
el tiempo y la presión tienen en la exactitud de los resultados.  

Palabras clave: incertidumbre y razonamiento; inteligencia; sesgos cognitivos; seguridad. 

Abstract

Due to the particular characteristics of the world in which we find ourselves, intelligence analysis be-
comes especially important. This paper discusses how the human mind works in intelligence analysis, 
focusing on uncertainty, trial ratings, judgments under pressure and time constraints, analyzing how 
the structure of our mental machinery influences and constrict intelligence analysis. We will deal with 
the functioning of the human mind, and what limitations it finds by focusing on how these cognitive 
characteristics affect intelligence analysts when they are not based on biased facts; as well as the impact 
of time and pressure on the accuracy of results.

Keywords: uncertainty and reasoning; intelligence; cognitive bias; security.
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Introducción

La capacidad de previsión no se obtiene 
ni de dioses ni de los espíritus, 

ni por analogía con eventos pasados, ni por 
conjeturas. Proviene, únicamente, de las 

informaciones de quienes conocen el estado 
real del enemigo 

Sun Tzu

Habitamos un mundo que es a la vez comple-
jo e incierto. A pesar de las limitaciones, los 
Gobiernos y los responsables públicos se es-
fuerzan en obtener la mejor información posi-
ble en calidad y cantidad, con el fin de tomar 
las mejores decisiones y realizar los planes más 
adecuados. Este hecho es especialmente in-
cierto cuando se interactúa en el escenario in-
ternacional y aún más en el caso de ocuparnos 
de la seguridad nacional. Debido a las parti-
culares condiciones en las que nuestro mundo 
se encuentra se hace necesario cada vez más, 
que los servicios de inteligencia realicen aná-
lisis cada vez más afinados. Es precisamente 
sobre el análisis, donde residen gran parte de 
los errores de inteligencia (Wastell 2010).

Anteriormente, existieron acontecimien-
tos que ofrecieron esquemas de análisis de 
inteligencia más razonables y cognitivamente 
más fáciles de procesar que el mundo frené-
tico de las últimas décadas. Los estudios es-
tratégicos de inteligencia han seguido avan-
zando hasta la actualidad, considerando una 
multitud de asuntos relacionados con el uso 
potencial o real del poder con propósitos polí-
ticos, ocupando a un número creciente de in-
vestigadores y modelándose, por tanto, como 
un área multidisciplinar, capaz de mejorar sus 
enfoques y contribuciones con recursos inte-
lectuales con origen en diferentes disciplinas: 
las Relaciones Internacionales y la Ciencia Po-

lítica, así como de la Psicología, la Economía, 
el Derecho, la Sociología o las Matemáticas, 
entre otras.

Las nuevas amenazas en seguridad
 

El entorno actual de seguridad, por lo general, 
define las situaciones como “asimétricas” para 
transmitir mejor el carácter no convencional, 
no equilibrado y no estatal de la mayoría de 
las amenazas de nuestros días. Todo el mundo 
ha tenido algo que decir sobre las amenazas y 
conflictos asimétricos. La definición, apareció 
por primera vez en 1997, en una discusión 
sobre Estrategia Nacional de Seguridad en Es-
tados Unidos. Esta definición se ha utilizado 
como alternativa para todos los tipos de con-
flicto que no suponían el enfrentamiento dual 
clásico que la Guerra Fría había establecido 
como central en las discusiones estratégicas. 

Las únicas características comunes, que 
parece que se han mantenido a lo largo de to-
das las posibles interpretaciones, han sido una 
disparidad absoluta de recursos y activos entre 
los adversarios, y/o una forma no-convencio-
nal (generalmente, entendida como no legal, 
con referencia a las normas aprobadas que se 
establecen durante el conflicto) manera de ha-
cer la guerra. Las características compartidas 
también incluyen una explotación del adver-
sario, y/o de las debilidades políticas y socia-
les para alcanzar la meta propia y compensar 
la propia inferioridad recursos (estrategias de 
compensación), y el hecho de que en la ma-
yoría de los casos se implicaba al menos un 
actor no estatal (aun cuando es financiada o se 
utiliza como representación mediante un Es-
tado). Como se puede entender, el fenómeno 
actual es casi nuevo en la guerra. Sin embargo, 
se hace referencia de forma continua a la no-
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vedad o al menos a algo que requiere formas 
innovadoras para su manejo donde la inteli-
gencia debe tomar las riendas.

La sociedad internacional comprendió el 
11 de septiembre de 2001, que el adversario 
al que se enfrentaba no podía combatirse con 
las mismas políticas e instrumentos que ha-
bían servido para hacer frente a las amenazas 
tradicionales existentes hasta el momento. Se 
trataba de una amenaza asimétrica, vaporosa 
e impredecible ante la cual el instrumento 
militar perdía su eficacia en tanto el terroris-
mo no podía ser embestido al no operar en 
un territorio delimitado y no tener un ejérci-
to profesional. Al Qaeda se caracterizaba por 
adoptar una estructura reticular. Ante seme-
jante escenario, la intervención militar como 
instrumento contraterrorista debía de pasar a 
un segundo plano dando mayor protagonis-
mo a los servicios de inteligencia. El entorno 
de la seguridad es visto como inherentemente 
incierto. Fitzsimmons (2006) ofrece una dis-
cusión correcta sobre el papel y el efecto de la 
incertidumbre en la planificación estratégica. 
Esta incertidumbre dimensional, que abarca 
no solo la estrategia y la táctica, también la 
política y la ética, hace que la identificación 
y evaluación de las posibles amenazas, difícil-
mente interpretables cognitivamente, hagan 
que todos los esfuerzos, el trabajo para pre-
decir amenazas, por quién, y por donde sur-
girán, se hayan vuelto mucho más complejas. 

El número de actores estratégicos con la 
capacidad, la motivación y con recursos para 
atacar blancos de interés vital ha aumentado 
gracias, entre otras cosas, a la llegada de las 
tecnologías de la información. Los efectos de 
las armas, que de forma creíble podrían cau-
sar daños importantes son mejorados cons-
tantemente por las innovaciones técnicas. 
Las amenazas que se originan en cualquiera 

de las posibles dimensiones militares, tierra, 
mar, aire, bajo el agua, el espacio, y ahora el 
ciberespacio, pueden ser objetivos estratégicos 
principales, en cualquiera de las dimensiones 
(Russel 2006). Las “reglas del juego” han cam-
biado desde la aparición de nuevos actores, las 
situaciones ya no están limitadas por los tra-
tados, estatutos y costumbres “tradicionales”. 

En tal ambiente, maximizar el número y 
la fiabilidad de la información disponible no 
es suficiente para garantizar la eficacia de la 
inteligencia. Las nuevas tecnologías facilitan el 
trabajo de recopilación de datos y aumentan 
la enorme cantidad de información disponi-
ble, aumentando la presión sobre las capaci-
dades cognitivas de los analistas llamados a 
sacar conclusiones de esos datos. Por un lado, 
la cantidad de elementos “secretos” se ha redu-
cido, por el otro, la incertidumbre en torno a 
nuevos actores y nuevas tendencias de la gue-
rra han aumentado el número de “misterios” 
que los analistas deben tener en cuenta. 

Por lo tanto, los analistas de inteligencia 
a menudo tienen que lidiar con demasiados 
datos con el fin de predecir hechos que son, 
por definición, imposible de conocer. Ob-
sérvese que en los estudios de inteligencia se 
suele distinguir entre dos tipos de “descono-
cidos”: por un lado, los secretos o puzles, que 
suponen información que es cognoscible, en 
principio, pero casi imposible de conocer en 
la práctica (como una nota sobre el parade-
ro de terroristas o el programa nuclear de un 
país), y por otro, los misterios, que es puro 
material incognoscible, que por lo general 
hace referencia a sucesos futuros (por ejemplo, 
la siguiente etapa de una guerra), y que solo 
puede ser evaluado a través de la probabilidad 
(Treverton 2005). Esta revolución de la infor-
mación ha hecho que sea aún más importante 
que los analistas de inteligencia posean una 



Claudio Augusto Payá Santos y Juan José Delgado Morán

228

URVIO 21 • 2017 •  pp. 225-239

comprensión clara de las amenazas a las que se 
enfrentan. El aumento de la información dis-
ponible, en lugar de facilitar su trabajo, hace 
que sea más difícil a los analistas de inteligen-
cia destilar la información utilizable a partir 
de una gran cantidad de datos. 

La “racionalidad limitada”, del 
razonamiento humano

Herbert Simon (1995), en sus pioneros estu-
dios sobre la mente humana en la década de 
los años 40, propuso el concepto de “racio-
nalidad limitada”, argumentando que, frente 
a la espectacular complejidad del mundo, el 
hombre no puede cumplir con un ideal exacto 
de racionalidad, siendo necesario utilizar dis-
tintas estrategias para simplificar su entorno. 
Simon argumentó que, frente a la espectacular 
complejidad del mundo, el hombre no puede 
cumplir con un ideal exacto de racionalidad, 
siendo necesario utilizar distintas estrategias 
para simplificar su entorno. Unos quince años 
más tarde, en un ensayo publicado en 1974, 
el futuro ganador del Premio Nobel Daniel 
Kahneman y Amos Tversky, explicaron la 
simplificación del pensamiento intuitivo y 
explicaron una veintena de sesgos, generados 
como consecuencias de las formas particulares 
de la estructura de nuestro cerebro, indepen-
dientemente de la emocionalidad de la per-
sona (Kahneman 2011). Sin embargo, como 
anticipamos, el análisis de la inteligencia y en 
particular, un análisis no estandarizado de-
pende fundamentalmente de la capacidad de 
pensamiento de las personas que lo llevan a 
cabo.

El sistema de razonamiento 
humano

Los filósofos antiguos plantearon la cuestión 
de dos “almas” en cuanto a nuestra capaci-
dad para pensar: una, irracional, emocional, 
instintiva y asociada a un lado “animal” de la 
naturaleza humana; y una segunda, racional, 
lógica, reflexiva, más cerca de la parte “divi-
na” de nuestro ser. El debate ha sido históri-
camente más fuerte entre la parte “irracional” 
de nuestra mente y su contraparte más “racio-
nal”. El caso más conocido es la metáfora de 
Platón sobre el mito del auriga que conduce 
un carro tirado por dos caballos alados, repre-
sentando cada uno de ellos la parte racional e 
irracional del alma, ambos gobernados por el 
auriga o la razón. Para una discusión más am-
plia sobre el desarrollo histórico del concepto 
de racionalidad en oposición a la probabilidad 
psicológica, se puede consultar a Gigerenzer y 
Selten (2001).

En el siglo pasado esta vieja dicotomía de 
pensamiento se plasmó en dos “sistemas” de 
razonamiento que son complementarios e in-
teractivos, el Tipo o Sistema Uno y el Tipo o 
Sistema Dos, de acuerdo con la primera de-
finición dada por los psicólogos Stanovich y 
West (2002). El Sistema Uno es el más anti-
guo biológicamente hablando, es sobre todo 
intuitivo, inconsciente asentado sobre la base 
de la inteligencia emocional, cognitivo y sin 
esfuerzo; en consecuencia, tiende a llegar a 
conclusiones rápidas sobre la base de la “heu-
rística”, o a llegar a atajos cognitivos, en lugar 
de usar la lógica; la característica que le defi-
ne es el procesamiento autónomo. El Sistema 
Dos es biológicamente más reciente, delibera-
do y consciente, se basa en la lógica y supone 
un esfuerzo cognitivo; en consecuencia, se re-
quiere una mayor cantidad de energía mental 
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para llegar a una conclusión, y es por lo general 
más lento que el Sistema Uno. Gracias al sis-
tema dos poseemos unas ciertas características 
cognitivas indispensables para el pensamiento 
hipotético (Evans y Stanovich 2013). El Sis-
tema Dos se considera normalmente como el 
centro de nuestro sentido de la elección y la 
concentración (Kahneman 2011).

Esta división operativa en dos “tipos” de 
razonamientos aporta información importante 
sobre la capacidad de la mente humana para 
hacer frente a cuestiones complejas. Los se-
res humanos provienen de una larga historia 
evolutiva en la que hacer frente al mundo, en 
circunstancias normales, es más complejo de lo 
que nos permite nuestra capacidad de procesa-
miento. La división de nuestras capacidades de 
pensamiento en dos sistemas que interactúan 
supone menos esfuerzo y buenos resultados 
para hacer frente a situaciones de rutina.

El Sistema Uno, es nuestro “equipo” de 
primera respuesta. Tiene algunos defectos 
fundamentales que no pueden ser evitados 
(a pesar de que se pueden corregir, gracias al 
Sistema Dos) y que se derivan del tipo de ra-
zonamiento que se aplica a la situación: este 
sistema ofrece rápidamente reacciones sin es-
fuerzo. El Sistema Uno tiene que simplificar la 
compleja situación en la que se encuentra en 
algo más manejable, por lo general, mediante 
la sustitución de esa situación compleja por 
una situación más fácil que pueda ser com-
parable (lo que se denomina “sustitución de 
atributo”). Este proceso no es voluntario sino 
más bien automático: cada situación se consi-
dera dentro de los modelos de lo ya conocido 
o experimentado (a modo de prueba y error), 
o se reduce a algo similar para el que ya existen 
respuestas, lo que implica que cuando sucede 
la excepcional, nuestras primeras reacciones 
están poco orientadas a apreciarla y más bien 

tienden a inclinarse en algo más familiar que 
podría no ser lo adecuado para comprender-
las. En pocas palabras, la respuesta rápida y 
sin esfuerzo del Sistema Uno tiene un precio, 
ya que su precisión está lejos de ser perfecta 
y que de hecho puede ser sistemáticamente 
equivocada (sesgo).

El Sistema Dos, por desgracia, no es in-
mune a los errores sistemáticos, aunque di-
chos errores tienen un origen bastante dife-
rente. Mientras que el Sistema Uno no está 
estructurado para hacer frente a una situación 
compleja e inesperada (con la excepción de 
las respuestas instintivas, por ejemplo, salir 
corriendo al oír disparos), el Sistema Dos pue-
de, mediante un tiempo de respuesta, abordar 
cuestiones más difíciles y evaluar situaciones 
inesperadas a través de la lógica y de la razón. 
Sin embargo, ni siquiera la lógica y la razón, 
pueden trascender al hecho de que el cerebro 
humano no está estructurado para ser una cal-
culadora inmediata, sin límites. Si se le pide 
realizar una tarea difícil, como una multipli-
cación de dos dígitos, el Sistema Dos es ca-
paz de intervenir y resolverlo, con un costo 
de tiempo y la inversión de un gran esfuerzo. 
Si se complica la tarea, por ejemplo, en una 
multiplicación mental de tres dígitos, sin es-
cribir, una persona promedio puede darse por 
vencida cuando se enfrenta con el hecho de 
que no posee la capacidad mental para rea-
lizar la tarea. El Sistema Dos, en definitiva, 
está sometido a limitaciones, diferentes de las 
desviaciones sistemáticas de atajos cognitivos 
del Sistema Uno, son limitaciones más bien 
basadas en el hecho de que nuestra capacidad 
de esfuerzo mental es, en términos económi-
cos, escasos, y que no se puede gastar más de 
lo que tenemos.

En resumen, el Sistema Uno no es un sis-
tema de análisis. Trabaja para ofrecer una pri-



Claudio Augusto Payá Santos y Juan José Delgado Morán

230

URVIO 21 • 2017 •  pp. 225-239

mera respuesta, de forma rápida y, dentro de 
los límites de su experiencia y de los instintos 
naturales, apropiada. Sin embargo, estas res-
puestas automáticas están llenas de una serie 
de desviaciones sistemáticas que pueden dis-
torsionar los resultados. El analista del equipo 
es el Sistema Dos, que depende en lo que res-
pecta a la información sobre lo que se Sistema 
Uno deja pasar. Sin embargo, incluso el Siste-
ma Dos tiene sus defectos: a pesar de que está 
estructurado para resolver problemas comple-
jos, no posee una capacidad de cálculo infini-
to, en otras palabras, este sistema está limitado 
por la naturaleza y por las circunstancias.

La medida limitada del 
razonamiento humano

Cuando Herbert A. Simon (1957) utilizó 
por primera vez la expresión “racionalidad 
limitada” para indicar que el poder intelec-
tual humano estaba sujeto a limitaciones, fue 
consciente de que se situaba en la ruptura di-
recta de la teoría neoclásica de la conducta y 
la toma de decisiones, que hacía hincapié en 
un hombre de una casi perfecta racionalidad 
en la selección de la opción que maximiza 
sus intereses (Gigerenzer y Selten 2001). Las 
aportaciones de Simon vulneran las bases de 
las teorías clásicas de la maximización, racio-
nalidad y equilibrio económico general. Se-
gún Simon, los mercados no están totalmente 
abiertos como afirma el modelo económico 
clásico, precisamente, porque los tomadores 
de decisiones, especialmente los más significa-
tivos, tienen una capacidad limitada de cono-
cimiento y están sesgados por sus preferencias 
personales y sociales.

De hecho, los seres humanos no estamos 
psicológicamente (¿deberíamos decir biológi-

camente?) preparados para calcular grandes 
cantidades de datos de forma instantánea y 
perfecta, y mucho menos para hacer predic-
ciones fuera de ellos, pero para la mayoría de 
las realidades independientes, no poseemos la 
totalidad de la información. Además, las pre-
dicciones realizadas están sujetas a una serie 
de limitaciones ambientales (tiempo, espacio, 
normas sociales, emocionales, etc.) que res-
tringen aún más la gama de opciones. Estas 
limitaciones inherentes tanto a las característi-
cas cognitivas de los agentes y al entorno en el 
que se encuentran, implican que la racionali-
dad humana real puede ser en el mejor de los 
casos una aproximación muy cruda y simpli-
ficada para el tipo de racionalidad global que 
está implícita (Simon 1955).

Sin embargo, esto no implica que los 
hombres sean irracionales. La racionalidad no 
perfecta y la irracionalidad son dos realidades 
diferentes. Un agente puede ser definido irra-
cional cuando deliberadamente actúa en con-
tra de su propio interés, pone su fe en estrate-
gias ineficaces (probadas), o no tiene ningún 
control sobre sus propias facultades mentales 
(Gigerenzer y Selten 2001, 40).

Todo esto implica que, en la formación de 
una resolución o sentencia, los hombres no 
son capaces de elegir la mejor opción ideal-
mente, ya que no tienen toda la información 
necesaria que les permita formularla, ni tie-
nen un tiempo ilimitado o las facultades cog-
nitivas para continuar la investigación. Estas 
limitaciones no nos llevan a la elección de la 
primera opción suficientemente buena que se 
puede encontrar, de hecho, podría, no exis-
tir una estrategia óptima (Gigerenzer y Selten 
2001, 41). Lo que esto implica para el análi-
sis de inteligencia es que los analistas nunca 
serán capaces de observar la totalidad de los 
datos que tienen desde una perspectiva “de-
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miurgica”, la absorción y la conexión de todos 
los puntos disponibles en pocos segundos se 
limitará no solo por el tiempo y por las cir-
cunstancias, sino por su propia capacidad de 
imaginar y por su capacidad de apartarse de lo 
que han aprendido a conocer como “normal”, 
así como por su capacidad para formular va-
rias alternativas.

Instrumentos de razonamiento 
mental y heurístico: mentalidad y 
expectativa; heurística y sesgos

Existen una serie de estrategias simplificado-
ras, a menudo en función del tipo de proble-
ma al que nos enfrentamos, con el fin de hacer 
que el mundo exterior sea más “digerible”. En 
este sentido, podemos observar dos catego-
rías principales que son particularmente re-
levantes: las mentalidades y las expectativas, 
y la heurística y los sesgos. Aunque hay una 
tendencia a pensar en nuestras capacidades 
de percepción como un proceso pasivo en 
el que nos limitamos a grabar la “realidad”, 
varios estudios han demostrado que tenemos 
tendencia a reconstruir la realidad de acuerdo 
con algunas nociones preconcebidas en lugar 
de acercarnos a dicha realidad con la mente 
en blanco (Plous 1993). Uno de los experi-
mentos más tempranos y más conocidos de la 
percepción selectiva se publicó en 1949 por 
Jerome Bruner y Leo Postman. Otras contri-
buciones importantes en la percepción son las 
de Hastorf y Cantril (1954), Bugelski y Alam-
pay (1961), y Wilson y Abrams (1977).

La percepción se entiende mejor como 
un proceso de inferencia a través del cual las 
personas conforman su propia versión de la 
realidad, basada en las entradas y los estímulos 
que reciben de sus sentidos (Heuer 1999). En 

otras palabras, las personas se forman un mo-
delo subjetivo del mundo en el que se encuen-
tran a sí mismos, y basan su interacción con el 
mundo objetivo en su modelo subjetivo de la 
realidad (Iwai 1981). Debemos, no obstante, 
hacer aquí algunas breves distinciones.

Un modo de pensar se define en térmi-
nos generales como “una actitud mental fija 
o disposición que predetermina las respuestas 
de una persona y sus interpretaciones de las 
situaciones”. Las expectativas dependen de la 
forma de pensar, en un cierto sentido, son una 
consecuencia de la forma de pensar, y se defi-
nen como “la creencia de que algo va a suce-
der o la creencia de que algo debe ser de cierta 
manera”. La distinción es sutil y debido a esto 
los dos términos se puede utilizar indistin-
tamente. Para centrarnos en esta distinción, 
podemos pensar en estilos cognitivos y expec-
tativas. Las expectativas son una consecuencia 
de lo que hemos aprendido y de cómo hemos 
organizado nuestra forma de pensar. Son cate-
gorías de un solo sistema y reacciones automa-
tizadas que dictan lo que va a llegar al Sistema 
Dos y qué impresiones subjetivas pasarán a él. 

Una vez observados estos instrumentos de 
razonamiento que hemos descrito como men-
talidad y expectativa, veamos ahora esta pers-
pectiva respecto a la heurística y los sesgos. Ya 
hemos introducido el concepto de heurísticas 
o atajos mentales, como uno de los principales 
instrumentos que el Sistema Uno utiliza para 
considerar el medio ambiente circundante. La 
mayoría de las heurísticas se basan en lo que 
se ha denominado “sustitución de atributo”, 
o razonamiento orientado a poder evitar cál-
culos complicados. Se ha comentado que en 
circunstancias medias o normales, son muy 
útiles para hacer frente a la complejidad y a la 
ambigüedad cuando se dispone de una canti-
dad limitada de tiempo y con las capacidades 
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mentales limitadas. Sin embargo, en muchas 
circunstancias estas estrategias simplificadoras 
pueden dar lugar a errores sistemáticos cono-
cidos como sesgos cognitivos. 

Los sesgos cognitivos no son sesgos posi-
bles que se puedan atribuir al juicio personal 
(tal como una predisposición emocional o 
cultural para una determinada respuesta, un 
impedimento organizacional o social, etc.). 
Los sesgos cognitivos son los errores más con-

sistentes y predecibles que se producen como 
consecuencia de determinados procedimien-
tos mentales para el procesamiento de la in-
formación (Heuer 1999), y son comparables 
a las ilusiones ópticas mentales, que apenas 
podemos evitar ver a modo de respuestas au-
tomáticas a situaciones que no desaparecen 
incluso cuando se es consciente del error. Esto 
puede suceder tanto con ilusiones ópticas rea-
les como con sesgos cognitivos (Kahneman 

Tabla 1. Sesgos perceptuales y cognitivos.

Sesgos perceptuales Pruebas para la evaluación de los sesgos

Expectativas. Tenemos la tendencia a percibir lo que 
esperamos percibir. Es necesaria más información (sin 
ambigüedades) para reconocer un fenómeno inesperado.

Consistencia. Las conclusiones extraídas de una 
pequeña cantidad de datos consistentes generan 
más confianza que los extraídos de un conjunto 
más amplio de datos menos consistentes.

Resistencia. Las percepciones se resisten al cambio, 
incluso frente a pruebas nuevas.

Falta de información. Es difícil juzgar el 
impacto potencial de la prueba a la que le falta 
información, incluso si se conoce el vacío de 
información.

Ambigüedad. La exposición inicial a los estímulos 
ambiguos o difusos interfiere con la percepción exacta, 
incluso después de disponer de más y mejor información.

Evidencia desacreditada. A pesar de la 
evidencia que la soporta una percepción puede 
estar equivocada, la percepción no puede 
cambiar rápidamente.

Sesgos en la estimación de probabilidades Sesgos en la percepción de la causalidad

Disponibilidad. Las estimaciones de probabilidad se ven 
influidas por la facilidad con que uno puede imaginar un 
evento o recordar casos similares.

Racionalidad. Los eventos son vistos como 
parte de un patrón ordenado, causal. La 
aleatoriedad de accidentes y errores tienden 
a ser rechazada como explicaciones para 
los fenómenos observados. Por ejemplo, se 
sobreestima el grado en que otras personas o 
países sigan una política coherente, racional, 
objetivo de maximización.

Anclaje. Las estimaciones de probabilidad se ajustan de 
forma incremental en respuesta a nueva información o a 
un análisis más detallado.

Atribución. El comportamiento de los demás 
se atribuye a una naturaleza fija de la persona 
o del país, mientras que nuestro propio 
comportamiento se atribuye a la situación en la 
que nos encontramos.

Exceso de seguridad. En la traducción de los sentimientos 
de la seguridad en una estimación de probabilidad, 
las personas a menudo tienen exceso de confianza, 
especialmente si tienen una experiencia considerable.

Fuente: Central Intelligence Agency (2009).
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2011). Algunos de los sesgos cognitivos más 
comunes se enumeran en la tabla 1. A pesar de 
que el primer grupo (sesgos perceptuales) no 
puede ser adecuadamente catalogados como 
sesgos cognitivos, ya que más bien se refieren a 
cómo los acontecimientos se perciben que a la 
forma en que se procesan, se ha optado por in-
cluirlos ya que representan otro tipo de error 
sistemático derivado del trabajo inherente de 
la mente, y están estrictamente correlaciona-
dos con la mentalidad.

Los sesgos en el análisis de 
inteligencia

Las dos herramientas principales de razona-
miento que hemos identificado en la argu-
mentación anterior, la mentalidad y la heu-
rística, afectan al juicio en las circunstancias 
específicas de la realización de un análisis de 
inteligencia. En este sentido, los analistas de 
inteligencia trabajan en un ambiente que los 
hace más propensos a lo que se denomina 
“cierre prematuro”. El “cierre prematuro” es 
un término utilizado en la medicina, en re-
ferencia al hecho de que los médicos podrían 
no estar dispuestos a cambiar un diagnóstico 
que han hecho previamente, incluso a la vista 
de nuevas pruebas (Kumar, Kanna y Kumar 
2011). En general, el “cierre”, cuando se re-
fiere a los conocimientos provenientes de la 
formación, se refiere a la necesidad de una 
respuesta definitiva a un tema en particular 
(o más general), y por lo general implica un 
rechazo hacia respuestas ambiguas (Krugalsky 
y Webster 1996). En el caso del análisis de in-
teligencia, es extraño que los analistas puedan 
tratar con respuestas ambiguas, y es igualmen-
te extraño que tengan el lujo de poseer tiempo 
para pensar en todas las posibles respuestas 

que los datos propongan. Como tales, son sig-
nificativamente propensos a cierre prematuro 
(Heuer 1999).

La incertidumbre

La razón del análisis y en particular el análisis 
de la inteligencia militar, es escapar lo más le-
jos posible de la “niebla” de la incertidumbre 
que cubre los eventos, y por lo tanto, situar-
nos en una posición adecuada cuando surge la 
necesidad de hacer juicios y tomar decisiones 
acerca de dichos eventos. El término original, 
nebel des krieges (“niebla de guerra”, en espa-
ñol) fue empleado por primera vez por Carl 
von Clausewitz, en referencia a la incertidum-
bre que a la que se enfrentaban los líderes mi-
litares con respecto a las capacidades militares 
(tanto las suyas como las de sus adversarios), 
las intenciones, circunstancias, etc.

Sin embargo, la capacidad del análisis mi-
litar de inteligencia para resolver esta incerti-
dumbre es limitada: ya se refiera a la incerti-
dumbre sobre hechos desconocidos, como los 
futuros desarrollos: un tipo de incertidumbre 
comúnmente llamada “misterio”, por lo ge-
neral, definidos en los estudios de inteligencia 
como futuros eventos, pero para los que exis-
ten varios resultados posibles y que pueden 
ser identificados y calificados como probables 
(Treverton 2005); o se refiera a hechos que 
son susceptibles de conocimiento en un prin-
cipio, pero casi imposibles de conocer en la 
práctica (como el paradero de un terrorista 
conocido o los programas nucleares de una 
nación). A excepción de algunos casos en la 
recogida de información en circulación, el 
tipo de información que los analistas de in-
teligencia reciben es incompleta, incierta, e 
incluso puede llegar a ser contradictoria. Las 
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mentalidades tienden a ser más relevantes en 
el proceso de inferencia cuando hay pocos he-
chos complejos, para dar sentido a una situa-
ción. En ausencia de evidencias para sostener 
un juicio o evaluación de una situación, las 
experiencias precedentes o suposiciones acer-
ca de ese tipo de situación ofrecen modelos 
generales de cómo es probable que evolucio-
ne de modo que nuestra mente, suministra 
esquemas previamente organizados en base a 
los precedentes y otras hipótesis a considerar, 
mientras que en otros escenarios se correrá el 
riesgo de adaptarse a la poca evidencia dis-
ponible en esquemas mentales, que podrían 
no ser válidos para la situación considerada 
(Heuer 1999). 

Percepciones sesgadas: 
la consistencia y el sesgo de 
confirmación

Entre las propiedades relevantes de razona-
miento humano se encuentra la tendencia 
general a buscar patrones y coherencia que 
pudieran “dar sentido” al mundo (Fischhoff y 
Chauvin 2011). Esto implica buscar una cade-
na causal para explicar los eventos y acciones. 
La búsqueda de causas y efectos es un proceso 
inferencial (la causalidad no es algo que pueda 
ser físicamente “observada”, solo se deduce). 
Los altos niveles de incertidumbre pueden 
complicar significativamente cualquier fallo 
en ese sentido (Heuer 1999). Por otra parte, 
una tendencia a favorecer las explicaciones 
causales puede generar varios problemas y, por 
tanto, basar un juicio en el supuesto de que los 
hechos consistirán en una relación causal, esta 
puede generar riesgos, desde la no inclusión 
de la aleatoriedad o accidentes entre las causas 
potenciales de la sobreestimación en la con-

sistencia del comportamiento de otros actores 
(estatales o no estatales). 

Estos dos errores (subestimación de la 
aleatoriedad y una sobreestimación de la con-
sistencia) pueden sesgar significativamente 
cualquier evaluación sobre la situación actual 
y su previsible evolución. Tal sesgo hace que 
“aprender de los propios errores” sea más di-
fícil para un analista de inteligencia que para 
otras profesiones y, además, complica la defi-
nición de las normas que deben cumplir los 
analistas y las agencias de inteligencia (Heuer 
1999). La búsqueda de la causalidad, combi-
nada con una escasez de pruebas, provoca un 
riesgo significativo de encontrar nexos de cau-
salidad donde no las hay, o, en otros términos, 
la formación de un juicio prematuro que pa-
rece plausible, pero se mantiene mayormente 
por las expectativas y el deseo de coherencia 
para de forma intuitiva, formar una hipóte-
sis antes de tener todos los hechos relevantes, 
puede afectar a los analistas de información, 
sobre todo para aquellos que confirman su 
propia hipótesis. Con este planteamiento, la 
cuestión afecta en muchos casos a la respuesta, 
produciéndose un fenómeno general denomi-
nado “efecto framing”. Si, además, un analista 
o toda una agencia plantean una hipótesis con 
una respuesta ya en la mente (como puede ser 
el caso especial si tenemos presente una men-
talidad fuerte y escasas evidencias), se corre el 
riesgo de caer en el famoso sesgo cognitivo co-
nocido como “el sesgo de confirmación” (Fis-
chhoff y Chauvin 2011). 

Los resultados de estos dos fenómenos 
son dos de los sesgos sobre el juicio que he-
mos mencionado en el apartado anterior. La 
primera y más evidente forma en que el sesgo 
de confirmación puede afectar a un juicio es a 
través de la percepción selectiva. La definición 
más simple de este fenómeno es “que percibi-
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mos lo que esperamos percibir” (Heuer 1999). 
Esto significa que nuestra atención se centrará 
automáticamente en hechos que confirman o 
refuerzan una idea o hipótesis ya formada. Es 
necesario tener en cuenta la diferencia entre 
esperar y desear: la percepción selectiva no 
proviene de una ilusión (todo lo contrario, ya 
que el analista puede fácilmente ser arrastrado 
por la paranoia o pesimismo como por el op-
timismo); es más bien una forma de atención 
imperfecta a los hechos que confirman o re-
fuerzan una idea o hipótesis ya formada. 

El corolario de esta cuestión es que nece-
sitaremos más información, y esta de manera 
inequívoca, para evitar el sesgo que se puede 
producir al reconocer un fenómeno inespera-
do. En otras palabras, el sesgo de confirma-
ción y las distintas formas de pensar pueden 
crear expectativas sobre lo que percibimos 
que guíen nuestra atención y hagan que sea 
más difícil “ver” eventos o hechos que no se 
ajustan a esas expectativas. Las implicaciones 
para el análisis de inteligencia son evidentes: 
enfocando su atención a lo que se “espera”, 
los analistas podrían perder o malinterpretar 
la información relevante que contraste o desa-
credite su hipótesis, o resaltar un evento com-
pletamente nuevo.

Lo que esto implica para el análisis de in-
teligencia es que una vez que se ha encontrado 
una explicación para un evento será muy di-
fícil de desacreditarlo, incluso cuando se pro-
porcionan nuevas pruebas, incluso las nuevas 
pruebas serán adaptadas a la explicación ya 
existente. Además, incluso cuando se ajusta 
un juicio para adaptarse a nuevas pruebas, 
la hipótesis de partida es probable que sirva 
como un “ancla”, lo que reduce la cantidad de 
ajuste, por ello, la estimación final será a me-
nudo más cercana a la suposición original de 
lo que la evidencia justifica. Este fenómeno, 

es uno de los prejuicios más sistemáticos en la 
toma de decisiones humana, llamado “ancla-
je” (Heuer 1999; Plous 1993).

Plausibilidad, representatividad 
y el pensamiento alternativo

La mente humana es particularmente sensible 
a la coherencia, hasta tal punto que la con-
sistencia interna en un conjunto de pruebas 
puede afectar al propio sentido de la confian-
za en su juicio final. En promedio, formamos 
juicios que tienden a seleccionar la opción 
que abarca la mayor cantidad de pruebas den-
tro de un escenario consistente lógicamente 
(Heuer 1999). La consistencia da credibilidad 
en la imagen formada y su verosimilitud re-
duce los incentivos para buscar explicaciones 
alternativas, lo que significa que una explica-
ción que parece plausible a menudo encuen-
tra su razón en el hecho de que es más fácil 
imaginar, lo que en la literatura se denomina 
sesgo de representatividad (Tversky y Kahne-
man 1974).

A pesar de que la plausibilidad es atractiva, 
no puede convertirse en algo que lo abarque 
todo: uno de los principales peligros en la bús-
queda de una teoría que se adapte a nuestro 
sentido de la coherencia es que va a ser más di-
fícil oponerse a ella o aplicar un razonamiento 
alternativo, y el razonamiento alternativo es 
una de las principales herramientas para con-
trastar los efectos deletéreos de anular la men-
talidad y los sesgos cognitivos. Cuando un 
escenario no solo se supone, es además con-
vincente en vista de las experiencias pasadas, a 
la evidencia disponible y a los razonamientos 
comparativos, hace que la motivación para 
buscar explicaciones alternativas se reduzca de 
manera considerable.
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La presión del tiempo y la precisión

Existe un último punto sobre el que llamar la 
atención cuando se habla de análisis de inte-
ligencia, y que supone que los analistas están 
llamados a hacer una predicción exacta en una 
cantidad de tiempo muy limitado. De hecho, 
sobre todo en situaciones de crisis o sorpresa, 
la demanda de análisis interpretativo es mayor 
durante las inmediatos dos o tres días después 
de los eventos (Heuer 1999). Aun cuando no 
sea el caso de periodos de tiempo ridículamen-
te cortos, la formación de juicios exactos en 
un calendario “comprimido” no es una tarea 
fácil, especialmente en el campo del análisis 
de inteligencia. En general, las personas au-
mentan su capacidad de ofrecer una respuesta 
rápida a través del ensayo y error o a través de 
la práctica repetida. 

A medida que los analistas de inteligencia 
no pueden confiar en un comportamiento re-
petido, y que si podría formar un precedente 
razonable en otros campos, como el diagnósti-
co médico o pensamiento de ajedrez (Chase y 
Simon 1973). Es un hecho de que la urgencia 
con la que a menudo se exigen los informes 
de inteligencia crea las condiciones para un 
“cierre prematuro”, o al menos en lo que se 
denomina, “saltar a las conclusiones”. Para 
empeorar las cosas, si la conclusión se basa en 
evidencia escasa pero constante, los analistas 
podrían ser demasiado confiados en su juicio 
(Heuer 1999) y, de nuevo, reacios a cambiar a 
la vista de nuevas pruebas.

Sistematización de las técnicas de 
inteligencia 

Un método sistemático que contempla ex-
plicaciones alternativas y resultados ofrece 

una manera de garantizar que los analistas no 
descarten hipótesis potencialmente relevantes 
e información de apoyo que de cómo resulta-
do la pérdida de oportunidades para advertir 
adecuadamente (Central Intelligence Agency 
2009). Motivados por el impulso de una se-
rie de fracasos muy publicitados y el cambio 
general en el entorno de seguridad, en la últi-
ma década varios estudios, dentro y fuera de 
la comunidad de inteligencia, se ha llevado 
a cabo un gran esfuerzo para entender cómo 
los sesgos cognitivos y la percepción errónea 
pueden ser corregidos. Una sistematización 
de sus resultados ha dado lugar a conjuntos 
de técnicas que podrían, en teoría, favorecer 
un mejor análisis. Entre ellas, la más relevante 
son las denominadas “técnicas de análisis es-
tructurado” (Structured Analytic Techniques, 
SATs), un conjunto de técnicas desarrolladas 
por psicólogos y funcionarios de inteligencia 
(Heuer 1999; Heuer y Pherson 2011; Beebe y 
Pherson 2012). Las técnicas más destacadas se 
enumeran en la tabla 2. Una extensa discusión 
de cómo y cuándo se aplican estas técnicas de 
trabajo, está, por desgracia, fuera del alcance y 
el espacio de este trabajo.

En conjunto, estas técnicas ofrecen lo que 
dos de sus creadores llaman un régimen de 
ejercicios para el cerebro (Beebe y Pherson 
2012). Son en cierto sentido la sistematización 
de un sistema de alarma e intervención que 
trabaja en contra de lo que nuestra mente pro-
duciría más fácilmente. Su mayor obstáculo es 
que suponen un esfuerzo: obligar a la mente a 
trabajar con ciertos patrones significa desalo-
jar nuestra primera respuesta, Sistema Uno, 
para obligar al Sistema Dos a estar mucho más 
presente de lo que nuestra asignación de ener-
gía normal podría permitir o exigir. Significa 
renunciar a algunas de nuestras maneras más 
fáciles de producir un juicio (mentalidades y 
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heurísticas) con el fin de comprobar su efec-
to y pensar intuitivamente. En términos más 
dramáticos, significa ir en contra de nuestra 
forma más “natural” de pensar.

La inclusión de estas técnicas en la inteli-
gencia no es fácil ni inmediata, ya que toma 
tiempo y recursos, dos elementos que rara vez 
abundan en los procedimientos de inteligen-
cia. Como ya hemos comentado muchas ve-
ces, no son una garantía de éxito, sino un ins-
trumento para minimizar el fracaso. Pero, aun 

así, ya que el mundo se vuelve más complejo 
y las amenazas a las que nos enfrentamos se 
convierten en transnacionales y no estatales, 
la necesidad de poseer unas capacidades cog-
nitivas lo más afinadas posible, se convierte en 
algo fundamental. El hecho de que un cierto 
grado de error es inevitable. Ese grado de error 
se minimiza esencialmente evitando errores 
innecesarios, y esta es la contribución que la 
Psicología Cognitiva puede ofrecer al análisis 
de inteligencia.

Tabla 2. Sistematización de las técnicas de inteligencia.

Técnicas diagnósticas Técnicas incorformistas
Técnicas de pensamiento 

imaginativo

Técnicas dirigidas principalmente 
a realizar argumentos analíticos, 
suposiciones o lagunas de 
inteligencia más transparentes.

Técnicas que desafían 
explícitamente el pensamiento 
actual.

Técnicas que tienen como 
objetivo el desarrollo de nuevas 
ideas, diferentes perspectivas y / 
o el desarrollo de los resultados 
alternativos.

Verificación de supuestos clave 
Listar y revisar las hipótesis de 
trabajo, son la clave sobre los que se 
apoyan los juicios fundamentales

En defensa del diablo 
Desafiar una perspectiva, 
fuertemente arraigada puede 
llevar a una explicación diferente.

Tormenta de ideas 
Una actividad de grupo que se 
realiza sin cortapisas y diseñada 
para generar nuevas ideas y 
conceptos.

Calidad en la verificación de 
información 
Evalúan la integridad y la solidez 
de las fuentes de información 
disponibles

Equipo a/Equipo b 
El uso de equipos independientes 
de análisis que contrastan dos (o 
más) puntos de vista o hipótesis 
en fuerte competencia

Dentro y fuera del pensamiento 
Se utiliza para identificar la 
gama de fuerzas básicas, factores 
y tendencias que marcarán 
indirectamente un problema.

Indicadores o paneles de 
señalización del cambio 
Revisión periódica de una lista de 
eventos o tendencias observables 
para realizar un seguimiento de 
eventos, los objetivos del instructor, 
detectar tendencias emergentes, y 
advertencia de cambios imprevistos

Impacto de la probabilidad del 
análisis 
Destaca un evento aparentemente 
poco probable que tendría 
importantes consecuencias 
políticas si hubiera sucedido.

Equipo rojo de análisis 
Modela el comportamiento de 
un individuo o grupo, tratando 
de replicar cómo un adversario 
podría pensar en un problema.

Análisis de hipótesis en 
competencia 
Identificación de las explicaciones 
alternativas (hipótesis) y la 
evaluación de las pruebas que 
confirman o niegan las hipótesis. 

Análisis. ¿Y si…? 
Asume que ha ocurrido un 
evento con un potencial 
(negativo o positivo) impacto y 
explica cómo podría suceder.

Futuros análisis alternativos 
Explora sistemáticamente 
múltiples maneras en que una 
situación se puede desarrollar 
cuando existe una gran 
complejidad e incertidumbre.

Fuente: Central Intelligence Agency (2009).
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Conclusiones

En términos psicológicos, podemos decir que 
la información actual en el entorno de segu-
ridad hace que sea fundamental poseer unos 
procesos mentales particulares, es decir, un 
conocimiento a priori preciso o un modelo 
de cómo se originó una situación o evento en 
particular, con el fin de que al examinar la in-
formación disponible y que el analista no se 
ahogue en los datos. Para realizar un análisis 
de inteligencia menos propenso al sesgo siste-
mático, es crucial para los analistas militares, 
ser conscientes de las dificultades cognitivas 
que ocasiona el razonamiento sobre eventos 
inciertos. Los errores sistemáticos en la forma 
en que procesamos la información incierta 
son naturales y, en cierta medida, posiblemen-
te inevitables. Sin embargo, pueden ser miti-
gados, e incluso eliminados totalmente. 

Por tanto, se convierte en esencial para 
superar esos errores sistémicos que son natu-
rales, analizar los modos y los límites de nues-
tras capacidades mentales. La mayoría de los 
fallos de inteligencia actuales e históricos casi 
nunca han sido resultado de un fallo de los 
datos disponibles, las tecnologías actuales nos 
permiten un suministro diario casi ilimitado 
de información de la que extraer conclusiones 
de inteligencia, sin embargo, a menudo, el re-
sultado se pierde entre una gran cantidad de 
datos, o “señales”, es decir, los datos de predic-
ción se pierden entre el “ruido” y datos irrele-
vantes (Wohlstetter 1962). Las señales se pa-
san por alto, o se rechazan de plano porque no 
parecen encajar en la visión aceptada sobre el 
tema (Heuer 1999). Los dos elementos prin-
cipales causa de fracaso en la inteligencia son 
más bien la psicología y la política, la capa-
cidad de analizar los datos, y la capacidad de 
comunicar y actuar sobre ellos (Betts 1978). 
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Resumen
Los estudios acerca de personas con pena privativa de libertad tradicionalmente han excluido en el análisis 
al grupo de mujeres presas bajo el argumento de su escaso número. Esta ausencia en el conocimiento mo-
tivó la realización del presente estudio que tiene como objetivo perfilar social y jurídicamente a mujeres 
recluidas en uno de los Centros de Rehabilitación Social ecuatorianos y, así mismo, conocer su forma de 
vida mientras cumplen condena, en la mayoría de casos, junto con sus hijos. El enfoque mixto en esta 
investigación permitió definir un diagnóstico coincidente con los planteamientos de la teoría del desa-
rrollo sobre la delincuencia femenina. Los resultados permitieron ratificar que la falta de educación, el 
desempleo, la desestructuración familiar y la pobreza caracterizan mayoritariamente la realidad social de 
mujeres contraventoras de la ley y que los efectos adversos de las penas que cumplen trascienden los muros 
carcelarios y alcanzan sus redes familiares.

Palabras clave: cárcel; delincuencia femenina; derecho penal; pena privativa de libertad; rehabilitación 
social.

Abstract 
Studies on people with custodial sentences have traditionally excluded in the analysis the group of women 
imprisoned under the argument of their limited number. This exclusion has motivated the development of 
the present study that as an objective wants to create a social and legal profile of women in one of the Ec-
uadorian Centers of Social Rehabilitation. This will help understand their daily life while in prison, which 
in major cases includes their life with their children. The emphasis of this investigation allows to define a 
diagnose that consists with the approaches of the theory of development of criminal activity by women. 
The results allowed to emphasise that the lack of education, employment, the destruction of families and 
the poverty is part of the social reality of the majority of women who break the law. The adversary effects 
of the jail sentences transcends prison walls and reaches the families of the women who are in prison.

Keywords: prison; female delinquency; penal law; imprisonment; social rehabilitation. 
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Introducción

La delincuencia femenina es de especial interés 
entre académicos y profesionales de diversas 
áreas, por cuanto la información que propor-
ciona actualmente la ciencia, y en específico la 
criminología, se fundamenta principalmente 
en los estudios del hombre criminal, lo que 
desfavorece la comprensión de este fenóme-
no en sus diferentes dimensiones e impide 
o limita la formulación de políticas públicas 
que prevengan el crecimiento del número de 
mujeres infractoras de la ley. En la historia del 
Ecuador se registra la presencia de reformato-
rios y cárceles para mujeres desde la colonia 
hasta nuestros días, siendo los más referencia-
dos el camarote de Santa Marta, instaurado en 
Quito a finales del siglo XVI (Benítez Arregui 
y Ortiz Batallas 2011, 88), el ala para mujeres 
de la Penitenciaría Nacional de Quito, el Cen-
tro de Rehabilitación Social Quito-Femenino, 
más conocido como la cárcel de El Inca, y ac-
tualmente, el Centro de Rehabilitación Social 
Regional Centro Norte Cotopaxi-Femenino, 
que para diciembre del 2014 albergaba a 570 
reclusas (Dirección de Indicadores de Justicia, 
DDHH y Estadísticas 2014). 

Algunos estudios han analizado la si-
tuación de las mujeres en estas prisiones, la 
mayoría se desarrollaron en los últimos años 
motivados por la importancia de recuperar la 
memoria histórica o probablemente en aten-
ción a las alertas que se dieron hace poco más 
de una década como la de Dammert y Zúñiga 
cuando afirmaron que existían pocos estudios 
“sobre la condición de las mujeres encarcela-
das en América Latina” (2008, 89) o como la 
de Pontón Cevallos en cuanto a que la rea-
lidad penitenciaria que enfrentan las mujeres 
en Ecuador “ha sido ignorada y desatendida 
por el sistema carcelario” (2008, 98).

Se puede afirmar que una de las razones 
que ha impedido conocer suficientemente la 
situación de las mujeres infractoras de la ley, 
encarceladas en prisiones del Ecuador, ha sido 
su escaso número en relación al total de la po-
blación penitenciaria. Así por ejemplo, en el 
análisis estadístico de los perfiles de las personas 
privadas de libertad que publicó el Ministerio 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos del 
Ecuador en el 2012, se señala que en el 2008 
las mujeres privadas de libertad representaban 
el 10,5% de la población penitenciaria adulta 
y con base en este dato justificaron el no haber 
incluido esta variable en el estudio, con lo que 
queda en evidencia que consideraciones como 
el bajo número de mujeres delincuentes presas 
ha sido un impedimento para conocer las parti-
cularidades de este grupo poblacional.

Es importante también señalar que en el 
2010, durante el mandato de Rafael Correa, se 
declaró en emergencia el sistema penitenciario, 
lo que derivó en medidas como la construcción 
de más cárceles y la aplicación de un nuevo 
Modelo de Gestión Penitenciaria. Los resulta-
dos de estas acciones deben conocerse más allá 
de lo que exponen las entidades gubernamen-
tales, a través de investigaciones que permitan 
la movilidad de la frontera del conocimiento en 
cuanto a temas inherentes al sistema carcelario 
y a política criminal. Los antecedentes antes ex-
puestos motivaron la realización de este estudio 
de caso que tiene como objetivo analizar des-
de un punto de vista social y jurídico, quiénes 
son y cómo viven las mujeres privadas de liber-
tad en un Centro de Rehabilitación Social del 
Ecuador, que normativamente acoge a mujeres 
en situación vulnerable y que en la mayoría de 
casos favorece la convivencia con los hijos me-
nores de tres años. Aunque esta investigación 
no busca establecer causales para la comisión de 
delitos se exponen algunas teorías acerca de la 
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delincuencia femenina como eje introductorio. 
Su consideración permitió determinar que el 
diagnóstico establecido encontró convergencia 
con las proposiciones que sustentan la teoría 
del desarrollo.

Un estudio pionero acerca de delincuencia 
femenina es el desarrollado por Cesare Lom-
broso y Guglielmo Ferrero escrito en los prime-
ros años del siglo XX titulado The female ofen-
der, determinó “que las mujeres delincuentes 
eran atavistas biológicas, es decir, que en ellas 
se encontraban caracteres propios de antepa-
sados y no de la época” (López Martín 2013, 
2). En otra de sus obras, La mujer criminal y la 
prostituta, estos autores concluyeron respecto a 
la mujeres delincuentes que “su sexualidad exa-
gerada y sus sentimientos innatos de venganza, 
avaricia, envidia, celos o maldad, resultaban ser 
los causantes de sus delitos” (Maqueda 2014, 
31). Estos estudios fueron la base para el sur-
gimiento de teorías que trataron de explicar 
por qué la mujer delinque. La criminología, 
entonces, inició el estudio de la mujer criminal 
considerándola un “sujeto débil en cuerpo y en 
inteligencia, atribuido a fallas genéticas” (Espi-
noza Mavila y Casas 2010, 77). 

Diversas teorías se han propuestos desde 
entonces. Entre ellas están las biológicas que 
inician representándose precisamente en los es-
tudios de Lombroso y Ferrero. Para sus propo-
nentes, su condición de mujer la convierte de 
por sí, en un ser inferior al hombre. Sus carac-
terísticas anatómicas, genéticas, psicológicas, 
fisiológicas u hormonales serían los detonantes 
para la comisión de delitos. Llegó a afirmarse 
que los periodos catamenial, de maternidad, 
lactancia o climaterio podrían alterar tanto a 
una mujer que la conduciría a trastornos y con-
ductas anormales, algunas de ellas de orden de-
lictivo (Serrano 2015). En nuestro país, en una 
obra publicada en la década de los 40 del siglo 

pasado, se concluyó que el período menstrual 
causaba una alteración en el estado afectivo y 
emocional de las mujeres, lo que favorecía un 
“ambiente propicio para la comisión de los de-
litos, o de otros actos violentos que denotaban 
irascibilidad y malestar” (Barrera B. 1943, 80).

Se han propuesto también teorías conoci-
das como psicoanalíticas o psicologistas. Estas 
exponen que las mujeres son seres propensos a 
hacer el bien, gentiles y frágiles y que la ruptu-
ra de esta imagen se debe a la presencia en ellas 
de rasgos masculinos. Se asegura también que 
la mujer busca su complemento en el hombre 
y así, más que autora, es cómplice de delitos 
(Lima Malvido 1998). Otra tendencia expli-
ca que las mujeres delinquen menos que los 
hombres porque no tienen el ego tan desarro-
llado como ellos y por tanto el impulso hacia 
conductas negativas es menor. En otros casos, 
se explica inclusive que la génesis de la con-
ducta delictiva estaría motivada por la envidia 
que sienten del varón en cuanto a la posesión 
de sus genitales, encontrando esta afirmación 
su sustento en el complejo de castración pro-
puesto por Freud (Serrano 2015).

Una corriente crítica plantea la teoría del 
control social, según la cual la disminución en 
el dominio que tradicionalmente ha existido 
sobre las mujeres ha provocado un cambio en 
sus conductas; algunas de estas se contrapon-
drían con la ley. El tratamiento igualitario que 
cada vez más se consigue entre hombres y mu-
jeres propiciaría entonces, una desinhibición 
de conductas facinerosas. En esta misma línea 
disruptiva aparece la teoría de la caballerosi-
dad, que explica que las mujeres cometen igual 
número de delitos, pero que esto no se refleja 
en la realidad debido a que ellas, considerando 
su sexo, reciben un trato cortés o privilegiado 
de los aparatos de control social formal (Gil 
2004; Lima 1998). Maqueda (2014), citando 
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la tesis de Pollak de los años 50, explica que 
según esta teoría, las mujeres, aprovechándose 
de sus características y por su astucia, conven-
cen a los hombres para que sus faltas no sean 
denunciadas o consiguen que los agentes de 
control formal sean más benevolentes con ellas 
ante acusaciones o dictámenes de sentencias. 
Los planteamientos de esta teoría encontraron 
su contraparte en otra de las teorías, la de la 
conspiración, según la cual, históricamente las 
leyes han sido formuladas por los hombres y, 
así, se han construido delitos exclusivos para las 
mujeres, como forma de control (Gil 2004).

En este punto y considerando que el obje-
tivo de esta investigación es determinar carac-
teres sociales y jurídicos de mujeres con pena 
privativa de libertad, se da especial énfasis al 
análisis de la teoría del desarrollo, según la 
cual, si los procesos de desarrollo económico 
o político no están debidamente planificados, 
se provocan desequilibrios sociales que, a su 
vez, gestan problemas como falta de empleo 
y marginalidad, lo que genera angustia y (en 
ocasiones) una inclinación hacia los actos 
delictivos. “El crecimiento, el desarrollo eco-
nómico y criminalidad están relacionados” 
(Lima Malvido 1998, 110). En consonan-
cia con este planteamiento hay estudios que 
efectivamente reflejan ese vínculo, así, por 
ejemplo, se ha concluido que los casos de de-
lincuencia femenina tienen relación “en su in-
mensa mayoría, con condiciones de pobreza, 
marginación, discriminación racial o étnica, 
trabajos precarios y poco saludables, desocu-
pación o subocupación en los estratos sociales 
más bajos, con familias problemáticas y bajo 
nivel de instrucción y de cultura” (Maqueda 
2014, 112-113). De igual modo, hay infor-
mes en los que se determina que productores, 
traficantes y vendedores de droga en Améri-
ca Latina “provienen de áreas económica y 

socialmente vulnerables, y en la mayoría de 
los casos son personas que han tenido menos 
oportunidades, inclusive que han sufrido po-
breza familiar y menores niveles de educación” 
(Comisión Interamericana de Mujeres 2014, 
22). Este último dato, sin ser exclusivo para el 
caso de la mujer delincuente, refuerza la teoría 
del nexo existente entre crimen y desarrollo.

En el ámbito nacional hay estudios en los 
que también la teoría del desarrollo encuentra 
elementos de soporte, tal es el caso de la in-
vestigación de Román y Pacheco (2015) que, 
si bien no contempla un enfoque de género, 
concluye que los principales clientes del sis-
tema penal penitenciario pertenecen a clases 
económicas bajas. Otro estudio describe a las 
mujeres presas en una cárcel de la ciudad de 
Quito en estos términos: “Mujeres sabidas, 
guerreras, paqueteras, buscavidas se levantan 
en medio de la dureza de la vida hipermargi-
nada, mientras cargan a cuestas sus potencias y 
fragilidades, sus sexualidades y sus maternida-
des” (Coba 2015, 4). La autora atribuye como 
agente causal de la criminalización de las mu-
jeres a la aplicación de un modelo neoliberal 
y las consecuentes repercusiones en los secto-
res sociales más vulnerables, entre ellos, el de 
mujeres pobres. En esta misma línea, también 
se ha afirmado que “las mujeres reclusas ecua-
torianas son el producto de la marginalidad, 
de la estigmatización, del rechazo social, de 
la falta de oportunidades para tener acceso a 
mejores niveles de educación, de capacitación, 
de un trabajo digno que les permita una vida 
digna” (Narváez Silva 1998, 177).

Hasta el 2014 en Ecuador el Centro de 
Rehabilitación Social Femenino Quito, la cár-
cel de El Inca, fue el centro penitenciario para 
mujeres más grande del país. Con base en un 
estudio realizado hace poco más de una déca-
da se determinó que durante el 2004 y 2005 
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este centro acogía al 38% del total de mujeres 
presas en el país (1.129). El 81% de ellas es-
taba privada de su libertad por delitos vincu-
lados a sustancias estupefacientes. En cuanto 
a la instrucción, el 40% tenía primaria y el 
41% secundaria. El 90% se reconocía como 
población mestiza. En lo referente a su estado 
civil, el 41% vivía en unión libre y el 34% 
era soltera. El 72% tenía una edad compren-
dida entre 18 y 39 años. Setenta y siete niños 
y 80 niñas convivían con sus madres; sus eda-
des oscilaban entre un mes y siete años o más 
(Dirección Nacional de Rehabilitación Social 
2005). No hay afirmaciones concluyentes en 
lo referente a su situación económica pero 
considerando que el 81% de las mujeres no 
tuvo acceso a una escolaridad suficiente puede 
presumirse una precariedad en este sentido.

Como se puede apreciar, en los estudios 
citados se encuentra un punto convergente de 
pobreza, delincuencia y cárcel. Un escenario 
adverso caracterizado por una mala situación 
económica, marginalidad y violencia, que 
impide o limita el acceso a una vida digna, 
puede convertirse en un caldo de cultivo para 
una vida delincuencial. Cuando a una reclu-
sa de la cárcel del Inca se le preguntó el por 
qué de sus actividades delictivas asociadas con 
tráfico de drogas, respondió que la necesidad, 
el hambre y la búsqueda de recursos para su 
familia, fueron las razones (Pontón y Torres 
2007, 67). Entre el 2009 y el 2016, el 42% de 
iniciativas productivas financiadas por el Ins-
tituto de Economía Popular y Solidaria-IEPS, 
estuvieron lideradas por mujeres jefas de ho-
gar, 6.782 familias fueron las beneficiadas 
(IEPS 2017). Este dato permite constatar que 
la mujer ecuatoriana, bajo ciertas condiciones, 
sabe enfrentar retos de orden económico y ve-
lar por el cuidado y bienestar de sus familias, 
pero cuando esas condiciones u oportunida-

des son insuficientes o no se presentan, se pue-
de errar en el camino seleccionado. 

Para reflexionar respecto al escenario 
posible de riesgo en el que estaría desenvol-
viéndose la mujer en Ecuador, se consideró 
necesario exponer algunos datos que guiarán 
además ciertas conclusiones. Así, según la 
Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo realizada en diciembre del 2013, 
de la población ecuatoriana que tenía em-
pleo, únicamente el 38,8% eran mujeres y el 
61,2% hombres. De la población que tenía un 
trabajo adecuado (categoría inferior al traba-
jo digno pero en el que no hay insuficiencia 
en el ingreso y la jornada laboral) el 32,2% 
le correspondía a las mujeres y el 67,8% a 
los hombres (Castillo y Rosero 2015). Ahora 
bien, en lo que respecta al trabajo no adecua-
do (hay insuficiencia en el salario y/o jornada 
laboral), figura el trabajo no remunerado, que 
involucra el cuidado de ropa, la limpieza de 
viviendas, la preparación de alimentos, el cui-
dado de los miembros del hogar, el cuidado de 
mascotas y la participación en mingas o tra-
bajo comunitario. Un estudio demuestra que 
aquí sí, la mujer destaca. El 78,34% del total 
de horas dedicadas a esta actividad estuvo a 
cargo de ellas, frente al 21,66% que dedicaron 
los hombres (Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Censos 2016). Tradicionalmente y hasta 
ahora, el trabajo que desempeña la mujer en 
el plano doméstico no ha recibido reconoci-
miento social y menos económico.

En Ecuador, según un estudio realizados 
por el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INEC 2016), el 23,7% de la pobla-
ción se encontraba en una situación de po-
breza (ingreso familiar per cápita inferior a 
USD 84,65 mensuales) y el 8,6% en pobreza 
extrema (ingreso familiar per cápita inferior a 
USD 47,7 mensuales). Si bien en este trabajo 
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no se hace especial referencia a la situación de 
las mujeres, puede inferirse que considerando 
el menor número de oportunidades que tiene 
la mujer en la sociedad para acceder a un tra-
bajo adecuado, gran parte de esta realidad la 
sufren ellas. A esta desventaja social, laboral y 
económica se suma como agravante el hecho 
de que en Ecuador seis de cada diez mujeres 
han sufrido violencia de género y una de cada 
cuatro, violencia sexual (INEC 2012). 

Materiales y metodología

El estudio se desarrolló en el período marzo-
junio de 2016 en uno de los Centros de Reha-
bilitación Social de la región interandina del 
Ecuador que normativamente acoge a muje-
res en situación vulnerable por condiciones de 
edad, embarazo, puerperio, periodo de lactan-
cia o enfermedad grave. La investigación tiene 
un alcance descriptivo y se direccionó bajo el 
enfoque mixto o híbrido para así obtener da-
tos cualitativos y cuantitativos que permitie-
ron llegar a conclusiones fundamentadas en su 
complementariedad. 

Las técnicas de investigación cualitativa 
empleadas fueron la observación participante y 
la entrevista. Al respecto de la última, se con-
sideró que los discursos individuales reprodu-
cen discursos sociales (Gordo y Serrano 2008) 
y por tanto contribuyen en la comprensión 
de la problemática más allá del yo, por lo que 
era importante su práctica. El acercamiento y 
diálogo preliminar con las mujeres privadas de 
libertad permitieron la identificación de casos 
representativos, como procedimiento de diseño 
muestral. A quienes se entrevistó se les explicó 
previamente el carácter voluntario de la partici-
pación en el proceso investigativo así como los 
objetivos tanto de la investigación como de la 

entrevista propuesta. De igual modo, se les ga-
rantizó la reserva en cuanto a su identificación 
personal para prevenir dificultades personales 
e institucionales. Complementariamente, se 
identificó uno de los casos con más carga sig-
nificativa y se solicitó a su protagonista la auto-
rización para construir su historia de vida con 
base en una serie de entrevistas. Su nombre fue 
cambiado por motivos de confidencialidad.

Con el propósito de realizar la contras-
tación estadística de la hipótesis se aplicó un 
cuestionario a 62 mujeres que estuvieron priva-
das de libertad en este Centro. No fue posible 
aplicar la encuesta a un indeterminado, pero re-
ducido, número de mujeres que completarían 
el universo de la investigación, debido a que en 
el transcurso del estudio dejaron la institución 
por culminación de sentencia o proceso judi-
cial; o por traslado a otro centro penitenciario. 
Para el procesamiento de los datos se utilizó 
el programa estadístico SPSS. El nombre del 
Centro de Rehabilitación en donde se realizó 
el estudio no se menciona para precautelar la 
seguridad tanto de la institución como de las 
mujeres y niños que ahí residen.

Resultados

A través de la observación, la entrevista y la 
encuesta fue posible establecer un perfil social 
y jurídico de las mujeres contraventoras de la 
ley que cumplían, en ese tiempo, pena privati-
va de libertad en el centro. Así mismo, se pudo 
conocer la dinámica de grupo que se daba en-
tre ellas, con sus hijos y con las autoridades 
penitenciarias mientras vivían o pervivían es-
perando el tiempo de su salida. Lugares como 
este no dejan de causar curiosidad, asombro y 
fundamentalmente temor. Eso se reflejaba en 
los rostros de quienes afuera, en la acera, espe-
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raban su turno para ingresar y realizar trámites 
varios de orden personal o en favor de parien-
tes o amigas que se encontraban prisioneras. 

Una pequeña puerta permitía atravesar 
los altos muros de la institución. Un policía, 
hombre o mujer, dependiendo del sexo del vi-
sitante, estaba obligado a realizar una revisión 
corporal para que ninguna visita ingresara 
objetos prohibidos como celulares, baterías, 
cámaras o drogas. Resultaba interesante ver 
como para algunas mujeres que debían atra-
vesar este proceso, no dejaba de ser incómoda 
la exploración de sus senos, cintura, caderas 
y muslos, aunque solo fuera un breve toque 
de otras manos femeninas; para otras, era algo 
familiar, indiferente. Unos pocos metros más 
allá, se presentaba un segundo filtro a cargo de 
guías penitenciarios quienes luego de solicitar 
identificaciones y registrar algunos datos nece-
sarios permitían el ingreso al espacio destinado 
para el cumplimiento de las penas. Al abrirse 
esta segunda puerta, destacaban los cuerpos 
de las reas vestidos con camisetas color tomate 
intenso que delataban su condición. 

Este centro contaba con cinco galpones 
ligeramente diferentes en cuanto a tamaño, 
estaban dispuestos uno junto al otro y eran 
vigilados celosamente tanto por los guías que 
custodiaban el interior de la institución, cuanto 
por cámaras ubicadas en sitios estratégicos. Uno 
de estos espacios fue acondicionado como taller 
de costura por lo que la capacidad de población 
penitenciaria de la institución disminuía consi-
derablemente. Los cuatro restantes eran identi-
ficados como pabellones A, B, C y D; durante 
el período de estudio albergaron en promedio a 
64 mujeres y 41 niños que por razones de edad 
o salud convivían con sus madres. Cada pabe-
llón contaba con literas para el descanso de las 
reclusas y sus hijos. Bajo las camas inferiores se 
observó el depósito de recipientes con vajillas 

y cestas plásticas, algunas con implementos de 
aseo; otras, con alimentos que lograron ingresar 
a través de sus familiares o de delegados por la 
Junta de Tratamiento. 

En las paredes se apreciaban repisas rebo-
sadas de productos para la atención de niños 
recién nacidos o de corta edad, como pañales, 
aceites, lociones, jarabes, cremas, termóme-
tros, jabones, juguetes, vinchas, imperdibles, 
etc. En los espacios posibles, viejos muebles 
receptaban ropa, cobijas y otros enseres. A lo 
largo de cada una de las camas que confor-
maban las literas, un cordón sostenía alguna 
franela o tela convirtiéndolas así en pequeños 
cubículos privados, en donde madres e hijos 
compartían los sueños. Un televisor y un hor-
no microondas ocupaban lugares importantes 
en cada uno de estos pabellones que al fondo 
disponían de cuartos de baño con inodoros, 
lavabos y duchas que las reclusas debían man-
tener aseados al igual que todos los pisos.

En un día común las mujeres cumplían 
una diversidad de actividades para su cuidado 
o el de sus hijos: acudían a los consultorios 
médicos, lavaban la ropa en los lavaderos, 
concurrían al llamado de los profesionales del 
Centro Infantil del Buen Vivir (CIBV) al que 
asistían sus niños, velaban por los hijos enfer-
mos, etc. Otras en cambio, preparaban ensa-
ladas con los vegetales que les traían sus visitas 
y que acompañaban en el almuerzo a los ali-
mentos entregados por el Centro, porque en 
términos generales, consideraban al rancho de 
baja calidad o insuficiente. El relato de sus his-
torias personales o murmurar alguna novedad 
del día, era práctica común entre ellas; siem-
pre había algo nuevo que comentar o de quien 
hablar. Unas pocas trabajaban en el taller de 
costura o se entretenían en la confección de 
bisutería con los materiales que ocasional y 
gratuitamente les entregaban los funcionarios 
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del centro. Las más alegres y extrovertidas bai-
laban al son de la salsa choke o de cualquier 
otro género musical popular de moda, como 
preludio a actos a los que acudían autoridades 
por alguna celebración. Cuando se presentaba 
la oportunidad, no faltaban mujeres que se in-
teresaban en asistir a eventos programados por 
los funcionarios de la institución como char-
las o talleres, sobre todo porque eso sumaba 
para acceder a ciertos beneficios institucio-
nales, “son bien aburridos, pero necesitamos 
el papel”, se escuchaba decir. Era común ver-
las disfrutando del descanso extendidas bajo 
el sol en las áreas verdes o cubiertas por una 
manta en sus respectivas camas mientras veían 
televisión o amamantaban a un infante. A di-
ferencia de otros centros, aquí era permitido, 
por lo que el maquillarse o pintarse el cabello 
y las uñas era una opción muy frecuente.

Aunque no se imponía la práctica de una 
religión determinada, asistir a las misas ocasio-
nales era casi obligatorio. Los guías peniten-
ciarios insistentemente convocaban a este rito 
que con solemnidad se desarrollaba en una 
de las instalaciones y al que asistían no solo 
las mujeres privadas de libertad sino también 
varios funcionarios empeñados en compartir 
con ellas todas las actividades posibles. Con-
movía ver el clamor fervoroso al Dios católico 
por paz, amor, resignación, fuerza y libertad. 
Al final, para todos los asistentes, chocolate, 
pan y bendiciones del cura y personas volun-
tarias, era la costumbre.

Entre los gritos para que alguna destina-
taria conteste el teléfono público del que dis-
ponían; el desfile vigilante de funcionarios; el 
escandaloso equipo que proyectaba géneros 
musicales como salsa, perreo o bachata; la voz 
estruendosa de los guías llamando a alguna re-
clusa a gritos; niños corriendo, jugando o llo-
rando en el patio luego haber salido del CIBV; 

mujeres yendo y viniendo mientras realizaban 
diversas actividades, algunas con sus niños en 
brazos; era así como culminaban las tardes en 
un día cualquiera. Cuando se daba el aviso, 
antes de la seis de la tarde, niños y mujeres 
debían ingresar a sus celdas, en donde encerra-
dos terminaban sus días entre llantos infanti-
les y el sopor provocado por la humedad y el 
calor propios del hacinamiento. 

Conviene subrayar como punto importan-
te que para este grupo de mujeres el cumplir 
sus penas en este lugar era un privilegio. Eso 
lo sabían sobre todo quienes anteriormente ha-
bían estado en otros Centros de Rehabilitación 
Social del país en donde la forma de vida era 
diferente y el tratamiento mucho más estricto, 
frío y distante. La mayoría temía que llegue el 
día en que sus hijos cumplan la edad máxima 
permitida para convivir con ellos y deban ser 
trasladadas a otra institución. No faltó aquella 
que comentó incluso el preferir embarazarse 
nuevamente a tener que aceptar su traslado a 
otro centro. Los funcionarios estaban precavi-
dos de que las reclusas eran muy imaginativas 
o audaces cuando se trataba de impedir o pos-
poner su traslado a otros centros cuando ya no 
se justificaba su permanencia ahí, ante lo que 
procuraban orientar y asesorar, como forma de 
prevenir acciones contraproducentes. 

La conducta violenta o irrespetuosa hacia 
la autoridad era otro de los causales que mo-
tivaban el traslado inmediato a otros centros 
a pesar de arrepentimientos, ruegos, llantos o 
reclamos. Así sucedió con un grupo de muje-
res que protestaron ante medidas que consi-
deraron injustas e inapropiadas. Sin más sali-
da tuvieron que pedir a familiares dispuestos 
a hacerlo, que vengan urgentemente por sus 
hijos y los cuiden hasta que la libertad fuera 
posible para ellas. Nadie se encargó de deter-
minar si estos familiares eran los más adecua-
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dos para el cuidado de los menores o si esa 
medida de sanción podía causar grave perjui-
cio al menor.

La convivencia ocasional con estas mujeres 
permitió un diálogo y acercamiento técnico y 
humano suficiente para comprender que cada 
mujer presa en esta institución era en sí mis-
ma una historia de tragedia, dolor, desgracia 
y obligada resignación. A la mayor parte de 
ellas les caracterizaba el factor pobreza y, como 
era de suponerse, ninguna manifestó un deseo 
contrario de libertad aunque afuera, para la 
mayoría, aguardaba la soledad, la miseria, el 
discrimen y principalmente la violencia de la 
que conocían muy bien desde temprana edad. 
Cada narración de sus vidas era sorprendente, 
pero algunos casos destacaban por su com-
plejidad y porque eran una especie de fusión 
de males sociales. Así se encontró el caso de 
Magdalena, quien tranquila, altiva y divertida 
relató lo que hasta entonces fue su vida. Su 
historia se tradujo así: 

Nací en Quevedo en el 92, tengo un herma-
no y tres hermanas, una madre y dos padres 
porque mi mamá hizo creer a dos hombres 
que vivían en ciudades diferentes que yo 
era su hija y de ambos cobraba pensión de 
alimentos. Antes era fácil que a una la ins-
cribieran en varios sitios con solo presentar 
testigos. Cuando cumplí nueve años, mi 
madre nos abandonó. Junto con mi herma-
na quedamos al cuidado de mi abuela y mis 
hermanos fueron a vivir con sus respecti-
vos padres. Ella nos maltrataba, pasábamos 
hambre. Estudié hasta sexto grado y a los 
trece años me fui de la casa, comencé a hacer 
mi vida, unas tías me ayudaron a entrar en 
el negocio de las drogas. A los 14 años me 
uní con un joven que tenía 28 años. Él aca-
baba de salir de la cárcel y juntos vendíamos 
droga. Dos años después nos fuimos a Lima. 

Él robaba y yo me dedicaba a la prosti-
tución. Peleábamos mucho. Tengo cicatri-

ces en mi cuerpo porque él me hería con 
picos de botellas, tijeras o cuchillos, pero 
también yo le daba. Regresamos y a los 17 
años ya tenía una hija. A los 18 caí presa y 
para salir tuvimos que entregar a la jueza 
que llevaba mi caso un auto que teníamos, 
lo hicimos pasar como una venta. Al poco 
tiempo el papá de mi hija cayó. Seguí visi-
tándolo en la cárcel pero después me cansé 
y lo dejé. Me fui a Riobamba, continué 
prostituyéndome, me iba bien. Allá conocí 
al papá del bebé que tengo ahora. Él estru-
chaba [robaba] carteras, joyas, pero a mí no 
me importaba porque él me trataba bien 
y yo estaba enamorada, pero después tam-
bién lo dejé porque empezó con el polvo 
y cuando uno cae en eso se va a la mierda. 
Caí presa otra vez por asociación ilícita, es-
tuve tres meses detenida, salí, vine a Quito 
embarazada y como aún no se me notaba la 
barriga trabajé en un prostíbulo del norte. 
Después trafiqué droga uno, tres meses y 
ahora estoy aquí, presa nuevamente. 

Me preocupa mi hija que ahora tiene 
seis años y que vive en Quevedo con mi 
abuela, porque me llegó la noticia de que 
un primo la había violado. Quiero que me 
trasladen allá para estar cerca de ella. Mi 
condena es de dos años. Aquí no se hace 
nada sino cuidar al bebé y pasar el tiem-
po. Cuando salga me voy a hacer la lipo. 
Después del embarazo me quedé gorda, mi 
mamá me va a pagar la operación. Después 
quiero ir a Chile a trabajar, dicen que allá 
la prostitución es buena, que pagan bien. 

Abandono, maltrato infantil, pobreza, co-
rrupción, drogas, delincuencia, pedofilia, vio-
lencia física y sexual, prostitución y cárcel son 
algunas palabras clave que se identificaron en 
esta historia de vida, que al igual que en tantas 
otras que pudieron construirse, dejan entrever 
efectos posibles cuando grupos poblacionales 
sufren vulneración de derechos sociales, eco-
nómicos y culturales. Ahora bien, esta pro-
yección cualitativa se complementó con el 
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análisis estadístico de los datos ofrecidos por 
62 mujeres privadas de libertad. Con el aná-
lisis se determinó que la mayor parte de ellas 
eran mujeres ecuatorianas (90,3%) que com-
partían espacios con otras de nacionalidad co-
lombiana (4,8%), mexicana (1,6%), cubana 
(1,6%) y sudafricana (1,6%). 

Nacieron en diversos cantones del país, 
principalmente en Quito (46.8%), Guaya-
quil (4,8%), Nueva Loja (3.2%), Esmeraldas 
(3,2%) y Tulcán (3,2%), entre otros. La mayo-
ría de las encuestadas (53.2%) expresaron que 
sus familias estaban domiciliadas en sectores 
populares de la ciudad de Quito como La Rol-
dós, La Mena, La Planada, La Lucha de los Po-
bres o la Ferroviaria. Otras, expresaron que las 
suyas vivían en ciudades como Guayaquil, Tul-
cán, Ibarra, Ambato, Esmeraldas y Latacunga. 
El 32,2 % no registró domicilio familiar pues al 
ser recluidas en la cárcel, de manera inmediata 
o con el pasar del tiempo, sus familias se desin-
tegraron o fueron abandonadas por sus parejas.

La población total oscilaba entre los 18 y 
57 años de edad y considerando únicamente 
a las mujeres con sentencia, su edad fluctua-
ba entre los 18 y 43 años, su edad promedio 
era de 28 años. Este grupo ya sentenciado se 
caracterizaba por su juventud. El 44.9% te-
nía 25 años o menos y el 89.8%, 35 años o 
menos. En cuanto a su estado civil, el 58,1% 
era soltera, el 33.9% convivía con su pareja en 
unión libre antes del encierro, el 4,8% estaba 
casada y el restante porcentaje (3,2%) estaba 
conformado por mujeres divorciadas o viudas. 
El 41.9% de mujeres reclusas en este Centro 
tuvieron hijos (aún menores de edad) con más 
de una pareja y si se considera que de las mu-
jeres que se han casado o unido más de una 
vez, el 72,3% sufrió violencia en sus relaciones 
de pareja (INEC 2013), puede inferirse el ni-
vel de violencia que recibieron de sus compa-

ñeros sentimentales.
El 53% de mujeres que cumplían pena 

con sentencia, manifestó tener pareja o esposo 
al momento del estudio, sin embargo, solo el 
38,5% de este grupo recibía su visita semanal-
mente como estaba permitido reglamentaria-
mente. De este mismo grupo ya sentenciado 
el 77,6% recibía visitas de una o varias per-
sonas como padres, hijos, parejas o esposos y 
otros familiares. El 22,4% no recibía visitas 
nunca. El nivel de instrucción formal del total 
de mujeres investigadas era deficiente: el 48% 
apenas cursó la primaria, algunas (11,3%) de 
manera incompleta (gráfico 1). El 93% de 
ellas no asistió a la universidad.

En lo referente a situación o temas laborales, 
el estudio reveló que antes de ingresar al centro 
penitenciario el 25,8% de ellas se dedicaban a 
cumplir tareas domésticas en sus hogares; un 
19,4% se ocupaba en la venta ambulante de 
frutas, verduras, periódico, ropa o implemen-
tos de aseo en las calles de diferentes ciudades 
del país. Otras eran pequeñas comerciantes 
(16,1%), vendían ropa, cosméticos o perfumes 
por catálogo o se dedicaban al comercio de ga-
nado en pequeña escala. Un 6,5% de mujeres se 
desempeñaba como empleada doméstica. Ape-
nas un 3,2% se encontraba estudiando en el 
momento de su detención y en igual porcentaje 
cada uno, es decir, 3,2%, eran profesionales en 
alguna área del conocimiento, modelos o cos-
tureras. Las demás ocupaban su tiempo en di-
versas labores como el aseo y cuidado de autos 
estacionados en la vía pública, eran agricultoras 
o cocineras o simplemente se dedicaban al ocio. 
El 1,6% de los casos expresó su dedicación al 
trabajo sexual como actividad cotidiana.

Su situación judicial era diversa; así, el 79% 
tenía sentencia, el 11.3% estaba procesada, el 
6,5% cumplía pena por apremio de alimentos 
y el 3,2% se encontraba allí por contravención. 
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Un aspecto decidor resulta el hecho de que 
cuando se les preguntó el motivo por el que 
fueron privadas de su libertad, se identificó que 
ellas raramente conocen el término jurídico 
correcto o apropiado para referir su delito, por 
lo que en el gráfico 2 se exponen los resulta-
dos a esta interrogante con base en respuestas 
construidas desde su propio lenguaje y enten-
dimiento de la falta que cometieron.

Como indica el gráfico, un alto porcentaje 
de mujeres cumplía penas por delitos asocia-
dos con drogas (41.9%). De conversaciones 
mantenidas con las reclusas se desprende que 
en términos generales, entrarían en la figura 
de traficantes de sustancias sujetas a fiscaliza-
ción en mínima o mediana escala. Por la im-
posibilidad de acceso a sus expedientes, no se 
pudo confirmar lo expuesto. Era recurrente 

escucharlas decir que se dedicaron a la ven-
ta de pequeñas dosis de marihuana o cocaí-
na como fuente generadora de ingresos para 
mantener a sus familias.

En cuanto al tiempo de sentencia, este iba 
desde unos pocos meses hasta 20 años (gráfico 
3). El 30,9% tenía una condena que no supe-
raba el año. Excepcionalmente, en uno de los 
casos, la pena ascendía a 20 años de prisión. 
La cumplía por homicidio una mujer de 25 
años, madre de dos hijos de nueve y cinco 
años de edad. Llevaba ya seis años presa.

El estudio también desveló que el 59,7% 
de prisioneras habitaban en las ajustadas celdas 
de este centro en compañía de uno o dos de 
sus hijos (24 niños y 15 niñas) quienes durante 
el día y de lunes a viernes eran acogidos por 
un CIBV y a partir de las cuatro de la tarde y 

Gráfico 1. Instrucción de las mujeres con pena privativa de libertad en el centro de estudio.
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los fines de semana, quedaban bajo el cuidado 
exclusivo de sus madres. Desarrollando el tema 
de los hijos, la investigación permitió conocer 
que las 62 mujeres encuestadas tenían un total 
de 151 hijos, de los cuales 138 tenían edades 
comprendidas entre 0 y 17 años, es decir, el 
91% de los hijos e hijas de las mujeres privadas 
de libertad en este centro eran menores de edad 
y de aquellos, el 45% tenía cinco años o menos. 

Considerando únicamente el caso de los 
hijos menores de edad, el 19,4% tenía tam-
bién a su padre privado de libertad en alguno 
de los centros de detención provisional o de 
rehabilitación social del país, lo que significa-
ba que 27 de estos niños tenían a sus dos pro-

genitores presos. Once de las mujeres senten-
ciadas (22,5%) manifestaron que el padre de 
todos o de alguno de sus hijos, se encontraba 
también preso en algún centro penitenciario 
del país, y era por esa razón que los hijos que 
estaban fuera del Centro quedaron al cuida-
do de familiares, principalmente femeninos, 
como abuelas, tías o hermanas mayores. 

Discusión y conclusiones

La privación de libertad de la mayoría de mu-
jeres recluidas en el Centro de Rehabilitación 
Social donde se realizó el estudio representaba 

Gráfico 2. Delitos cometidos por las mujeres privadas de libertad en el centro de estudio.
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el resultado final de un camino marcado por 
la vulneración de sus derechos, la violencia, la 
marginación y, finalmente, el error, al trans-
gredir las normas que la ley sanciona con cár-
cel. Como se ha mencionado, la mujer ecuato-
riana enfrenta la vida en condiciones hostiles y 
con menores oportunidades de progreso social 
y económico que el hombre y las característi-
cas de la vida de estas mujeres son testimonio 
de esta realidad. La escasa capacitación laboral 
o profesional fueron factores que impidieron 
o limitaron el acceso a trabajos dignos y bien 
remunerados, por lo que, entre el cumpli-
miento de actividades domésticas o la prác-
tica de los trabajos informales más austeros, 
algunas buscaron en el ejercicio del delito una 
fuente de generación de ingresos económicos 
para su subsistencia y el de sus familias. Esta 

situación es coherente con lo propuesto en la 
teoría del desarrollo, mujeres víctimas de sis-
temas en donde priman la inequidad, la in-
justicia, la falta de oportunidad, entre otros, 
pueden, bajo determinadas circunstancias, ser 
atraídas hacia una vida delictiva. 

El contravenir las normas jurídicas provocó 
su reclusión en este centro penitenciario que si 
bien les proveía del abrigo, alimento y cuidado 
médico necesarios para llevar una vida míni-
mamente digna, no dejaba de ser un lugar de 
encierro y castigo, por lo que la mayoría de ellas 
esperaban con ansia el día de su salida. Pero 
para otras, esta posibilidad les era un tanto in-
diferente porque estaban conscientes de que al 
salir de ahí, su vida iba a ser igual que siempre: 
“¡mala!”. Es oportuno mencionar, además, que 
esta percepción era resultado, entre otros moti-

Gráfico 3. Tiempo de sentencia que cumplían las mujeres.
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vos, del incumplimiento institucional respecto 
a la capacitación laboral que debía proveérseles 
para que, una vez fuera, tengan la oportunidad 
de acceder a trabajos que les permitan vivir con 
decoro junto con sus familias. Esta violatoria 
a derechos de las personas privadas de libertad 
contemplados en normativas nacionales e in-
ternacionales que hacen alusión a garantías y 
principios respecto al trabajo o al desarrollo de 
habilidades y competencias, afecta un objetivo 
crucial de la pena privativa de libertad, la reha-
bilitación social.

 Analizando un poco más esta conclusión 
se puede afirmar que en este caso, el encarcela-
miento significaba una medida de castigo seve-
ro, ya que la institución no dotaba a las trans-
gresoras de la ley de las herramientas necesarias 
para una reinserción social idónea. El asistir a 
misas, tejer bufandas, escuchar conferencias 
que no generaban interés o hacer collares y 
pulseras no las capacitaba para sobrevivir en 
una sociedad inclemente que, además, luego 
de cumplir sentencia, las estigmatizará por su 
condición de ex-convictas. Los cortos talleres 
ocasionales que se ofrecían o las charlas mo-
tivacionales eventuales, tenían concurrencia 
principalmente por el interés en ese papel que 
certificaría su “ejemplar comportamiento”, ya 
que con él se garantizaba una salida más tem-
prana. La programación de estas actividades 
eran esfuerzos insuficientes para garantizar que 
una vez libres, tengan días mejores, con opor-
tunidades de superación que bloqueen o miti-
guen la posibilidad de reincidir en conductas 
alejadas de la ley.

Estas mujeres, castigadas, abandonadas en 
ocasiones y marginadas, cumplían las penas 
bajo la esperanza de un acceso a la justicia. 
Muchas de las reclusas consideraban el castigo 
desproporcionado, aspiraban retomar sus vi-
das, que aunque miserables en no pocos casos, 

la consideraban mejor, porque la vivían en li-
bertad. La cárcel representaba para la mayoría 
de ellas un paso más en un camino de mise-
ria y violencia por el que transitaban, a veces, 
acompañadas de los seres más vulnerables, sus 
pequeños hijos.

Aunque la situación de las mujeres re-
clusas puede resultar alarmante, el estudio 
demostró que hay un problema aún más 
sensible: la situación de niños que también 
cumplen condena junto con sus madres y de 
aquellos que quedan en el desamparo o bajo 
el cuidado de familiares a los que nadie cer-
tifica como idóneos. De los primeros, al pa-
recer, no se advierte que son eso, niños pre-
sos. ¿Cuál fue su delito? Ellos no escogieron 
quien sería su madre y por tanto resulta cruel 
que en el amanecer de su vida enfrenten una 
pena, la más severa, la que los priva de su 
libertad. Es inhumano que existan párvulos 
que tengan como único horizonte un muro, 
algunos, desde su primer día de vida. De 
los segundos, los hijos que quedaron fuera, 
hay madres que temen los peores escenarios 
porque saben el lugar en el que quedaron y 
bajo el cuidado de quién estaban. Eran niños 
con una alta probabilidad de crecer inmer-
sos en la vergüenza, el abandono, el vicio, el 
maltrato, la pobreza, la ira. ¿Acaso este no 
es un escenario ideal para la construcción de 
una nueva generación en situación de riesgo? 
¿Quién vela por los derechos de estos niños, 
su salud física y psicológica, su formación 
como ciudadanos que espera y demanda la 
sociedad? Las respuestas a estas preguntas 
fueron desalentadoras en este caso. La insti-
tución no disponía de los recursos y el perso-
nal suficiente para vigilar y así precautelar la 
seguridad de estos niños.

Como se afirmó anteriormente un alto 
porcentaje de mujeres que terminan en la 
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cárcel son víctimas de un sistema en el que la 
inequidad, la exclusión y la injusticia priman. 
Los resultados de esta investigación confirman 
este hecho. Pero específicamente, la determi-
nación de que factores socioeconómicos des-
favorables inciden en la comisión de prácticas 
delictivas no es suficiente para comprender 
cabalmente el tema de la delincuencia feme-
nina. Mujeres de clases sociales privilegiadas 
también delinquen por lo que se torna im-
prescindible el desarrollo de investigaciones 
que favorezcan la comprensión y atención de 
este fenómeno. Otras teorías deben ser consi-
deradas para un análisis integral. 

A la delincuencia femenina debe enten-
dérsela desde diferentes miradas porque no 
es posible comprenderla desde la monocau-
salidad. La comisión de delitos generalmen-
te está influenciada por una combinación 
de factores sociales, biológicos, económicos, 
culturales etc. Si bien una situación económi-
ca adversa puede incidir en el acercamiento 
a comportamientos criminales, debe pun-
tualizarse que excepcionalmente se presenta 
esa relación causa-efecto; grupos de mujeres 
empobrecidas, excluidas y marginadas de la 
sociedad, enfrentan la realidad de diversa for-
ma según sus características, oportunidades 
y resiliencia. Los diferentes motivantes de la 
criminalidad en general deben ser estudia-
dos y atendidos como estrategia para la dis-
minución de los índices delincuenciales. La 
verdadera lucha debe ser contra los causales 
que motivan el delito y no contra los delin-
cuentes. Aislarlos y excluirlos, una vez más, 
no solucionará los problemas que aquejan a 
la sociedad en materia criminal.
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El uso interno de las fuerzas militares 
de Estados Unidos en la “Guerra con-
tra las Drogas”1

Sebastián Concha Villanueva2 

La relación entre el hombre y las drogas ha es-
tado marcada por una ambivalencia que tiene 
como extremos a dos sentimientos antagóni-
cos: el placer y la culpa. La predominancia de 
uno o de otro marca la actitud que tiene la 
cultura frente al consumo de estupefacientes y 

1 Montenegro, Germán. 2017. El uso interno de las fuerzas 
militares de Estados Unidos en la Guerra contra las Drogas. Bue-
nos Aires: Universidad Metropolitana para la Educación y el 
Trabajo. 
2 Licenciado en Lengua y Literatura Hispánica con men-
ción en Literatura por la Universidad de Chile. Licenciado 
en Educación por la Pontificia Universidad Católica de Chi-
le. Maestrante en Relaciones Internacionales con mención 
en Negociación y Cooperación Internacional por la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso), sede Ecua-
dor. Correo: snconcha@uc.cl

a su elaboración. Una curiosa anécdota cuenta 
que en el siglo XVI después del nacimiento 
de Cristo, el papa Clemente XVIII fue pre-
sionado por sus consejeros a prohibir el acto 
de beber café, sin embargo, luego de probarlo 
declaró con jocosidad: “Esta bebida del diablo 
es tan buena que deberíamos ver cómo enga-
ñarlo y bautizarla”. Con la aprobación papal, 
el uso de la cafeína aumentó radicalmente, 
pudiendo hoy incluso ser probada a través de 
la popular Coca-Cola. 

En sus inicios, esta misma bebida tuvo en-
tre sus ingredientes, como ya se ha compro-
bado, un narcótico que hoy se considera con 
vehemencia como uno de los más nocivos: la 
cocaína. Si a principios de la anterior centuria 
Freud la recomendaba a sus pacientes procla-
mando que convierte los días malos en buenos 
y los buenos en mejores, en la actualidad se 
intenta vetar a través de múltiples formas, que 
van desde cristianas campañas que advierten 
a la juventud de sus peligros, hasta iniciativas 
estatales, que a través del uso de la fuerza mi-
litar, pretenden limitar su oferta. La segunda 
opción ha sido la tónica de los Estados Unidos 
desde 1980 no solo para luchar contra el men-
cionado narcótico, sino contra todos aquellos 
que son considerados dañinos para la pobla-
ción. Para divulgar el desarrollo de este fenó-
meno y levantar ciertas interrogantes con res-
pecto a sus implicancias para América Latina 
en el presente, Germán Montenegro elabora 
un estudio titulado El uso interno de las fuerzas 
militares de Estados Unidos en la “Guerra con-
tra las Drogas”, publicado por la Universidad 
Metropolitana para la Educación y el Trabajo 
de Argentina.

El objetivo del texto de Germán Monte-
negro (2017, 9) es, como declara en su inicio, 
“efectuar una breve descripción del proceso de 
militarización para el control de drogas que 
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llevaron adelante las sucesivas administracio-
nes gubernamentales de Estados Unidos desde 
principios de la década de 1980 en el interior 
de ese país”. Para lograr su meta, el autor or-
dena el texto en cinco capítulos en los que 
hace un recorrido sobre el desarrollo, desde 
su antesala hasta la actualidad, de las políti-
cas estadounidenses con respecto al uso de las 
fuerzas militares para erradicar el consumo y 
la comercialización de estupefacientes ilegales 
al interior de sus fronteras. Aunque no se hace 
de manera explícita, se indica que los fines 
fundamentales de las medidas tomadas por la 
nación norteamericana son las siguientes: re-
gular estrictamente las funciones de la milicia 
en su labor de detener las acciones del narco-
tráfico, controlar la oferta de drogas y realizar 
actividades focalizadas en el exterior del país, 
esencialmente América Latina, y en los espa-
cios fronterizos con México.

En el primer capítulo, que se titula La an-
tesala de la militarización: la definición de las 
drogas como un asunto de “seguridad nacional”, 
se indica que la situación jurídica del control 
de drogas en Estados Unidos estaba marcada 
por un discurso prohibicionista y represivo, 
nacido en los albores del siglo XX a partir de 
la Convención de La Haya sobre el Opio de 
1912. Desde los años 60, bajo el mandato de 
Richard Nixon, la visión estatal sobre la pro-
blemática de los narcóticos ilegales se fue en-
dureciendo, por lo que se comenzó a estable-
cer una base para generar un marco legal más 
especializado. Quien se encargó de concretar 
un espacio que tuviera las facultades para en-
frentar y controlar con efectividad el consumo 
y la comercialización de estupefacientes, fue 
el gobierno de Ronald Reagan con la creación 
de la Estrategia Nacional para la Prevención del 
Abuso y el Tráfico de Drogas en 1984, la Oficina 
Nacional para el Control de la Política de Dro-

gas en 1988, la Estrategia Nacional de Control 
de Drogas en 1989 y el Reporte Anual sobre el 
Progreso de la Estrategia de Control de Drogas, 
en el mismo año que la anterior. El objetivo de 
esta organización y las medidas mencionadas 
era abordar el inconveniente de los narcóticos 
(que hasta el momento era tratado fragmen-
tariamente como un fenómeno criminal que 
debía ser solucionado por la policía, la justicia 
y los servicios de salud) desde la perspectiva de 
la seguridad nacional. Por lo tanto, se empezó 
a involucrar a las Fuerzas Armadas.

El segundo capítulo, llamado El marco le-
gal del empleo de los militares en la seguridad 
pública. La Posse Comitatus Act y las normas 
relacionadas, tiene el objetivo de describir de 
manera general el perfil jurídico de Estados 
Unidos con respecto a las facultades castrenses 
para solucionar problemas de seguridad nacio-
nal a nivel general. Se destaca que la existencia 
de leyes que regulan el fenómeno tiene una 
larga data, destacándose la denominada Ley 
Posse Comitatus, que data de 1978. Su obje-
tivo es prohibir el empleo de las fuerzas mili-
tares federales en contextos municipales, salvo 
en casos excepcionales, ya que, en teoría, las 
administraciones locales tienen las capacida-
des para mantener el orden en sus jurisdiccio-
nes. Pese a la existencia de esta rígida norma, 
existen otras que permiten la actividad militar 
federal en el interior del país, sin embargo, 
para su aplicación, deben seguir las siguientes 
reglas: no pueden debilitar la capacidad mili-
tar de la nación, los beneficiarios deben sol-
ventar la asistencia solicitada y la Secretaría de 
Defensa debe procurar que las Fuerzas Arma-
das no sean utilizadas para capturar y arrestar 
a ciudadanos (Montenegro 2017, 18).

En el tercer capítulo, denominado El siste-
ma militar de Estados Unidos: las Fuerzas Ar-
madas y la Guardia Nacional, el autor elabora 
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una breve descripción del sistema militar de 
Estados Unidos. En términos generales indica 
que la institución castrense del mencionado 
país se divide en dos organizaciones: las Fuer-
zas Armadas y la Guardia Nacional. La prime-
ra está conformada por el Ejército, la Arma-
da, la Fuerza Aérea y el Cuerpo de Infantería 
Marina. La segunda, que contiene un cuerpo 
aéreo llamado Guardia Nacional Aérea, es un 
cuerpo militar que funciona como la reserva 
de las Fuerzas Armadas; por lo tanto, depende 
del Gobierno Federal a través de la Guardia 
Nacional del Departamento de Defensa.

El proceso de la militarización del esfuerzo 
de control de drogas (1981-1990), la cuarta 
sección del texto, se encarga de describir las 
primeras fases del desarrollo de la incorpora-
ción de las fuerzas militares a la lucha contra 
las drogas. La voluntad de hacer esto vino de 
diversos legisladores y líderes políticos, tanto 
del partido demócrata como del republicano, 
que se unieron bajo el argumento de que el 
problema de las drogas se había convertido en 
una amenaza grave para la seguridad de Esta-
dos Unidos. El objetivo principal de la milicia 
debía ser trabajar para frenar la oferta de dro-
gas, especialmente de la cocaína, con acciones 
al interior del país, específicamente en las zo-
nas fronterizas con México, y en el extranjero, 
en particular en Bolivia y Colombia. 

Para lograr lo que se pretendía, en primera 
instancia, se modificó el Acta Posse Comita-
tus, que, como ya se mencionó, regulaba de 
manera minuciosa la intervención militar al 
interior de la nación. En 1982 se aprobó la 
modificación militar y se logró entregar nue-
vas facultades a los cuerpos militares para que 
pudieran enfrentar el problema de los narcó-
ticos ilegales. En términos generales, la inicia-
tiva determinó que las nuevas funciones de las 
instituciones castrenses debían ser: compartir 

información obtenida por fuentes militares 
con respecto a las drogas, facilitar equipa-
mientos y personal a las instituciones de se-
guridad no militares y a los establecimientos 
que se encargaban de la aplicación de las leyes, 
brindar entrenamientos y asesoramiento a las 
mencionadas agencias y, finalmente, instalar 
infraestructuras bélicas para el uso de agentes 
federales que estén inmiscuidos en las tareas 
del control de drogas (Montenegro 2017, 
27). Para facilitar ejercicio militar de Estados 
Unidos fuera de sus territorios, Ronald Rea-
gan emitió en 1986, la Directiva de Decisión 
Presidencial 211, que permitía a sus Fuerzas 
Armadas lo siguiente: contribuir a la elabora-
ción de tácticas de asalto contra laboratorios 
de procesamiento de drogas en el exterior; 
transportar personal nacional e internacional 
para desarrollar operaciones; ampliar las ope-
raciones de inteligencia con recursos militares; 
otorgar ayuda técnica y material a gobiernos 
extranjeros para que incrementen sus capa-
cidades para luchar contra el narcotráfico y; 
por último, ejecutar ejercicios prácticos para 
mejorar la capacidad de su ejército de lidiar 
con los desafíos que imponía la guerra contra 
las drogas en países extranjeros (Montenegro 
2017, 29).

Finalmente, en el capítulo denominado 
Segunda etapa de militarización: el nuevo rol 
del Departamento de Defensa a partir de a la 
década de 1990, el autor se propone delinear 
los principales hitos con respecto a la milita-
rización de la lucha contra el narcotráfico en 
el último decenio del siglo anterior. Antes de 
comenzar con su descripción, Montenegro 
destaca que, pese a los esfuerzos norteame-
ricanos de detener el comercio de estupefa-
cientes por medio del aumento de los recur-
sos y las potestades militares, la presencia de 
las drogas no disminuyó en Estados Unidos. 
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Frente a esta situación, el gobierno decidió 
crear mecanismos que regularan con más 
precisión las funciones de sus cuerpos cas-
trenses en la labor de controlar la circulación 
de drogas. Para lograr esto, en 1989 se esta-
bleció la Ley de Autorización de la Defensa 
Nacional, que le asignó las siguientes activi-
dades al Departamento de Defensa: actuar 
como una agencia federal para la detección y 
el monitoreo del tránsito aéreo y marítimo de 
drogas ilegales hacia Estados Unidos, incluir 
en una red de comunicación entre las direc-
ciones de comando, control, comunicaciones 
e inteligencia del gobierno, aprobar y finan-
ciar planes de los gobiernos de los diferentes 
estados que necesiten el apoyo de la Guardia 
Nacional para combatir el narcotráfico en sus 
jurisdicciones (Montenegro 2017, 34). Con 
respecto a las medidas que pretendían influir 
en el extranjero, se indica que el Estado nor-
teamericano amplió el nivel de recursos para 
profundizar las iniciativas propuestas en la 
década anterior.

En general, el estudio de Germán Monte-
negro es un excelente resumen del desarrollo 
de las políticas estadounidenses que han in-

tentado crear y reforzar un marco institucio-
nal que regula las facultades militares en la 
lucha contra el narcotráfico desde el interior y 
el exterior del país, sin embargo, carece de un 
enfoque crítico que arriesgue una interpreta-
ción sobre el fenómeno que se describe. Por lo 
tanto, es posible afirmar que el lector idóneo 
del texto es más el curioso que no tiene un co-
nocimiento previo sobre el tema que el acadé-
mico que está al tanto de la discusión sobre el 
tema y busca un alguna contribución sobre el 
debate. Pese a esto, al final del texto se desta-
can algunas ideas que levantan ciertas interro-
gantes para reflexionar sobre la relación entre 
las acciones de Estados Unidos para aniquilar 
la producción, la comercialización y el consu-
mo de drogas ilícitas y América Latina. ¿De 
qué manera el discurso norteamericano sobre 
la guerra contra las drogas ha contribuido en la 
elaboración de políticas sobre el problema en 
América Latina? ¿Cómo se ha visto afectada 
la soberanía de los países latinoamericanos 
por la intervención de Estados Unidos en 
sus territorios para erradicar el problema 
de las drogas? ¿Ha contribuido la potencia 
norteamericana a disminuir el problema?
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Control inteligente del delito1

Grupo de estudios sobre prevención del delito 
y la violencia. Programa Jóvenes Investigado-
res. Instituto Latinoamericano de Seguridad y 
Democracia (ILSED), Buenos Aires, Argentina 

El libro se presenta en el contexto internacio-
nal de una crisis del sistema de encarcelamien-
to y del fracaso de la guerra contra las drogas. 
Irvin Waller busca otorgar un conjunto de so-
luciones prácticas que aumenten la seguridad 
pública, reduzcan la victimización y puedan 
ser tomadas en cuenta por los legisladores, al 
mismo tiempo que ahorren impuestos a los 
contribuyentes. En este sentido, se posiciona 
en un lugar crítico en relación a la clase polí-
tica, en defensa de un cambio del paradigma 
reactivo a otro preventivo. 

1 Waller, Irvin. 2014. Control inteligente del delito. México, 
D.F.: Instituto Nacional de Ciencias Penales.

A lo largo del texto, el autor enlista diver-
sas experiencias que contribuirían a una se-
guridad pública “inteligente”, tanto para esta 
generación como para las futuras. Si bien no 
hay una definición explícita, se infiere que una 
acción “inteligente” en materia de control del 
delito, es aquella eficiente en términos eco-
nómicos, y eficaz en cuanto a cumplir con el 
objetivo propuesto.

En el primer capítulo se presentan algu-
nas contradicciones existentes en el sistema de 
creencias norteamericano sobre la represión y 
la punición del delito: si bien para el sentido 
común popular, la pena contribuye a dete-
ner el delito, los datos muestran que Estados 
Unidos es la democracia donde más jóvenes 
mueren por homicidios, accidentes de tráfi-
co y sobredosis, a pesar de que sus tasas de 
encarcelamiento son cinco veces mayores que 
las del Reino Unido y siete veces las de otras 
democracias del mundo desarrollado. 

Waller explica que el sistema represivo de 
Estados Unidos, cuando funciona, lo hace con 
los jóvenes hispanos y negros, que son quienes 
tienen mayores probabilidades de ser víctimas 
de homicidio o de ser heridos de gravedad. 
Dicho sistema, además de ser escasamente 
efectivo, resulta poco razonable en términos 
de costo-beneficio. La escasa efectividad y los 
daños sociales y económicos que produce el 
encarcelamiento masivo (2,2 millones de es-
tadounidenses, que representan el 20% de la 
población carcelaria mundial) se agrava por-
que entre el 40 y el 60% de los hombres que 
salen del sistema penitenciario serán nueva-
mente capturados tres años más tarde. Lejos 
de rehabilitar, el sistema solo parece exacerbar 
las diferencias raciales que causan seis veces 
más encarcelamiento y diez veces más asesi-
natos entre los hombres negros respecto de los 
blancos. Resulta desconcertante para el autor 
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el hecho de que, aun cuando existen diversas 
investigaciones que muestran posibilidades de 
reducir las tasas de delitos con bajo costos y 
menores exigencias para los contribuyentes, 
las mismas no formen parte de la agenda po-
lítica.

Dividido en tres partes, el libro tiene por 
objetivo llegar a los ciudadanos por medio 
de un lenguaje común y accesible. Se basa en 
“datos, investigaciones y evidencias realizadas 
en Estados Unidos, país donde existe más y 
mejor documentación sobre la delincuencia y 
los sistemas para combatirla que en cualquier 
otra democracia de su tipo” (Waller 2014, 3). 
Es un material ideal para ser utilizado en pla-
nificación de políticas públicas con base en el 
conocimiento científico estadounidense que 
permita invertir en especialistas y en progra-
mas de prevención. Cada capítulo concluye 
con un listado de propuestas para promover 
medidas legislativas en consonancia con los 
enfoques que plantea. 

Primera parte. Acciones para un 
control inteligente del delito

En este apartado el autor se concentra en 
el análisis crítico de la actuación policial, el 
sistema de justicia y el sistema penitenciario 
que, según él, no contribuyen al “control 
inteligente” del delito. Para Waller, las res-
puestas estatales que actualmente se imple-
mentan implican un gasto económico dema-
siado importante que no se condice con la 
efectividad lograda en términos de control 
del delito y reducción de la victimización. 
Lisa y llanamente –como a lo largo de todo 
el libro– Waller sostiene que los norteameri-
canos gastan mucho dinero en medidas que 
no producen el resultado esperado: 

- Cuentan con una policía esencialmente 
reactiva, presentada por políticos y medios 
de comunicación como la única alternati-
va para la prevención del delito, pero que 
resulta costosa y poco eficaz en la consecu-
ción de dicha tarea.

- Sostienen un sistema judicial que penali-
za delitos que no necesariamente dañan a 
otras personas; que no es capaz de reducir 
la reincidencia; que no plantea medidas al-
ternativas a la privación de libertad, sino 
que más bien continúa alimentando la in-
dustria del encarcelamiento masivo.

- Mantienen un sistema penitenciario ex-
tremadamente oneroso, en un país que se 
presenta como defensor de la libertad y los 
derechos humanos. Lejos de rehabilitar y 
corregir, el sistema carcelario se muestra 
ampliamente ineficaz y solo genera más 
costos y más violencia.

 
Frente a lo anterior, Waller propone las si-
guientes salidas “inteligentes”:

• Una gestión policial más orientada “a las 
personas y lugares problema”, en vistas a 
mejorar la capacidad de la policía para re-
ducir la victimización. Estas medidas in-
cluyen “la actuación policial orientada a la 
solución de problemas, la disuasión focali-
zada, y la retención y el cacheo (cuando se 
usa con cuidado) así como el énfasis en los 
infractores reincidentes y la victimización 
repetida” (Waller 2014, 64). En opinión del 
autor, este tipo de procedimientos pueden 
reducir en 30% o más las tasas del delito. 

• Una gestión judicial orientada a reducir 
las altas tasas de reincidencia y el encar-
celamiento masivo. “Evitar los tribunales 
a través de mecanismos alternativos como 
la justicia restaurativa y la despenalización 



Reseña II

263

URVIO 21 • 2017 •  pp. 261-265

de la marihuana ahorraría miles de millo-
nes de dólares para los contribuyentes sin 
ningún incremento en el daño a víctimas 
potenciales” (Waller 2014, 100). Asimis-
mo, el autor propone un mayor esfuerzo 
de los tribunales “para analizar las causas 
primarias del delito e involucrar de mejor 
forma a las víctimas en el proceso” (Waller 
2014, 101).

• Una gestión penitenciaria que desaliente 
el uso intensivo de la prisión como herra-
mienta para evitar la victimización, que 
solamente genera un aumento de la rein-
cidencia: a través de la reducción de las 
consecuencias negativas del hiperencarce-
lamiento y el apoyo a los jóvenes para que 
obtengan empleos, regresen a sus familias 
y evitan situaciones que los conduzcan a 
victimizar a más personas (Waller 2014).

Segunda parte. Acciones 
inteligentes de prevención 
pre-delictiva

La segunda parte se focaliza en las acciones 
“más inteligentes” para evitar la violencia. El 
autor identifica cinco ámbitos claves sobre los 
cuales intervenir y describe cuáles fueron las 
estrategias aplicadas que tuvieron alto impac-
to para prevenir el delito y la violencia. 

Esta segunda parte se encuentra dividida en 
cinco capítulos. Cada uno aborda uno de esos 
ámbitos, y describe en detalle cuáles serían las 
medidas preventivas inteligentes a implemen-
tar. El recorrido de esta segunda parte nos per-
mite tener un panorama más amplio del tipo 
de propuesta del autor. Se mencionan medidas 
para prevenir que los jóvenes se vuelvan delin-
cuentes, tomando a estos como “componente 
central de la cura” (Waller 2014, 134). El au-

tor enfatiza particularmente la prevención de 
la violencia con armas de fuego, reconociendo 
el grave problema que tienen los Estados Uni-
dos al respecto. Asimismo, describe acciones de 
prevención de la violencia contra las mujeres, 
centrándose en la pareja y la violencia sexual. 
Aborda la prevención de la violencia en viali-
dades y las relacionadas con el consumo de al-
cohol. Y finalmente, se ocupa de la prevención 
del delito contra la propiedad en las comunida-
des, tomando como referencia las consecuen-
cias económicas y emocionales que los delitos 
violentos provocan a las víctimas.

Tercera parte. Una agenda de 
seguridad en la que las víctimas y 
contribuyentes sean prioridad

En este apartado se retoman las estrategias in-
teligentes para prevenir el delito, que deberían 
ser aplicadas en puntos definidos como zonas 
problemas. Este concepto es utilizado para re-
ferirse a zonas donde las circunstancias sociales 
adversas conducen con demasiada frecuencia a 
delinquir. La tercera parte concluye con la des-
cripción de un nuevo paradigma en materia de 
control del delito, “para pasar de un control re-
activo (…) a una prevención sustentable, proac-
tiva y redituable (…)” (Waller 2014, 288).

El autor recomienda:

• Programas para niños y adolescentes que 
puedan reducir los niveles de violencia en 
la juventud y en otras etapas de la vida. 

• Programas integrados al sistema escolar 
para reducir el maltrato crónico, la violen-
cia contra las mujeres y las fatalidades de 
tráfico.

• El establecimiento de agencias u oficinas 
de atención comunitaria que presten solu-
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ciones proactivas al delito, como anexo a 
la gestión policial tradicional, que puedan 
enfocarse en reducir armas de fuego, dis-
minuir las cifras de manejo en exceso de 
velocidad, y en el abuso de alcohol.

• Programas cognitivo-conductuales y servi-
cios de integración familiar para las per-
sonas privadas de libertad, que pueden 
implicar grandes reducciones de encierro 
masivo.

• Imponer estándares relativos al manejo a 
exceso de velocidad, riesgoso y distraído, 
como la reducción del límite legal de alco-
hol en la sangre.

• Innovar en estándares de construcción de 
viviendas resistentes al robo y en dispositi-
vos electrónicos.

• Incentivar a los gobiernos locales a realizar 
capacitación hacia programas más renta-
bles de protección a las víctimas y a reducir 
el encarcelamiento a través de una mejor 
inversión en la seguridad pública. 

• Despenalización del uso recreativo de la 
marihuana.

• Aumento de los impuestos en alcohol y 
marihuana para controlar su uso. 

Waller subraya la importancia de considerar la 
sostenibilidad financiera desde el inicio de cada 
programa. En este sentido, las medidas men-
cionadas podrían significar un ahorro de hasta 
100 mil millones de dólares para los contribu-
yentes, quienes junto con las víctimas son los 
principales benefactores de la obra. En esta ter-
cera y última parte el autor resume y explica las 
principales medidas de prevención del delito, y 
estima el ahorro que ello significaría para toda 
la sociedad. Entre los ejemplos que menciona, 
cita a Jeffrey Miron, un experto que identificó 
la posibilidad de ahorro de mil millones de dó-
lares en relación a la despenalización completa 

del uso recreativo de la marihuana a nivel na-
cional. Asimismo, toma el caso de Nueva York, 
donde el aumento en los impuestos del licor 
fuerte significó uno de los factores que redu-
jeron la violencia durante la década de los 90. 

A modo de conclusión

El texto puede ser caracterizado como un 
manual de consulta general sobre acciones 
concretas de control y prevención del delito 
común y de la violencia urbana. Es interesante 
la aguda crítica que el autor hace al populismo 
punitivo y a la política de guerra contra las 
drogas. Las medidas que propone apuntan a 
mejorar las respuestas estatales frente al pro-
blema del delito común y la violencia. Sin 
embargo, no hace referencia a problemas de 
criminalidad compleja ni vincula las proble-
máticas que enumera, con fenómenos sociales 
estructurales más profundos. Al no explicitar 
este recorte, termina focalizándose en los de-
litos predatorios sin explicar la complejidad 
del problema en su conjunto, redefiniendo los 
mismos territorios como “zonas problema” y 
abundando sobre los lugares y personas “peli-
grosas” en un proceso que conlleva el riesgo de 
legitimar los estereotipos y la criminalización 
de determinados sectores de la sociedad.

Es interesante su enfoque respecto a la 
economía de recursos y las acciones eficaces 
para abordar los problemas delictivos, no 
obstante, por momentos tiende a caer en un 
exceso de simplificación. Si bien no explicita 
los presupuestos teóricos de los que parte ni 
plantea discusiones teóricas de fondo, es posi-
ble deducir las concepciones propuestas sobre 
los fenómenos sociales que pretende abordar, 
así como aquellos sobre la política y el Esta-
do: por momentos, su mirada política y su 
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discurso un tanto eficientista, se despojan de 
las particularidades y dificultades propias de 
las discusiones de la arena política, que suelen 
implicar negociaciones, tensiones y disputas, 
así como un compromiso ideológico determi-
nado en el cual el autor no se involucra, ha-
ciendo prevalecer un enfoque tecnicista que 
tampoco es neutral. 

Si bien apunta a un público general, se di-
rige al mundo desarrollado, y a una concep-
ción restringida de ciudadanía, asociada al 

pago de impuestos. Esto dificulta establecer 
puentes hacia el contexto latinoamericano. 
El texto, en suma, proporciona información 
sobre una perspectiva norteamericana actual 
de la prevención y ofrece líneas programá-
ticas que deberán traducirse en un enfoque 
más integral de políticas de prevención, si se 
quiere considerar dimensiones sociales, an-
tropológicas y políticas más profundas, que 
vayan más allá de un cálculo de costos y be-
neficios. 
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Enfoque y alcance de URVIO
URVIO, Revista Latinoamericana de Estudios de Seguridad, es una publicación internacional 
especializada de FLACSO, sede Ecuador, fundada en el año 2007. La revista busca ser una 
herramienta de debate, actualización, investigación y consulta para académicos y decidores de 
políticas y opinión pública, tanto en Ecuador, como en América Latina y el mundo en general.

La revista URVIO es de publicación semestral. Cada número presenta un Tema Central en-
focado en un tema específico relacionado con la problemática de la violencia y la seguridad en la 
región. Las demás secciones (Misceláneos, Reseñas, Entrevistas) desarrollan diferentes temáticas 
en torno a la seguridad.

URVIO se publica en idioma español y sus normas bibliográficas se rigen por el sistema Chi-
cago Deusto. Los artículos se reciben en el formato microsoft word y la revista se publica en PDF. 
Todo el financiamiento de la revista sale de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO) sede Ecuador.   

Políticas de sección

Presentación  Indizado  Evaluado por pares

Tema central  Indizado  Evaluado por pares

Misceláneo  Indizado  Evaluado por pares

Entrevista  Indizado  Evaluado por pares

Reseñas   Indizado  Evaluado por pares

Proceso de evaluación por pares

El Comité Editorial de URVIO decidirá la publicación o no de los trabajos recibidos, sobre los 
cuales no se comprometerá a mantener correspondencia. Los artículos serán sometidos a evalua-
dores externos a la institución editora o al país mediante el sistema de doble ciego. Las opiniones 
y comentarios expuestos en los trabajos son de responsabilidad estricta de sus autoras y autores, 
y no reflejan la línea de pensamiento de FLACSO, sede Ecuador. Los artículos publicados en 
URVIO son propiedad exclusiva de FLACSO, sede Ecuador. Se autoriza la reproducción total 
o parcial de los contenidos siempre que se cite como fuente a URVIO, Revista Latinoamericana 
de Estudios de Seguridad.



268

URVIO 21 • 2017 • pp. 267-278

Enfoque y alcance de URVIO

Selección de artículos

Los artículos enviados serán sometidos a un proceso de revisión que se realiza en varias etapas:

1. Los artículos que cumplan con los requerimientos formales especificados en las normas edi-
toriales de la revista serán dados por recibido.

2. Los artículos recibidos serán sometidos a una evaluación inicial llevada a cabo por el editor y 
por un miembro del consejo editorial, quienes valorarán la pertinencia temática, originalidad 
y calidad del texto.   

3. Si el artículo ha sido valorado positivamente entrará en un proceso de arbitraje bajo el sistema 
de revisión por pares. Este proceso consiste en pasar cada artículo por el filtro de al menos dos 
revisores académicos y anónimos.

Para cada artículo se seleccionan lectores con título de cuarto nivel cuyas publicaciones de-
muestren un amplio conocimiento de los temas abordados por el texto enviado a revisión. En 
ocasiones se selecciona también a investigadores que sin título de cuarto nivel que poseen una 
trayectoria de investigación reconocida en el tema.

Los lectores tendrán en cuenta para su recomendación la calidad del trabajo en relación a 
su originalidad y aportación a un al tema investigado, solvencia teórica, aparato crítico o argu-
mentativo, metodología y manejo de la información, resultados o conclusiones; bibliografía y 
claridad de expresión. El proceso de evaluación y publicación no sobrepasará los cuatro meses. 

Con base en lo señalado los revisores determinarán si el artículo es:

a) Publicable sin modificaciones; b) un fuerte candidato para publicación si se realiza ciertas 
revisiones al manuscrito; c) publicable solo si se realizan revisiones de fondo; d) no publicable. 

4. En caso de discrepancias en los resultados, el artículo será enviado a un tercer revisor, cuyo 
criterio definirá la publicación del artículo.

5. Los resultados del proceso de arbitraje serán inapelables en todos los casos.
6. El Consejo Editorial de la revista, después de enviadas las retroalimentaciones, analizará la 

pertinencia o no de las incorporaciones hechas por los autores, a raiz de las sugerencias de los 
revisores. Al Consejo Editorial le corresponde el último filtro de la edición, para conservar 
los estándares de calidad. 

Frecuencia de publicación

URVIO es una revista semestral de dos números al año, cada número con una temática distinta. 
Se publica el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año.
Política de acceso abierto
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Esta revista proporciona un acceso abierto a su contenido, basado en el principio de que ofre-
cer al público un acceso libre a las investigaciones ayuda a un mayor intercambio global del 
conocimiento.

URVIO no cobra tarifa alguna por el envío o el procesamiento de contribuciones académicas 
a autores y autoras interesados en publicar a esta revista.

Archivar

Esta revista utiliza el sistema LOCKSS para crear un sistema de almacenamiento distribuido 
entre las bibliotecas participantes y permite la creación de archivos permanentes en la revista con 
fines de conservación y restauración.  

Código de ética

URVIO, como miembro de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso), se com-
promete a promover una conducta ética como publicación científica (https://www.flacso.edu.
ec/portal/pnTemp/PageMaster/lu0e5rhzxgogyy044rl8ku4x711brc.pdf ), y además, toma como 
referencia también los principios publicados por el Committee on Publication Ethics (COPE) en 
el Code of Conduct and Best Practice Guidelines for Journal Editors (https://publicationethics.org/
resources/code-conduct).

El Consejo Editorial y el Comité Asesor Internacional de URVIO, Revista Latinoamericana 
de Estudios de Seguridad, velarán que editores, revisores pares y autores respeten los principios 
éticos durante todas las fases del proceso editorial. A continuación, detallamos nuestras normas 
a toda la comunidad académica.

Sobre autores y autoría:

• Los artículos que envíen a URVIO deben ser originales e inéditos.
• Abstenerse del envío múltiple/repetitivo de artículos a publicaciones o editoriales diferentes. 

Ésta es una conducta reprobable en la difusión de investigaciones académicas.
• Respeto a las fuentes originales que consulta en su artículo. Las referencias bibliográficas 

deben estar señaladas de manera correcta y completa.
• Errores en los artículos publicados. Cuando el autor/a identifica en su trabajo un error o 

inexactitud, deberá informar al equipo editorial de URVIO y facilitarle la información nece-
saria para las correcciones.

• Se comprometen a revisar la literatura académica más actual y prominente sobre el tema 
que investigan.

• Ordenar la firma de autoría de acuerdo al nivel de responsabilidad e implicación en el 
artículo.
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Sobre revisores pares:

• Informar si existen conflictos de intereses. Cuando un evaluador o revisor tenga alguna 
opinión o interés de tipo personal o financiero que pudiera afectar su objetividad en su eva-
luación, debe abstenerse de participar en el proceso editorial.

• Anonimato. Los revisores nunca conocerán a los/as autores/as (solo a través del código del 
OJS) y tampoco tendrán conocimiento sobre la identidad del otro par ciego.  

• Confidencialidad. Una vez terminado el proceso evaluativo, el revisor se abstendrá de divul-
gar lo leído a agentes externos a URVIO.

• Respeto de los tiempos pactados con la revista. El revisor tiene la responsabilidad de notifi-
car a los editores en caso de existir inconvenientes para entregar la evaluación a tiempo.  

Sobre responsabilidad de los editores:

• Honestidad. Garantizar la transparencia en los procesos de evaluación, edición y publicación 
de cada número.

• Confidencialidad. El equipo editorial mantendrá el anonimato entre revisores y autores du-
rante todo el proceso.

• Responder inquietudes vía correo electrónico. Las consultas y aclaraciones solicitadas por 
autores, revisores o cualquier persona interesada en URVIO serán contestadas con prontitud.

• Facilitar rectificaciones. Se publicarán correcciones o aclaraciones correspondientes a través 
de la página web de la revista.

• Difusión. El número publicado se difundirá a repositorios, bases de datos y redes sociales.
• Proceso de publicación. Los editores seleccionarán con apreciación crítica a los revisores más 

capaces.

Procedimientos para tratar conflictos de intereses. Política de transparencia.

Nuestro proceso editorial se rige por la buena fe. El Consejo Editorial de la revista confía en lo 
que dicen los autores y en la objetividad/imparcialidad de los revisores pares. Los autores, a su 
vez, deben confiar en la integridad de los editores y revisores.

Ante conductas inapropiadas.

• Pueden ser identificadas y comunicadas al editor y al Consejo Editorial de la revista, por 
cualquier persona natural.

• El denunciante tiene el deber de suministrar pruebas suficientes para la investigación formal. 
Todas las delaciones deberán contar con un proceso abierto, hasta llegar a una decisión.
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Proceso investigativo.

• El editor debe iniciar una investigación y buscar asesoramiento jurídico en la institución 
responsable de la revista.

• Recopilar las pruebas y mantener el anonimato en todo momento, para evitar filtraciones en 
el ámbito científico. 

Infracciones leves.

• Se puede dar solución sin necesidad de mayores trascendencias. El autor podrá responder a 
las acusaciones.

Infracciones graves.

• Tendrá como primer paso, notificar a los empleadores del acusado. En un segundo paso, se le 
notificará al autor o revisor mediante carta, que se ha detectado una conducta inapropiada, 
por ende, una violación al Código de Ética de la revista.

Consecuencias.

• Publicación de un editorial de la revista en el que se detalle la conducta inapropiada.
• Retiro formal de la publicación de la revista.
• Embargo oficial sobre las contribuciones de un individuo/autor por un período definido.

Formulario de arbitraje para publicación

La intención de este arbitraje no sólo es servir a la selección de textos para su publicación en UR-
VIO, sino proporcionar a los autores recomendaciones que les permitan mejorar sus artículos de 
ser el caso, por esta razón le solicitamos ser específico respecto a sus observaciones y comentarios.

Título del artículo:
Fecha:
Nombre del evaluador:
Afiliación institucional o laboral:
Grado académico:
 1. Se considera que el artículo es:

Publicable sin modificaciones o con modificaciones menores.
Un fuerte candidato para publicación si se realiza una revisión del manuscrito.
 Publicable solo si se realizan revisiones de fondo.
No publicable incluso si se realizan revisiones considerables.
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 2. Elementos de la recomendación:

Excelente Bueno Regular Malo

Importancia del tema

Originalidad o  
aportación a un campo 
del saber

Planteamiento,  
interpretación, análisis

Metodología

Conclusiones y  
resultados

Claridad de la expresión, 
organización y estilo

3. Análisis y observaciones generales:

Esta sección es importante para comprender las apreciaciones realizadas en las secciones anterio-
res y que el autor comprenda la decisión tomada respecto a su texto. Por tanto, su análisis, crítica 
y observaciones deben responder a una evaluación objetiva, imparcial, constructiva y sistemática. 
Por favor enuncie cualquier crítica haciendo uso de un lenguaje respetuoso y proporcione clari-
ficaciones generales y ejemplos específicos. Por favor extiéndase todo lo que considera necesario.

1. Importancia del artículo, aportación al tema y utilidad para los lectores:

2. Solvencia teórica, aparato crítico y bibliografía:

3. Estructura y manejo de la información:

4. Observaciones y recomendaciones:

Lista de comprobación para la preparación de envíos 

Como parte del proceso de envío, los autores/as están obligados a comprobar que su envío cum-
pla todos los elementos que se muestran a continuación. Se devolverán a los autores/as aquellos 
envíos que no cumplan estas directrices.
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• El envío no ha sido publicado previamente ni se ha sometido a consideración por ningu-
na otra revista (o se ha proporcionado una explicación al respecto en los Comentarios al 
editor/a).

• El archivo de envío está en formato Microsoft Word.
• Siempre que sea posible, se proporcionan direcciones URL para las referencias.
• El texto tiene un interlineado sencillo, un tamaño fuente de 12 puntos, se utiliza cursiva en 

lugar de subrayado (excepto en las direcciones URL), y todas las ilustraciones, figuras y tablas 
se encuentran colocadas en los lugares del texto apropiados, en vez de al final.

• El texto reúne las condiciones estilísticas y bibliográficas incluidas en las Normas de Publica-
ción, en Acerca de la revista.

• En el caso de enviar el texto a la sección de evaluación por pares, se siguen las instrucciones 
incluidas en Asegurar una evaluación anónima.

Directrices para autores/as 

Las personas interesadas en escribir para URVIO, Revista Latinoamericana de Estudios de Segu-
ridad, deberán enviar el documento original a través de la plataforma (http://revistas.flacsoandes.
edu.ec/urvio); siempre respetando las siguientes normas:

• El Comité Editorial de URVIO se reserva el derecho de decidir sobre la publicación de los 
trabajos, así como el número y la sección en la que aparecerán.

• URVIO se reserva el derecho de realizar la corrección de estilo y los cambios editoriales que 
considere para mejorar el trabajo.

• Las investigaciones y artículos de los autores y autoras deberán ser inéditos, escritos preferen-
temente en español y no estar aprobados o publicados en otras revistas.

• Todos los artículos e investigaciones deben incluir un resumen en español e inglés, no mayor 
a 10 líneas (un párrafo donde se especifique los objetivos de trabajo y los contenidos), y un 
listado de palabras clave utilizadas. Esta norma no se aplica a la sección Reseñas.

• Los títulos de los trabajos no podrán ser mayores a 10 palabras, y deberán estar traducidos 
al inglés.

• Todos los trabajos deberán ser presentados en letra 12 Times New Roman, a espacio sencillo.
• Todos los trabajos deberán ser enviados con una referencia del nombre de su autora o autor, 

grado académico, lugar de trabajo o adscripción académica. Además deberán incluir la fecha 
de envío y dirección de correo electrónico.Para citas y referencias bibliográficas, se deberá 
utilizar el sistema autor-fecha.

• Los artículos presentados para la sección Reseñas deben incluir toda la información biblio-
gráfica del libro que se reseñe.
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La extensión de los trabajos variará según las secciones:

Secciones Extensión máxima Extensión mínima

Tema Central 8000 palabras 5000 palabras

Misceláneo 8000 palabras 5000 palabras

Reseñas  2000 palabras 1500 palabras

Cualquier duda surgida dentro del proceso de envío se podrá consultar a través del siguiente 
correo electrónico: revistaurvio@flacso.edu.ec

Las referencias bibliográficas estarán acorde al Manual de Estilo Chicago Deusto, formato 
establecido en FLACSO Ecuador:

Estructura Básica de una cita en el cuerpo del texto. 

En el sistema autor-año, la referencia en el texto normalmente aparece entre paréntesis y contiene 
solo los dos primeros elementos que se hacen constar en la lista de referencias: el autor y el año de 
publicación, sin puntuación entre ellos. Además, se puede añadir el número de la página u otro 
elemento de localización, después de una coma. En ningún caso utilizar op. cit., ibid., ibídem.

Ejemplo:
(Cox 2010)
(Cox 2010, 91)

Entradas de la lista de referencias con el mismo autor o autores y el mismo año. 

Las obras de un mismo responsable (con independencia que sea autor, editor, compilador o 
traductor) y del mismo año se deben diferenciar con la edición de a, b, c, etc. y se ordenan alfa-
béticamente por el título. Las citas en el texto consignan el autor y el año con la letra.

Ejemplo:
Chaume Varela, Frederic. 2004a. Cine y traducción. Cátedra: Madrid
________2004b. “Modelos de Investigación en traducción audiovisual”. Íkala, Revista de len-
guaje y Cultura 9 (15): 351-365.

(Chaume Varela 2004b, 356)   
(Chaume Varela 2004a, 45-46)
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Orden cronológico para los nombres repetidos en una lista de referencias. 

Cuando se repite el autor (es), traductor(es), editor(es), o compilador(es) en varias entradas 
seguidas, el nombre (los nombres) se remplaza por una raya tras la primera aparición. No se 
escribe tras la raya el signo de puntuación que sigue habitualmente al elemento omitido (aquí, el 
punto). Las entradas se disponen cronológicamente por año de publicación en orden ascendente, 
no alfabetizadas por título. Los trabajos sin fechar (marcados como s. f.) o en prensa van después 
de los trabajos fechados.

Ejemplo:
Segura Munguía, Santiago. 2005. Los jardines en la Antigüedad. Bilbao: Universidad de Deusto.
________2007. Diccionario por raíces del latín y de las voces derivadas. Bilbao: Universidad de 
Deusto.
________2010. Nuevo diccionario etimológico latín-español y de las voces derivadas. Bilbao: Uni-
versidad de Deusto.

Libro de un autor o editor único.
Ejemplo:

Duch, Lluís. 1998. Mito, interpretación y cultura. Barcelona: Harder
(Duch 1998, 99-100)

Libro de dos o tres autores.
En el caso de libros con dos autores, en la lista de referencias solo se invierte el primer nombre.
Ejemplo:

León, Orfelio e Ignacio Montero. 1993. Diseño de investigaciones: Introducción a la lógica de la 
investigación en psicología y educación. Madrid: Mc Graw-Hill/ Interamericana de España.

(León y Montero 1993, 25) 

Libro con tres autores.
Ejemplo:

Borrego Nieto, Julio, José J. Gómez Asencio y Emilio Prieto de los Mozos.1986. El subjuntivo. 
Valores y usos. Madrid: SGEL.
(Borrego Nieto, Gómez Ascencio y Prieto de los Mozos 1986) 

Más de cuatro autores.
Si el libro tiene cuatro o más autores, se incluye a todos ellos en la entrada de referencias (bi-
bliografía). El orden y la puntuación son los mismos que en el caso de los libros con dos o tres 
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autores. En el texto, sin embargo, se da el apellido del autor que aparece en primer lugar, seguido 
de et al.

Ejemplo:

(Lago et. al. 2008, 118-19)

Libro publicado electrónicamente.
Si el libro está disponible en más de un formato, citen la versión con la que han trabajado. En los 
libros consultados en línea hay que añadir el URL.

Libro electrónico obtenido de una biblioteca o librería.
Muchos libros editados electrónicamente pueden tener un equivalente impreso. Pero dada la po-
sibilidad de que existan diferencias, aconsejamos indicar el formato en el que lo han consultado.
Ejemplo:
Austen, Jane. 2008. Pride and Prejudice. Nueva York: Penguin Classics. Edición en PDF. URL.

Capítulo de un libro. 
Ejemplo:

Gómez Mendoza, Josefina. 2009. “Ecología urbana y paisaje en la ciudad”. En La ciudad del 
futuro, editado por Antonio Bonet Correa, 177-217. Madrid: Instituto de España.

Artículos de revista científica.
Los elementos que deben constar en la entrada son los siguientes: Nombre complete del autor o 
autores, año de publicación, título y subtítulo del artículo, nombre de la publicación periódica, 
información sobre volumen, número, fecha; indicación de la página cuando es necesario, incluir 
el URL o el DOI cuando estén disponibles. 
Ejemplo:

Bernárdez, Enrique. 2000. ‘‘Estrategias constructivistas de la descripción oral’’. Revista Española 
de Lingüística 30 (2): 331-356.

Artículo en periódicos y magacines en la lista de referencias. 
Ejemplo:

Lafuente, Javier.2015. ‘‘Venezuela da la espalda al chavismo’’. El País, 7 de diciembre.
http://internacional.elpaís.com/internacional/2015712/077america/1449454340_373673.html.

Artículo sin firma tomado de periódicos o magazine en internet. 
Ejemplo:
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Mundo Diner. 2014. “Japón, una nación que combina la modernidad con tradiciones y cos-
tumbres ancestrales”. 29 de diciembre de 2014. http://www.revista-mundodiners.com/?p=4509.
 
Documentos electrónicos en página web.
Ejemplo:

Senescyt. 2011. “Becas docentes universitarios”, http://programasbecas.educacionsuperior.gob.
ec/becas-para-docentes-universitarios/.

Ponencia presentada en un seminario, conferencias y otros.  
Ejemplo:

Castro Gómez, Santiago. 2013. ‘‘El Dasein como Design: sobre el concepto de antropotécnica 
en Peter Sloterdijk’’. Ponencia presentada en el Coloquio Poder, vida y subjetivación, Universidad 
Nacional, Bogotá, 14 de abril.

Tesis, tesinas.  
Ejemplo:

Black, John. 1999. ‘‘The making of an Indigenous Movement’’. Tesis de maestría, Universidad 
de Nuevo México.

Normas jurídicas.
Las normas jurídicas se citan indicando los siguientes elementos: tipo de norma, número y fecha 
empezando por el año, separado del número por una barra, seguidos, sin espacio intermedios, 
del día y el mes entre comas, nombre completo de la norma tal y como figura en la publicación 
original; lugar y fecha de publicación.
Al citar las más habituales para cada área se puede incluir, ya en la primera mención, sea en el 
cuerpo del texto o en la nota, la abreviatura por la que se la mencionará en las siguientes citas.

Ejemplos
 
Ley Orgánica 8/ 1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas 
(BOE núm.236 de 1 de octubre de 1980), a partir de ahora LOFCA.
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA núm. 248 de 
19 de diciembre de 2007).
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Entrevistas inéditas y comunicaciones personales. 
 
Ejemplo:

Nombre real o ficticio (cualquier elemento identificativo relevante al contexto de la entrevista: 
ejemplo cargo/ocupación/residencia), día, mes y año. No tiene que estar la entrevista en biblio-
grafía. Con su entrada en el texto es suficiente.
(Manuela Ambas, Barrio Miraflores, Perú, 2 septiembre 2010).
(Manuela Ambas, entrevista, 2 septiembre 2010)
Respecto a siglas, la primera vez que aparezcan deberá escribirse su significado completo y su sigla 
entre paréntesis, luego solamente la sigla.
 
Política frente al plagio académico:

La revista URVIO utiliza el programa informático Turnitin, como sistema antiplagio. El proceso 
de análisis se desarrolla a nivel cuantitativo y cualitativo. El porcentaje de similitud para nuestra 
revista será el siguiente:
• 1 a 7% Coincidencias menores, se omite el plagio y el
• trabajo pasa a calificación.
• 7 a 15% Se sugiere verificación cualitativa, devolución al articulista para cambios.
• 16% o más Se considera plagio.

Aviso de derechos de autor/a 
 
Los autores/as que publiquen en esta revista aceptan las siguientes condiciones: 
1. Los autores/as conservan los derechos de autor y ceden a la revista el derecho de la primera 

publicación, con el trabajo registrado con la licencia de atribución de Creative Commons, 
que permite a terceros utilizar lo publicado siempre que mencionen la autoría del trabajo y a 
la primera publicación en esta revista.

2. Los autores/as pueden realizar otros acuerdos contractuales independientes y adicionales para 
la distribución no exclusiva de la versión del artículo publicado en esta revista (p. ej., incluirlo 
en un repositorio institucional o publicarlo en un libro) siempre que indiquen claramente 
que el trabajo se publicó por primera vez en esta revista.












